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Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc; a 
NOTARIA . 

  

Per 1 10 T T—P00605 il 
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DONACIÓN CON RESERVA DE USUFRUCTO 

Que otorga: 

CARLOS EVMILTO METTLER MIDEROST 

A favor de: 

FRANZ MARCFTL METTLER ULRICH, 

CARLOS EMIL METTLER ULRICR, 

URS TERNANDO MEITLER ULRICh, 

PATRICIA JANNET.] METTLFR ULRICH y 

TIEIDI VFRONIKA METTLER ULRICH 

Cuantia: 

US) 5 661,00 

Dí ? copias 

EL£LK66656 HNAR ¿6665846665 

En la ciudad de San Fran"15c0 de Quito, Distrito 

Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador, el día de hoy viernes diecisiete (17) de 

Febrero del año dos mil diecisiete, ante mí 

ABOGADA MARIA AUGUSTA PEÑA VASQUEZ MSC., Notaria 

Trigésima Sexta del Cantón Quito, comparecen por 

una parte en calicad de DONANTE, el señor CARLOS 

EMILIO METILER NIDEROST, Vl00, por ses prup-05 

derechos; Y, PuL 

  

parte en cazidad a
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DONA/ARIOS, los señores: FRANZ MARCELL METTLER 
ULRICH, divorciado, por sus propios derechos; el 
señor CARLOS EMIL METTLER ULRICH, casado, por sus 

prop1os derechos y como apoderado del señor URS 

FERNANDO METTLER ULRICH, conforme consta del 

poder que se adjunta como habilitante; la señora 

PATRICIA JANNETE METTLER UELRICE, casada, por sus 

propios derechos, la señora HEIDI  VERONIRA 

METTLER ULRICB, casada, por sus prop10s derechos; 

a quienes de conocer doy fe, on virtud de haberme 

presentado sus cédulas de  ciudauania y 

certiticados de votación, cuyas fotocopias 

debidamente certificadas por mí agrego a esta 

escritura, autoliszandome a la obtención de su 

informacion en el Registro Personal Único, 

as conformidad con lo dispuesto en sel Artículo 

setenta y cinco (Art. 75) de la Ley Crgánica 

de Gestion de la Identidad y Datos Civiles 

y Resolución cero setenta y ocho guión dos 

ril diecisé1s arctada por el Pleno del Consejo de 

la Judicatura el dos de mayo del dos mis 

diecisé1s; y, «ue se agrega como habilitante. 

Los comparecientes además declaran ante mí que 

se conocen entre 3, con lo cual queda 

compwobada su identidad en conformidad con lo 

previsto en el articulo vezntinueve (29) nameral 

(1) sieto de la Tey Notarial. los corparecientes 

son de nacionalidad ecuatorasra, rayores “el
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NOTARIA    
edad, domiciliados en esta ciudadícde Quito, 

Dustrito Metropolitano, con capacidad legal para 

contratar y obligarse quo la ejercen en las 

calidades antes indicadas; y, advertidos que 

fuero los comparecientes por mi la Notaria del 

objeto y resullados «ae la presente escritura 

publica, asi coro examinedos en forma aislada y 

separada, ue que comparecen al otorgamiento de 

esta escritura sin (0Ícc10n, amenazas, toror 

reverential, promesa o sedccion, y me piden que 

eleve a escritura pública él texto de la rinuta 

que a continuacion se transcribe: “SEÑORA 

NOTARIA: En e. protocolo de escrituras publicas a 

su cargo sirvase incorporar una mas de Donacion 

de Partivipaciones «de conformidad con las 

siguientes estipulaciones: PRIMERA. - 

COMPARECIENTES.- Corparecen al otorgamento de la 

presento escritura en calidad de Donantes los 

señores: CARLOS E 

  

o 

  

TLER NTDFROST, portador 

de la cédula de c.udadania uno s.ete cero dos 

cuatro dos ocho 

  

3 siete uno (1702428671), de 

estado civil viudo, domiciliado en la 

brbamzación El Ingenio, casa EOS, con telefono: 

cero nueve nueve sete sezs dos dos coro cualro 

siete  (099/624047,, con correo electrónico* 

  1043f1cloud.cor, por sus propios y personales 

derechos; y por otra parte, en calodad de 

Ponatarzos el seo" RAWZ MARCELL METTLER ULRICH 
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Portador de la cédula de ciudadamia uno slete 
Cero cuatro siete cinco cero dos seis dos 
(1704750262), divorciado, domiciliado en 
Riachuelo s/n y Valdivia, Conjunto Sevres dos 
(2), casa uno (1), con teléfono: cero dos tres 
ocho cero cuatro cero siete dos (023804072), con 
correo electrónico: franzmufhotmazl.com; el señor 
CARLOS EMIL MePTLER ULRICH, portador de la cédula 
Je ciudadania uno siete cero cuatro siete cinco 
cero dos cuatro siete (1704750247), casado, 
domiciliado en Segunda Transversal N cuarenta y 

cuatro guión cuarenta y ocho (N44-48) y Francisco 
de la Pita, sector El Bosque, con teléfono: cero 

dos dos dos seis uno nueve seis  slete 

(022261967), y correo electronico: 

charizemettlerfhotmasl.com, la señora PATRICIA 

JANNETH METTIER UTRICH, portadora de la cédula de 

ciudedania uno siete cero cuatro ocho cualro tres 

ocho siete siete (1704843877), casada, 

domiciliada en Urbanización Juan Montalvo calle 

D, Lote cincuenta y cinco (55), San Pedro de 

Nayon, con telefono: cero dos dos ocho cero cinco 

ocho uno dos ocho (0228058128), con correo 

electrónico; patricia_mettler6ófhotma1l.com; la 

señora HEÍD! VERONIKA MELILER ULRICH, portadora 

de 1a cedula de ciudadanía uno siete cero cuatro 

ocho cuatro tres ocho ocho cinco (1704843885), 

casada, dorieriiada en de los Alzsos, Casa uno
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Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msa. 

    

NOTARIA o. J 

(1), Lote ocho (8) y De Los Cholanes, Primavera 

dos (2), Cumbayá, con teléfono: cero dos seis 

cero cualro dos cero cinco tres (026042053), con 

correo electrónico: he1dimettler?70fyahoo.com. ar; 

y el señor UR5 FERNANDO METTLER ULRICH, portador 

de la cédula de ciudadania uno s1ele cero cuatro 

sucte cinco cero dos siele cero (1704750270), 

soltero, debidamente representado a Lraves senor 

CARLOS  EMIL  MPTTLER ULRICH mediante poder 

especial otorgado el siste de agosto del dos ml 

catorce, ante el señor JUAN PABLO FERNANDEZ 

GARZÓN, encargado de las [unciones consulares er 

la ciudad de Berna - Suiza, domiciliado en 

segunda Transversal N cuarenta y cuatro guion 

cuarenta y ocho (N44-48) y Francisco de la Pita, 

sector El Bosque, con lelefono: cero dos dos dos 

seis uno nueve sez siete (022261967), y corzeo 

electronico: charizemeltlerfhotmazl.com; por sus 

propivs y personales derechos, y cl ultimo en 

representación do los derechos del poderdante 

Todos los comparecientes son ecuatorianos, 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 

Quito, hábiles para contratar y Obligarsc. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- A) Mediante escritura 

publica celebrada ante el Dorter MWaller ael 

Castillo Viteri, Notario Decamo Noveno de” Cantón 

Quito, el meveo de jullo de mil novecientos 

  noventa y denzdamente Inscrita <1 el Registr 
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Mercantil de Quito el once de octubre de m1 
hovecientos noventa, se constituyó la compañia 
"PRODUCTORES AGRICOLAS DEL NORTE PRONTE CIA. 
ETDA.”.- B) Mediante escritura publica celebrada 
ante el Doctor Luis Humberto Navas Dávila Notarzo 
Quinto, el veintiséis de abril del año dos mil 
uno y debidamente inscrita en el Kegistro 
Mercantil de Quito el veintinueve de junio del 
año dos mil uno, se realizó el aumento de capital 
y reforma de estatutos de la compañía 
“PRODUCTORES AGRICOLAS DEL NORTE PRONTE CIA. 
LTDA.”.- C) La Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios de la compañía “PRODUCTORES 

AGRICOLAS DEL NORTE PRONTE CIA. LTDA.” en sesión 

celebrada el once de enero del año dos mil 

diecisiete, resolvio por unanimidad autorizar la 

donacion de participaciones, del señor CARLOS 

EMILIO METTLER NIDEROST en su calidad de donante 

a favor de los señores FRANZ MARCELL METTLER 

ULRICH, CARLOS EMIL METTLER ULRICH, PATRICIA 

JANNETE METTLER ULRICH, HEIDI VERONIKA METTLER 

ULRICE, y URS FERNANDO METTLER ULRICE, en sus 

calidades de donatarzos; de conformidad con el 

Acta de la Junta General Extraordinaria y 

Universal de los socios de la empresa 

"PRODUCTORES AGRICOLAS DEL NORTE PRONTE CIA. 

ETDA.”, que se agrega al presente instrumento 

como documento habilitante. DJ Mediante Act. 
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Ab. María Augusta Pefía Vásquez, Msc: * 
NOTARIA    

  

Notaria? de Donación otorgada antel la Notárza 

Trigésima Sexta del Canton Quito, Dra. María 

hugusta Peña Vasquez, con fecha treznta y uno 

(31) de enero de. dos mil diecisiete (2017), y 

que se acjunta a la presenze, con la cual se 

compruena que el señor CARLOS FMILIO METLLER 

NIDERO5/, posee bienes suficientes para poder 

sunsistir y por tanto pueden proceder libremente 

a la presente Donacion. TERCERA.- DONACIÓN.- Cor 

estos antecedentes el señor CARLOS EMILIO METTLER 

NIDEROST cs propuetario de seiscientos sesenta y 

siete (667.00) participaciones de un (1,00) dolar 

de los Estados Unidos de America cada una que han 

sido I¡ntegramerte suscritas y pagadas en 51 

totalidad, debienoo indicar que ojeras 

participaciones son de la empresa “PRODUCTORES 

AGRICOLAS DEL NORTE PRONTE CIA. LTDA.”, por lo 

tanto dona gratuita e 1r1evocablemente ciento 

treinta y tres (133.00) participacionos a favor 

del señor CARLOS EMIL METTLER ULRICH, ciento 

trez: 

  

y tres (133.00) participacuones a favor 

del señor URS FERNANDO METTLER ULRICil, ciento 

treinta y tres (133.00) participaciones a favor 

de la señora REIDiI VERONIKA METTLER ULRICH, 

ciento ire   pla y cuatro (234.00) participaciones 

a favor de la señora PATRICIA JANNETH MELMER 

LIRICH, y ciento tresrta y cuatro (134.09, 

  

a favor del seor PRANZ MARCELA
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METTLER ULRICH, dando un total de selscientos 

sesenta y siete (667.00) participaciones donadas. 
Esta donación se realiza con todos los derechos y 

obligaciones emanadas de tales aportaciones; 
excepto el derecho real de usufructo vitalicio 

que se reserva para s1, ninguno de tales derechos 
u obligaciones. El capital social de la compañia 

despues de esta donación de participaciones 
quedara distribuido de la siguiente manera;===-=== 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

“SOCIO CAPITAL | "PARTICIPACION 
ES 

JUAN CARLOS ALFONSO DAVALOS $ 667 0000 667 00 

GRIJALVA. 

NICOLAS VICENTE DAVALOS $ 666.0000 666 00 

GRIALVA 

CARLOS EMIL METTLER ULRICH $133 13300 

URS FERNANDO METPLER ULRICH $133] 133 00 

BEIDIÍ VERONIKA METTLER ULRICH $133 13300 

PATRICIA JANNETH METTLER $134 134 00 

ULRICH 

FRANZ MARCELL METILER ULRICH $134 134 00 

TOTAL $2000 2000         
  

Los donatarzos declaran conocer el estado actual 

de la compañia, los mismos que lo aceptan sin 

tener que realizar reclamo alguno en lo 

posterior. CLÁUSULA CUARTA.- GASTOS.- Los gastos 

que demande esta escritura de donacion serán de 

cuenta de los HDONATARIOS, con su respectiva 

inscripcion en el Registro Mercantil del Canton 

No 

  

Quito. CLAUSULA QUINTA.- CUANTIA.- La cuantia di 
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Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc; 
NOTARÍA    

2 eata donacion es de SEISCIENTOS SESENTA Y STETE 

2 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (U5D 

2 667.00). CLÁUSULA SEXTA.  ACEPTACIÓN.- Los 

4 contratantes manifiestan que aceptan el presente 

5 contrato en todas sus partes, por estar hecho en 

€ seguridad de sus respectivos intereses Y 

7 derechos. Usted, señora Notaria, se Sezvira 

8 cumplir con las formalucades legales para la 

9 completa validez del presente instrumento.” JASTA 

10 AQUI LA MINUTA copiada textueimente, firmada por 

11 el Abogado Daniel Malaonaco Garcés, con matrícula 

12 profosional numero «olecisiete guion dos mil 

13 dieciséis guión ochocienlos ochenta y cuatro del 

14 Foro de Abogados. Los comparecientes ratifican 

15 las minutas insertas. Para el otorgamento de 

16 esta escritura pública se observaron los 

17 preceptos legales que el caso requiero y leida 

18 que les fue a los corparecientes, por mí la 

19 Notaria, estos se afirman y ratifican en Lodo su 

20 contenido, firmando para constancia  JUnto 

21 cormigo, en unidad de acto, queaando ¿ncorporada 

22 al protocolo de esta Notaría, de todo lo cual doy 

23 fe. 

24 
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  CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTID, 

Número único de identificación 1702428871 

Nombres del ciudadano METTLER NIDEROST CARLOS EMILIO 

Condicion del cedutado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/CAYAMBE/CAYAMBE 

  

Fecha de nacimiento: 2 DE MAYO DE 1943 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción. BACHILLERATO . 

Protasi ¡GRICULTOR 

  

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge. ULRICH WEBER MARTHA VERONICA 

Nombres del padre: METTLER JOSE 

Nombres de la madre: NIDEROST ROSA 

Fecha de expedición: 19 DE OCTUBRE DE 2010 

Información cercada ala fecha 17 DE FEBRERO DE 2017 
Esas DIEGO FERNANDO SANTAMARIA SALAZAR  PIGHINOMA QUITO NT 36. PICHINCHA - 

Ne da certiicado 174-008 74603 

174 DO8-74603 Director General del Regusro Chu Adenifcación y Cedulacion 
Docta firmado electrónicamente: 

Vigen, 1 ms 04 veliación desc a fecha de amis, Cumprdo ol fíazo o número de ventcacones noo ym muevo cortido 
Conf a miorteción grucanao al número de cerífcaco en MtpeJMIUA!.Cegistrocivilgob.eo: 
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Dirección Genaral de Fsgito Civ, Tdentificación y Cedulación 
  

Dirección General de Registro Civil, enfiicación y Codulaión 
REPÚBLICA DEL ECUAD mui on g 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTÍDAD "005 a rato AS 

Número unico de Identificación 1704750247 

Nombres del ciudadana. METTLER ULRICH CARLOS EMIL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

  

Fecha de nacimiento: 30 DE JUNIO DE 1967 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: AGRICULTOR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CARRERA A ROSANA DEL CARMEN 

Fecha de Matrimonlo: 21 DE DICIEMBRE DE 1990 

Nombres del padre METTLER CARLOS EMILIO 

Nombres de la madre: ULRICH MARTHA VERONICA 

Fecha de expedición, 7 DE FEBRERO DE 2017 

información coficada ala fecha 17 DE FEBRERO DE 2017 
SR DIEGO FERNANDO SANTAMARIA SALAZAR » PIOHINCHA-QUITO NT 20. PICHNOHA > 

N' de cortficado 171-008-74039 
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Mende la pranente acta dal matrimonio de : 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE. nacido en 
ode       

    

  

   

  

.ngcida en QUIZO, PICHINC) 

A . de pelos o 
SOLTERA - o o eatees ERA, 

'bLomks ERERNTN ALVAREZ 

  

se        
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Número único de ldentíficación: 1704750262 

Nombres del ciudadano: METTLER ULRICH FRANZ MARCELL. 

Condición del cedutado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

  

  

1 Fecha de nacimiento 4 DE SEPTIEMBRE DE 1973 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo' HOMBRE 

Instrucción BASICA 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil, DIVORCIADO 

  

Cónyuge. 

Nombres del padre: METTLER CARLOS EMILIO 

Nombres de la madre ULRICH MARTHA VERONICA. 

Fecha de expedición. 19 DE OCTUBRE DE 2010 

Información certicada a la fecha, 17 DE FEBRERO DE 2047 
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Número único de identificación: 1704843877 

  

Nombres del ciudadano METTLER ULRICH PATRICIA JANNETH 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento" ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

7 Fecha de nacimiento 5 DE MARZO DE 1966 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

. Estado Civil CASADO 

Cányuge: HOFFMANN BERCHTOLD RICHARD 

Fecha de Matrimonio, 19 DE SEPTIEMBRE DE 1985 

Nombres del padre METTLER CARLOS EMILIO 

Nombres de la madre: ULRICH MARTHA VERONICA 

Fecha de expedición" 4 DE NOVIEMBRE DE 2010 

Infomación cevificada ala fecha 17 DF FEBRERO DE 2017 
EY DIEGO FERNANDO SANTAMARIA SALAZAR - PICHINOHAQUITONT 36 PIOHINCHA 

"NY de ceníficado 174-008-74555 

Mi 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD aso” 

Número único de identificación. 1704843885 

Nombres del ciudadano: METTLER ULRICH HEID! VERONIKA 

Condición del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento. 3 DE MAYO DE 1970 

  

l Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesion” EMPLEADO PRIVADO 

. Estado Civil CASADO 

Cónyuge. PAVESE MAURICIO JAVIER 

Fecha de Matrimonio 29 DE ENERO DE 2000 

Nombres del padro: METTLER CARLOS EMILIO 

Nombres de la madre ULRICH MARTHA VERONICA 

Fecha de expedición” 15 DE OCTUBRE DE 2010 

Información certfcada ala fecha 17 DE FEBRERO DE 2017 
EDI DIEGO FERNANDO SANTAMARIA SALAZAR PIQHINCHA-QUITO NT 36 PIOMINGHA 
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LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N* 211 / 2014 

  

Página 211 Tomo 1. Pági e 

En la cuudad de BERNA, SUIZA, el 7 de agosto de 2014, ante mí, JUAN PASLO FERNANDEZ ES 
ENCARGADO DE LAS FUNCIONES CONSULARES en esta ciudad, comparece URS FERNANDO 
METTLER ULRICH, de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil Soltero, Cédula de 
ciudadanía mimero 1704750270, , legalmente capaz, a quien de conocer doy fe y quien libre y 
voluntariamente y en uso de sus legítmos derechos confiere PODER ESPECIAL, amplio y suficiente 
cual en Derecho se requiere, a favor der CARLOS EMIL METTLER ULRICH, de nacionalidad 
ECUATORIANA, con estado civil Casado y Céduia de cludadanía numero 1704750247, para 
que en su nombre y representacion proceda a reabir en donación los derechos y acciones y propiedad 
de bienes inmuebles o Inmuebles que otorgue nuestro padre Sr, CARLOS EMILIO METTLER NIDEROST, 
donación que la recibirá a favor del poderdante, para cuya identificación precisa se tomarán en cuenta 
los datos que constan en los respectos títulos de dominto, o en el certificado conferido por el Registro 
de la Propiedad y que se tendrán como expresamente incorporados a este instrumento Fn 
consecuencia, el mandatario nombrado queda facultado a realizar el pago de impuestos s+ existieren, 
suscribir compra ventas, particiones, permutas constitución de hipoteca, arrendamientos, promesas de 
compra venta, y en general, ejecutar cuanto trámite y diligencia propios de este tipo de tramite, y 
seguir con el tramite hasta que las escnluras públicas de donación sean inscritas en el Registrador de la 
Propiedad del cantón respectivo, en el caso de que el bien inmueble tuviera algún problema legal para 
su libre disposición, el mandatano queda facultado para entregar el bien muebles saneado de todo 
impedimento legal para la donación El poderdante viste a su apoderado todas las facultades comunes 
y especiales a las procuraciones previstas en el artículo 44 del Código de Procedimiento Cil Codificado, 
vigente, a fin de que no sea la falta de autorización la que mpida el fiel cumplimiento de este mandato 
Hasta aquí la voluntad expresa del mandante Para el otorgamiento de este Poder Especial se 
cumplieron todos los requisitos y formalidades legales y, leído que fue por mí, íntegramente al 
otorgante se ratfica en su contenido y aprobando todas sus partes firma al pie conmigo en las cuudad y 
fecha antes mencionadas, de tado lo cual doy fe - 

URS FEI 'LER ULRICH 

   
JUAN PABLO FERNANDEZ GARZON 

ENCARGADO DF TAS FUNCIONES CONSLLARES 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL BE - 

SOCIOS DE LA COMPAÑIA “PRODUCTORES AGRICOLAS EL NORTE 

PRONTE CIA, LTDA.” . 

En la Ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en el mueble ubicado en la calle Fray 

José María Vargas S/N y Reservorio de Cumbaya, Provincia de Pichincha, el día 11 de 

enero del 2017, a las 16h30, se reúne la Junta General Extraordinana y Umversal de 

socios de la PRODUCTORES AGRICOLAS DEL NORTE PRONTE CIA. LTDA., 

conformada por los siguientes socios" 

1. Sr JUAN CARLOS ALFONSO DAVALOS GRIALVA por sus propios derechos 

representando 667 participaciones, del valor de 1 délas de los estados unidos de 

Norteamérica cada una. 

2 Sr NICOJAS VICENTE DAVALOS GRIJALVA por sus propios derechos 

representando 666 participaciones, del valor de 1 dólar de los estados unudos de 

Norteaménca cada una 

3. Sr. CARLOS EMILIO METTLER NIDEROST por sus propios derechos 

representando 667 participaciones, del valor de 1 dólar de los estados unidos de 

Norteamérica cada una 

Por encontrarse presente la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía de 

conformidad con lo dispuesto en el Estatuto de la Compañía y la Ley de Compañías, en 

lo aplicable, se instala la Junta General Extraordinaria y Umversal de Socios que deciden 

por nnacimudad instalar La reunión para tratar el único punto, 

UNICO PUNTO 

+ Donación de 133.00 participaciones sociales del socio CARLOS FMILIO 

MBTTLER NIDEROS! a favor del señor CARLOS EMIL METTLER ULRICH 

+ Donación de 13300 participaciones socrales del socio CARLOS EMILIO 

METTLER NIDEROST a favor del señor URS FERNANDO METTLER 

ULRICH.



- Donación de 133.00 participaciones sociales del socio CARLOS EMILIO 
METTLER NIDEROST a favor de la señora HEIDI VERONIKA METLLER 
ULRICH. 

* Donación de 134,08 participaciones sociales del socio CARLOS EMILIO 
METTLER NIDEROST a favor de la señora PATRICIA JANNETH MFTTLER 
ULRICH. 

* Donación de 13400 participaciones sociales del socio CARLOS EMILIO 
METTLFR NIDEROST a favor del señor FRANZ MARCELL METTLER 

ULRICH 

Preside esta reunión el Sr. CARLOS EMILIO METTLER NIDEROST, Presidente de la 
Compañía, y se desempeña como Secretario al Sr JUAN CARLOS ALFONSO DAVALOS 
GREALVA, en calidad de Gerente de la Compañía. 

En cuanto al punto del orden del día, conforme lo dispuesto en el Estatuto social de la 
compañía PRODUCTORES AGRICOLAS DEL NORTE PRONTE CIA, LTDA. al 
existir unanimidad de eriterso de los socios, esta asamblea decide autorizar la donación 
de ciento treuta y tres (133.00) participaciones sociales del socio CARLOS EMILIO 
METTLER NIDEROST a favor del señor CARLOS EMIL METILER ULRICH, la 
donación de cxento treinta y tres (133.00) partrerpaciones socnales del sucio CARLOS 
EMILIO METTLER NIDEROST a favor del señor ¡RS FERNANDO METTLFR 

ULRICIL, la donación de ciento tremta y tres (133.00) sociales del sncio CARLOS 
EMILIO METTLER NIDEROST a favor de la señora HEIDI VERONIKA MFTTLER 
ULRICH, la donación de ciento tremta y cuatro (134 00) participaciones sociales del 
socio CARLOS EMILIO METTLER NIDEROST a favor de la señora PATRICIA 
JANNETH METITFR ULRICH, y la donación de ciento tremia y cuatro (13400) 
participaciones sociales del socio CARLOS EMILIO MEITLER NIDEROST a favor del 
señor FRANZ MARCELL METTLER ULRICH 

El señor CARLOS EMILIO METTLER NIDEROS? es propietano de sesscientos 
sesenta y siete (687 00) participaciones de un (1,04) dólar de los Estados Unidos de 
América cada una que han sido íntegramente suscritas y pagadas en su totalidad, debiendo 
indicar que dichas parucipaciones son de la empresa PRODUCTORES AGRICOLAS 

 



  

DEL NORTE PRONTE CIA. LIDA. por lo tanto dona gratuñta e revpáablemente 
smevocablemente ciento tesina y tres (133 00) participaciones a favor del sefgP CARLOS 

EMI METILER ULRICH, ciento tremta y tres (13300) partscipacionos a favor del 
señor URS FERNANDO MEFILER ULRICH, ciento testa y tres (13300) 
partcapaciones a favor do la señora HETDJ VERONIKA METTLER ULRICH, ciento 
tremta y cuatro (134.00) parucipaciones a favor de la señora PATRICIA JANNETH 
METTLER ULRICH, y ciento treuta y cuatro (134.00) participaciones a favor del señor 
FRANZ MARCELL METTLER ULRICH, dando un tolal de seiscientos sesenta y siete 
(667.00) parnerpaciones donadas Esta donación se realiza con todos los derechos y 
obligaciones emanadas de tales aportaciones, excepto el derecho real de usufructo 
vitalicio que se reserva para sí 

El capital social de la compañía después de esta donación de participaciones quedara 

distribuido de la sigmente manera 

  

  

  

  

  

  

  

  

SOCIO CAPITAL PARTICIPACIONES 
JUAN CARLOS ALFONSO DAVALOS 3 6670000 66700 
GRUALVA 
NICOLAS. VICENTE DAVAJOS $655 0000 66600 
GRUALVA ¡ 
CARLOS EMIL METTLER ULRICH $133 13300 

URS FERNANDO METTLER ULRICH $133 13300 

HEIDI VERONIKA METILER ULRICH $133 13306 
PATRICIA JANNETE METTLER ULRICH $134 13400 | 

FRANZ MARCELL METTLER ULRICH $4 13406 
TOTAL 7 $200 2000         
  

Los socios acucrdan notificar la donación de aportaciones aprobada, al Gerente de la 
compañía y solicitarle que tome nota de ellas en el hbro correspondiente, con lo que la 
donación quedará debidamente legalizada, conforme lo dispuesto en el estatuto social de 
PRODUCTORES AGRICOLAS DEL NORTE PRONTE CIA. LTDA., ordenando 
que por secretaría se proceda a la elaboración de tos respectivos libros de participaciones



Y que una vez aceplados, susentos y legalizados, se los 1nscnba en el Registro Mercantil 
correspondiente. 

Por no extstr niagún otro asunto que Iratar, la Presidencia concede un receso de vete 
xunutos para que la Secretaría elabore el acta respectiva de la Junta General, una vez 
concluido el receso, se da lectura de la prosonte acta la misma que es aprobada 
integramente por los socios de la empresa, para constancia de to cual, la susenben en 
usudad de acto en tres ejemplares de igual tenor La junta conciuye a las 18 00 horas 

laz, An — 
[sebo JE ebzcatón 0o 

Carlos Emilio Metiler Niderost Juan Carlos Alfonso Dávalos Grualva 
Presidente-Socio Gerente - Secretario- Socio 
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sy 'Vicénte Dávalos Guara 

cio” 

 



   

      

il 
PROTOCOLIZACIÓN 20171701096900353 

INSINUACIÓN PARA DONACIÓN TERCERA EDAD. 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 3 DEEMERO DEL2MT (8:12) 
OTORGA, NOTARIA TRIGESMA SEXTA DEL CANTON QUITO 
CUANTÍA INDETERMINADA: 

AE 
20171701038P00EBNOTARIA E enc e 

eso» 
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    NOTAPIO(A) MAFIA AUGUSYA PERA VASC 
'NOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO 

 



Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. Lit í e 

  

  

  

NOTARIA Mp a 

E LS ARIA 36 E 
NOTARIA 2017 Y] 17 "0% 36] pss 
TRIGÉSIMA. ai 

SEXTA    
PROTOCONITZACIOÓN 

  
DEL ACTA NOTARIAL DE INSINUACIÓN 

PARA DONACIÓN DEL SFÑOR CARLOS EMILIO METTLER 
NIDEROST, A FAVOR DE: FRANZ MARCELL METTLER ULRICB, 

| CARLOS EMIL METILER ULRICH, PATRICIA JANNETE METILER 
| UERICH, HEIDI VERONIKA METTLER ULRICH, y URS FERNANDO 
l METTLER ULRICH 

1 

CUANTÍA: 

! INDETERMINADA 

QUITO, A 31 DE ENERO DEL 2017 

Di 2 copias 

5665665556 HNAR E5£566£56£ 

 



AA, 
Let ? 

SEÑORA NOTARIA: IS, 

  

Yo CARLOS EMILIO METILER NIDEROST, portador de la cédula de agan 
1702128671, de estado civil viudo, ecuatoriano, mayor de edad, domcabado en esta 
ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, con los debidos respetos concurtmos ante usted 
con la siguiente perción. 

El señor CARLOS FMILIO METTLER NIDEROST es Legítmo propietano de 
seiscientos sesenta y siete (667 00) participaciones de un (1,00) dólar de los Estados 
Unidos de Aménca cada wma, que han sido integramente suscritas Y pagadas en su 
totalidad, debiendo indicar que dichas paricipaciones som de la empresa 

“PRODUCTORES AGRICOLAS DEJ, NORTE PRONTE CIA. LTDA.” 

Es mi deseo donar gratuita e urevocablemente, por cuenta de legítima ngurosa, en favor 
de mis hujos FRANZ MARCELL METTLER ULRICH, CARLOS EMIL METTLER 
ULRICH, PATRICIA JANNETH MENTLER ULRICH, HEII VERONIKA 
METTLER ULRICH, y URS FFRNANDO METTLER ULRICH, seiscientos sesenta y 
siete (667.00) participaciones de un (1,00) dólar de los Estados Unidos de América cada 
una, gue serán repartidas de la siguiente manera" 

1. Ciento treinta y tres (133.00) participaciones de un (1,00) dólar de los Estados 
Unidos de América para CARLOS EMIL METTLER ULRICH. 

2. Ciento tresta y tres (133 00) participaciones de un (1,00) dólar de los Estados 
Unidos de América para HEID! VERONIKA METILER ULRICH. 

3 Ciento tremta y txes (133.00) parncipaciones de un (1,00) dólar de los Estados 
Unidos de Aménca para URS FERNANDO METTLER ULRICH, 

4 Ciento tremta y cuatro (134.00) participaciones de un (1,00) dófar de los Estados 
Unidos de América para FRANZ MARCELL MFTTLER ULRICH. 

5. Ciento tremta y cuatro (134 00) participaciones de un (1,00) dólar de los Estados 
Unidos de América para PATRICIA JANNETH METTLER ULRICH. 

   



CG An 
EN, 

Para tal cfccto, amparados en lo dispuesto en el mumeral nos del artí : 
numeral once de la Ley Notarial vigente, sírvase receptar mi declaración end 56 

ñ o 
como titular de domunio y de los testigos idóneos señores JEFFERSON ApIEERS0uo > 
QUILUMBA MORALES y DAYANA BELÉN ABAD ALOMÍA, con lo AS 

acredita que tengo bienes suficientes adicionales que garantiza mí subsistencia, todo lo 

a
 

cual constara en acta notarial, la que constituirá suficiente documento habilitante para 

realizar tal donación . 

Firmo con mi abogado patrocinador, 

     

   

Métiler Niderost ira 

C. 1702428671 

bar 6 Ze lilin . 
  

Abr Daniel Maldonado Garcás” TA 

at. 17-2016-884 F, A.



NOTARIA 
TRIGÉSIMA 

SEXTA 

  

      
  

ACTA NOTARIAL D: 

Ur PARA DONACIÓN y 

En esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano 
Capital de la República del Ecuador, el dia de 
hoy martes treinta y uno (31) de Enero del año dos 
mil diecisiete; Yo, ABOGADA MARIA AUGUSTA PEÑA 
VASQUEZ MSC., Notaria Trigésima Sexta del Cantón 
Quito, en ejercicio de la atribución constante 
en el numeral once del artículo dieciocho de la 
Ley Notarzal, y conforme aparece del petitorio 
firmado por el Abogado Danie) Maldonado Garcés, 
con matrícula profesional número dlecis1ete 
guión dos mil dieciseis guton ochocientos 
ochenta y cuatro del Foro de Abogados, receplo 
la declaración Jurarentada del Donante, el señoz 
CARLOS EMILIO METTLER NIDEROST, domiciliado en 
la El Ingenio casa E095, Quito, con teléfono: 
0997622047, y correo electrónico: 
emil1i043ficlovd.com.com, respectivamente. El 
compareciente es de nacionalidad ecuatoriara, 
mayor de edad, domiciliado en esta ciudad de 
Quito, Distrito Metropolitano, 2 quien de 
conocer doy fe, en virtud de haberme presentado 
su cédula de ciudadanía, autorizándome a la 
obtención de su i1nformeción en el Registro 
Personal Unico, de conformidad con lo dispuesto 
en el Artículo setenta y cinco (Art. 75) de la 
Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos 
civiles y Resolución cero setenta y ocho guión 
dos mil dieciséis dictada por el Pleno del 
Consejo de la Sudicatuza el dos de mayo del dos 
mil daiecisé1sj y, que se agrega como 
habilitante; al efecto instruido por mí, la 
Notaria, sobre la responsabilidad que tiene de 
decir la verdad con claridad y exactitud, así 
como advertido de las penas del perzurio, 

    

declara que es legítimo propietario de 
seiscientos sesenta y siete (667.00) 
participaciones de un (1,00) dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, que han sido 
integramente suscritas y pagadas en su 
totalidad, debiendo indicar que dichas 
participaciones son de la empresa “PRODUCTORES 
AGRICOLAS DEL NORZZ PRONTE CIA. LTOA.“. Bl señor 
CARLOS EMILIO METTLER NIDEROST, gesea Sonar de 

    

k



  

manera gratulta e 1rrevocablemente, y la 

siete (667.00) participaciones que son de 

perpetuidad en forma real, seiscientos sesent. Es 
   

los E 
empresa “PRODUCTORES AGRICOLAS DEL NORTE PRONTE> Moe! 
CIA. LTDA.”, a favor de sus hijos: FRANZ MARCELL 
METTLER ULRICE, CARLOS EMIL METTLER ULRICE, 
PATRICIA JANNETE METTLER ULRICE, HEIDI VERONIKA 
METTLER ULRICE, y URS FERNANDO METTLER ULRICE, 
Con el misro Juramento declara que posee otros 
bienes e ingresos económicos suficientes, de 
manera que esta donación no afectará su 
sustentación. Presentes las testigos señores: 
señor  ¿JEFFERSON JAVIER  QUILUMBA MORALES, 
domiciliado en Ana Paredes de Alagro S/N y 
Colta, Quito, con teléfono: 3000228 y correo 
electrónico: Juridicojavierjtgmazl.com,; y, la 
señorita DAYANA BELEN ABAD ALOMIA, domiciliada 
en Jorge Juan n23_120 y Mariana de Jesús, Quito, 
con telefono 02230337 y correo electrónico: 
dabad304f8gma21.com; quienes son de nacionalidad 
ecuatoriana, mayores de edad, de estado clv1l 
solteros, domiciliados en esta ciudad de Quito, 
idóneos, a quienes de conocer doy fe, en virtud 
de haberme presentado sus cédulas de ciudadanía 
y certificados de votación, autorizándome a la 
obtención de su información en el Registro 
Personal Único, de conformidad con lo dispuesto 
en el Artículo setenta y cinco (Art. 75) de la 
Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos 
Civiles y Resolución cero setenta y ocho guión 
dos mi) dieciséis dictada por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura el dos de mayo del dos 

mil dieciséis; Y, qe se agrega como 
habilitante; y al efecto instruidos por mí sobre 
la responsabilidad que tienen de decir la verdad 
con claridad y exactitud y advertidos de las 
penas del perzurio, con Juramento declaran que, 
intervienen en esta acta para acreditar 
expresamente que el señor CARLOS EMILIO METTLER 
NIDEROST, si tiene los bienes suficientes 
adicionales para garantizar su subsistencia. La 
presente acta notarial constituirá suficiente 
documento habilitante para realizar tal 
donación. El original de esta diligencia 
incorporo al Protocolo de esta Notaría, de la 
cual se extenderán las copias certificadas que 
sean requeridas. Para constancia y ratificación 

  
 



NOTARIA 

  

el compareciente firma la presdñta. acta, 'en 
unidad de acto, junto conmigo, derkodo lo ¿gual 

TRIGÉSIMA doy fe. 

   

  

   
   

HsóN JAVIER QUILUMBA MORALES 
cc. HObÍÍ 996-3 

y E 

A BELEN ABAD ALOM 
C-C.  ¡MMORSRgr 

pl ( 
i . 

Ab María Auguota Daña Vásquez, 
NOTARIA TRICESIMA SEXTA DEL CANTON QUITO, D.M. 

RAZON: FACTURA No 000056230 
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NOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA + En picador 
ce la Ley Notanal DOY FE quala fotocopia que antecede 

esta confome con el ongnal que me fue presentado 

en 1-7 foks)utices) 

Outo-0m,a 31 ENE, 2017, 
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“Als Mar a Alrgulsra Perl) Vásquez | 

NOT PáTiGésiMa sexta, 
EELLANTON AUTO. 

  

 



Dirección Ganeral de Regietro Cil, identificación y Codulación pa” REPÚBLICA DEL ECUADOR 

   
   CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN 

=- Ve NOTARIA g 

  

7 y una Eve 
Incesto 

> Número único de identificación: 1702428671 ai 

Nombres del ciudadano" METTLER NIDEROST CARLOS EMILIO: 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORIPICHINGHA/CAYAMSEICAYAMBE 

Fecfa do nacimiento: 2 DE MAYO DE 1943 

Nactonalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

“ instrucción: BACHILLERATO 

  

o Profesión: AGRICULTOR : , 

. : Estado mil: VIUDO 7 

Cónyuge ULRICH WEBER MARTHA VERONICA 

Nombres del padre: METTLER JOSE 

Nombres de la madre NIDEROST ROSA 

_ Feuha de expedición" 19 DE OCTUBRE DE 2010 

. Información certificada ala fecha 31 DE ENERO DE 2017 
a > Es DIEGO FERNANDO SANTAMARIA SALAZAR » PICHINCHA-QUITO-NT 36 > PICHINGHA 

$? £ Nr de cartiicado 179-006-02214 

ie UOACCADAO 
179-006-0: 

  

ing dore Troya Fuenies 7 
Director General del Registro CA, deníficación y Cedulkcón 

Documenio femado elecrinicamerte. 

  

Vigara mos 01 valió san fc de mis. Cumplido ul lero o mer de vocaciones sofeha nuvo criado 
Corel Woragción Mrmsarcto vers da carifcaio a. Iipo JivirtzalroglstoeivIgob.ac 
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cs AE 
CAGATAT 23-019 

-- VUILUMEA MORALES JESFERSON JAVIER 
PISAICHA 
ChiMBACANIE 
DUPLICADO Usb: > DELESACIÓN DRÓVINCIAEDE PÍCRINCHA. 

rr as ise - 
4490717 

  

   
  

  

NOTARIA TRIGÉSIMA SEXTA.- En aplicacion de la Ley Nolanal DOY FE que la fotacopra que antecado esta conforme con el orgnal que rre fue presentaco en 1 Fam utkes) 

Quito-DM,a 31 ENE, 2017 

  

   

     usa Pads quez Ma MOTA TRIGÉSIMA SExez. DELCANTÓN OUTO, 

 



    

naa REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dbrcción Gavaral de Fogtrtro Civ dentiicación y Caduleción 

  

a
a
 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIÓADO: Arta 30) 

  

  

    

    

- Instrucción: SUPERIOR, " . : 

A seuato 
Eto”    

  

Niimero único de Identificación: 0706217767 

Nombres dal ciudadano: QUILUMBA MORALES JEFFERSON JAVIER 

Gordición del cadulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORIPICHINCHAQUITOBENALGAZAR 

Fecha de nacimiento; 17 DE ENERO DE 1991 

Nacionalidad: ECUATORIANA > : 

Sexo: HOMBRE —+> 

Profesión; ABOGADO 

Estado Civil: SOLTERO 

  

  Cónyuge. 

  

Fecha de Matrimonio: 

Nombres del padre: QUILUMBA ROLANDO MARLON 

N? de certificado. 173.000.02231 

A o 

Nombres de la madre MORALES MARÍA [SABE 

Fecha de expedición: 15 DE JUNIO DE 2016 

informiación coriicada e ía facisa 91 DE ENERO DE 2017 
EAT DIEGO FERNANDO SANTAMARIA SALAZAR - PICHNOHA-QUITO-T 36 PIOHINCIA 

Signatu 
ELSA EEE A Fa ii E 

Ing Jorge Troya Fueros — 
irector Generaldl Registro CM, Identificación y Cedulsción. 

Documento finado electrieicamente 

  

Vigencoa. 15 0 valilación cada a fra de mind. Cua e plazo 0 rumera de varfacionos src ur nuevo carta 
Center 4 Mormacn trgrssndo el ruerena de cibcoco on, htps virtua reglstrocivilL gabe 
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    aErÚSrICa 08%, 
CONSEO Uat 

CENTIRICADO DE VOTACION $ 
pg 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA - En apucacion 
dela Ley Notanal DOY FE que la fotocopia que antecede 
esta conforme con el original que me fue presentado 

en — 4 Folshutites) 

Guito-Dta,a 31 ENE. 2017     
  

  

NOTARIA TRIGESIMA SEXTA. 
DEL ANTÓNQUMO 

  

   
:1404269-5 
128 

     

 



AS 

REPÚBLICA DEL ECUADOR fcscción Gomera Magia GO, 

muaa BP 

  

Dirección Gomar) de Registra Cl, idenificación y Cedlnea ntificación y Cadulación 

    

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE iDENTI 

  

Número único de identificación: 1714045695 

Nombres del crudadano: ABÁD  ALOMIA DAYANA BELEN 

Condición del cedutado. CIUDADANO . 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/LA VICENTINA 

Fecha de nacimiento; 22 DE JULIO DE 3992 

Nacionalidad» ECUATORIANA 

Sexo" MUJER 

  

- Instrucción: BACHILLERATO a 

os Profesión: PILOTO 

/* Estado Civil: SOLTERO 7 

Cónyuga —— 

  Fecha de Matrimonio: 

Nombres del padre; ABAD RUIZ SEGUNDO PATRICIO 

Nombres de la madre: ALOMÍA YEROVÍ ROSA BELEN 

Fecha de expedición: 14 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

Infooración certicada 5 la fecha 31 DE ENERO DE 2017 
gis DIEGO FERNANDO SANTAMARIS SALAZAR - PICHINCHA-QUITO-NT 26 PICHINCHA - 

     
    

Firma válid: 
N* de carificado 170-006-02281 enredos TES 

Wo dl E pet 
170-006-02261 Ing, Jorgo Toya Fueras 

  

Director General del Rogíeto CM, danificación y Cadulación 
— Documento femado plectrnicamente 

Vigencia: mos 0 1 vación ci oca de asin. Campo el lazo o número ca vaficacones sellar nuvo crac. 
Coráma a somaciónIgresando el número de cortado a wtpayMrtus! regIntrocivIgob.ee 
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Factura 001-002-000056229 
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? a glo 

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEE 0 DÉ CUALQUIER SOPORTE 
ELECTRÓNICO N' 2017170t036C00446 

RAZÓX De conformidad 5l Ar. 18 numeral 5 de la Lay Notañal doy fo que sl documento que antecade an 1 foa(s) ties) fue 

materializado a petición del señor (8) CARLOS EMILIO METTLER NIDEROST, de la página web y/o sopode slscrimco, 
HTTP.IMVANW SUPERCIAS GOB ECIPORTALINFORMACIONICONSULTAANDEX.PHP el día de hoy 31 DE ENERO DEL. 
2017, alas 9 11, todo lo cual certifica amparado en las atribuciones que me otorga la Ley Notanal. Para constancia, copla del 

"mismo queda almacenado en un respaldo electrónica yan físico en olbro de Certificaciones CERTIFICADO DE SOCIOS O 
ACCIONISTAS DE LA GOMPARÍA PRODUCTORES AGRICOLAS DEL NORTE PRONTE CÍA. LTDA,, A PETICIÓN DEL. 
SEÑOR CARLOS EMILIO METTLER NIDEROST CON CÉDULA DE CIUDADANIA 1702428871 La veracidad de su contenido 

y el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es (son) de responsabilidad excluswa de la(s) personzfs) que lofs) 
sstza(o) 
QUITO a31 DE ENERO DEL 2017, (9 11). 

    NOTARIO(A) MARIA AUGUSTA PEÑA VAS: 
NOTARIA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO. 

 



E tamara 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS sel ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES -, 

SQCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

No de Expediente: 

  

  

  

  

DENTEICACIÓN sAgonaLDAn |, o ES NOMBRE E ES 
A A e $ ogro N 

2 | 1700802506 | DAVALOSGAUALVAMCCLAS UCENTE | ECUADOR | MADONAL 3808000 » 
3 | mozezosr1 | METMERMDEROST CAMS EMIIO | EoUNDOR | nAGIONAL $ 09yinOO N                   

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S. 

$ deja constanca que, la presents nárcina de sosios otorgada por el Registro de Sociedades de la Suparntendencia do Compalías, so efectia laiendo 
an cuenta lo preste un los aricuos 18 y 24 dela Ley de Companias, que no extingue l ganera deruchos respecto de la flaridad de las. ya que enel A. 113 páralo segundo dol memo cuero legal, especao de la cesión do paripaciones me alos = En ellbrrespecitwo de la vompatis se 
ipscrbré la cación y prctcada det, se enulará el carcado de aportación coesponciente, oxtendindosa uno nuevo fav dal cssonario” Dedo luego el pásrata final del cada articulo determina adicionalmente, que *Do la escritura de cosán te contará razón ul margen de la mscipción 
rotaronto ala consttión de a sociedad, ms como al margen de la matre de la pacira de constitución en el rospociia prolbonla del notario” De la 
Expesedo 5 infere Que, as ds axcluaiv responsabilidad de Jos mpresanlantes legales do los compañias de recposeblkiad limitada, mal como de los 
Rogiaradares Mercantgao y Natalos con el acto de regis en as fos anladicho y marginaciones especias formalizar y cesión de partcipacienes de les mamas compañia da como 
Ental virtud esta instlución de conto! soclatano no asume respeto de la vencidas y legulisd d8 las ossiones de participaciones, responsabilidad auna 

Y dela a salvo las varíacionos que sobra la propledad de las mismas puedan ocurrir n el futuro, puos acorde con lo prescrito on Art 258 de la Lay de 
Compañías, orciaal 3”, los sóminisicadores de las compañías son aofdeiaments rasponsables para von la Compañía y terceros “Do la existence y 
rasttua de los Xbros de la compañía" Exacta que pueda ses verificada por la Superintendencia 

    

FECHA DE EMISIÓN: 31/01/2017 08 53.25 

Es obligación de la persona o servidor púbico que rectbs este documento validar su autenticidad ingresando al portal vb 
on supercias.gob.ecrpontalformaciariventica pl cum el siguente código de segundad 

2017-17-01-36-C0044b 50001112958 
NOTARIA TRIGÉSIMA SEXTA -— Razón de 

ADT 089154 comas 24.26 nrera E da Ley Moa oy la quee 
ocumentoque artes fee natealrda del pág web 

1 soporte elecaromoo em: 71 fopalsi utiles) 

 



NOTARIA. 
Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc/2 Tá A 

TA e A ¡ 

  

    E, ÓN 
RAZÓN DE HPROTOCOLIZACION: A petición di nudo 

NOTARIA Danzel Maldonado Garcés, con malrícila profempmet” 
Tercia numero diecisiete guión dos mil dieciseis guion 

ochocientos ochenta y cuatro del Foro de Abogados, en 
esta fecha y en doce fojas útiles, protocolizo en el 
Registro de Escrituras Públicas de la Notaria 
Trigésima Sexta de este Canton, cuyo archivo se halla 
a mi cargo, la petición respectiva, las copias 
certificadas de las cédulas de ciudadanía y 
certificados de votación de los peticionarios y de 
Jos testigos 1dóneos; y, el ACTA NOTARIAL DE 
INSINUACIÓN PARA DONACIÓN DEL SEÑOR CARLOS EMILIO 
METTLLR NIDEROST, A FAVOR DE: FRANZ MARCELL METTLER 
ULRICH, CARLOS EMIL METTLER ULRICH, PATRICIA JAMNETH 
METTLER ULRICH, HEIDI VERONIKA MEYILER ULRICH, y URS 
FERNANDO METTLER ULRICH, de fecha treinta y uno (31) 
de Encro de dos mil diecisiete, que anteceden. 
Quito, a treinta y uno (31) de enero de dos mil 
diecisiete. lp 

1 J 

, 

A 
NOTARIA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO, D.M 

BAZON- FACTURA No.000056230 

la MD 

    

  

  

Es fiel y SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, de los 
documentos protocolizados ante mí, AB. MARÍA AUGUSTA 
PEÑA VÁSQUEZ, MSC, Notaria Trigésima Sexta del Canton 
Quito, y, en fe de ello las confiero, debidamente 
firmada y sellada en el mismo lugar y fecha de su 
colebración. 

  

Pons sq 

 



NOTARIA 
TRIGÉSMA 

SEXTA 

  

La BT 

Ab, María Augusta Peña Vásquez, Ms z kl 
NOTARIA ¡   

ss ororgó anle 19. Ab. Mar_a Augusta %eia Vásquez, 

Msc. Notaria Tregecima Sexla del Cantor Quito, y en 

le de ello confzero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, 

ac la escrituta publica de DONACIÓN CON RISERVA DE 

LoJ:RUCTO, que ororga: CARLOS EMILIO  MEITIE«R 

  

NWIDEROST, a favo: de; FRANZ MARCELL MEUTTLOR ULRICk, 

  CARLOS FMTT MF 

  

TIER JLRICH, URS FERNANDO METTLER 

ULkiCH, PAÍRICIA JANNITH METTLER ULRTCH y 3FTDT 

VERONIKA MÉTTLER ULRiCH, debidamente firmada y 

sellada er el mem  Ingar y  focha de su 

celebración. 

    Ab MantAubusta 
INOLARIÁ TRIGESIMA SEXTA 

DLE ARONQOr 

   



   



Cosas DO 
Factura* 002 100 000018114 20171701019000129 

NOTARIO(A) CAMILO ORLANDO SALINAS ZAMORA. 
NOTAPIA DECIMA NOVENA DEL GANTON QUITO 
RAZÓN MARGINAL 2017 1701019000729 

  

PEA DEAD DE IA 
[eo DERAZÓN ROTACION MARSMAL 
ACTOS CÓNTARTO: [EONETIUCON DE CONTANA DENOMINADA PRODUCTORES ASAICOCAS DECNORTE PRONIE DA CIÓN 
eecHa DE OrorGaEo [999719 
ROMERO DE PROTOCOLO 

[OTORSANTES 
OTORGADO RO 

NOMBRESHAZÓN SOCIAL [MED IERVENTE DOCUMENTO DETDENTDAS, O IDENTADAR 
BAD Po DIVA DATAN PELEA | POR SUS PROPIOS DERECHOS EDU TAE 

AEREA 
ENERESAITONEODA [POPE POCMENTO BEIDENTIDAS EEACACÓN 

RESINA 
CAR POCO DON RESERVA DEBO, 
ECHA DE CTORGAMENTO | vaZnT 
ROMERO DE PROTOCOLO [Er 

  

nozamio coo pRÓdDO SALINAS zamora 2 RN 
A NOTARÍA DECIA NOVEÑA DEL CANTÓN QUITO le 

 



DILIGENCIA 

RAZÓN: Abogado CAMILO SALINAS ZAMORA, Notario 

Titular Décimo Noveno del Cantón Quito, dando 

cumplimiento a lo que dispone el Artículo 35 de la Ley 

Notanal Vigente tomo nota de la escritura Publica de 

DONACIÓN CON RESERVA DE USUFRUCTO QUE OTORGA 

CARLOS EMILIO METTLER NIDEROST A FAVOR DE FRANZ 

MARCELL METTLER ÚLRICH, CARLOS EMILIO METILER 

ULRICH, URS FERNANDO METTLER ULRICH, PATRICIA 

JANNETH METILER ULRICH Y HEIDI VERONIKA METTLER 

ÚLRICH, celebrada el 17 de Febrero del 2017, ante la 

Abogada MARÍA AUGUSTA PEÑA VASQUEZ MSC, 
Notana Tngesimo Sexta del Cantón Quito; al margen > 

de la matiz de la Escntura de CONSTITUCION DE 

COMPAÑÍA DENOMINADA PRODUCTORES AGRICOLAS a 

DEL NORTE PRONTE CIA. LTDA., otorgada con fecha 9 

de Julio de 1990 autorizada por el Notarno Decimo 

Noveno del cantón Quito de ese entonces, el Dector 

Walter del Castillo Viteri, la cual reposa en los archivos 

de la Notana décimo novena del canton Quito 
actualmente a mi cargo.- Quito Distrito Metropolitano, 

a 14 de Marzo del dos mil diecisiete. e oremmenioorrrens> 

  
    NOTARIO DÉCIMO NOVEÑO DEL CANTÓN QuUÍ E 

a 

AB. CAMILO A ZAMORA, US Ce 
ho 

0 
e. DUO o 

Fry rasa Hr



  

TRÁMITE NÚMERO, 60238 

  

  
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1 RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL. DONACIÓN DE PARTICIPACIONES Y ACLARATORIA 
  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 46262 
FECHA DE INSCRIPCIÓN. 28/09/2017 == 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 342 
REGISTRO" BRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | DONACIÓN DE PARTICIPACIONES Y ACLARATORIA   

  

  

    
  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA TRIGÉSIMA SEXTA /QUITO /17/02/2017. 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PRODUCTORES AGRICOLAS DEL NORTE PRONTE GIA LTDA, 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO, 

e 3__DAFOS ADICIONALES 
  EL DONANTE TRANSFIERE 667 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 
DONATARIOS «ADJUNTA ACLARATORIA OTORGADA ANTE LA NOTARIA TRIGESIMA SEGUNDA DEL 
CANTON QUITO DM DE FECHA 07/09/2017 - SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N2 
1659 TOMO 121 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 18/10/1990 - 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LAÑORMATIVA VIGENTE 

> 
4-78 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2017 

    
8 REIS      
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DO 
PRIMERA 

ESCRTURA PÚBLICA DE ACLARATORIA A LA ESCRITURA 
PÚBLICA DE DONACION DE PARTICIPACIONES 
CARLOS EMILIO METILER NIDEROST FRANZ MARCEL 
METTLER ULRICH CARLOS EMIL METTLER ULRICH PATRICIA 
JANNETH METILER ULRICH  HEIDI VERONIKA METLER 
ULRICH Y URS FERNANDO METILER ULRICH REPRESENTADO 
POR SU APODERADO GENERAL El SEÑOR CARLOS EMIL 
METILER ULRICH 

07 DESEPTIEMBRE DE 2017 

INDETERMINADA. 

QUITO A 07 DESEPTIEMBRE DE 2017 

 



    
 



  

ias 

Factura 002-001-000026489 
A A 
20171701032P02029 

NOTARIO(Ay MASIA GABRIELA CADENA LOZA 
HOTARIA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

  

  

  

  

  

    
  

     
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

        

  

    

  

      

  

  

  

EXTRACTO 

0 Pa 

“ ETE CONTRATO 
ACTARATORA 

T A 3 

[STORGANTES 
OSA 

a varaona | Nomeranttasóncociot — | mputmaaricinaso. | Perzameniao [isonitcació [nactonascad]— calónd Perona que e A 
ETE RDERORTONOS [eonsOs PROPIOS " a oamrenenra hor [o PR ceputa irozizacs [xa comme 

METER UCACAPAIRZ [FOR SU PROS oa A eaene SS BEAR eéouta iros [ES Paca 
E ES 5 ESUrTERT . ER reco [cspura torso jua [comensecienre 

ETTETTIATAPAAEA — [PoR SUS PROPIOS — [oo nn A earerrine ARE cacaos énua ca ln SosbarEmenTE 
METER UACAREO [ro SUS PADARS ESTO = . EAN as ES irosesasas [E [comparsctenTe 

a RR en ona orar Ji ro [oe 
1 [rémmanco PRESENTADO PoR [céo! muesezro [ua [screrar merma Lie 

FAVOR OE 
ES E Prrsora | — RombresMaón tocado it ir hóafzaci [nacionatas cana nora que 

fu 
Pa T Tan Pra 

SEA E MESE   
  

  CAE 
[ESTE TONOBSERVACIONES: 

  [GUANTIADECACTO O e fa BDETERMINADA:         
  

  

  

  

HOTARIATIRGESIMA SEDÍNA DEL CANTON QUITO 

   





e $ 
DRA GABRIELA CADENA LOZA GOL ds 

QUO ECUADOR 

2017-17-01-032-P02029 a Ea Z 

    
ESCRITURA PÚBLICA DE ACLARATORIA 

A LA ESCRITURA PÚBLICA DE DONACIÓN DE 

PARTICIPACIONES N 

CELEBRADA POR: 

CARLOS EMILIO METTLER NIDEROST, 

FRANZ MARCELL METILER ULRICH, 

CARLOS EMIL METTLER ULRICH, 

PATRICIA JANNETH METTLER ULRICH, 

HEIDI VERONIKA METILER ULRICH: Y 

URS FERNANDO METILER ULRICH, 

REPRESENTADO POR SU APODERADO 

GENERAL El SEÑOR CARLOS EMIL 

METTLER ULRICH 

CUANTIA: INDETERMINADA 

Dt: 3 COPIAS 

A 1 
EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO CAPITAL DELA 

REPÚBLICA DEL ECUADOR El DÍA DE HOY JUEVES SIETE [07) DE 

 



DRA GABRIELA CADENA LOZA 
QUIIO ECUADOR 

SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE (2017), ANTE MI, DOCTORA 

MARÍA GABRIELA CADENA LOZA, NOTARIA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL 

CANTÓN QUITO COMPARECEN A LA SUSCRIPCION DE LA PRESENTE 

ESCRITURA PUBLICA LOS SEÑORES CARLOS EMILIO METTLER NIDEROST, 

PORTADOR DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA UNO SIETE CERO DOS 

CUATRO DOS OCHO SEIS SIETE UNO (1702428671) DE ESTADO CiviL 

VIUDO ECUATORIANO MAYOR DE EDAD DOMICILIADO EN LA 

URBANIZACIÓN EL INGENIO, CASA EO CINCO [EO5), CON TELÉFONO 

CERO NUEVE NUEVE SIETE SEIS DOS DOS CERO CUATRO SIETE 

(0997622047), CON CORREO ELECTRONICO 

EMILID4IGICLOUD.COM SEÑOR FRANZ MARCELL METILER ULRICH, 

PORTADOR DE LA CEDULA DE CIUDADANÍA UNO SIETE CERO CUATRO 

SIETE CINCO CERO DOS 3els DOS 11704750262]. DIVORCIADO, 

DOMICILIADO EN RIACHUELO S/N Y VALDIVIA, CONJUNTO SEVRES 

DOS (2), CASA UNO (1), CON TELÉFONO: CERO DOS TRES OCHO 

CERO CUATRO CERO SIETE DOS [023804072], CON CORREO 

ELECTRÓNICO FRANZMUOHOIMAIL.COM, EL SEÑOR CARLOS EMIL 

METILER ULRICH, PORTADOR DE-LA GÉDULA DE CIUDADANÍA UNO 

SIETE CERO CUATRO SIETE CINCO, CERO DOS CUATRO SIETE 

(1704750247) CASADO, DOMGIIADÓ EN SEGUNDA TRANSVERSAL 

NUMERO CARENTA Y CUATRO. GUIÓN CUARENTA Y OCHO (N44 48) Y 

FRANCISCO DE LA PITA, SECTOR El BOSQUE, CON TELEFONO CERO 

DOS DOS DOS SEIS UNO NUEVE SEIS SIETE (022261987), Y CORREO 

ELECTRÓNICO  CHARLIEMETTLEROHOTMAIL COM, LA SEÑORA 

PATRICIA JANNETH METILER ULRICH, PORTADORA DE LA CÉDULA DE 

CIUDADANIA UNO SIETE CERO CUATRO OCHO CUATRO TRES OCHO 

SIETE SIETE (1704843877), CASADA DOMICILIADA EN URBANIZACIÓN 

JUAN MONTALVO CALLE D LOTE CINCUENTA Y CINCO (55) SAN 

 



q 
DRA GABRIELA CADENA LOZA 

QUITO ECUADOR 

PEDRO DE NAYÓN CON TELÉFONO CERO DOS DO3 OCHO CERO 

CINCO OCHO UNO DOS OCHO [0228058128] CON CORREO 

ELECTRÓNICO PATRICIA_METLERSGCHOTMAIL COM LA SEÑORA 

HEIDI VERONIKA METILER ULRICH, PORTADORA DE LA CÉDULA DE 

CIUDADANIA UNO SIETE CERO CUATRO OCHO CUATRO TRES OCHO 

OCHO CINCO (1704843885) CASADA DOMICILIADA EN DE LOS 

ALISOS, CASA UNO (1), LOTE OCHO [8] Y DE LOS CHOLANES, 

PRIMAVERA DOS (2), CUMBAYÁ, CON TELEFONO CERO DOS SEIS 

CERO CUATRO DOS CERO CINCO TRES (026042053), CON CORREO 

ELECTRONICO: HEIDIMETILER7OG YAHOO COM AR, Y EL SEÑOR URS 

FERNANDO MEFTLER ULRICH, PORTADOR DE LA CÉDULA DE 

CIUDADANÍA UNO SIETE CERO CUATRO SIETE CINCO CERO DOS SIETE 

CERO (1704750270), SOLTERO, DEBIDAMENTE REPRESENTADO A 

TRAVÉS DEL SEÑOR CARLOS EMIL METTLER ULRICH MEDIANTE PODER 

GENERAL OTORGADO El VEINTIOCHO DE JULIO MIL DIECISIETE ANTE 

LA DOCTORA ANGELA TAMARA CAMPUZANO CARRIEL, NOTARIA 

TRIGESIMA SEGUNDA SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO, DOMICILIADO 

EN SEGUNDA TRANSVERSAL NÚMERO CUARENTA Y CUATRO GUIÓN 

CUARENTA Y OCHO (Ná4 48) Y FRANCISCO DE LA PITA SECTOR El 

BOSQUE, CON TELEFONO: CERO DOS DOS DOS SEIS UNO NUEVE 

SEIS SIETE (022261987), Y CORREO ELECTRONICO 

CHARLIEMETLEROHOTMAIL COM, LEGALMENTE CAPACES Y HABILES 

PARA CONTRATAR Y CONTRAER OBLIGACIONES, A QUIENES DE 

CONOCERLOS DOY FE, EN VIRTUD DE HABERME EXHIBIDO SUS 

DOCUMENTOS DE IDENTIDAD, CUYAS COPIAS FOTOSTATICAS 

DEBIDAMENTE CERTIFICADAS POR MI LA NOTARÍA SE AGREGAN Y ME 

AUTORIZAN EXPRESAMENTE A OBTENER Y AGREGAR COMO 

HABILITANTE El CERTIFICADO BIOMETRICO Y/O REGISTRAL DE 

  

    

     



DRA GABRIELA CADENA LOZA 
QUITO - ECUADOR 

CONSULTA DE DATOS DEL SISTEMA NACIONAL DE IDENTIFICACION 

CIUDADANA OBTENIDO DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 

CIVIL AL AMPARO DEL CONVENIO EXISTENTE, EN APLICACIÓN Al 

ARTÍCULO SETENTA Y CINCO DE LA LEY ORGANICA DE GESTION DELA 

IDENTIDAD Y DATOS CIVILES, ADYERTIDOS QUE FUERON LO5 

COMPARECIENTES POR MI LA NOTARIA DE LOS EFECTOS Y 

RESULTADOS DE ESTA ESCRITURA ASI COMO EXAMINADOS QUE 

FUERON EN FORMA AISLADA Y SEPARADA DE QUE COMPARECEN AL 

OTORGAMIENTO DE ESTA ESCRITURA SIN COACCIÓN, AMENAZAS 

TEMOR REVERENCIAL, Ni PROMESA O SEDUCCIÓN, ME SOLICITAN 

QUE ELEVE A ESCRITURA PÚBLICA EL TEXTO DE LA MINUTA QUE ME 

PRESENTAN. CUYO TENOR LITERAL QUE SE TRANSCRIBE A 

CONTINUACIÓN ES EL SIGUIENTE, SEÑORA NOTARIA: EN EL REGISTRO 

DE ESCRITURAS PUBLICAS A SU CARGO, SÍRVASE INSERTAR UNA MAS 

DE, ACLARATORIA A LA ESCRITURA PÚBLICA DE DONACIÓN DE 

PARTICIPACIONES, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- COMPARECEN LIBRE Y 

VOLUNTARIAMENTE A CELEBRAR LA SIGUIENTE, ACLARATORIA LOS 

SENORES Y SEÑORAS: "CARLOS EMILJO METLER NIDEROST, POR SUS 

PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, FORTADOR DE LA CÉDULA DE 

CIUDADANIA UNO SIETE CERO! DOS' CUATRO DOS OCHO SEIS SIETE 
UNO (1702428671), DE ESTADO CIVIL VIUDO, ECUATORIANO, MAYOR 
DE EDAD, DOMICILIADO EN LA URBANIZACIÓN El INGENIO, CASA EO 

CINCO ([EO5) TELÉFONO CERO NUEVE MUEVE SIETE SEIS DOS DOS 

CERO CUATRO SIETE (0997622047), CORREO ELECTRONICO 

EMILIO43GICLOUD COM SEÑOR FRANZ MARCELL METILER ULRICH, 
POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, PORTADOR DE LA 

CEDULA DE CIUDADANIA UNO SIETE CERO CUATRO SIETE CINCO



an
 > , y ¿E e E A DRA CABRICLA CADENA LOZA MÍO TOL do 

QUITO ECUADOR E. E 

E ze - 
CERO DOS SEIS DOS [1704750262) DIVORCIADO DOMICILIADO EN 

RIACHUELO S/M Y VALDIVIA CONJUNTO SEVRES DOS (2), CASA UNO 

(1). TELÉFONO CERO DOS TRES OCHO CERO CUATRO CERO SIETE 

DOS (023804072). CORREO ELECTRONICO 

FRANZMUGHOTMAIL COM, EL SEÑOR CARLOS EMIL METTLER ULRICH 

POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, PORTADOR DE LA 

CÉDULA DE CIUDADANÍA UNO SIETE CERO CUATRO SIETE CINCO 

CERO DOS CUATRO SIETE (1704750247), CASADO, DOMICILIADO EN 

SEGUNDA TRANSVERSAL NÚMERO CUARENTA Y CUATRO GUION 

CUARENTA Y OCHO [N44+:48) Y FRANCISCO DE LA PITA, SECTOR El 

BOSQUE, TELÉFONO CERO DOS DOS DOS SEIS UNO NUEVE SEIS SIETE 

(022281987), Y CORREO ELECTRÓNICO 

CHARLIEMETLEROHOTMAIL COM: LA SEÑORA PATRICIA JANNETH 

METILER ULRICH, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS 

PORTADORA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA UNO SIETE CERO 

CUATRO OCHO CUATRO TRES OCHO SIETE SIETE (1704843877) 

CASADA DOMICILIADA EN URBANIZACIÓN JUAN MONTALVO CALLE 

D, LOTE CINCUENTA Y CINCO (55), SAN PEDRO DE NAYON, 

TELEFONO CERO DOS DOS OCHO CERO CINCO OCHO UNO DOS 

OCHO (02280581 28). Y CORREO ELECTRONICO 

PATRICIA_METILERé6QHOTMAIL COM; LA SEÑORA HEIDI VERONIKA 

METTLER ULRICH POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS 

PORTADORA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA UNO SIETE CERO 

CUATRO OCHO CUATRO TRES OCHO OCHO CINCO (1704843885) 

CASADA, DOMICILIADA EN DE LOS ALISOS CASA UNO (1) LOTE 

OCHO (8) Y DE LOS CHOLANES PRIMAVERA DOS (2), EN CUMBAYÁ 

TELÉFONO. CERO DOS SEIS CERO CUATRO DOS CERO CINCO TRES 

1026042053) CORREO ELECTRONICO 

  

 



DRA GABRIELA CADENA LOZA 
QUITO ECUADOR 

HEIDIMETTLER70QYAHOO COM AR, Y El SEÑOR URS FERNANDO 

METILER ULRICH PORTADOR DE LA CEDULA DE CIUDADANIA UNO 

SIETE CERO CUATRO SIETE CINCO CERO DOS SIETE CERO 

(1704750270) SOLTERO DEBIDAMENTE REPRESENTADO A TRAVÉS 

SEÑOR CARLOS EMIL METILER ULRICH MEDIANTE PODER GENERAL 

OTORGADO EL VEINTIOCHO (28) DE JULIO MIL DIECISIETE (2017) ANTE 

LA DOCTORA ANGELA TAMARA CAMPUZANO CARRIEL NOTARIA 

TRIGÉSIMA SEGUNDA SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO. DOMICILIADO 

EN SEGUNDA TRANSVERSAL NÚMERO CUARENTA Y CUATRO GUION 

CUARENTA Y OCHO (N44 48) Y FRANCISCO DE LA PITA, SECTOR EL 

BOSQUE TELEFONO CERO DOS DOS DOS SEIS UNO NUEVE SEIS SIETE 

(022261967), Y + CORREO ELECTRÓNICO 

CHARLIEMETTLEROHOTMAILCOM; POR SUS PROPIOS Y PERSONALES 

DERECHOS, Y EL ÚLTIMO EN REPRESENTACIÓN DE LOS DERECHOS DEL 

PODERDANTE TODOS LOS COMPARECIENTES SON ECUATORIANOS 

MAYORES DE EDAD, DOMICILIADOS EN ESTA CIUDAD DE QUITO 

HABILES PARA CONIRATAR Y OBLÍGARSE SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

A) - MEDIANTE PROTOCOLZACIÓN DEL ACTA DEPOQSESIÓN EFECTIVA 

DE LOS BIENES DEJADOS POR LA CAUSANTE“UA SRA MARTHA 

VERONICA ULRICH WEBER EN FAVOR DÉ sus HEREDEROS OTORGADA 

EL VEINTITRES (23) DE ÓCTUBRE DEL AÑO DOS MIL (2000) ANTE EL 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QuÍo, DR. JORGE MACHADO E 

INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO EL DOS 

(02) DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE (2017), MEDIANTE LA 

ESCRITURA DE PROTOCOLIZACIÓN DEL ACIA NOTARIAL 

AMPLIATORIA DE POSESION EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS POR 

LA CAUSANTE LA SRA MARTHA VERONICA ULRICH WEBER EN FAVOR 

DE SUS HEREDEROS OTORGADA El DIECINUEVE (19) DE MAYO DEL 

 



    

    

   

ES Y Es 
DRA GABRIELA CADENA LO]; 

UNO ECUADOR 

AÑO DOS MIL DIECISIETE (2017) ANTE EL NOTARIO PRIMERO DEL 

CANION QUITO, DR JORGE MACHADO B)- MEDIANTE ESCRITURA 

PÚBLICA DE PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL CELEBRADA ANTE LA 

ABOGADA MARÍA AUGUSTA PEÑA VASQUEZ NOTARIA TRIGÉSIMA 

SEXTA DEL CANTÓN QUITO El VEINTISIETE (27) DE JUNIO DEL AÑO 

DOS MIL DIECISIETE (2017) Y DEBIDAMENTE INSCRITA EN El REGISTRO 

MERCANTIL DE QUITO El VEINTISEIS (26) DE JULIO AÑO DOS MIL 

DIECISIETE (2017) C)- MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA CELEBRADA 

ANTE El DOCTOR WALTER DEL CASTILLO VITERI NOTARIO DÉCIMO 

NOVENO DEL CANTÓN QUITO, El NUEVE (09) DE JULIO DE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA (1990) Y DEBIDAMENTE INSCRITA EN EL 

REGISTRO MERCANTIL DE QUITO EL DIECIOCHO (18) DE OCTUBRE DE 

MIL NOVECIENTOS NOVENTA (1990), SE CONSTHUYÓ LA COMPAÑÍA 

PRODUCTORES AGRICOLAS DEL NORTE PRONTE CÍA LIDA- D)- 

MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA CELEBRADA ANTE El DOCTOR LUIS 

HUMBERTO NAVAS DÁVILA NOTARIO QUINTO DEL CANTÓN QUITO EL 

VEINTISEIS. (26) DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL UNO (2001) Y 

DEBIDAMENTE INSCRITA EN El REGISTRO MERCANTIL DE QUITO EL 

DIECISIETE (17) DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL UNO (2001) SE 

REALIZÓ EL AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA PRODUCTORES AGRÍCOLAS DEL NORTE PRONIE CIA 

LIDA E).- LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 

SOCIOS DE LA COMPAÑIA PRODUCTORES AGRICOLAS DEL NORTE 

PRONTE CIA LIDA EN SESION CELEBRADA EL ONCE (11) DE ENERO 

DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE (2017) RESOLVIO AUTORIZAR LA 

DONACIÓN DE PARTICIPACIONES DEL SENOR CARLOS EMILIO 

METTLER NIDEROST EN SU CALIDAD DE DONANTE A FAVOR DE LOS 

SEÑORES FRANZ MARCELI MENLER ULRICH CARLOS EMIL METILER 

 



DRA GABRIELA CADENA LOZA 
QUO ECUADOR 

ULRICH PATRICIA JANNETH METILER ULRICH HEIDI VERONIKA METILER 

ULRICH Y URS FERNANDO METILER ULRICH EN SUS CALIDADES DE 

DONATARIOS —F)- MEDIANTE ACTA NOTARIAL DE DONACION 

OTORGADA ANTE LA NOTARIA TRIGESIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO, 

DRA MARIA AUGUSTA PEÑA VASQUEZ, CON FECHA TREINTA Y UNO 

(31) DE ENERO DEL DOS MIL DIECISIETE (2017), SE COMPRUEBA QUE El 

SENOR CARLOS EMILIO METTLER NIDEROST, POSEE BIENES SUFICIENTES 

PARA PODER SUBSISTIR Y POR TANTO PUEDE REALIZAR LA DONACIÓN 

G).- MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA CELEBRADA ANTE LA ABOGADA 

MARÍA AUGUSTA PEÑA VÁSQUEZ NOTARIA TRIGÉSIMA SEXTA DEL 

CANTÓN QUITO, EL DIECISIETE (17) DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 

DIECISIETE (2017), SE REALIZÓ LA DONACIÓN CON RESERVA DE 

USUFRIJCTO DE SEISCIENTAS SESENTA Y SIETE (667) PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑIA PRODUCTORES AGRICOLAS DEL NORTE PRONTE 

CIA LIDA. PERTENECIENTES AL SOCIO SEÑOR CARLOS EMILIO 

METTLER NIDEROST EN SU CALIDAD DE DONANTE A FAVOR DE LOS 

SEÑORES FRANZ MARCELL MEFLER ULRICH, CARLOS EMIL METILER 

ULRICH PATRICIA JANNETH METTLER:! ULRICH; EII VERONIKA METTLER 

ULRICH Y URS FERNANDO METER JuRICH 5ENUSUS CALIDADES DE 

DONATARIOS H).- LA JUNTA GE HAL E ERA OROMNARA Y UNIVERSAL 

DE SOCIOS DELA COMPAÑÍA PRoDUcioRES "AGRICOLAS DEL NORTE 

PRONTE CIA LTDA EN SESIÓN CELEBRADA C SIETE (07) DE AGOSTO 

DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE (2017), RESOLVIÓ AUTORIZAR AL SOCIO 

CARLOS EMIL METILER ULRICH PARA QUE REALICE LA ACLARATORIA 

A LA ESCRITURA DE DONACION CON RESERVA DE USUFRUCTO DE 

SEISCIENTAS SESENTA Y SIETE (667) PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA PRODUCTORES AGRICOLAS DEL NORTE PRONTE CIA 

EIDA CELEBRADA ANTE LA ABOGADA MARÍA AUGUSTA PEÑA 

   



DRA GABRIELA CADENA LOZA 
QUITO ECUADOR 

VASQUEZ NOTARIA TRIGESIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO EL 

DIECISIETE (17) DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE (2017), EN SU 

CALIDAD DE DONANTE A FAVOR DE LOS SEÑORES Y SEÑORAS FRANZ 

MARCELL METILER ULRICH CARLOS EMIL METILER ULRICH PATRICIA 

JANNETH METILER ULRICH HEIDI VERONIKA METTLER ULRICH Y URS 

FERNANDO METILER ULRICH EN SUS CALIDADES DE DONATARIOS DE 

CONFORMIDAD CON EL ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 

Y UNIVERSAL DE LOS SOCIOS DE LA COMPAÑIA PRODUCTORES 

AGRICOLAS DEL NORTE PRONTE CIA LTDA QUE SE AGREGA COMO 

DOCUMENTO HABILITANTE A LA PRESENTE ESCRITURA TERCERA: 

ACLARATORIA - POR ERROR INVOLUNTARIO EN LA ESCRITURA 

PÚBLICA DE DONACION CON RESERVA DE USUFRUCTO CELEBRADA 

EL DIECISIETE (17) DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE (2017) 

DESCRITA EN EL LITERAL G) DE LA CLÁUSULA ANTERIOR SE COMEMO 

UN ERROR TIPOGRÁFICO EN LA SEGUNDA CLÁUSULA ANTECEDENTES 

EN EL LITERAL A) SE HIZO CONSTAR COMO FECHA DE INSCRIPCIÓN 

EN EL REGISTRO MERCANTIL DE QUITO DE LA CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑIA PRODUCTORES AGRICOLAS DEL NORTE PRONTE CiA 
LIDA EL ONCE (11) DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA 

[1990); SIENDO LA FECHA CORRECTA DE INSCRIPCIÓN EN El REGISTRO 

MERCANTIL DE QUITO El DIECIOCHO (18) DE OCTUBRE DE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA (1990). EN LA SEGUNDA CLÁUSULA 

ANTECEDENTES EN EL LITERAL B) SE HIZO CONSTAR COMO FECHA DE 
INSCRIPCION EN EL REGISTRO MERCANTIL DE QUITO DEL AUMENTO 

DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

PRODUCTORES AGRICOLAS DEL NORTE PRONTE CIA LTDA EL 

VEINTINUEVE [29] DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL UNO (2001): SIENDO LA 
FECHA CORRECTA DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO MERCANTIL DE 

   



DRA GABRIELA CADENA LOZA 
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QUITO EL DIECISIETE (17) DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL UNO (2001). 
EN LA SEGUNDA CLÁUSULA ANTECEDENTES LITERAL C) NO SE HIZO 
CONSTAR EN LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA PRODUCTORES AGRICOLAS DEL NORTE 
PRONTE CIA LIDA QUE EN SESION CELEBRADA El ONCE (11) DE 
ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE (2017), RESOLVIÓ AUTORIZAR LA 
DONACIÓN DE SEISCIENTAS SESENTA Y SIETE (667) PARTICIPACIONES 
DEL SEÑOR CARLOS EMILIO METLER NIDEROST EN SU CALIDAD DE 
DONANTE A FAVOR DE LOS SEÑORES Y SEÑORAS FRANZ MARCELL 
METTLER ULRICH CARLOS EMIL METTLER ULRICH PATRICIA JANNETH 
METTLER ULRICH, HEIDI VERONIKA METILER ULRICH, Y URS FERNANDO 
METILER ULRICH EN SUS CALIDADES DE DONATARIOS EN LA TERCERA 
CLAUSULA DONACIÓN SE HIZO CONSTAR AL NÚMERO DE 

PARTICIPACIONES CON DECÍMALES, SIENDO LO CORRECTO SIN 
DECIMALES, QUEDANDO DE LA SIGUIENTE FORMA: CON ESTOS 
ANTECEDENTES EL SEÑOR CARLOS EMILIOS METILER NIDEROST ES 
PROPIETARIO DE SEISCIENTOS SESENTA Y SIETÉ 1667) PARTICIPACIONES 
DE UN (1,00) DÓLAR DE LOS ESTADOS-UNIPOS DE AMÉRICA CADA 
UNA QUE HAN SIDO ÍNTEGRAMENTE SUSCRITAS Y PAGADAS EN SU 
TOTALIDAD DEBIENDO INDICAR QUE DICHAS PARTICIPACIONES SON 
DE LA COMPAÑÍA PRODUCIÓRES AGRICOLAS DEL NORTE PRONTE 
CIA. LIDA POR TANTO DONA GRATUITA E IRREVOCABLEMENTE 
CIENTO TREINTA Y TRES (133) PARTICIPACIONES A FAVOR DEL SEÑOR 
CARLOS ÉMIL METTLER ULRICH CIENTO TREINTA Y TRES (139) 
PARTICIPACIONES A FAVOR DEL SEÑOR URS FERNANDO MENILER 
ULRICH CIENTO TREINTA Y TRES (133) PARTICIPACIONES A FAVOR DE 
LA SEÑORA HEIDI VERONIKA MENLER ULRICH, CIENTO TREINTA Y 
CUATRO (134) PARTICIPACIONES A FAVOR DE LA SEÑORA PATRICIA 

10 

 



    

   

ORA GABRIELA CADENA LOZ) 
QUITO ECUADO! 

JANNETH METER ULRICH, Y CIENTO TREINTA Y CUATRO (134 

PARTICIPACIONES A FAVOR DEL SENOR FRANZ MARCELL METILER 

ULRICH, DANDO UN TOTAL DE SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE (667) 

PARTICIPACIONES DONADAS ESTA DONACION SE REALIZA COM 

TODOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES EMANADAS DE TALES 

APORTACIONES EXCEPTO El DERECHO REAL DE USUFRUCTO 

VITALICIO QUE SE RESERVA PARA SÍ EL CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑIA DESPUES DE ESTA DONACIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

  

  

  

  

  

      

QUEDARA DISTRIBUIDO: DE LA SIGUIENTE 

MANERA“ 07. 

“socio CAPITAL PARTICIPACIONES 
JJUAN CARLOS ALFONSO $ 657 00 667 

DAVALOS GRIJALVA 
”RICOLAS VICENTE DAVALOS 3 866 00 $66 

GRIJALVA 

CARLOS EMIL METTLER ULRICH $133 00 133 

URS "FERNANDO — MEMILER $133.00 133; 
| ULRICH 

HEIDI.— VERONIKA — METILER $133.00 133 

[ULRICH 
PATRICIA JANNETH  METILER $134 00 EZ 

ULRICH I 

FRANZ MARCEL METILER $134 00 1341 

ÚLRICH 

[TOTAL 2000.00 | — 2000         

CUARTA RAZÓN.- PARA LA PLENA VALIDEZ DE ESTE INSTRUMENTO 

DEBERA SENTARSE RAZÓN AL MARGEN DE LA ESCRITURA PÚBLICA 

OTORGADA ANTE LA NOTARÍA TRIGESIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO 

EL DIECISIETE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE QUINTA 

11 
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GASTOS.- LOS GASTOS QUE EMANEN LA CELEBRACION DE LA 
PRESENTE ESCRITURA CORRESPONDE LOS COMPARECIENTES SEÑOR 
CARLOS EMILIO METTLER NIDEROST SEÑOR FRANZ MARCELL METILER 
ULRICA, SEÑOR CARLOS EMIL METILER ULRICH, SEÑORA PATRICIA 
JANNETH METILER ULRICH, SEÑORA HEIDI VERONIKA METILER ULRICH 
Y SEÑOR URS FERNANDO METILER ULRICH, ADEMÁS DE LA 

INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE LA MERCANTIL CORRESPONDIENTE 

USTED SEÑOR NOTARIO SE SERVIRÁ AGREGAR LAS DEMAS CLÁUSULAS 

DE ESTILO PARA LA PLENA VALIDEZ Y EFICACIA DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO, HASTA AQUI LA MINUTA QUE JUNTO CON LOS 

DOCUMENTOS ANEXOS Y HABILTANTES QUE SE INCORPORA Y QUEDA 

ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA TODO EL VALOR LEGAL. Y (QUE 
LOS COMPARECIENTES ACEPTAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS 

PARTES MINUTA QUE ESTÁ FIRMADA POR EL ABOGADO DANIEL 

MALDONADO —GARCES, MATRÍCULA PROFESIONAL NÚMEROS 

   

  

OCHENTA Y CUATRO DEL FORO Di BOGADOS DEL CONSEJO DELA 

JUDICATURA PARA LA CELEBRACIÓN DELA PRESENTE ESCRITURA SE 

OBSERVARON LOS PRECEPTOS Y RE EQUISITOS PREVISTOS EN LA LEY 

NOTARIAL Y LEÍDA QUE LES F 10S "CÓMPARECIENTES POR MÍLA 

NOTARIA SE RATIFICAN Y FIRMAN CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO 

QUEDANDO INCORPORADA EN “El PROTOCOLO DE ESTA NOTARIA, 

DETODO CUANTO DOY FE - : 

MEA 
<——gARLOS/ÉMIO METILER NIDEROST | 

co pro2u2r07?/ 
ev 023-220 
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CIUDADANA (O) 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTEU, 
SUFRAGÓ ENLAS ELEOCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARATODOS 
LOS TRAMITES PUBLICOS Y PRIVADOS 

  

    
Zi EnaPoy ero



” £    
Identificación Dreeccion General de Registro Gral Identificación y Cedulacion: 

REPÚBLICA DEL ECUADOR Dice Gone 
AOS g 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Numero unico de identificacion 1702428871 

Nombres del ciudadano METTLER NIDEROST CARLOS EMILIO 

Condicion del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/PICHINCHA/CAYAMBE/CAYAMBE 

Fecha de nacirmento 2 DE MAYO DE 1943 

Nacionalidad ECUATORIANA 

  

Sexo HOMBRE 

Instrucción BACHILLERATO 

Profesión AGRICULTOR 

Estado Civil VIUDO 

Conyuge, ULRICH WEBER MARTHA VERONICA 

Nombres del padre" METTLER JOSE 

Nombres de la madre NIDEROST ROSA 

Fecha de expedición, 19 DE OCTUBRE DE 2010 

Información cecifcada ala fecha 7 0£ SEPTIEMBRE DE 2017 
Emisor MARIA GABRIELA CADENA LOZA. PICMINCHA-QUITO NT32 PICHNCHA CUITO 

NN" de coruficado 179 052 08745 

DA oi Ing Jorge Troya Fuertes. 
109 Duecezor Genas del Resysiro Col Ierticacor y Cedulación 

La marisa” o persona ante quen 38 gresere suo rrticado debe £ ls nos 
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Dirección Genoral de Registro CIMI Hentiicación y Cedulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR g 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Numero unico de identificacion 1704750262 

Nombres del ciudadano METTLER ULRICH FRANZ MARCELL 

Condición dei cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento 4 DE SEPTIEMBRE DE 1973 

Nacionalidad ECUATORIANA 

  

Sexo HOMBRE 

Instruecion BASICA 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil DIVORCIADO 

Cónyuge No Registra 

Nombres del padre METTLER CARLOS EMILIO 

Nombres de la madre ULRICH MARTHA VERONICA 

Fecha de expedicion, 19 DE OCTUBRE DE 2010 

Irfemacion reriíiosds aa fecha 7 DE SEPTIEMBRE DE 2017 
Enscr MARIA GABRIELA CADENA LOZA. FICHINCHA-QUITO-NT 32 PICHINCHA QUITO 

N* de cortficado 173.051.87293, 

mA l 1 soga Troya Fueñes z E CA iertlcacon y Cetutcon 
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ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTEO SURRASO EN AS ELECCIONES CDIERALES 2017 
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urección General de Registro Civil Identificación y Cedulacion 
REPÚBLICA DEL ECUADOR Pus     

   
     

identificacion y Es ¡Ne uo 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  
NY de certficado 174-051-97259 

  

    

    

    

      

   

Número unico de identificacion 1704780247 

Nombres del cludadano METTLER ULRICH CARLOS EMIt X 

Condicion del cedulado CIUDADANO A 

Lugar de nacimiento, ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento 30 DE JUNIO DE 1967 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Sexo" HOMBRE 

Instrucción BACHILLERATO 

Profeston* AGRICULTOR 

Estado Civil CASADO 

Conyuge CARRERA A ROSANA DEL CARMEN 

Fecha de Matrimonio 21 DE DICIEMBRE DE 1990 

Nombres del padre. METTLER CARLOS EMILIO 

Nombres de la madre: ULRICH MARTHA VERONICA 

Fecha de expedicion 7 DE FEBRERO DE 2017 

Infomación ceráficada ala fecha 7 DE SEPTIEMBRE DF 2017 
Ermaor MARIA GABRIELA CADENA LOZA. PIMHINCHA-QUITO-NT32 PICHINCHA QUITO: 

19 Jorge Toya Fuertes 
Director Ger era del Rugis o Cl Ideruiicacior y Ceculacion 

Documenta firmado ets 
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ma REPÚBLICA DEL ECUADOR $ Fico Dirección General de Registro Cuil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Numero unico de idenbficación: 1704843877 

Nombres del ciudadano METTLER ULRICH PATRICIA JANNETH 

Condición del cedulado CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento, ECUADOR/PICHINCRA/QUITO/SANTA PRISCA. 

Fecha de nacimiento 5 DE MARZO DE 1966 

  

Nacionalidad ECUATORIANA 

Sexo MUJER 

Instruccion. BACHILLERATO 

Profeston* EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil CASADO 

Conyuge HOFFMANN BERCHTOLD RICHARD 

Fecha de Matrimonio, 19 DE SEPTIEMBRE DE 1985 

Nombres del padre METTLER CARLOS EMILIO 

Nombres de la madre" ULRICH MARTHA VERONICA 

Fecha de expedicion 4 DE NOVIEMBRE DE 2010 

“formación certficada a la“ecna 7 CE SEPTEMBRE Uk 2017 
Ernsor MARÍN GABRIELA CADENA LOZA. FICHINCHA QUITONT 22. PICHINCHA - QUITO 

IN de cerificado 174 061 97235 
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  REPÚBLIC ría Ú A DEL ECUADOR 
Direccion Genaral de Regtstro Civ Identificación y Codulación 

   

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Numero unico de identificacion. 1704843885 

Nombres del ciudadano METTLER ULRICH HEIDI VERONIKA. 

Condición del cedulado CIUDADANO 4 

Lugar de nacirmento, ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento 3 DE MAYO DE 1970 

Nacionalidad ECUATORIANA 

  

Sexo MUJER 

Instrucción BACHILLERATO 

- Profesión EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil CASADO 

Conyuge PAVESE MAURICIO JAVIER. 

Fecha de Matrimonio" 29 DE ENERO DE 2000 

Nombres del padre METTLER CARLOS EMILIO 

Nombres de la madre, ULRICH MARTHA VERONICA 

Fecha de expedicion" 15 DE OCTUBRE DE 2010 

Informacion certácada a la facha 7 DE SEPTIEMBRE OE 2017 
Erusor MARIA GABRIELA CADENA LOZA. PICHINCMA-QUITONTAZ PICHINCHA QUITO. 

N* de certificado 179.051-97214 

A DA irg_vorge fraya Fuertes 
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DRA, GABRIELA CADERA LO%A 
QUO ECUADOR 

  

MBA 
SEGUNDA 

LA ESCRIFURA PÚBLICA DE PODER GENERAL — 

URS FERNANDO METTLER ULRICH 

CARLOS EM. METTEEA ULRICH 

28 DEJULIO DEL 2047 

INDETERMINADA. 

QUITO, 28 DEJULJO DEL 2017



  

   
    

          

    

Qs. DO AI 
Factura 002-001-000025581 20171701032P01674 

MOTARIONA) SUPLENTE ANGELA TAMARA CAJOSZARO CARRIE 
MOTARÍA TRsGÉSOA Ska NDA DÍA CANTON QUITO. 

EoRaciO 

AO 
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FEDER RL PERSA A 
A    pS: 

  

POTARIOAAS E ANGELA TARARA CAMSUZANO CARIES 
MOTARÍA TUBE DEGNDADE CTO Erro, 

AD RDA



  

2017-17-01-032-P01674 

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER GENERAL 

OTORGADA POR URS FERNANDO METTLER ULRICH z 

A FAVOR DE 

CARLOS EMIL METFLER VLRICH 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

Di: 02 COPIAS 

  

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISIRITO METROPOLITANO, El DIA DE HOY : 

VEINTIOCHO (28) JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, ANTE Mi DOCTORA 

ANGELA TAMARA CAMPUZANO CARRIEL, NOTARIA TRIGÉSIMA SEGUNDA 

SUPLENTE, ENCARGADA DEL PROTOCOLO DE ESTA NOTARÍA DEL CANTÓN 

QUITO, DE ACUERDO A ACCION DE PERSONAL NUMERO, 6266-DP17 

2017-MP, DE FECHA DIECIOCHO DE JULIO DEL DOS MIL DIECISIETE 

EMITIDO POR El ABOGADO SANTAGO PAEZ PALZ, DIRECTOR 

PROVINCIAL DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DE PICHINCHA 

COMPARECE A LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA PUBLICA El 

SEÑOR URS FERNANDO METTLER ULRICH, POR SU PROPIOS Y PERSONALES : 
DERECHOS, DE ESTADO CIVIL SOLTERO, DE NACIONALIDAD 

ECUATORIANA, MAYOR DE EDAD, DOMICILIADO EN SUIZA DE PASO POP 
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ESTA CIUDAD DE QUITO TELÉFONO CERO DOS TRES CINCO SElS NUEVE 

¿NO OCHO TRES, CORREO ELECTRÓNICO URSMETILERSHOTMAIL COM, 

SE LE DENOMINARÁ COMO “El MANDANIE”. El COMPARECIENTE ES DE 

NACIONALIDAD ECUATORIANA MAYOR DE EDAD, DE ESTADO CIVIL YA 

INDICADO, DOMICILIADO EN SUIZA. DE PASO POR ESTA CIUDAD DE 

QUO DISTRO MEIROPOLITANO, LEGALMENTE CAPAZ Y HÁBIL PARA 

CONTRATAR Y OBLIGARSE A QUIEN DE CONOCER DOY FE, EN VIRTUD DE 

HABERME EXHIBIDO SU DOCUMENTO DE IDENTIDAD CUYA COPIA 

FOTOSTATICA DEBIDAMENTE CERTIFICADA POR MÍ La NOTARIA SE 

AGREGAN. Y ME AUTORIZA EXPRESAMENTE A OBTENER Y AGREGAR 

COMO HABITANTE EL CERTIFICADO BIOMÉNRICO Y/O REGISTRAL DE 

CONSULTA DE DATOS DEL SISTEMA NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN 

CIUDADANA OBTENIDO DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 

CIVIL AL AMPARO DEL CONVENIO EXISTENTE, EN APLICACIÓN AL 

ARTÍCULO SETENTA Y CINCO DE LA LEY ORGÁNICA DE GESTIÓN DE LA 

IDENTIDAD Y DATOS CIWILES, ADVYERMDOS QUE PUERON LOS 

COMPARECIENTES POR MÍ La NOTARIA DE LOS EFECTOS Y RESULTADOS 

DE ESTA ESCRITURA. ASÍ COMO EXAMINADOS QUE FUERON EN FORMA 

AISLADA Y SEPARADA, DE QUE COMPARECEN AL OTORGAMIENTO DE 

ESIA ESCRUURA SIN COACCIÓN, AMENAZAS, JEMOR REVERENCIAL Ni 

PROMESA O SEDUCCIÓN, ME SOLICITÁN' QUE ELEVE A ESCRITURA 

PÚBLICA EL TEXTO DE LA MINUTA QUE ME PRESENTA, CUYO TENOR LITERAL 

QUE SE TRANSCRIBE A CONTINUACIÓN ES EL SIGUIENTE: SEÑOR NOTARIO: 

EN Sú REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS, SÍRVASE INCORPORAR UNA DE 

PODER GENERAL, CONTENIDA EN LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS.- PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- COMPARECE AL OTORGAMIENTO DE ESTA ESCRITURA 

PÚBLICA El URS FERNANDO METILER ÚULRICH, POR SUS PROPIOS Y 

PERSONALES DERECHOS. A QUIEN PARA EFECTOS DEL PRESENTE 
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INSTRUMENTO SE DENOMINARÁ SIMPLEMENTE COMO El MANDANTE, El 

COMPARECIENTE ES DE NACIONALIDAD ECUATORIANO, RESIDENTE EN 

SUIZA, DE PASO OCASIONAL POR ESTA CIUDAD DE QUITO, SOLTERO, CON 

TELÉFONO: 023569183 Y CORREO ELECTRONICO 

URSMETILERBHOTMAL COM MAYOR DE EDAD CAPAZ PARA 

CONTRATAR Y OBLIGARSE - SEGUNDA: OTORGAMIENTO DE PODER - YO 

URS FERNANDO METILER ULRICH, PORTADOR DE ia CÉDULA DE 

CIUDADANÍA ECUATORIANA NÚMERO (1704750270) POR MIS PROPIOS Y 

PERSONALES DERECHOS. EN FORMA UBRE Y VOLUNTARIA DECLARO QUE 

ES MI VOLUNTAD OTORGAR PODER EN FAVOR DE MI HERMANO EL SEÑOR 

CARLOS EMiL MEMLER ULRICH, PORTADOR DE LA CÉDULA DE 

CIUDADANÍA ECUATORIANA NÚMERO (1704750247), PARA QUE CON SU 

SOLA HRMA Y DE MANERA INDIVIDUAL, EN MI NOMBRE, PUEDA EJECUTAR 

LO SIGUIENTE: A) PARA ADQUIRIR. COMPRAR BIENES MUEBLES O 

INMUEBLES, CORPORALES O INCORPORALES, DERECHOS Y ACCIONES 

POR CUALQUIER MODO Y A CUALQUIER TÍTULO; B) PARA DISPONER 

TRANSFERIR A CUALQUIER TÍTULO, ENAJENAR, VENDER, ARRENDAR 

HIPOTECAR Y PACTAR TÉRMINOS DE ARRENDAMIENTO O TRANSFERENCIA 

DE DOMINIO, SOBRE TODO TIPO DE BIEN INMUEBLE O MUEBLE PARA QUE 

EN CUMPLIMIENTO DE ESlkE MANDATO SUSCRIBA “LAS ESCRITURAS 

PÚBLICAS O LOS DOCUMENTOS PRIVADOS QUE El CASO LO REQUIERA 

PACTE Y RECIBA PRECIOS Y DEMÁS CONDICIONES C) PARA CELEBRAR 

ESCRITURAS PÚBLICAS DE COMPRAVENTA O PROMESA DE 

COMPRAVENTA, D)] PARA REALIZAR TODOS LOS TRÁMITES DE 

TRANSFERENCIA DE DOMINIO, YA SEAN PÚBLICOS O PRIVADOS EN 

RELACIÓN A CUALQUIER BIEN INMUEBLE O MUEBLE, ES DECIR. FIRMAR 

CUALQUIER DOCUMENTO A MI NOMBRE EN CUALQUIER MUNICIPIO DE 

LOS DISUNTOS CANTONES QUE CONFORMAN El ECUADOR COMO El 
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FORMULARIO PARA LA LIQUIDACIÓN DE IMPUESTOS DE UTILIDAD Y 

ALCABALA, U OTROS DE SIMILAR NATURALEZA QUE DEPENDAN DE LA, 

ENTIDAD MUNICIPAL DEL RESPECTIVO CANTÓN, O EN CUALQUIER 

INSTITUCIÓN PUBLICA COMO REGISTRO DE LA PROPIEDAD O REGISTRO 

MERCANTIL GEL CANTÓN CORRESPONDIENTE NOTARÍAS EN CUALQUIER 

CANTÓN DEL ECUADOR Y DOCUMENTOS PRIVADOS, EN RELACIÓN A 

INMUEBLES O MUEBLES QUE SEAN DE PROPIEDAD DEL MANDANTE, 

INCLUSO QUEDA FACULTADO A REALIZAR El PAGO DE IMPUESTOS SI 

EXISTIEREN E) PARA QUE COBRE O PAGUE OBUGACIONES CONTRAÍDAS 

O QUE CONTRAIGA El MANDANTE, RESPECTO DE CUALQUIER PERSONA 

NATURAL O JURÍDICA, O INSTITUCIÓN PÚBLICA, PARA QUE EXTIENDA 

RECIBOS Y FINIQUITOS, PARA QUE LEVANTE O SOLICITE SE LEVANTEN LAS 

HIPOTECAS Y OTRAS GARANTÍAS, CONSTITUIDAS PARA SEGURIDAD DE 

DICHAS OBLIGACIONES; F) PARA QUE ME REPRESENTE CON LAS MÁS 

AMPLIAS ATRIBUCIONES. EN TODA CLASE DE JUICIOS. INCLUSIVE PENALES, 

EN LOS QUE YO SEA PARTE O TENGA INTERÉS AL RESPECTO, ESTÁ 

FACULTADA PARA PRESENTAR "O CONTESTAR DEMANDAS. 

REPRESENTARME EN AUDIENCIAS DE CONCILIACIÓN, ACEPTAR O 

IMPUGNAR INFORMES PERICIALES, TACHAR TESTIGOS, CONFORMARSE O 

APELAR UE LAS SENIENCIAS QUE SE DICIAREN. NOMBRAR ABOGADOS 

COMO PROCURADORES JUDICIALES, RATIFICAR SUS ACTUACIONES, Y EN 

EIN, ACTUAR EN TODO CUANTO DEBIERA YO ESTAR PRESENTE, CON 

TODAS LAS ATRIBUCIONES QUE ESO IMPLICA, INCLUIDAS LAS DEL 

ARTICULO CUARENTA Y UNO Y SIGUIENTES DEL CÓDIGO GENERAL DE 

PROCESOS VIGENTE EN El ECUADOR; ESTA REPRESENTACIÓN INCLUYE, EL 

PODER OTORGAR A TERCEROS, PODERES, CARTAS PODER, 

AUTORIZACIONES O CUALQUIER DOCUMENTO A NOMBRE DEL 

MANDANTE, PARA QUE UN TERCERO, PUEDA EFECTUAR CUALQUIER ACTO 
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O CONTRATO; G) PARA QUE ACUDA ANTE LA ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA ECUATORIANA CON LA FINALIDAD DE OBTENER, ACTUALIZAR 

O CANCELAR EL REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES A NOMBRE DEL 

MANDANTE (EN CASO DE LLEGAR ASÍ A REQUERIRLO) Y EN FIN PARA QUE 

PUEDA SOLICITAR Y TRAMITAR VÁLIDAMENTE ANTE LA ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA DEL ECUADOR CUALQUIER ASPECTO RELACIONADO A MIS 

DECLARACIONES DE IMPUESTOS, PACULTÁNDOLE INCLUSO PARA 

SUSCRIBIR Y PAGAR DECLARACIONES TRIBUTARIAS MULTAS U OTRAS H] 

PARA QUÉ ACUDA ANTE CUALQUIER AUTORIDAD PÚBLICA O 

PRIVADA ECUATORIANA O EXTRANJERA, A REALIZAR CUALQUIER ACTO, 

SUSCRIBIR CUALQUIER DOCUMENTO A NOMBRE Y EN REPRESENTACIÓN 

DEL MANDANTE, PUDIENDO ACUDIR, SIN QUE El ENUNCIADO SEA 

LIMITATIVO, A CUALQUIER MUNICIPIO DEL CANTON CORRESPONDIENTE, 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS, EMPRESA ELÉCTRICA, EMPRESA DE AGUA 

POTABLE, CORPORACIÓN DE NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

SUPERINTENDENCIA DE BANCOS Y DE COMPAÑÍAS, REGISTRO CIVIL DEL 

ECUADOR, COMISIÓN DE TRÁNSITO DEL ECUADOR, CUALQUIER 

MINISTERIO DEL ECUADOR. BANCO DEL INSTITUTO ECUATORIANO DE 

SEGURIDAD SOCIAL, El INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL 

1ESS. REGISIRO MERCANTIL Y REGISTRO"DE TA PROPIEDAD DEL CANTON 

CORRESPONDIENTE, EFC.+1) PARA REPRESENTAR AL MANDANITE EN 

CUALQUIERA DE LOS BANCOS, COOPERATIVAS DE AHORRO Y CRÉDITO, 

MUTUALISTAS Y OTRAS INSTITUCIONES FINANCIERAS Y CREDITICIAS DEL 

PAÍS, CELEBRAR CON ELLOS CONTRATOS DE CUENTA CORRIENTE, 

SOBREGIRO, MUTUO, ABRIR O CERRAR CUENTAS DE AHORRO O 

CORRIENTES, ASÍ COMO TARJETAS DE CRÉDITO OBTENER CLAVES 
PERSONALES DE INSTITUCIONES BANCARIAS EN CUENTAS, TARJETAS DE 

CRÉDIFO. DÉBITO, ETC; PODRÁ GIRAR CHEQUES, AUTORIZAR DÉBIMOS O 
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EFECTUAR RETIROS EN CUENTA: PODRÁ COBRAR HABERES QUE 

CORRESPONDAN AL MANDANIE, PODRÁ ENDOSAR, PROTESTAR, 

SOLICITAR CERTIFICADOS BANCARIOS ESTADOS DE CUENTA SEA 

AHORRO O CORSIENTE, REALIZAR TRANSFERENCIAS A OTRAS CUENTAS. 

EIC CHEQUES GIRADOS A NOMBRE DEL MANDANTE: PODRÁ ABRIR. 

CANCELAR, ENDOSAR PÓLIZAS DE ACUMULACIÓN, OBLIGACIONES; 

APERTURAR Y/O CERRAR CUALQUIER CUENTA DE AHORROS Y/O DE 

CRÉDITOS Y/O COBRAR CHEQUES CUYO TILLAR SEA El MANDANTE 

TAMBIEN, CELEBRAR CUALQUIER CONTRATO CON CUALQUIER 

INSTITUCIÓN FINANCIERA.- J) ADQUIRIR CRÉDITOS QUIROGRAFARIOS 

HIPOTECARIOS, CRÉDITOS PRENDARIOS O DE LA NATURALEZA QUE FUERE, 

A PERSONAS NATURALES, JURÍDICAS O CUALQUIER INSIMUCIÓN 

FINANCIERA, PARA LO CUAL PODRÁ REALIZAR TODOS LOS TRÁMITES QUE 

SE REQUIERAN Y PARA QUE GARANTICE EN LA FORMA QUE EXIJAN 

DICHAS PERSONAS Y FIRMAR CONTRATOS DE MUTUO, PAGARES Y/O 

CUALQUIER OTRO INSTRUMENTO.- K) ACUDIR EN NOMBRE DEL 

MANDANTE, ANTE El MINISTERIO DE TRABAJO O CUALQUIER AUTORIDAD. 

COMPETENTE RESPECTIVA, Y RECIBIR COMO Si FUERA ELLA MISMO, 

CUALQUIER TIPO DE UQUIDACIÓN POR EL TRABAJO QUE EN RELACIÓN DE 

LEPENDENCIA O POR SERVICIOS REALIZÓ” CON El MANDANTE:” Así 

COMO REFUTAR El MONTO DE LA LGUDACIÓN, ASISTIR A AUDIENCIAS 
EN DICHO MINISTERIO Y EN SÍ, REALIZAR CUALQUIER ACTO, SUSCRIBIR 

CUALQUIER DOCUMENTO O PROCEDER CON CUALQUIER TRÁMITE 

CONDUCENTE A VELAR POR El EFECTIVO CUMPLIMIENTO DE LOS 
DERECHOS DEL MANDANTE, REFERENTE AL PAGO DE ÉSTA LIQUIDACIÓN 

LABORAL, PAGO DE UTILIDADES O CUALQUIER HABER QUE TENGA 

DERECHO COMO EX TRABAJADORA DELA EMPRESA.1) ME 

REPRESENTE EN LA SUCESIÓN DE BIENES DE MI MADRE SEÑORA MARTHA 
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VERÓNICA ULRICH WEBER, PARA TAL EFECTO PODRA COMPARECER ANTE 

CUALQUIER ¿UEZ DE LO CIVIL DEL ECUADOR, A FIN DE HACER RESPETAR 

MIS DERECHOS DE HEREDERO. PUDIENDO PACTAR LA FORMA EN QUE SE 

PARTAN LOS BIENES DE LA SUCESIÓN SEAN ESTOS MUEBLES O INMUEBLES 

ACCIONES O DERECHOS, PARA LO CUAL PODRÁ FIRMAP TODO CUANTO 

DOCUMENTO SE REQUIERA. EN ESPECIAL COMPARECER ANTE CUALQUIER 

NOTARIO PÚBLICO DEL PAÍS, A FIN DE SUSCRIBIR CUALQUIER ESCRITURA 

DE PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN, CUALQUIER ACLARATORIA DE lA 

ESCRITURA DE PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN, O CUALQUIER DOCUMENTO 

NOTARIAL A FIN DE HACER RESPETAR MIS DERECHOS DE HEREDERO mf 

MANDATARIO $) FUERE MECESARÍO PODRÁ DELEGAR TOTAL O 

PARCIALMENTE ESTE PODER A FAVOR DE UN ABOGADO DE SU 

CONFIANZA PARA El CASO DE OTORGAR PROCURACIÓN JUDICIAL M] 

ME REPRESENTE Y PROCEDA A RECIBIR EN DONACIÓN LOS 

DERECHOS Y ACCIONES Y PROPIEDAD DE BIENES INMUEBLES O MUEBLES 

QUE OTORGUE MÍ PADRE El SR. CARLOS EMILIO METLER NIDEROST. 

DONACIÓN QUE RECIBIRÁ A FAVOR DEL PODERDANTE. QUIEN QUEDA 

FACULTADO A REALIZAR EL PAGO DE IMPUESTOS Si EXISTIEREN SUSCRIBIR 

COMPRA VENTAS, PARTICIPACIONES, PERMUTAS CONSTITUCIÓN DE 

HIPOTECA, ARRIENCIOS, PROMESAS DE COMPRAVENTA ACLARATORÍA Y 

RATIFICATORIA A LAS ESCRITURAS PÚBUCAS DE DONACIÓN QUE 

OTJORGUE MÍ PADRE El 5R. CARLOS EMILIO MEFTLER MIDEROST, Y EN 

GENERAL EJECUTAR CUANTO TRÁMITE Y DILIGENCIA PROPIOS DE ESTE 

TIPO DE TRÁMITE HASTA QUE LAS ESCRITURAS PUBLICAS DE DONACIÓN 

SEAN iNSCRIAS EN El REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y REGISTRO 

MERCANTIL DEL CANTÓN CORRESPONDIENTE, EN CASO QUE El BIEN 

INMUEBLE TUVIERE ALGÚN PROBLEMA LEGAL PARA SU UBRE DISPOSICIÓN, 

EL MANDATARIO QUEDA FACULTADO PARA ENTREGAR BIEN MUEBLE E 

Pe 
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INMUEBLES SANEADO DE TODO IMPEDIMENTO LEGAL PARA LA 

DONACIÓN MI APODERADO QUEDA INVESTIDO DE LAS MÁS AMPUAS 

FACULTADES Y ATRIBUCIONES QUE CONFIERE LA LEY A LOS 

MANDATARIOS Y POR ELLO NINGUNA AUTORIDAD PÚBLICA O PRIVADA 

DE ESTE PAÍS O DEL EXTRANJERO PODRÁ ALEGAR INSUFICIENCIA DE 

PODER TERCERA.- PLAZO.- EL PRESENTE PODER ESTARÁ VIGENTE HASTA 

QUE El MANDANTE LO REVOQUE.- CLÁUSULA CUARTA.. CUANTÍA.- LA 

CUANTÍA DEL PRESENTE INSTRUMENTO POR SU NATURALEZA ES 

INDETERMINADA.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, QUE JUNTO CON LOS 

DOCUMENTOS ANEXOS Y HABILITANTES QUE SE INCORPORAN QUEDA 

ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA CON TODO El VALOR LEGAL, Y QUE. LOS 

COMPARECIENTES ACEPTAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES, 

MINUTA QUE ESTA FIRMADA POR El ABOGADO DANIEL ALFONSO 

MALDONADO GARCÉS AFILÉADO AL FORO DE ABOGADOS DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA BAJO El NÚMERO DIECISIETE GUION DOS MIL 

DIECISÉS GUION OCHOCIENTOS OCHENTA Y CUATRO, PARA LA 

CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRMURA, SE OBSERVARON LOS 

PRECEPTOS Y REQUISIFOS PREVISTOS ENJA LEY NOTARIAL; Y. LEIDA QUE 

LES FUE A LOS COMPARECIENTES POR MÍ LA"NOTARÍA, SE RATIFICAN Y 

FIRMAN CONMIGO EN UNIDAD VE ACTO UELANDO INCORPORADA EN 

EL PROTOCOLO DE ESTA NOTARIA, DE TODO CUANTO DOY FE.- 

AU 
URS FERNANDO METTLER ULRICH 

ec. Iborra o 

ex. 0l%-o1it 
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mr REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Ganeral de Repletro Cv, teiufcación y Coauiación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de itentificación 1704750270 

Nombras det ciudadano, METTLER ULRICH URS FERNANDO 

Condición del cedulado CILOADANO 

Lugar de nacimiento: EGUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 17 DE JUNIO DE 1972 

Nacionalidad, ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

tostrucción: BACHILLERATO 

. Profesión: EMPLEADO PARTICULAR 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge" No Registra 

Fecha de Matrimonlo" No Registra 

Nombres del padre: METTLER CARLOS EMILIO 

Nombres de la madre ULRICH MARTHA VERÓNICA. 

Facha de expedición: 9 DE AGOSTO DE 2013 

formación carifcada ata teca. 28 DE JULIO DE 2017 
Endeor MARIA GABSISLA CADENS LOZA, FIENINCNAQUITO NT $L PICHICHA CUITO. 
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UA - gora Tisya Fries ES recior Genarat ost Ragiaro Ciel iderufcación y Cacilecion 
— a Documento fenado siectónicacienee 

       
    

A PMA PACA ar SA e ATA a CAÍDOS 09 HU 20 OD ANILLA GO IBA AS 
COS LARES Y VE 0 00 Sr cin de um EN RS 2 IC II q acom gut a magical qe 0 

  
 



DEA, GABRIELA CADENA LOLA Y 
OS 

TORGÓ EN ESTA NOTARIA, Y EN FE DF LLLO CONFIERO, ESIA 

SEGUNDA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PUBLICA DE PODER 

GLNERAL OTORGADA POR URS FERNANDO METTLER ÚLRICH A FAVOR 

DE CARLOS kMIL METTLER ULRICH.- DEBIDAMENTE SELLADA Y 

FIRMADA EN QUITO, A VEINTE Y OCHO (28) DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 

DIECISIETE 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 

DE LA COMPAÑIA “PRODUCTORES AGRICOLAS DEL NORTE PRONTE CIA. 

UTDA> 

En la Cuudad de Quito, Distruo Metropolitano, en el mueble ubicado en la calle Pray Jose 

Marta Vargas S/N y Reservona de Cumbaya, Provuncxa de Pichincha, el día 07 de agosto del 

2017, a las 16h30, se reune la Junta General Extraordinana y Umversal de socios de la 

PRODUCTORES AGRICOLAS DEL NORTE PRONTE CIA. LTDA,, conformada por 

los siguentes socios 

1 Sr JUAN CARLOS ALFONSO DAVALOS GRIJALVA por sus propios derechos 

representando 667 participaciones, del valor de 1 dolar de los estados unidos de 

Norteamerica cada una 

St NICOLAS VICENTE DAVALOS GRUALVA por sus propio» derechos 

representando 666 participaciones, del valor de 1 dólar de los estados unidos de 

Norteamerica cada una 

NN 

3 51 CARLOS EMILIO METTLER NINEROST por sus propios derechos 

representando 667 participaciones, del valor de 1 dólar de los estados unidos de 

Norteamérica cada una 

Por encontrarse prosente la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía de 

conformidad con lo dispuesto en el Estatuto de la Compañía y la Ley de Compañías, en lo 

aplicable, se mstala la Junta General Extreordinatia y Umversal de Socios que deciden por 

unaramudad instalar la reunión para tratar el unico punto,- 

UNICO PUNTO 

= Autorización de los socios para que el souo CARLOS EMILIO METTIFR 

NIDFROST realice la Aclaratona a la eserttura de donacion con reserva de usufructo 

de 667 parcipaciones de la compañia * PRODUCTORES AGRICOLAS DEL. 

NORTE PRONTE CIA LTDA celebrada ante la Abogada María Augusta Peña 

Vásquez Notaria nigesima Sexta, el drecisicte de febrero del año dos mul diecisiete, 

 



en su calidad de donante a favor de los señores y señoras FRANZ MARCELL 

METILER ULRICH, CARLOS EMIL METILER ULRICH, PATRICIA 

JANNETH METTLER ULRICH, HEID! VERONIKA METTLER UT RICH, y URS 

FERNANDO METTLER ULRICH en sus calidades de dunatarios 

Preside esta reumión el Sr CARLOS EMIEIO METTLER NIDEROST, Presidente de ta 

Compañia, y se desempeña como Secretario al Sr JUAN CARLOS ALFONSO DAVALOS 

GRIJALVA, en calidad de Gerente de la Compania 

En cuanto al punto del orden del dra, conforme lo dispuesto en el Estatuto social de la 

compañía PRODUCTORES AGRICOLAS DEL NORTE PRONTE C1A. LTDA, al 

existir unanimidad de criterio de los socios, esta asamblea decide autorizar la Aclarutoria a 

la escritura de donación con reserva de usufructo de 667 partrcipaciones de lu compañía 

“PRODUCTORES AGRICOLAS DEL NORTE PRONTE CIA. LIDA, velebrada ante 

la Abogada María Augusta Peña Vásquez, Notaria Trigesima Sexta, el diecisiete de 

  

febrero del año dos mil diecisiete, en su calrdad de donante a favor de los señores y señora» 

FRANZ MARCELL METTLER ULRICH, CARLOS EMIL METTLER ULRICH, 
PATRICIA JANNETH METTLER ULRICH, HEIDI VERONIKA METTLER ÚULRICH, y 
URS FERNANDO METTLER ULRICH en sus calidades de donatarios, en los siguientes 

puntos 
Por un descuido se omitió imsonbar en el Registro Mercantil del Camon Quito la 

Protocolización del Acta de Posesion Lfectva de los Bienes dejados por la causante la Sra 
MARTHA VERONICA ULRICH WEBER en favor de sus herederos de fecha vemnttrés de 

octubre del año dos mul, as: mismo se omutio inscribir en el Registro Mercantil del Cantón 

Quito la escritura pública de partición extrajudicial celebrada ante la Abogada María Augusta 
Peña Vásquez Notana Trigésima Sexta, el vemusiete de junio del año dos mul diecisiete 

La segunda clausula Antecedentes en ol htcral A) se hizo constar como fecha de Inscripcion 

en el Registro Mercantil de Quito de la constitución de la compañia “PRODUCTORES 

AGRICOLAS DEL NORTE PRONTF CIA LTDA cl once de octubre de mul novecientos 

nuventa; siendo la fecha correcta de inscripción en el Registro Mercantil de Quito el 

dieciocho de octubre de mil novecientos noventa. 

 



ON 

  

La segunda clausula Antecedentes en el literal B) se hizo constar como fecha de inscripción 

en el Registro Mercantil de Quito del aumento de capital y reforma de estatutos de la 

compañia “PRODUJCTORES AGRICOLAS DEL NORTE PRONTE CIA LTDA el 

venmtunueve de junto del año dos mul uno, siendo la fecha correcta de inscripción en el 

Registra Mercantil de Quito el diecisiete de septiembre del año dos mil uno. 

La segunda cláusula Antecedentes en el Lueral C) no se hizo constas que la Junta General 

Extraordimaria y Universal de Socios de la compania “PRODUCTORES AGRICOLAS DEL 

NORTE PRONTE CIA LTDA” en sesión celebrada el once de enero del año dos mul 

diecisiete, resolvio por unanimidad autorizar la donacion de 667 participaciones, del señor 

CARLOS EMILIO METTLER NIDEROST en su calidad de donante a favor de los señores 

FRANZ MARCELL METPTLER UERICH, CARLOS FMI METTLER ULRICH, 

PATRICIA JANNETH METTLER ULRICH, HEIDI VERONIKA MFTTLER ULRICH, y 

URS FERNANDO METILER ULRICH, en sus calidades de donatarios 

En la tercera clausula Donacion se hizo constar al número de parucipaciones con decímales, 

siendo lo correcto sin decimales, quedando de la siguiente forma Con estos antecedentes el 

scñor CARLOS EMILIO METTLER NIDEROST es propietario de seiscientos sesenta y 

sicto (667) participaciones de un (1,00) dolar de lus Estados Unidos de Aménica cada una 

que han sido integramente susenitas y pagadas eu su tolalrdad, debiendo mdicar que dichas 
participaciones son de la empresa “PRODUCTORES AGRICOLAS DEL NORTE 

PRONTE CIA. LTDA,”, por lo tanto dona gratuita e arrevocablemente ciento tr0Imta y tres 
(133) partenpaciones a favor del señor CARLOS EMIL METTLER ULRICH, ciento treinta 

y tres (133) participaciones a favor del senor URS FERNANDO METTLER ULRICH, cuento 
trenta y tres (133) participaciones a favor de la señora HELD! VERONIKA METTLER 
ULRICH, ciento tremta y cuatro (134) parteipaciones a tavor de la señora PALRICIA 

JANNELH METTLER ULRICH, y ciento treinta y cuatro (134) parorpaciones a favor del 

señor TRANZ MARCELL METTLER ULRICH, dando un total de sesscientos sesenta y 
siete (667) participaciones donadas Esta donacion se realiza con tados los derechos y 

obligaciones emanadas de tales aportaciones, acepto el derecho real de usufucio mitalhcro



que se reserva para sí El capital social de la compañía después de esta donación de 

participaciones quedara distribuido de la siguiente manera 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

socio T CAPITAL PARTICIPACIONES 
JUAN CARLOS ALFÓNSO DAVALOS $ 66700 667 
GRIJALVA | 
"NICOLAS VICENTE ' DAVALOS 3 66600 666 
GRIJALVA | 

¡ CARLOS LMIL MÉTILLER ULRICH $133 00 133 

[URS FERNANDO METTLER UTRICH S1To0 133 
Í HEIDI VERONIKA METTLER ULRICH 7] $133 00 135 
: PATRICIA JANNTH MPYTT FR ULRICH $134 00 134 
[FRANZ MARCEL METTLER ULRICH 313400 134 
[TOTAL $2000.00 2000         

Los socios acuerdan notificar la aclaratoria a la escritura de donación con reserva de 

usufructo de 667 participaciones de la compañra “PRODUCTORES AGRICOLAS NFL 

NORTE PRONTE CIA LTDA celebrada ante la Abogada Mana Augusta Peña Vásquez 

Notana Trigesuma Sexta, el diecisiete de febrero del año dos mil diecisiete, en su calidad de 

donante a favor de los señores y señoras FRANZ MARCELL METTLER ULRICH, 

CARLOS EMIL METTLER ULRICH, PATRICIA JANNETH METTLER ULRICH, 

HEIDI VERONIKA METTLER ULRICH, y URS FERNANDO METTLER ULRICH en 

sus calidades de donatanos, al Gerente de la compañía y solrcatarle que tome nota de ellas en 

el libro correspondiente, con lo que la donación y aclaratoria a ella quedara debidamente 

legalizada, conforme lo dispuesto en el estatuto social de PRODUCTORES AGRICOLAS 

DEL NORTE PRONTE CIA. LTDA, ordenando que por secretatta se proceda a la 
elaboracion de los respecnvos libros de parhicipaciones y que una vez aceptados, suscritos y 

legalizados, se los inscriba en el Registro Mercantil correspondiente 

Por no existir mngun otro asunto que tratar, la Presidencia concede un receso de vete 
minutos gara que la Secteranaa elabore el acta respecuva de la Junta General, una vez 

conclerdo el receso, se da lectura de la presente acta la misma que es aprobada íntegramente



  

  por los socios de la empresa, para constancia de lo cual, la suscriben en unidad do acto en 
tres ejemplares de igual tenor La junta concluye a las 18 30 horas 

   

- AZ 
/ 10d f 

: Emilio Metiler Niderost Juan Carlos Alfonso Dávalos/Grijalva 
: Presidente-Socio Gerente -- Secretario- Socio 

  

> 

  

| O 
LA UA 
Nicolás Vicente Dávalos Grijalva 

Socio



DRA GABRICLA CADENA LOZA 
QUISO FLUADOR 

TORGO ANTE Mi, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 

ACLARATORIA A LA ESCRITURA PÚBLICA DE DONACIÓN DE 

PARTICIPACIONES OTORGADO POR CARLOS EMILIO METILER 

NIDEROST, FRANZ MARCELL METTLER ULRICH, CARLOS EMIL METTLER 

ULRICH, PATRICIA JANNETH METTLER ULRICH; HEIDI VERONIKA METFLER 

ULRICH; Y URS FERNANDO MÉTTLER ULRICH, REPRESENTADO POR SU 

APODERADO GENERAL Él SEÑOR CARLOS EMIL MENLER ULRICH- 

DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A SIETE (07) DE 

SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE - >) 

  

e



Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA    

  

1 RAZÓN: Tomé nota de la Escritura 
NOTARIA za ne 

TRIGÉSIMA 2  ACLARATORIA A LA LISCRITURA PUBLICA DE DONACTÓROE” 

3 PARTICIPACIONES, contenida en el  prosonte 

4 ainstramento, «al margon de la matriz de la 

5 escritura pública de PARTICIÓN kXIRAJUDICIAL DE 

  

6 BIENES, otorgada ante mi ABOGADA MARÍA AUGUSTA 

7 PEÑA VÁSQUEZ MSC., Notaria Trigesima Sexta del 

8 Canton Quito, por FRANZ MARCEZLL METTLER ULRICH, 

9 CARLOS EMIL METTLER ULRICH, PATRICIA JANNETH 

10 METTLFR ULRICH, HEIDI VERON¿KA METTLER ULRICH, 

ll URS FERNANDO METTLER ULRICH, a favor de: CARLOS 

2 EMILIO METTLER NTDEROST, el veintisiete (2/) de 

1 Junio del año dos mil diecisiete (2017): y, 

“ 14 siento la presente racon.- Quito, a diecinueve 

15 (19) de Septicmbro del año dos mil diecisiete 

16 (2017). Ñ 

  

20 

   
  

21 Ab Maria Augusta [Veña Vasquez, Msc 
NOTARIA TRIGESIMA SEXTA DEL CANTON QUITO, DM 

2 RAZON _ FACTURA No 0000071047 
2017 1) 01 7 38 ov058z_] 
  23 

24 

26 

7 

28 
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NOTARIC(A) MARIA AUGUSTA PEÑA VASQUEZ 
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TRÁMITE NÚMERO 60238 

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RIPCIÓN 

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: DONACIÓN DÉ PARTICIPACIONES Y ACLABATORIA 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO. 25262 TZ 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: — 28/09/2017. 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 342 
REGISTRO" BRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO. - 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | DONACIÓN DE PARTICIPACIONES Y ACLARATORÍA,   

  

  

    DATOS NOTARÍA: NOTARIA TRIGÉSIMA SEXTA /QUIFO /17/02/2017 
NOMBRE DEZA COMPAÑÍA; PRODUCTORES AGRICOLAS DEL NORTE PRONTE CÍA LTDA 

[DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA, — QuITO 
  

3_ DATOS ADICIONALES. 
EL DONANTE TRANSFIERE 667 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 

os -ADJUNTA ACLARATORIA OTORGADA ANTE LA NOTARIA TRIGESIMA SEGUNDA DEL. 
CANTON QUITO DIM DE FECHA 07/09/2037 SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NS 
1559 TOMO 121 DEL REGISTRO MERCANTH DE 18/10/1990 

  

  J o CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

¿ant DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LÁ NORMATIVA VIGENTE _ 
7     

   

   

    

FECHA DI ÁTO a 28 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2017 
y de Rega, A 0 va 

| sn, 
DRA. X ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - aesogición bis ados 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO Dre

 

pe 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO AV 6 DE DICIEMBRE 10-78 v casran oe MG) ad 

tr Se oa qa eS 
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Factura 001-002-000057399 

NOTARIA) MARÍA AUGUSTA PEÑA VABQUEZ 
NOTAPÍA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 
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NOTARIO(A) MARIA AUGUÍTA PEÑA VASQUEd 

NOYABA FRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO 

 



 



NOTARIA 
TRIGÉSIMA 

SEXTA 

    

27 

18 

19 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Le 

  

Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc; a 
NOTARIA . 

  

Per 1 10 T T—P00605 il 

   
5 1 
Hp 

  

DONACIÓN CON RESERVA DE USUFRUCTO 

Que otorga: 

CARLOS EVMILTO METTLER MIDEROST 

A favor de: 

FRANZ MARCFTL METTLER ULRICH, 

CARLOS EMIL METTLER ULRICR, 

URS TERNANDO MEITLER ULRICh, 

PATRICIA JANNET.] METTLFR ULRICH y 

TIEIDI VFRONIKA METTLER ULRICH 

Cuantia: 

US) 5 661,00 

Dí ? copias 

EL£LK66656 HNAR ¿6665846665 

En la ciudad de San Fran"15c0 de Quito, Distrito 

Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador, el día de hoy viernes diecisiete (17) de 

Febrero del año dos mil diecisiete, ante mí 

ABOGADA MARIA AUGUSTA PEÑA VASQUEZ MSC., Notaria 

Trigésima Sexta del Cantón Quito, comparecen por 

una parte en calicad de DONANTE, el señor CARLOS 

EMILIO METILER NIDEROST, Vl00, por ses prup-05 

derechos; Y, PuL 

  

parte en cazidad a



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 
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23 

24 

25 

26 

27 

29 

DONA/ARIOS, los señores: FRANZ MARCELL METTLER 
ULRICH, divorciado, por sus propios derechos; el 
señor CARLOS EMIL METTLER ULRICH, casado, por sus 

prop1os derechos y como apoderado del señor URS 

FERNANDO METTLER ULRICH, conforme consta del 

poder que se adjunta como habilitante; la señora 

PATRICIA JANNETE METTLER UELRICE, casada, por sus 

propios derechos, la señora HEIDI  VERONIRA 

METTLER ULRICB, casada, por sus prop10s derechos; 

a quienes de conocer doy fe, on virtud de haberme 

presentado sus cédulas de  ciudauania y 

certiticados de votación, cuyas fotocopias 

debidamente certificadas por mí agrego a esta 

escritura, autoliszandome a la obtención de su 

informacion en el Registro Personal Único, 

as conformidad con lo dispuesto en sel Artículo 

setenta y cinco (Art. 75) de la Ley Crgánica 

de Gestion de la Identidad y Datos Civiles 

y Resolución cero setenta y ocho guión dos 

ril diecisé1s arctada por el Pleno del Consejo de 

la Judicatura el dos de mayo del dos mis 

diecisé1s; y, «ue se agrega como habilitante. 

Los comparecientes además declaran ante mí que 

se conocen entre 3, con lo cual queda 

compwobada su identidad en conformidad con lo 

previsto en el articulo vezntinueve (29) nameral 

(1) sieto de la Tey Notarial. los corparecientes 

son de nacionalidad ecuatorasra, rayores “el



  

NOTARIA 
FRIGÉSIMA 

SEXTA 

  

| 
| 
| 
! 

I 

  

16 

17 

18 

19 

20 

NOTARIA    
edad, domiciliados en esta ciudadícde Quito, 

Dustrito Metropolitano, con capacidad legal para 

contratar y obligarse quo la ejercen en las 

calidades antes indicadas; y, advertidos que 

fuero los comparecientes por mi la Notaria del 

objeto y resullados «ae la presente escritura 

publica, asi coro examinedos en forma aislada y 

separada, ue que comparecen al otorgamiento de 

esta escritura sin (0Ícc10n, amenazas, toror 

reverential, promesa o sedccion, y me piden que 

eleve a escritura pública él texto de la rinuta 

que a continuacion se transcribe: “SEÑORA 

NOTARIA: En e. protocolo de escrituras publicas a 

su cargo sirvase incorporar una mas de Donacion 

de Partivipaciones «de conformidad con las 

siguientes estipulaciones: PRIMERA. - 

COMPARECIENTES.- Corparecen al otorgamento de la 

presento escritura en calidad de Donantes los 

señores: CARLOS E 

  

o 

  

TLER NTDFROST, portador 

de la cédula de c.udadania uno s.ete cero dos 

cuatro dos ocho 

  

3 siete uno (1702428671), de 

estado civil viudo, domiciliado en la 

brbamzación El Ingenio, casa EOS, con telefono: 

cero nueve nueve sete sezs dos dos coro cualro 

siete  (099/624047,, con correo electrónico* 

  1043f1cloud.cor, por sus propios y personales 

derechos; y por otra parte, en calodad de 

Ponatarzos el seo" RAWZ MARCELL METTLER ULRICH 
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17 
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23 

24 

25 

26 

27 

28 

Portador de la cédula de ciudadamia uno slete 
Cero cuatro siete cinco cero dos seis dos 
(1704750262), divorciado, domiciliado en 
Riachuelo s/n y Valdivia, Conjunto Sevres dos 
(2), casa uno (1), con teléfono: cero dos tres 
ocho cero cuatro cero siete dos (023804072), con 
correo electrónico: franzmufhotmazl.com; el señor 
CARLOS EMIL MePTLER ULRICH, portador de la cédula 
Je ciudadania uno siete cero cuatro siete cinco 
cero dos cuatro siete (1704750247), casado, 
domiciliado en Segunda Transversal N cuarenta y 

cuatro guión cuarenta y ocho (N44-48) y Francisco 
de la Pita, sector El Bosque, con teléfono: cero 

dos dos dos seis uno nueve seis  slete 

(022261967), y correo electronico: 

charizemettlerfhotmasl.com, la señora PATRICIA 

JANNETH METTIER UTRICH, portadora de la cédula de 

ciudedania uno siete cero cuatro ocho cualro tres 

ocho siete siete (1704843877), casada, 

domiciliada en Urbanización Juan Montalvo calle 

D, Lote cincuenta y cinco (55), San Pedro de 

Nayon, con telefono: cero dos dos ocho cero cinco 

ocho uno dos ocho (0228058128), con correo 

electrónico; patricia_mettler6ófhotma1l.com; la 

señora HEÍD! VERONIKA MELILER ULRICH, portadora 

de 1a cedula de ciudadanía uno siete cero cuatro 

ocho cuatro tres ocho ocho cinco (1704843885), 

casada, dorieriiada en de los Alzsos, Casa uno
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Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msa. 

    

NOTARIA o. J 

(1), Lote ocho (8) y De Los Cholanes, Primavera 

dos (2), Cumbayá, con teléfono: cero dos seis 

cero cualro dos cero cinco tres (026042053), con 

correo electrónico: he1dimettler?70fyahoo.com. ar; 

y el señor UR5 FERNANDO METTLER ULRICH, portador 

de la cédula de ciudadania uno s1ele cero cuatro 

sucte cinco cero dos siele cero (1704750270), 

soltero, debidamente representado a Lraves senor 

CARLOS  EMIL  MPTTLER ULRICH mediante poder 

especial otorgado el siste de agosto del dos ml 

catorce, ante el señor JUAN PABLO FERNANDEZ 

GARZÓN, encargado de las [unciones consulares er 

la ciudad de Berna - Suiza, domiciliado en 

segunda Transversal N cuarenta y cuatro guion 

cuarenta y ocho (N44-48) y Francisco de la Pita, 

sector El Bosque, con lelefono: cero dos dos dos 

seis uno nueve sez siete (022261967), y corzeo 

electronico: charizemeltlerfhotmazl.com; por sus 

propivs y personales derechos, y cl ultimo en 

representación do los derechos del poderdante 

Todos los comparecientes son ecuatorianos, 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 

Quito, hábiles para contratar y Obligarsc. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- A) Mediante escritura 

publica celebrada ante el Dorter MWaller ael 

Castillo Viteri, Notario Decamo Noveno de” Cantón 

Quito, el meveo de jullo de mil novecientos 

  noventa y denzdamente Inscrita <1 el Registr 
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Mercantil de Quito el once de octubre de m1 
hovecientos noventa, se constituyó la compañia 
"PRODUCTORES AGRICOLAS DEL NORTE PRONTE CIA. 
ETDA.”.- B) Mediante escritura publica celebrada 
ante el Doctor Luis Humberto Navas Dávila Notarzo 
Quinto, el veintiséis de abril del año dos mil 
uno y debidamente inscrita en el Kegistro 
Mercantil de Quito el veintinueve de junio del 
año dos mil uno, se realizó el aumento de capital 
y reforma de estatutos de la compañía 
“PRODUCTORES AGRICOLAS DEL NORTE PRONTE CIA. 
LTDA.”.- C) La Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios de la compañía “PRODUCTORES 

AGRICOLAS DEL NORTE PRONTE CIA. LTDA.” en sesión 

celebrada el once de enero del año dos mil 

diecisiete, resolvio por unanimidad autorizar la 

donacion de participaciones, del señor CARLOS 

EMILIO METTLER NIDEROST en su calidad de donante 

a favor de los señores FRANZ MARCELL METTLER 

ULRICH, CARLOS EMIL METTLER ULRICH, PATRICIA 

JANNETE METTLER ULRICH, HEIDI VERONIKA METTLER 

ULRICE, y URS FERNANDO METTLER ULRICE, en sus 

calidades de donatarzos; de conformidad con el 

Acta de la Junta General Extraordinaria y 

Universal de los socios de la empresa 

"PRODUCTORES AGRICOLAS DEL NORTE PRONTE CIA. 

ETDA.”, que se agrega al presente instrumento 

como documento habilitante. DJ Mediante Act. 
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Ab. María Augusta Pefía Vásquez, Msc: * 
NOTARIA    

  

Notaria? de Donación otorgada antel la Notárza 

Trigésima Sexta del Canton Quito, Dra. María 

hugusta Peña Vasquez, con fecha treznta y uno 

(31) de enero de. dos mil diecisiete (2017), y 

que se acjunta a la presenze, con la cual se 

compruena que el señor CARLOS FMILIO METLLER 

NIDERO5/, posee bienes suficientes para poder 

sunsistir y por tanto pueden proceder libremente 

a la presente Donacion. TERCERA.- DONACIÓN.- Cor 

estos antecedentes el señor CARLOS EMILIO METTLER 

NIDEROST cs propuetario de seiscientos sesenta y 

siete (667.00) participaciones de un (1,00) dolar 

de los Estados Unidos de America cada una que han 

sido I¡ntegramerte suscritas y pagadas en 51 

totalidad, debienoo indicar que ojeras 

participaciones son de la empresa “PRODUCTORES 

AGRICOLAS DEL NORTE PRONTE CIA. LTDA.”, por lo 

tanto dona gratuita e 1r1evocablemente ciento 

treinta y tres (133.00) participacionos a favor 

del señor CARLOS EMIL METTLER ULRICH, ciento 

trez: 

  

y tres (133.00) participacuones a favor 

del señor URS FERNANDO METTLER ULRICil, ciento 

treinta y tres (133.00) participaciones a favor 

de la señora REIDiI VERONIKA METTLER ULRICH, 

ciento ire   pla y cuatro (234.00) participaciones 

a favor de la señora PATRICIA JANNETH MELMER 

LIRICH, y ciento tresrta y cuatro (134.09, 

  

a favor del seor PRANZ MARCELA
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METTLER ULRICH, dando un total de selscientos 

sesenta y siete (667.00) participaciones donadas. 
Esta donación se realiza con todos los derechos y 

obligaciones emanadas de tales aportaciones; 
excepto el derecho real de usufructo vitalicio 

que se reserva para s1, ninguno de tales derechos 
u obligaciones. El capital social de la compañia 

despues de esta donación de participaciones 
quedara distribuido de la siguiente manera;===-=== 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

“SOCIO CAPITAL | "PARTICIPACION 
ES 

JUAN CARLOS ALFONSO DAVALOS $ 667 0000 667 00 

GRIJALVA. 

NICOLAS VICENTE DAVALOS $ 666.0000 666 00 

GRIALVA 

CARLOS EMIL METTLER ULRICH $133 13300 

URS FERNANDO METPLER ULRICH $133] 133 00 

BEIDIÍ VERONIKA METTLER ULRICH $133 13300 

PATRICIA JANNETH METTLER $134 134 00 

ULRICH 

FRANZ MARCELL METILER ULRICH $134 134 00 

TOTAL $2000 2000         
  

Los donatarzos declaran conocer el estado actual 

de la compañia, los mismos que lo aceptan sin 

tener que realizar reclamo alguno en lo 

posterior. CLÁUSULA CUARTA.- GASTOS.- Los gastos 

que demande esta escritura de donacion serán de 

cuenta de los HDONATARIOS, con su respectiva 

inscripcion en el Registro Mercantil del Canton 

No 

  

Quito. CLAUSULA QUINTA.- CUANTIA.- La cuantia di 
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NOTARIA 
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Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc; 
NOTARÍA    

2 eata donacion es de SEISCIENTOS SESENTA Y STETE 

2 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (U5D 

2 667.00). CLÁUSULA SEXTA.  ACEPTACIÓN.- Los 

4 contratantes manifiestan que aceptan el presente 

5 contrato en todas sus partes, por estar hecho en 

€ seguridad de sus respectivos intereses Y 

7 derechos. Usted, señora Notaria, se Sezvira 

8 cumplir con las formalucades legales para la 

9 completa validez del presente instrumento.” JASTA 

10 AQUI LA MINUTA copiada textueimente, firmada por 

11 el Abogado Daniel Malaonaco Garcés, con matrícula 

12 profosional numero «olecisiete guion dos mil 

13 dieciséis guión ochocienlos ochenta y cuatro del 

14 Foro de Abogados. Los comparecientes ratifican 

15 las minutas insertas. Para el otorgamento de 

16 esta escritura pública se observaron los 

17 preceptos legales que el caso requiero y leida 

18 que les fue a los corparecientes, por mí la 

19 Notaria, estos se afirman y ratifican en Lodo su 

20 contenido, firmando para constancia  JUnto 

21 cormigo, en unidad de acto, queaando ¿ncorporada 

22 al protocolo de esta Notaría, de todo lo cual doy 

23 fe. 

24 
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FRANZ MARCELL METTLER ULRICH 

c.c. 70417 0262 
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Ab. Marza Augusta Peña Vásquez, Mie” 

NOTARIA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO, DM 
RAZON FACTURA No.000057399 
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Dirección Genera! de Registro CM, Iduntificación y Ceduteción 
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  CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTID, 

Número único de identificación 1702428871 

Nombres del ciudadano METTLER NIDEROST CARLOS EMILIO 

Condicion del cedutado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/CAYAMBE/CAYAMBE 

  

Fecha de nacimiento: 2 DE MAYO DE 1943 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción. BACHILLERATO . 

Protasi ¡GRICULTOR 

  

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge. ULRICH WEBER MARTHA VERONICA 

Nombres del padre: METTLER JOSE 

Nombres de la madre: NIDEROST ROSA 

Fecha de expedición: 19 DE OCTUBRE DE 2010 

Información cercada ala fecha 17 DE FEBRERO DE 2017 
Esas DIEGO FERNANDO SANTAMARIA SALAZAR  PIGHINOMA QUITO NT 36. PICHINCHA - 

Ne da certiicado 174-008 74603 

174 DO8-74603 Director General del Regusro Chu Adenifcación y Cedulacion 
Docta firmado electrónicamente: 

Vigen, 1 ms 04 veliación desc a fecha de amis, Cumprdo ol fíazo o número de ventcacones noo ym muevo cortido 
Conf a miorteción grucanao al número de cerífcaco en MtpeJMIUA!.Cegistrocivilgob.eo: 
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Dirección Genaral de Fsgito Civ, Tdentificación y Cedulación 
  

Dirección General de Registro Civil, enfiicación y Codulaión 
REPÚBLICA DEL ECUAD mui on g 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTÍDAD "005 a rato AS 

Número unico de Identificación 1704750247 

Nombres del ciudadana. METTLER ULRICH CARLOS EMIL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

  

Fecha de nacimiento: 30 DE JUNIO DE 1967 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: AGRICULTOR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CARRERA A ROSANA DEL CARMEN 

Fecha de Matrimonlo: 21 DE DICIEMBRE DE 1990 

Nombres del padre METTLER CARLOS EMILIO 

Nombres de la madre: ULRICH MARTHA VERONICA 

Fecha de expedición, 7 DE FEBRERO DE 2017 

información coficada ala fecha 17 DE FEBRERO DE 2017 
SR DIEGO FERNANDO SANTAMARIA SALAZAR » PIOHINCHA-QUITO NT 20. PICHNOHA > 

N' de cortficado 171-008-74039 
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11 008 74633       
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Dirección Ganerat de agistro CI, A gg Direrción Genera! de Registro Civ, Identificación y Cedulsción. A 
NN 

NO RIA TO 
een an $ CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDADuorss9” 

se 
mo
 

Número único de ldentíficación: 1704750262 

Nombres del ciudadano: METTLER ULRICH FRANZ MARCELL. 

Condición del cedutado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

  

  

1 Fecha de nacimiento 4 DE SEPTIEMBRE DE 1973 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo' HOMBRE 

Instrucción BASICA 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil, DIVORCIADO 

  

Cónyuge. 

Nombres del padre: METTLER CARLOS EMILIO 

Nombres de la madre ULRICH MARTHA VERONICA. 

Fecha de expedición. 19 DE OCTUBRE DE 2010 

Información certicada a la fecha, 17 DE FEBRERO DE 2047 
Es DIEGO FERNANDO SANTAMARIA SALAZAR  PICHINCHA QUITO NT 36 PICHINCHA 

N' do corticado 170-008-74624 

9-008-74624 Diractor General dol Registro CMI Idanificación y Cedulación 
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te 
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Número único de identificación: 1704843877 

  

Nombres del ciudadano METTLER ULRICH PATRICIA JANNETH 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento" ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

7 Fecha de nacimiento 5 DE MARZO DE 1966 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

. Estado Civil CASADO 

Cányuge: HOFFMANN BERCHTOLD RICHARD 

Fecha de Matrimonio, 19 DE SEPTIEMBRE DE 1985 

Nombres del padre METTLER CARLOS EMILIO 

Nombres de la madre: ULRICH MARTHA VERONICA 

Fecha de expedición" 4 DE NOVIEMBRE DE 2010 

Infomación cevificada ala fecha 17 DF FEBRERO DE 2017 
EY DIEGO FERNANDO SANTAMARIA SALAZAR - PICHINOHAQUITONT 36 PIOHINCHA 

"NY de ceníficado 174-008-74555 

Mi 
174-008-74655 
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Disector General del Registr Cil ¡dentifosción y Cedulación. 
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a REPÚBLICA DEL ECUADOR pb e 
Dirección General de Registro Cil Identificación y Cedutación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD aso” 

Número único de identificación. 1704843885 

Nombres del ciudadano: METTLER ULRICH HEID! VERONIKA 

Condición del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento. 3 DE MAYO DE 1970 

  

l Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesion” EMPLEADO PRIVADO 

. Estado Civil CASADO 

Cónyuge. PAVESE MAURICIO JAVIER 

Fecha de Matrimonio 29 DE ENERO DE 2000 

Nombres del padro: METTLER CARLOS EMILIO 

Nombres de la madre ULRICH MARTHA VERONICA 

Fecha de expedición” 15 DE OCTUBRE DE 2010 

Información certfcada ala fecha 17 DE FEBRERO DE 2017 
EDI DIEGO FERNANDO SANTAMARIA SALAZAR PIQHINCHA-QUITO NT 36 PIOMINGHA 
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RAZON. Por Resolución de la DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, de fpéna 
2010, y de acuerdo al Art. 92 de la Ley de Regantso Cevil, se rectifica esta inscriy 5 BÍO DE QUE. 
LoS NOMBRES DE LA MADRE DEL INSCRITO SON DE MARTHA VE 
consta Dectmento que se axchive.con el No 2010-3309 -Quito,13 de Qr 
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Página 211 Tomo 1. Pági e 

En la cuudad de BERNA, SUIZA, el 7 de agosto de 2014, ante mí, JUAN PASLO FERNANDEZ ES 
ENCARGADO DE LAS FUNCIONES CONSULARES en esta ciudad, comparece URS FERNANDO 
METTLER ULRICH, de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil Soltero, Cédula de 
ciudadanía mimero 1704750270, , legalmente capaz, a quien de conocer doy fe y quien libre y 
voluntariamente y en uso de sus legítmos derechos confiere PODER ESPECIAL, amplio y suficiente 
cual en Derecho se requiere, a favor der CARLOS EMIL METTLER ULRICH, de nacionalidad 
ECUATORIANA, con estado civil Casado y Céduia de cludadanía numero 1704750247, para 
que en su nombre y representacion proceda a reabir en donación los derechos y acciones y propiedad 
de bienes inmuebles o Inmuebles que otorgue nuestro padre Sr, CARLOS EMILIO METTLER NIDEROST, 
donación que la recibirá a favor del poderdante, para cuya identificación precisa se tomarán en cuenta 
los datos que constan en los respectos títulos de dominto, o en el certificado conferido por el Registro 
de la Propiedad y que se tendrán como expresamente incorporados a este instrumento Fn 
consecuencia, el mandatario nombrado queda facultado a realizar el pago de impuestos s+ existieren, 
suscribir compra ventas, particiones, permutas constitución de hipoteca, arrendamientos, promesas de 
compra venta, y en general, ejecutar cuanto trámite y diligencia propios de este tipo de tramite, y 
seguir con el tramite hasta que las escnluras públicas de donación sean inscritas en el Registrador de la 
Propiedad del cantón respectivo, en el caso de que el bien inmueble tuviera algún problema legal para 
su libre disposición, el mandatano queda facultado para entregar el bien muebles saneado de todo 
impedimento legal para la donación El poderdante viste a su apoderado todas las facultades comunes 
y especiales a las procuraciones previstas en el artículo 44 del Código de Procedimiento Cil Codificado, 
vigente, a fin de que no sea la falta de autorización la que mpida el fiel cumplimiento de este mandato 
Hasta aquí la voluntad expresa del mandante Para el otorgamiento de este Poder Especial se 
cumplieron todos los requisitos y formalidades legales y, leído que fue por mí, íntegramente al 
otorgante se ratfica en su contenido y aprobando todas sus partes firma al pie conmigo en las cuudad y 
fecha antes mencionadas, de tado lo cual doy fe - 

URS FEI 'LER ULRICH 

   
JUAN PABLO FERNANDEZ GARZON 

ENCARGADO DF TAS FUNCIONES CONSLLARES 

  

Arancel Consular 1] 6,2 
Valor_$30,00 

   



 



  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL BE - 

SOCIOS DE LA COMPAÑIA “PRODUCTORES AGRICOLAS EL NORTE 

PRONTE CIA, LTDA.” . 

En la Ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en el mueble ubicado en la calle Fray 

José María Vargas S/N y Reservorio de Cumbaya, Provincia de Pichincha, el día 11 de 

enero del 2017, a las 16h30, se reúne la Junta General Extraordinana y Umversal de 

socios de la PRODUCTORES AGRICOLAS DEL NORTE PRONTE CIA. LTDA., 

conformada por los siguientes socios" 

1. Sr JUAN CARLOS ALFONSO DAVALOS GRIALVA por sus propios derechos 

representando 667 participaciones, del valor de 1 délas de los estados unidos de 

Norteamérica cada una. 

2 Sr NICOJAS VICENTE DAVALOS GRIJALVA por sus propios derechos 

representando 666 participaciones, del valor de 1 dólar de los estados unudos de 

Norteaménca cada una 

3. Sr. CARLOS EMILIO METTLER NIDEROST por sus propios derechos 

representando 667 participaciones, del valor de 1 dólar de los estados unidos de 

Norteamérica cada una 

Por encontrarse presente la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía de 

conformidad con lo dispuesto en el Estatuto de la Compañía y la Ley de Compañías, en 

lo aplicable, se instala la Junta General Extraordinaria y Umversal de Socios que deciden 

por nnacimudad instalar La reunión para tratar el único punto, 

UNICO PUNTO 

+ Donación de 133.00 participaciones sociales del socio CARLOS FMILIO 

MBTTLER NIDEROS! a favor del señor CARLOS EMIL METTLER ULRICH 

+ Donación de 13300 participaciones socrales del socio CARLOS EMILIO 

METTLER NIDEROST a favor del señor URS FERNANDO METTLER 

ULRICH.



- Donación de 133.00 participaciones sociales del socio CARLOS EMILIO 
METTLER NIDEROST a favor de la señora HEIDI VERONIKA METLLER 
ULRICH. 

* Donación de 134,08 participaciones sociales del socio CARLOS EMILIO 
METTLER NIDEROST a favor de la señora PATRICIA JANNETH MFTTLER 
ULRICH. 

* Donación de 13400 participaciones sociales del socio CARLOS EMILIO 
METTLFR NIDEROST a favor del señor FRANZ MARCELL METTLER 

ULRICH 

Preside esta reunión el Sr. CARLOS EMILIO METTLER NIDEROST, Presidente de la 
Compañía, y se desempeña como Secretario al Sr JUAN CARLOS ALFONSO DAVALOS 
GREALVA, en calidad de Gerente de la Compañía. 

En cuanto al punto del orden del día, conforme lo dispuesto en el Estatuto social de la 
compañía PRODUCTORES AGRICOLAS DEL NORTE PRONTE CIA, LTDA. al 
existir unanimidad de eriterso de los socios, esta asamblea decide autorizar la donación 
de ciento treuta y tres (133.00) participaciones sociales del socio CARLOS EMILIO 
METTLER NIDEROST a favor del señor CARLOS EMIL METILER ULRICH, la 
donación de cxento treinta y tres (133.00) partrerpaciones socnales del sucio CARLOS 
EMILIO METTLER NIDEROST a favor del señor ¡RS FERNANDO METTLFR 

ULRICIL, la donación de ciento tremta y tres (133.00) sociales del sncio CARLOS 
EMILIO METTLER NIDEROST a favor de la señora HEIDI VERONIKA MFTTLER 
ULRICH, la donación de ciento tremta y cuatro (134 00) participaciones sociales del 
socio CARLOS EMILIO METTLER NIDEROST a favor de la señora PATRICIA 
JANNETH METITFR ULRICH, y la donación de ciento tremia y cuatro (13400) 
participaciones sociales del socio CARLOS EMILIO MEITLER NIDEROST a favor del 
señor FRANZ MARCELL METTLER ULRICH 

El señor CARLOS EMILIO METTLER NIDEROS? es propietano de sesscientos 
sesenta y siete (687 00) participaciones de un (1,04) dólar de los Estados Unidos de 
América cada una que han sido íntegramente suscritas y pagadas en su totalidad, debiendo 
indicar que dichas parucipaciones son de la empresa PRODUCTORES AGRICOLAS 

 



  

DEL NORTE PRONTE CIA. LIDA. por lo tanto dona gratuñta e revpáablemente 
smevocablemente ciento tesina y tres (133 00) participaciones a favor del sefgP CARLOS 

EMI METILER ULRICH, ciento tremta y tres (13300) partscipacionos a favor del 
señor URS FERNANDO MEFILER ULRICH, ciento testa y tres (13300) 
partcapaciones a favor do la señora HETDJ VERONIKA METTLER ULRICH, ciento 
tremta y cuatro (134.00) parucipaciones a favor de la señora PATRICIA JANNETH 
METTLER ULRICH, y ciento treuta y cuatro (134.00) participaciones a favor del señor 
FRANZ MARCELL METTLER ULRICH, dando un tolal de seiscientos sesenta y siete 
(667.00) parnerpaciones donadas Esta donación se realiza con todos los derechos y 
obligaciones emanadas de tales aportaciones, excepto el derecho real de usufructo 
vitalicio que se reserva para sí 

El capital social de la compañía después de esta donación de participaciones quedara 

distribuido de la sigmente manera 

  

  

  

  

  

  

  

  

SOCIO CAPITAL PARTICIPACIONES 
JUAN CARLOS ALFONSO DAVALOS 3 6670000 66700 
GRUALVA 
NICOLAS. VICENTE DAVAJOS $655 0000 66600 
GRUALVA ¡ 
CARLOS EMIL METTLER ULRICH $133 13300 

URS FERNANDO METTLER ULRICH $133 13300 

HEIDI VERONIKA METILER ULRICH $133 13306 
PATRICIA JANNETE METTLER ULRICH $134 13400 | 

FRANZ MARCELL METTLER ULRICH $4 13406 
TOTAL 7 $200 2000         
  

Los socios acucrdan notificar la donación de aportaciones aprobada, al Gerente de la 
compañía y solicitarle que tome nota de ellas en el hbro correspondiente, con lo que la 
donación quedará debidamente legalizada, conforme lo dispuesto en el estatuto social de 
PRODUCTORES AGRICOLAS DEL NORTE PRONTE CIA. LTDA., ordenando 
que por secretaría se proceda a la elaboración de tos respectivos libros de participaciones



Y que una vez aceplados, susentos y legalizados, se los 1nscnba en el Registro Mercantil 
correspondiente. 

Por no extstr niagún otro asunto que Iratar, la Presidencia concede un receso de vete 
xunutos para que la Secretaría elabore el acta respectiva de la Junta General, una vez 
concluido el receso, se da lectura de la prosonte acta la misma que es aprobada 
integramente por los socios de la empresa, para constancia de to cual, la susenben en 
usudad de acto en tres ejemplares de igual tenor La junta conciuye a las 18 00 horas 

laz, An — 
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Carlos Emilio Metiler Niderost Juan Carlos Alfonso Dávalos Grualva 
Presidente-Socio Gerente - Secretario- Socio 
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DEL ACTA NOTARIAL DE INSINUACIÓN 

PARA DONACIÓN DEL SFÑOR CARLOS EMILIO METTLER 
NIDEROST, A FAVOR DE: FRANZ MARCELL METTLER ULRICB, 

| CARLOS EMIL METILER ULRICH, PATRICIA JANNETE METILER 
| UERICH, HEIDI VERONIKA METTLER ULRICH, y URS FERNANDO 
l METTLER ULRICH 

1 

CUANTÍA: 

! INDETERMINADA 

QUITO, A 31 DE ENERO DEL 2017 
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SEÑORA NOTARIA: IS, 

  

Yo CARLOS EMILIO METILER NIDEROST, portador de la cédula de agan 
1702128671, de estado civil viudo, ecuatoriano, mayor de edad, domcabado en esta 
ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, con los debidos respetos concurtmos ante usted 
con la siguiente perción. 

El señor CARLOS FMILIO METTLER NIDEROST es Legítmo propietano de 
seiscientos sesenta y siete (667 00) participaciones de un (1,00) dólar de los Estados 
Unidos de Aménca cada wma, que han sido integramente suscritas Y pagadas en su 
totalidad, debiendo indicar que dichas paricipaciones som de la empresa 

“PRODUCTORES AGRICOLAS DEJ, NORTE PRONTE CIA. LTDA.” 

Es mi deseo donar gratuita e urevocablemente, por cuenta de legítima ngurosa, en favor 
de mis hujos FRANZ MARCELL METTLER ULRICH, CARLOS EMIL METTLER 
ULRICH, PATRICIA JANNETH MENTLER ULRICH, HEII VERONIKA 
METTLER ULRICH, y URS FFRNANDO METTLER ULRICH, seiscientos sesenta y 
siete (667.00) participaciones de un (1,00) dólar de los Estados Unidos de América cada 
una, gue serán repartidas de la siguiente manera" 

1. Ciento treinta y tres (133.00) participaciones de un (1,00) dólar de los Estados 
Unidos de América para CARLOS EMIL METTLER ULRICH. 

2. Ciento tresta y tres (133 00) participaciones de un (1,00) dólar de los Estados 
Unidos de América para HEID! VERONIKA METILER ULRICH. 

3 Ciento tremta y txes (133.00) parncipaciones de un (1,00) dólar de los Estados 
Unidos de Aménca para URS FERNANDO METTLER ULRICH, 

4 Ciento tremta y cuatro (134.00) participaciones de un (1,00) dófar de los Estados 
Unidos de América para FRANZ MARCELL MFTTLER ULRICH. 

5. Ciento tremta y cuatro (134 00) participaciones de un (1,00) dólar de los Estados 
Unidos de América para PATRICIA JANNETH METTLER ULRICH. 

   



CG An 
EN, 

Para tal cfccto, amparados en lo dispuesto en el mumeral nos del artí : 
numeral once de la Ley Notarial vigente, sírvase receptar mi declaración end 56 

ñ o 
como titular de domunio y de los testigos idóneos señores JEFFERSON ApIEERS0uo > 
QUILUMBA MORALES y DAYANA BELÉN ABAD ALOMÍA, con lo AS 

acredita que tengo bienes suficientes adicionales que garantiza mí subsistencia, todo lo 

a
 

cual constara en acta notarial, la que constituirá suficiente documento habilitante para 

realizar tal donación . 

Firmo con mi abogado patrocinador, 

     

   

Métiler Niderost ira 

C. 1702428671 

bar 6 Ze lilin . 
  

Abr Daniel Maldonado Garcás” TA 

at. 17-2016-884 F, A.
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ACTA NOTARIAL D: 

Ur PARA DONACIÓN y 

En esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano 
Capital de la República del Ecuador, el dia de 
hoy martes treinta y uno (31) de Enero del año dos 
mil diecisiete; Yo, ABOGADA MARIA AUGUSTA PEÑA 
VASQUEZ MSC., Notaria Trigésima Sexta del Cantón 
Quito, en ejercicio de la atribución constante 
en el numeral once del artículo dieciocho de la 
Ley Notarzal, y conforme aparece del petitorio 
firmado por el Abogado Danie) Maldonado Garcés, 
con matrícula profesional número dlecis1ete 
guión dos mil dieciseis guton ochocientos 
ochenta y cuatro del Foro de Abogados, receplo 
la declaración Jurarentada del Donante, el señoz 
CARLOS EMILIO METTLER NIDEROST, domiciliado en 
la El Ingenio casa E095, Quito, con teléfono: 
0997622047, y correo electrónico: 
emil1i043ficlovd.com.com, respectivamente. El 
compareciente es de nacionalidad ecuatoriara, 
mayor de edad, domiciliado en esta ciudad de 
Quito, Distrito Metropolitano, 2 quien de 
conocer doy fe, en virtud de haberme presentado 
su cédula de ciudadanía, autorizándome a la 
obtención de su i1nformeción en el Registro 
Personal Unico, de conformidad con lo dispuesto 
en el Artículo setenta y cinco (Art. 75) de la 
Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos 
civiles y Resolución cero setenta y ocho guión 
dos mil dieciséis dictada por el Pleno del 
Consejo de la Sudicatuza el dos de mayo del dos 
mil daiecisé1sj y, que se agrega como 
habilitante; al efecto instruido por mí, la 
Notaria, sobre la responsabilidad que tiene de 
decir la verdad con claridad y exactitud, así 
como advertido de las penas del perzurio, 

    

declara que es legítimo propietario de 
seiscientos sesenta y siete (667.00) 
participaciones de un (1,00) dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, que han sido 
integramente suscritas y pagadas en su 
totalidad, debiendo indicar que dichas 
participaciones son de la empresa “PRODUCTORES 
AGRICOLAS DEL NORZZ PRONTE CIA. LTOA.“. Bl señor 
CARLOS EMILIO METTLER NIDEROST, gesea Sonar de 

    

k



  

manera gratulta e 1rrevocablemente, y la 

siete (667.00) participaciones que son de 

perpetuidad en forma real, seiscientos sesent. Es 
   

los E 
empresa “PRODUCTORES AGRICOLAS DEL NORTE PRONTE> Moe! 
CIA. LTDA.”, a favor de sus hijos: FRANZ MARCELL 
METTLER ULRICE, CARLOS EMIL METTLER ULRICE, 
PATRICIA JANNETE METTLER ULRICE, HEIDI VERONIKA 
METTLER ULRICE, y URS FERNANDO METTLER ULRICE, 
Con el misro Juramento declara que posee otros 
bienes e ingresos económicos suficientes, de 
manera que esta donación no afectará su 
sustentación. Presentes las testigos señores: 
señor  ¿JEFFERSON JAVIER  QUILUMBA MORALES, 
domiciliado en Ana Paredes de Alagro S/N y 
Colta, Quito, con teléfono: 3000228 y correo 
electrónico: Juridicojavierjtgmazl.com,; y, la 
señorita DAYANA BELEN ABAD ALOMIA, domiciliada 
en Jorge Juan n23_120 y Mariana de Jesús, Quito, 
con telefono 02230337 y correo electrónico: 
dabad304f8gma21.com; quienes son de nacionalidad 
ecuatoriana, mayores de edad, de estado clv1l 
solteros, domiciliados en esta ciudad de Quito, 
idóneos, a quienes de conocer doy fe, en virtud 
de haberme presentado sus cédulas de ciudadanía 
y certificados de votación, autorizándome a la 
obtención de su información en el Registro 
Personal Único, de conformidad con lo dispuesto 
en el Artículo setenta y cinco (Art. 75) de la 
Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos 
Civiles y Resolución cero setenta y ocho guión 
dos mi) dieciséis dictada por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura el dos de mayo del dos 

mil dieciséis; Y, qe se agrega como 
habilitante; y al efecto instruidos por mí sobre 
la responsabilidad que tienen de decir la verdad 
con claridad y exactitud y advertidos de las 
penas del perzurio, con Juramento declaran que, 
intervienen en esta acta para acreditar 
expresamente que el señor CARLOS EMILIO METTLER 
NIDEROST, si tiene los bienes suficientes 
adicionales para garantizar su subsistencia. La 
presente acta notarial constituirá suficiente 
documento habilitante para realizar tal 
donación. El original de esta diligencia 
incorporo al Protocolo de esta Notaría, de la 
cual se extenderán las copias certificadas que 
sean requeridas. Para constancia y ratificación 

  
 



NOTARIA 

  

el compareciente firma la presdñta. acta, 'en 
unidad de acto, junto conmigo, derkodo lo ¿gual 

TRIGÉSIMA doy fe. 

   

  

   
   

HsóN JAVIER QUILUMBA MORALES 
cc. HObÍÍ 996-3 

y E 

A BELEN ABAD ALOM 
C-C.  ¡MMORSRgr 

pl ( 
i . 

Ab María Auguota Daña Vásquez, 
NOTARIA TRICESIMA SEXTA DEL CANTON QUITO, D.M. 

RAZON: FACTURA No 000056230 
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NOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA + En picador 
ce la Ley Notanal DOY FE quala fotocopia que antecede 

esta confome con el ongnal que me fue presentado 

en 1-7 foks)utices) 

Outo-0m,a 31 ENE, 2017, 
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Dirección Ganeral de Regietro Cil, identificación y Codulación pa” REPÚBLICA DEL ECUADOR 

   
   CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN 

=- Ve NOTARIA g 

  

7 y una Eve 
Incesto 

> Número único de identificación: 1702428671 ai 

Nombres del ciudadano" METTLER NIDEROST CARLOS EMILIO: 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORIPICHINGHA/CAYAMSEICAYAMBE 

Fecfa do nacimiento: 2 DE MAYO DE 1943 

Nactonalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

“ instrucción: BACHILLERATO 

  

o Profesión: AGRICULTOR : , 

. : Estado mil: VIUDO 7 

Cónyuge ULRICH WEBER MARTHA VERONICA 

Nombres del padre: METTLER JOSE 

Nombres de la madre NIDEROST ROSA 

_ Feuha de expedición" 19 DE OCTUBRE DE 2010 

. Información certificada ala fecha 31 DE ENERO DE 2017 
a > Es DIEGO FERNANDO SANTAMARIA SALAZAR » PICHINCHA-QUITO-NT 36 > PICHINGHA 

$? £ Nr de cartiicado 179-006-02214 

ie UOACCADAO 
179-006-0: 

  

ing dore Troya Fuenies 7 
Director General del Registro CA, deníficación y Cedulkcón 

Documenio femado elecrinicamerte. 

  

Vigara mos 01 valió san fc de mis. Cumplido ul lero o mer de vocaciones sofeha nuvo criado 
Corel Woragción Mrmsarcto vers da carifcaio a. Iipo JivirtzalroglstoeivIgob.ac 

 



E 

    

E
]
 

cs AE 
CAGATAT 23-019 

-- VUILUMEA MORALES JESFERSON JAVIER 
PISAICHA 
ChiMBACANIE 
DUPLICADO Usb: > DELESACIÓN DRÓVINCIAEDE PÍCRINCHA. 

rr as ise - 
4490717 

  

   
  

  

NOTARIA TRIGÉSIMA SEXTA.- En aplicacion de la Ley Nolanal DOY FE que la fotacopra que antecado esta conforme con el orgnal que rre fue presentaco en 1 Fam utkes) 

Quito-DM,a 31 ENE, 2017 

  

   

     usa Pads quez Ma MOTA TRIGÉSIMA SExez. DELCANTÓN OUTO, 

 



    

naa REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dbrcción Gavaral de Fogtrtro Civ dentiicación y Caduleción 

  

a
a
 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIÓADO: Arta 30) 

  

  

    

    

- Instrucción: SUPERIOR, " . : 

A seuato 
Eto”    

  

Niimero único de Identificación: 0706217767 

Nombres dal ciudadano: QUILUMBA MORALES JEFFERSON JAVIER 

Gordición del cadulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORIPICHINCHAQUITOBENALGAZAR 

Fecha de nacimiento; 17 DE ENERO DE 1991 

Nacionalidad: ECUATORIANA > : 

Sexo: HOMBRE —+> 

Profesión; ABOGADO 

Estado Civil: SOLTERO 

  

  Cónyuge. 

  

Fecha de Matrimonio: 

Nombres del padre: QUILUMBA ROLANDO MARLON 

N? de certificado. 173.000.02231 

A o 

Nombres de la madre MORALES MARÍA [SABE 

Fecha de expedición: 15 DE JUNIO DE 2016 

informiación coriicada e ía facisa 91 DE ENERO DE 2017 
EAT DIEGO FERNANDO SANTAMARIA SALAZAR - PICHNOHA-QUITO-T 36 PIOHINCIA 

Signatu 
ELSA EEE A Fa ii E 

Ing Jorge Troya Fueros — 
irector Generaldl Registro CM, Identificación y Cedulsción. 

Documento finado electrieicamente 

  

Vigencoa. 15 0 valilación cada a fra de mind. Cua e plazo 0 rumera de varfacionos src ur nuevo carta 
Center 4 Mormacn trgrssndo el ruerena de cibcoco on, htps virtua reglstrocivilL gabe 

 



e 

  

   

  

    aErÚSrICa 08%, 
CONSEO Uat 

CENTIRICADO DE VOTACION $ 
pg 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA - En apucacion 
dela Ley Notanal DOY FE que la fotocopia que antecede 
esta conforme con el original que me fue presentado 

en — 4 Folshutites) 

Guito-Dta,a 31 ENE. 2017     
  

  

NOTARIA TRIGESIMA SEXTA. 
DEL ANTÓNQUMO 

  

   
:1404269-5 
128 

     

 



AS 

REPÚBLICA DEL ECUADOR fcscción Gomera Magia GO, 

muaa BP 

  

Dirección Gomar) de Registra Cl, idenificación y Cedlnea ntificación y Cadulación 

    

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE iDENTI 

  

Número único de identificación: 1714045695 

Nombres del crudadano: ABÁD  ALOMIA DAYANA BELEN 

Condición del cedutado. CIUDADANO . 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/LA VICENTINA 

Fecha de nacimiento; 22 DE JULIO DE 3992 

Nacionalidad» ECUATORIANA 

Sexo" MUJER 

  

- Instrucción: BACHILLERATO a 

os Profesión: PILOTO 

/* Estado Civil: SOLTERO 7 

Cónyuga —— 

  Fecha de Matrimonio: 

Nombres del padre; ABAD RUIZ SEGUNDO PATRICIO 

Nombres de la madre: ALOMÍA YEROVÍ ROSA BELEN 

Fecha de expedición: 14 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

Infooración certicada 5 la fecha 31 DE ENERO DE 2017 
gis DIEGO FERNANDO SANTAMARIS SALAZAR - PICHINCHA-QUITO-NT 26 PICHINCHA - 

     
    

Firma válid: 
N* de carificado 170-006-02281 enredos TES 

Wo dl E pet 
170-006-02261 Ing, Jorgo Toya Fueras 

  

Director General del Rogíeto CM, danificación y Cadulación 
— Documento femado plectrnicamente 

Vigencia: mos 0 1 vación ci oca de asin. Campo el lazo o número ca vaficacones sellar nuvo crac. 
Coráma a somaciónIgresando el número de cortado a wtpayMrtus! regIntrocivIgob.ee 

 



    L 
(A 
nl 

Factura 001-002-000056229 

   

  

> OM 5, 
2) $) z01r1Tor0s5cOmaS Nao hon 

? a glo 

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEE 0 DÉ CUALQUIER SOPORTE 
ELECTRÓNICO N' 2017170t036C00446 

RAZÓX De conformidad 5l Ar. 18 numeral 5 de la Lay Notañal doy fo que sl documento que antecade an 1 foa(s) ties) fue 

materializado a petición del señor (8) CARLOS EMILIO METTLER NIDEROST, de la página web y/o sopode slscrimco, 
HTTP.IMVANW SUPERCIAS GOB ECIPORTALINFORMACIONICONSULTAANDEX.PHP el día de hoy 31 DE ENERO DEL. 
2017, alas 9 11, todo lo cual certifica amparado en las atribuciones que me otorga la Ley Notanal. Para constancia, copla del 

"mismo queda almacenado en un respaldo electrónica yan físico en olbro de Certificaciones CERTIFICADO DE SOCIOS O 
ACCIONISTAS DE LA GOMPARÍA PRODUCTORES AGRICOLAS DEL NORTE PRONTE CÍA. LTDA,, A PETICIÓN DEL. 
SEÑOR CARLOS EMILIO METTLER NIDEROST CON CÉDULA DE CIUDADANIA 1702428871 La veracidad de su contenido 

y el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es (son) de responsabilidad excluswa de la(s) personzfs) que lofs) 
sstza(o) 
QUITO a31 DE ENERO DEL 2017, (9 11). 

    NOTARIO(A) MARIA AUGUSTA PEÑA VAS: 
NOTARIA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO. 

 



E tamara 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS sel ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES -, 

SQCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

No de Expediente: 

  

  

  

  

DENTEICACIÓN sAgonaLDAn |, o ES NOMBRE E ES 
A A e $ ogro N 

2 | 1700802506 | DAVALOSGAUALVAMCCLAS UCENTE | ECUADOR | MADONAL 3808000 » 
3 | mozezosr1 | METMERMDEROST CAMS EMIIO | EoUNDOR | nAGIONAL $ 09yinOO N                   

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S. 

$ deja constanca que, la presents nárcina de sosios otorgada por el Registro de Sociedades de la Suparntendencia do Compalías, so efectia laiendo 
an cuenta lo preste un los aricuos 18 y 24 dela Ley de Companias, que no extingue l ganera deruchos respecto de la flaridad de las. ya que enel A. 113 páralo segundo dol memo cuero legal, especao de la cesión do paripaciones me alos = En ellbrrespecitwo de la vompatis se 
ipscrbré la cación y prctcada det, se enulará el carcado de aportación coesponciente, oxtendindosa uno nuevo fav dal cssonario” Dedo luego el pásrata final del cada articulo determina adicionalmente, que *Do la escritura de cosán te contará razón ul margen de la mscipción 
rotaronto ala consttión de a sociedad, ms como al margen de la matre de la pacira de constitución en el rospociia prolbonla del notario” De la 
Expesedo 5 infere Que, as ds axcluaiv responsabilidad de Jos mpresanlantes legales do los compañias de recposeblkiad limitada, mal como de los 
Rogiaradares Mercantgao y Natalos con el acto de regis en as fos anladicho y marginaciones especias formalizar y cesión de partcipacienes de les mamas compañia da como 
Ental virtud esta instlución de conto! soclatano no asume respeto de la vencidas y legulisd d8 las ossiones de participaciones, responsabilidad auna 

Y dela a salvo las varíacionos que sobra la propledad de las mismas puedan ocurrir n el futuro, puos acorde con lo prescrito on Art 258 de la Lay de 
Compañías, orciaal 3”, los sóminisicadores de las compañías son aofdeiaments rasponsables para von la Compañía y terceros “Do la existence y 
rasttua de los Xbros de la compañía" Exacta que pueda ses verificada por la Superintendencia 

    

FECHA DE EMISIÓN: 31/01/2017 08 53.25 

Es obligación de la persona o servidor púbico que rectbs este documento validar su autenticidad ingresando al portal vb 
on supercias.gob.ecrpontalformaciariventica pl cum el siguente código de segundad 

2017-17-01-36-C0044b 50001112958 
NOTARIA TRIGÉSIMA SEXTA -— Razón de 

ADT 089154 comas 24.26 nrera E da Ley Moa oy la quee 
ocumentoque artes fee natealrda del pág web 

1 soporte elecaromoo em: 71 fopalsi utiles) 

 



NOTARIA. 
Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc/2 Tá A 

TA e A ¡ 

  

    E, ÓN 
RAZÓN DE HPROTOCOLIZACION: A petición di nudo 

NOTARIA Danzel Maldonado Garcés, con malrícila profempmet” 
Tercia numero diecisiete guión dos mil dieciseis guion 

ochocientos ochenta y cuatro del Foro de Abogados, en 
esta fecha y en doce fojas útiles, protocolizo en el 
Registro de Escrituras Públicas de la Notaria 
Trigésima Sexta de este Canton, cuyo archivo se halla 
a mi cargo, la petición respectiva, las copias 
certificadas de las cédulas de ciudadanía y 
certificados de votación de los peticionarios y de 
Jos testigos 1dóneos; y, el ACTA NOTARIAL DE 
INSINUACIÓN PARA DONACIÓN DEL SEÑOR CARLOS EMILIO 
METTLLR NIDEROST, A FAVOR DE: FRANZ MARCELL METTLER 
ULRICH, CARLOS EMIL METTLER ULRICH, PATRICIA JAMNETH 
METTLER ULRICH, HEIDI VERONIKA MEYILER ULRICH, y URS 
FERNANDO METTLER ULRICH, de fecha treinta y uno (31) 
de Encro de dos mil diecisiete, que anteceden. 
Quito, a treinta y uno (31) de enero de dos mil 
diecisiete. lp 

1 J 

, 

A 
NOTARIA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO, D.M 

BAZON- FACTURA No.000056230 

la MD 

    

  

  

Es fiel y SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, de los 
documentos protocolizados ante mí, AB. MARÍA AUGUSTA 
PEÑA VÁSQUEZ, MSC, Notaria Trigésima Sexta del Canton 
Quito, y, en fe de ello las confiero, debidamente 
firmada y sellada en el mismo lugar y fecha de su 
colebración. 

  

Pons sq 

 



NOTARIA 
TRIGÉSMA 

SEXTA 

  

La BT 

Ab, María Augusta Peña Vásquez, Ms z kl 
NOTARIA ¡   

ss ororgó anle 19. Ab. Mar_a Augusta %eia Vásquez, 

Msc. Notaria Tregecima Sexla del Cantor Quito, y en 

le de ello confzero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, 

ac la escrituta publica de DONACIÓN CON RISERVA DE 

LoJ:RUCTO, que ororga: CARLOS EMILIO  MEITIE«R 

  

NWIDEROST, a favo: de; FRANZ MARCELL MEUTTLOR ULRICk, 

  CARLOS FMTT MF 

  

TIER JLRICH, URS FERNANDO METTLER 

ULkiCH, PAÍRICIA JANNITH METTLER ULRTCH y 3FTDT 

VERONIKA MÉTTLER ULRiCH, debidamente firmada y 

sellada er el mem  Ingar y  focha de su 

celebración. 

    Ab MantAubusta 
INOLARIÁ TRIGESIMA SEXTA 

DLE ARONQOr 

   



   



Cosas DO 
Factura* 002 100 000018114 20171701019000129 

NOTARIO(A) CAMILO ORLANDO SALINAS ZAMORA. 
NOTAPIA DECIMA NOVENA DEL GANTON QUITO 
RAZÓN MARGINAL 2017 1701019000729 

  

PEA DEAD DE IA 
[eo DERAZÓN ROTACION MARSMAL 
ACTOS CÓNTARTO: [EONETIUCON DE CONTANA DENOMINADA PRODUCTORES ASAICOCAS DECNORTE PRONIE DA CIÓN 
eecHa DE OrorGaEo [999719 
ROMERO DE PROTOCOLO 

[OTORSANTES 
OTORGADO RO 

NOMBRESHAZÓN SOCIAL [MED IERVENTE DOCUMENTO DETDENTDAS, O IDENTADAR 
BAD Po DIVA DATAN PELEA | POR SUS PROPIOS DERECHOS EDU TAE 

AEREA 
ENERESAITONEODA [POPE POCMENTO BEIDENTIDAS EEACACÓN 

RESINA 
CAR POCO DON RESERVA DEBO, 
ECHA DE CTORGAMENTO | vaZnT 
ROMERO DE PROTOCOLO [Er 

  

nozamio coo pRÓdDO SALINAS zamora 2 RN 
A NOTARÍA DECIA NOVEÑA DEL CANTÓN QUITO le 

 



DILIGENCIA 

RAZÓN: Abogado CAMILO SALINAS ZAMORA, Notario 

Titular Décimo Noveno del Cantón Quito, dando 

cumplimiento a lo que dispone el Artículo 35 de la Ley 

Notanal Vigente tomo nota de la escritura Publica de 

DONACIÓN CON RESERVA DE USUFRUCTO QUE OTORGA 

CARLOS EMILIO METTLER NIDEROST A FAVOR DE FRANZ 

MARCELL METTLER ÚLRICH, CARLOS EMILIO METILER 

ULRICH, URS FERNANDO METTLER ULRICH, PATRICIA 

JANNETH METILER ULRICH Y HEIDI VERONIKA METTLER 

ÚLRICH, celebrada el 17 de Febrero del 2017, ante la 

Abogada MARÍA AUGUSTA PEÑA VASQUEZ MSC, 
Notana Tngesimo Sexta del Cantón Quito; al margen > 

de la matiz de la Escntura de CONSTITUCION DE 

COMPAÑÍA DENOMINADA PRODUCTORES AGRICOLAS a 

DEL NORTE PRONTE CIA. LTDA., otorgada con fecha 9 

de Julio de 1990 autorizada por el Notarno Decimo 

Noveno del cantón Quito de ese entonces, el Dector 

Walter del Castillo Viteri, la cual reposa en los archivos 

de la Notana décimo novena del canton Quito 
actualmente a mi cargo.- Quito Distrito Metropolitano, 

a 14 de Marzo del dos mil diecisiete. e oremmenioorrrens> 

  
    NOTARIO DÉCIMO NOVEÑO DEL CANTÓN QuUÍ E 

a 

AB. CAMILO A ZAMORA, US Ce 
ho 

0 
e. DUO o 

Fry rasa Hr



  

TRÁMITE NÚMERO, 60238 

  

  
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1 RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL. DONACIÓN DE PARTICIPACIONES Y ACLARATORIA 
  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 46262 
FECHA DE INSCRIPCIÓN. 28/09/2017 == 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 342 
REGISTRO" BRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | DONACIÓN DE PARTICIPACIONES Y ACLARATORIA   

  

  

    
  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA TRIGÉSIMA SEXTA /QUITO /17/02/2017. 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PRODUCTORES AGRICOLAS DEL NORTE PRONTE GIA LTDA, 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO, 

e 3__DAFOS ADICIONALES 
  EL DONANTE TRANSFIERE 667 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 
DONATARIOS «ADJUNTA ACLARATORIA OTORGADA ANTE LA NOTARIA TRIGESIMA SEGUNDA DEL 
CANTON QUITO DM DE FECHA 07/09/2017 - SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N2 
1659 TOMO 121 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 18/10/1990 - 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LAÑORMATIVA VIGENTE 

> 
4-78 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2017 

    
8 REIS      

Página 1 de 1 

 





    
DO 
PRIMERA 

ESCRTURA PÚBLICA DE ACLARATORIA A LA ESCRITURA 
PÚBLICA DE DONACION DE PARTICIPACIONES 
CARLOS EMILIO METILER NIDEROST FRANZ MARCEL 
METTLER ULRICH CARLOS EMIL METTLER ULRICH PATRICIA 
JANNETH METILER ULRICH  HEIDI VERONIKA METLER 
ULRICH Y URS FERNANDO METILER ULRICH REPRESENTADO 
POR SU APODERADO GENERAL El SEÑOR CARLOS EMIL 
METILER ULRICH 

07 DESEPTIEMBRE DE 2017 

INDETERMINADA. 

QUITO A 07 DESEPTIEMBRE DE 2017 

 



    
 



  

ias 

Factura 002-001-000026489 
A A 
20171701032P02029 

NOTARIO(Ay MASIA GABRIELA CADENA LOZA 
HOTARIA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

  

  

  

  

  

    
  

     
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

        

  

    

  

      

  

  

  

EXTRACTO 

0 Pa 

“ ETE CONTRATO 
ACTARATORA 

T A 3 

[STORGANTES 
OSA 

a varaona | Nomeranttasóncociot — | mputmaaricinaso. | Perzameniao [isonitcació [nactonascad]— calónd Perona que e A 
ETE RDERORTONOS [eonsOs PROPIOS " a oamrenenra hor [o PR ceputa irozizacs [xa comme 

METER UCACAPAIRZ [FOR SU PROS oa A eaene SS BEAR eéouta iros [ES Paca 
E ES 5 ESUrTERT . ER reco [cspura torso jua [comensecienre 

ETTETTIATAPAAEA — [PoR SUS PROPIOS — [oo nn A earerrine ARE cacaos énua ca ln SosbarEmenTE 
METER UACAREO [ro SUS PADARS ESTO = . EAN as ES irosesasas [E [comparsctenTe 

a RR en ona orar Ji ro [oe 
1 [rémmanco PRESENTADO PoR [céo! muesezro [ua [screrar merma Lie 

FAVOR OE 
ES E Prrsora | — RombresMaón tocado it ir hóafzaci [nacionatas cana nora que 

fu 
Pa T Tan Pra 

SEA E MESE   
  

  CAE 
[ESTE TONOBSERVACIONES: 

  [GUANTIADECACTO O e fa BDETERMINADA:         
  

  

  

  

HOTARIATIRGESIMA SEDÍNA DEL CANTON QUITO 

   





e $ 
DRA GABRIELA CADENA LOZA GOL ds 

QUO ECUADOR 

2017-17-01-032-P02029 a Ea Z 

    
ESCRITURA PÚBLICA DE ACLARATORIA 

A LA ESCRITURA PÚBLICA DE DONACIÓN DE 

PARTICIPACIONES N 

CELEBRADA POR: 

CARLOS EMILIO METTLER NIDEROST, 

FRANZ MARCELL METILER ULRICH, 

CARLOS EMIL METTLER ULRICH, 

PATRICIA JANNETH METTLER ULRICH, 

HEIDI VERONIKA METILER ULRICH: Y 

URS FERNANDO METILER ULRICH, 

REPRESENTADO POR SU APODERADO 

GENERAL El SEÑOR CARLOS EMIL 

METTLER ULRICH 

CUANTIA: INDETERMINADA 

Dt: 3 COPIAS 

A 1 
EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO CAPITAL DELA 

REPÚBLICA DEL ECUADOR El DÍA DE HOY JUEVES SIETE [07) DE 

 



DRA GABRIELA CADENA LOZA 
QUIIO ECUADOR 

SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE (2017), ANTE MI, DOCTORA 

MARÍA GABRIELA CADENA LOZA, NOTARIA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL 

CANTÓN QUITO COMPARECEN A LA SUSCRIPCION DE LA PRESENTE 

ESCRITURA PUBLICA LOS SEÑORES CARLOS EMILIO METTLER NIDEROST, 

PORTADOR DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA UNO SIETE CERO DOS 

CUATRO DOS OCHO SEIS SIETE UNO (1702428671) DE ESTADO CiviL 

VIUDO ECUATORIANO MAYOR DE EDAD DOMICILIADO EN LA 

URBANIZACIÓN EL INGENIO, CASA EO CINCO [EO5), CON TELÉFONO 

CERO NUEVE NUEVE SIETE SEIS DOS DOS CERO CUATRO SIETE 

(0997622047), CON CORREO ELECTRONICO 

EMILID4IGICLOUD.COM SEÑOR FRANZ MARCELL METILER ULRICH, 

PORTADOR DE LA CEDULA DE CIUDADANÍA UNO SIETE CERO CUATRO 

SIETE CINCO CERO DOS 3els DOS 11704750262]. DIVORCIADO, 

DOMICILIADO EN RIACHUELO S/N Y VALDIVIA, CONJUNTO SEVRES 

DOS (2), CASA UNO (1), CON TELÉFONO: CERO DOS TRES OCHO 

CERO CUATRO CERO SIETE DOS [023804072], CON CORREO 

ELECTRÓNICO FRANZMUOHOIMAIL.COM, EL SEÑOR CARLOS EMIL 

METILER ULRICH, PORTADOR DE-LA GÉDULA DE CIUDADANÍA UNO 

SIETE CERO CUATRO SIETE CINCO, CERO DOS CUATRO SIETE 

(1704750247) CASADO, DOMGIIADÓ EN SEGUNDA TRANSVERSAL 

NUMERO CARENTA Y CUATRO. GUIÓN CUARENTA Y OCHO (N44 48) Y 

FRANCISCO DE LA PITA, SECTOR El BOSQUE, CON TELEFONO CERO 

DOS DOS DOS SEIS UNO NUEVE SEIS SIETE (022261987), Y CORREO 

ELECTRÓNICO  CHARLIEMETTLEROHOTMAIL COM, LA SEÑORA 

PATRICIA JANNETH METILER ULRICH, PORTADORA DE LA CÉDULA DE 

CIUDADANIA UNO SIETE CERO CUATRO OCHO CUATRO TRES OCHO 

SIETE SIETE (1704843877), CASADA DOMICILIADA EN URBANIZACIÓN 

JUAN MONTALVO CALLE D LOTE CINCUENTA Y CINCO (55) SAN 

 



q 
DRA GABRIELA CADENA LOZA 

QUITO ECUADOR 

PEDRO DE NAYÓN CON TELÉFONO CERO DOS DO3 OCHO CERO 

CINCO OCHO UNO DOS OCHO [0228058128] CON CORREO 

ELECTRÓNICO PATRICIA_METLERSGCHOTMAIL COM LA SEÑORA 

HEIDI VERONIKA METILER ULRICH, PORTADORA DE LA CÉDULA DE 

CIUDADANIA UNO SIETE CERO CUATRO OCHO CUATRO TRES OCHO 

OCHO CINCO (1704843885) CASADA DOMICILIADA EN DE LOS 

ALISOS, CASA UNO (1), LOTE OCHO [8] Y DE LOS CHOLANES, 

PRIMAVERA DOS (2), CUMBAYÁ, CON TELEFONO CERO DOS SEIS 

CERO CUATRO DOS CERO CINCO TRES (026042053), CON CORREO 

ELECTRONICO: HEIDIMETILER7OG YAHOO COM AR, Y EL SEÑOR URS 

FERNANDO MEFTLER ULRICH, PORTADOR DE LA CÉDULA DE 

CIUDADANÍA UNO SIETE CERO CUATRO SIETE CINCO CERO DOS SIETE 

CERO (1704750270), SOLTERO, DEBIDAMENTE REPRESENTADO A 

TRAVÉS DEL SEÑOR CARLOS EMIL METTLER ULRICH MEDIANTE PODER 

GENERAL OTORGADO El VEINTIOCHO DE JULIO MIL DIECISIETE ANTE 

LA DOCTORA ANGELA TAMARA CAMPUZANO CARRIEL, NOTARIA 

TRIGESIMA SEGUNDA SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO, DOMICILIADO 

EN SEGUNDA TRANSVERSAL NÚMERO CUARENTA Y CUATRO GUIÓN 

CUARENTA Y OCHO (Ná4 48) Y FRANCISCO DE LA PITA SECTOR El 

BOSQUE, CON TELEFONO: CERO DOS DOS DOS SEIS UNO NUEVE 

SEIS SIETE (022261987), Y CORREO ELECTRONICO 

CHARLIEMETLEROHOTMAIL COM, LEGALMENTE CAPACES Y HABILES 

PARA CONTRATAR Y CONTRAER OBLIGACIONES, A QUIENES DE 

CONOCERLOS DOY FE, EN VIRTUD DE HABERME EXHIBIDO SUS 

DOCUMENTOS DE IDENTIDAD, CUYAS COPIAS FOTOSTATICAS 

DEBIDAMENTE CERTIFICADAS POR MI LA NOTARÍA SE AGREGAN Y ME 

AUTORIZAN EXPRESAMENTE A OBTENER Y AGREGAR COMO 

HABILITANTE El CERTIFICADO BIOMETRICO Y/O REGISTRAL DE 
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CONSULTA DE DATOS DEL SISTEMA NACIONAL DE IDENTIFICACION 

CIUDADANA OBTENIDO DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 

CIVIL AL AMPARO DEL CONVENIO EXISTENTE, EN APLICACIÓN Al 

ARTÍCULO SETENTA Y CINCO DE LA LEY ORGANICA DE GESTION DELA 

IDENTIDAD Y DATOS CIVILES, ADYERTIDOS QUE FUERON LO5 

COMPARECIENTES POR MI LA NOTARIA DE LOS EFECTOS Y 

RESULTADOS DE ESTA ESCRITURA ASI COMO EXAMINADOS QUE 

FUERON EN FORMA AISLADA Y SEPARADA DE QUE COMPARECEN AL 

OTORGAMIENTO DE ESTA ESCRITURA SIN COACCIÓN, AMENAZAS 

TEMOR REVERENCIAL, Ni PROMESA O SEDUCCIÓN, ME SOLICITAN 

QUE ELEVE A ESCRITURA PÚBLICA EL TEXTO DE LA MINUTA QUE ME 

PRESENTAN. CUYO TENOR LITERAL QUE SE TRANSCRIBE A 

CONTINUACIÓN ES EL SIGUIENTE, SEÑORA NOTARIA: EN EL REGISTRO 

DE ESCRITURAS PUBLICAS A SU CARGO, SÍRVASE INSERTAR UNA MAS 

DE, ACLARATORIA A LA ESCRITURA PÚBLICA DE DONACIÓN DE 

PARTICIPACIONES, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- COMPARECEN LIBRE Y 

VOLUNTARIAMENTE A CELEBRAR LA SIGUIENTE, ACLARATORIA LOS 

SENORES Y SEÑORAS: "CARLOS EMILJO METLER NIDEROST, POR SUS 

PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, FORTADOR DE LA CÉDULA DE 

CIUDADANIA UNO SIETE CERO! DOS' CUATRO DOS OCHO SEIS SIETE 
UNO (1702428671), DE ESTADO CIVIL VIUDO, ECUATORIANO, MAYOR 
DE EDAD, DOMICILIADO EN LA URBANIZACIÓN El INGENIO, CASA EO 

CINCO ([EO5) TELÉFONO CERO NUEVE MUEVE SIETE SEIS DOS DOS 

CERO CUATRO SIETE (0997622047), CORREO ELECTRONICO 

EMILIO43GICLOUD COM SEÑOR FRANZ MARCELL METILER ULRICH, 
POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, PORTADOR DE LA 

CEDULA DE CIUDADANIA UNO SIETE CERO CUATRO SIETE CINCO



an
 > , y ¿E e E A DRA CABRICLA CADENA LOZA MÍO TOL do 

QUITO ECUADOR E. E 

E ze - 
CERO DOS SEIS DOS [1704750262) DIVORCIADO DOMICILIADO EN 

RIACHUELO S/M Y VALDIVIA CONJUNTO SEVRES DOS (2), CASA UNO 

(1). TELÉFONO CERO DOS TRES OCHO CERO CUATRO CERO SIETE 

DOS (023804072). CORREO ELECTRONICO 

FRANZMUGHOTMAIL COM, EL SEÑOR CARLOS EMIL METTLER ULRICH 

POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, PORTADOR DE LA 

CÉDULA DE CIUDADANÍA UNO SIETE CERO CUATRO SIETE CINCO 

CERO DOS CUATRO SIETE (1704750247), CASADO, DOMICILIADO EN 

SEGUNDA TRANSVERSAL NÚMERO CUARENTA Y CUATRO GUION 

CUARENTA Y OCHO [N44+:48) Y FRANCISCO DE LA PITA, SECTOR El 

BOSQUE, TELÉFONO CERO DOS DOS DOS SEIS UNO NUEVE SEIS SIETE 

(022281987), Y CORREO ELECTRÓNICO 

CHARLIEMETLEROHOTMAIL COM: LA SEÑORA PATRICIA JANNETH 

METILER ULRICH, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS 

PORTADORA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA UNO SIETE CERO 

CUATRO OCHO CUATRO TRES OCHO SIETE SIETE (1704843877) 

CASADA DOMICILIADA EN URBANIZACIÓN JUAN MONTALVO CALLE 

D, LOTE CINCUENTA Y CINCO (55), SAN PEDRO DE NAYON, 

TELEFONO CERO DOS DOS OCHO CERO CINCO OCHO UNO DOS 

OCHO (02280581 28). Y CORREO ELECTRONICO 

PATRICIA_METILERé6QHOTMAIL COM; LA SEÑORA HEIDI VERONIKA 

METTLER ULRICH POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS 

PORTADORA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA UNO SIETE CERO 

CUATRO OCHO CUATRO TRES OCHO OCHO CINCO (1704843885) 

CASADA, DOMICILIADA EN DE LOS ALISOS CASA UNO (1) LOTE 

OCHO (8) Y DE LOS CHOLANES PRIMAVERA DOS (2), EN CUMBAYÁ 

TELÉFONO. CERO DOS SEIS CERO CUATRO DOS CERO CINCO TRES 

1026042053) CORREO ELECTRONICO 
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HEIDIMETTLER70QYAHOO COM AR, Y El SEÑOR URS FERNANDO 

METILER ULRICH PORTADOR DE LA CEDULA DE CIUDADANIA UNO 

SIETE CERO CUATRO SIETE CINCO CERO DOS SIETE CERO 

(1704750270) SOLTERO DEBIDAMENTE REPRESENTADO A TRAVÉS 

SEÑOR CARLOS EMIL METILER ULRICH MEDIANTE PODER GENERAL 

OTORGADO EL VEINTIOCHO (28) DE JULIO MIL DIECISIETE (2017) ANTE 

LA DOCTORA ANGELA TAMARA CAMPUZANO CARRIEL NOTARIA 

TRIGÉSIMA SEGUNDA SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO. DOMICILIADO 

EN SEGUNDA TRANSVERSAL NÚMERO CUARENTA Y CUATRO GUION 

CUARENTA Y OCHO (N44 48) Y FRANCISCO DE LA PITA, SECTOR EL 

BOSQUE TELEFONO CERO DOS DOS DOS SEIS UNO NUEVE SEIS SIETE 

(022261967), Y + CORREO ELECTRÓNICO 

CHARLIEMETTLEROHOTMAILCOM; POR SUS PROPIOS Y PERSONALES 

DERECHOS, Y EL ÚLTIMO EN REPRESENTACIÓN DE LOS DERECHOS DEL 

PODERDANTE TODOS LOS COMPARECIENTES SON ECUATORIANOS 

MAYORES DE EDAD, DOMICILIADOS EN ESTA CIUDAD DE QUITO 

HABILES PARA CONIRATAR Y OBLÍGARSE SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

A) - MEDIANTE PROTOCOLZACIÓN DEL ACTA DEPOQSESIÓN EFECTIVA 

DE LOS BIENES DEJADOS POR LA CAUSANTE“UA SRA MARTHA 

VERONICA ULRICH WEBER EN FAVOR DÉ sus HEREDEROS OTORGADA 

EL VEINTITRES (23) DE ÓCTUBRE DEL AÑO DOS MIL (2000) ANTE EL 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QuÍo, DR. JORGE MACHADO E 

INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO EL DOS 

(02) DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE (2017), MEDIANTE LA 

ESCRITURA DE PROTOCOLIZACIÓN DEL ACIA NOTARIAL 

AMPLIATORIA DE POSESION EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS POR 

LA CAUSANTE LA SRA MARTHA VERONICA ULRICH WEBER EN FAVOR 

DE SUS HEREDEROS OTORGADA El DIECINUEVE (19) DE MAYO DEL 
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AÑO DOS MIL DIECISIETE (2017) ANTE EL NOTARIO PRIMERO DEL 

CANION QUITO, DR JORGE MACHADO B)- MEDIANTE ESCRITURA 

PÚBLICA DE PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL CELEBRADA ANTE LA 

ABOGADA MARÍA AUGUSTA PEÑA VASQUEZ NOTARIA TRIGÉSIMA 

SEXTA DEL CANTÓN QUITO El VEINTISIETE (27) DE JUNIO DEL AÑO 

DOS MIL DIECISIETE (2017) Y DEBIDAMENTE INSCRITA EN El REGISTRO 

MERCANTIL DE QUITO El VEINTISEIS (26) DE JULIO AÑO DOS MIL 

DIECISIETE (2017) C)- MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA CELEBRADA 

ANTE El DOCTOR WALTER DEL CASTILLO VITERI NOTARIO DÉCIMO 

NOVENO DEL CANTÓN QUITO, El NUEVE (09) DE JULIO DE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA (1990) Y DEBIDAMENTE INSCRITA EN EL 

REGISTRO MERCANTIL DE QUITO EL DIECIOCHO (18) DE OCTUBRE DE 

MIL NOVECIENTOS NOVENTA (1990), SE CONSTHUYÓ LA COMPAÑÍA 

PRODUCTORES AGRICOLAS DEL NORTE PRONTE CÍA LIDA- D)- 

MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA CELEBRADA ANTE El DOCTOR LUIS 

HUMBERTO NAVAS DÁVILA NOTARIO QUINTO DEL CANTÓN QUITO EL 

VEINTISEIS. (26) DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL UNO (2001) Y 

DEBIDAMENTE INSCRITA EN El REGISTRO MERCANTIL DE QUITO EL 

DIECISIETE (17) DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL UNO (2001) SE 

REALIZÓ EL AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA PRODUCTORES AGRÍCOLAS DEL NORTE PRONIE CIA 

LIDA E).- LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 

SOCIOS DE LA COMPAÑIA PRODUCTORES AGRICOLAS DEL NORTE 

PRONTE CIA LIDA EN SESION CELEBRADA EL ONCE (11) DE ENERO 

DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE (2017) RESOLVIO AUTORIZAR LA 

DONACIÓN DE PARTICIPACIONES DEL SENOR CARLOS EMILIO 

METTLER NIDEROST EN SU CALIDAD DE DONANTE A FAVOR DE LOS 

SEÑORES FRANZ MARCELI MENLER ULRICH CARLOS EMIL METILER 
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ULRICH PATRICIA JANNETH METILER ULRICH HEIDI VERONIKA METILER 

ULRICH Y URS FERNANDO METILER ULRICH EN SUS CALIDADES DE 

DONATARIOS —F)- MEDIANTE ACTA NOTARIAL DE DONACION 

OTORGADA ANTE LA NOTARIA TRIGESIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO, 

DRA MARIA AUGUSTA PEÑA VASQUEZ, CON FECHA TREINTA Y UNO 

(31) DE ENERO DEL DOS MIL DIECISIETE (2017), SE COMPRUEBA QUE El 

SENOR CARLOS EMILIO METTLER NIDEROST, POSEE BIENES SUFICIENTES 

PARA PODER SUBSISTIR Y POR TANTO PUEDE REALIZAR LA DONACIÓN 

G).- MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA CELEBRADA ANTE LA ABOGADA 

MARÍA AUGUSTA PEÑA VÁSQUEZ NOTARIA TRIGÉSIMA SEXTA DEL 

CANTÓN QUITO, EL DIECISIETE (17) DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 

DIECISIETE (2017), SE REALIZÓ LA DONACIÓN CON RESERVA DE 

USUFRIJCTO DE SEISCIENTAS SESENTA Y SIETE (667) PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑIA PRODUCTORES AGRICOLAS DEL NORTE PRONTE 

CIA LIDA. PERTENECIENTES AL SOCIO SEÑOR CARLOS EMILIO 

METTLER NIDEROST EN SU CALIDAD DE DONANTE A FAVOR DE LOS 

SEÑORES FRANZ MARCELL MEFLER ULRICH, CARLOS EMIL METILER 

ULRICH PATRICIA JANNETH METTLER:! ULRICH; EII VERONIKA METTLER 

ULRICH Y URS FERNANDO METER JuRICH 5ENUSUS CALIDADES DE 

DONATARIOS H).- LA JUNTA GE HAL E ERA OROMNARA Y UNIVERSAL 

DE SOCIOS DELA COMPAÑÍA PRoDUcioRES "AGRICOLAS DEL NORTE 

PRONTE CIA LTDA EN SESIÓN CELEBRADA C SIETE (07) DE AGOSTO 

DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE (2017), RESOLVIÓ AUTORIZAR AL SOCIO 

CARLOS EMIL METILER ULRICH PARA QUE REALICE LA ACLARATORIA 

A LA ESCRITURA DE DONACION CON RESERVA DE USUFRUCTO DE 

SEISCIENTAS SESENTA Y SIETE (667) PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA PRODUCTORES AGRICOLAS DEL NORTE PRONTE CIA 

EIDA CELEBRADA ANTE LA ABOGADA MARÍA AUGUSTA PEÑA 
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VASQUEZ NOTARIA TRIGESIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO EL 

DIECISIETE (17) DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE (2017), EN SU 

CALIDAD DE DONANTE A FAVOR DE LOS SEÑORES Y SEÑORAS FRANZ 

MARCELL METILER ULRICH CARLOS EMIL METILER ULRICH PATRICIA 

JANNETH METILER ULRICH HEIDI VERONIKA METTLER ULRICH Y URS 

FERNANDO METILER ULRICH EN SUS CALIDADES DE DONATARIOS DE 

CONFORMIDAD CON EL ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 

Y UNIVERSAL DE LOS SOCIOS DE LA COMPAÑIA PRODUCTORES 

AGRICOLAS DEL NORTE PRONTE CIA LTDA QUE SE AGREGA COMO 

DOCUMENTO HABILITANTE A LA PRESENTE ESCRITURA TERCERA: 

ACLARATORIA - POR ERROR INVOLUNTARIO EN LA ESCRITURA 

PÚBLICA DE DONACION CON RESERVA DE USUFRUCTO CELEBRADA 

EL DIECISIETE (17) DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE (2017) 

DESCRITA EN EL LITERAL G) DE LA CLÁUSULA ANTERIOR SE COMEMO 

UN ERROR TIPOGRÁFICO EN LA SEGUNDA CLÁUSULA ANTECEDENTES 

EN EL LITERAL A) SE HIZO CONSTAR COMO FECHA DE INSCRIPCIÓN 

EN EL REGISTRO MERCANTIL DE QUITO DE LA CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑIA PRODUCTORES AGRICOLAS DEL NORTE PRONTE CiA 
LIDA EL ONCE (11) DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA 

[1990); SIENDO LA FECHA CORRECTA DE INSCRIPCIÓN EN El REGISTRO 

MERCANTIL DE QUITO El DIECIOCHO (18) DE OCTUBRE DE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA (1990). EN LA SEGUNDA CLÁUSULA 

ANTECEDENTES EN EL LITERAL B) SE HIZO CONSTAR COMO FECHA DE 
INSCRIPCION EN EL REGISTRO MERCANTIL DE QUITO DEL AUMENTO 

DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

PRODUCTORES AGRICOLAS DEL NORTE PRONTE CIA LTDA EL 

VEINTINUEVE [29] DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL UNO (2001): SIENDO LA 
FECHA CORRECTA DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO MERCANTIL DE 
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QUITO EL DIECISIETE (17) DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL UNO (2001). 
EN LA SEGUNDA CLÁUSULA ANTECEDENTES LITERAL C) NO SE HIZO 
CONSTAR EN LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA PRODUCTORES AGRICOLAS DEL NORTE 
PRONTE CIA LIDA QUE EN SESION CELEBRADA El ONCE (11) DE 
ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE (2017), RESOLVIÓ AUTORIZAR LA 
DONACIÓN DE SEISCIENTAS SESENTA Y SIETE (667) PARTICIPACIONES 
DEL SEÑOR CARLOS EMILIO METLER NIDEROST EN SU CALIDAD DE 
DONANTE A FAVOR DE LOS SEÑORES Y SEÑORAS FRANZ MARCELL 
METTLER ULRICH CARLOS EMIL METTLER ULRICH PATRICIA JANNETH 
METTLER ULRICH, HEIDI VERONIKA METILER ULRICH, Y URS FERNANDO 
METILER ULRICH EN SUS CALIDADES DE DONATARIOS EN LA TERCERA 
CLAUSULA DONACIÓN SE HIZO CONSTAR AL NÚMERO DE 

PARTICIPACIONES CON DECÍMALES, SIENDO LO CORRECTO SIN 
DECIMALES, QUEDANDO DE LA SIGUIENTE FORMA: CON ESTOS 
ANTECEDENTES EL SEÑOR CARLOS EMILIOS METILER NIDEROST ES 
PROPIETARIO DE SEISCIENTOS SESENTA Y SIETÉ 1667) PARTICIPACIONES 
DE UN (1,00) DÓLAR DE LOS ESTADOS-UNIPOS DE AMÉRICA CADA 
UNA QUE HAN SIDO ÍNTEGRAMENTE SUSCRITAS Y PAGADAS EN SU 
TOTALIDAD DEBIENDO INDICAR QUE DICHAS PARTICIPACIONES SON 
DE LA COMPAÑÍA PRODUCIÓRES AGRICOLAS DEL NORTE PRONTE 
CIA. LIDA POR TANTO DONA GRATUITA E IRREVOCABLEMENTE 
CIENTO TREINTA Y TRES (133) PARTICIPACIONES A FAVOR DEL SEÑOR 
CARLOS ÉMIL METTLER ULRICH CIENTO TREINTA Y TRES (139) 
PARTICIPACIONES A FAVOR DEL SEÑOR URS FERNANDO MENILER 
ULRICH CIENTO TREINTA Y TRES (133) PARTICIPACIONES A FAVOR DE 
LA SEÑORA HEIDI VERONIKA MENLER ULRICH, CIENTO TREINTA Y 
CUATRO (134) PARTICIPACIONES A FAVOR DE LA SEÑORA PATRICIA 
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JANNETH METER ULRICH, Y CIENTO TREINTA Y CUATRO (134 

PARTICIPACIONES A FAVOR DEL SENOR FRANZ MARCELL METILER 

ULRICH, DANDO UN TOTAL DE SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE (667) 

PARTICIPACIONES DONADAS ESTA DONACION SE REALIZA COM 

TODOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES EMANADAS DE TALES 

APORTACIONES EXCEPTO El DERECHO REAL DE USUFRUCTO 

VITALICIO QUE SE RESERVA PARA SÍ EL CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑIA DESPUES DE ESTA DONACIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

  

  

  

  

  

      

QUEDARA DISTRIBUIDO: DE LA SIGUIENTE 

MANERA“ 07. 

“socio CAPITAL PARTICIPACIONES 
JJUAN CARLOS ALFONSO $ 657 00 667 

DAVALOS GRIJALVA 
”RICOLAS VICENTE DAVALOS 3 866 00 $66 

GRIJALVA 

CARLOS EMIL METTLER ULRICH $133 00 133 

URS "FERNANDO — MEMILER $133.00 133; 
| ULRICH 

HEIDI.— VERONIKA — METILER $133.00 133 

[ULRICH 
PATRICIA JANNETH  METILER $134 00 EZ 

ULRICH I 

FRANZ MARCEL METILER $134 00 1341 

ÚLRICH 

[TOTAL 2000.00 | — 2000         

CUARTA RAZÓN.- PARA LA PLENA VALIDEZ DE ESTE INSTRUMENTO 

DEBERA SENTARSE RAZÓN AL MARGEN DE LA ESCRITURA PÚBLICA 

OTORGADA ANTE LA NOTARÍA TRIGESIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO 

EL DIECISIETE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE QUINTA 
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GASTOS.- LOS GASTOS QUE EMANEN LA CELEBRACION DE LA 
PRESENTE ESCRITURA CORRESPONDE LOS COMPARECIENTES SEÑOR 
CARLOS EMILIO METTLER NIDEROST SEÑOR FRANZ MARCELL METILER 
ULRICA, SEÑOR CARLOS EMIL METILER ULRICH, SEÑORA PATRICIA 
JANNETH METILER ULRICH, SEÑORA HEIDI VERONIKA METILER ULRICH 
Y SEÑOR URS FERNANDO METILER ULRICH, ADEMÁS DE LA 

INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE LA MERCANTIL CORRESPONDIENTE 

USTED SEÑOR NOTARIO SE SERVIRÁ AGREGAR LAS DEMAS CLÁUSULAS 

DE ESTILO PARA LA PLENA VALIDEZ Y EFICACIA DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO, HASTA AQUI LA MINUTA QUE JUNTO CON LOS 

DOCUMENTOS ANEXOS Y HABILTANTES QUE SE INCORPORA Y QUEDA 

ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA TODO EL VALOR LEGAL. Y (QUE 
LOS COMPARECIENTES ACEPTAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS 

PARTES MINUTA QUE ESTÁ FIRMADA POR EL ABOGADO DANIEL 

MALDONADO —GARCES, MATRÍCULA PROFESIONAL NÚMEROS 

   

  

OCHENTA Y CUATRO DEL FORO Di BOGADOS DEL CONSEJO DELA 

JUDICATURA PARA LA CELEBRACIÓN DELA PRESENTE ESCRITURA SE 

OBSERVARON LOS PRECEPTOS Y RE EQUISITOS PREVISTOS EN LA LEY 

NOTARIAL Y LEÍDA QUE LES F 10S "CÓMPARECIENTES POR MÍLA 

NOTARIA SE RATIFICAN Y FIRMAN CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO 

QUEDANDO INCORPORADA EN “El PROTOCOLO DE ESTA NOTARIA, 

DETODO CUANTO DOY FE - : 

MEA 
<——gARLOS/ÉMIO METILER NIDEROST | 

co pro2u2r07?/ 
ev 023-220 
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FRANZ MARCELL METTLER ULRIC 

EC otro? 

CY o D23 270 

  

   
CARLOS EMIL METILER ULRICH 

CO TOY cr 

CNY 005 -03 

rad de be 

PATRICIA JANNETH METILER ULRICH 

ec. licatarer Y 

Cv Derro 

ee ULRICH 

€.c. AFOÁBA3G8-S 
CV, 024-229 

3 

 



    

023 erre mrmce caes is 
mn croscarson 
He a 

  

PROTOL 

     

REPÚBLICA DEL ECUADOR E o F     

NOTARIA TRIGESIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QU 

% E CADERA Loza 

A E 
e 
RE me 

pro 90 

  

   
E     
Aa 

CIUDADANA (O) 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTEU, 
SUFRAGÓ ENLAS ELEOCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARATODOS 
LOS TRAMITES PUBLICOS Y PRIVADOS 

  

    
Zi EnaPoy ero



” £    
Identificación Dreeccion General de Registro Gral Identificación y Cedulacion: 

REPÚBLICA DEL ECUADOR Dice Gone 
AOS g 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Numero unico de identificacion 1702428871 

Nombres del ciudadano METTLER NIDEROST CARLOS EMILIO 

Condicion del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/PICHINCHA/CAYAMBE/CAYAMBE 

Fecha de nacirmento 2 DE MAYO DE 1943 

Nacionalidad ECUATORIANA 

  

Sexo HOMBRE 

Instrucción BACHILLERATO 

Profesión AGRICULTOR 

Estado Civil VIUDO 

Conyuge, ULRICH WEBER MARTHA VERONICA 

Nombres del padre" METTLER JOSE 

Nombres de la madre NIDEROST ROSA 

Fecha de expedición, 19 DE OCTUBRE DE 2010 

Información cecifcada ala fecha 7 0£ SEPTIEMBRE DE 2017 
Emisor MARIA GABRIELA CADENA LOZA. PICMINCHA-QUITO NT32 PICHNCHA CUITO 

NN" de coruficado 179 052 08745 

DA oi Ing Jorge Troya Fuertes. 
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o Documento firmado electrónicamente 

  

  foral, egatrcoriiob.ao, contame 318 LOCIDEG Ar a amara Y 
o amamos TEE Camera a anime Degas ong          

 



  

   o E 
  

Tas ArOsTo0a5z 
023 rro Vda, 

menos nc 
Ea pu E 5 
MAIN ua 

NOTARIA TRIGESIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITE POTOCLON 4 0p HACIA REA St, ES tas Dra 
E 
TEA A0/7 

   

      

  

  

EA pes a Ed 2017 CON a 

CIUDADANA(O) > 
ESTE POLUMENI O ACREOITA QUE USTED 

SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 
ESTE CERTIFICADO SIRVE PARATODOS 
LOS TRÁMITES PUBLICOS Y PRIVADOS 

    

ÚACRI 
LOCRE CER. pa mam a, o 

otto se Gava 
  

E o 

  

AQENA 1 0zA AAN



Dirección Genoral de Registro CIMI Hentiicación y Cedulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR g 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Numero unico de identificacion 1704750262 

Nombres del ciudadano METTLER ULRICH FRANZ MARCELL 

Condición dei cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento 4 DE SEPTIEMBRE DE 1973 

Nacionalidad ECUATORIANA 

  

Sexo HOMBRE 

Instruecion BASICA 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil DIVORCIADO 

Cónyuge No Registra 

Nombres del padre METTLER CARLOS EMILIO 

Nombres de la madre ULRICH MARTHA VERONICA 

Fecha de expedicion, 19 DE OCTUBRE DE 2010 

Irfemacion reriíiosds aa fecha 7 DE SEPTIEMBRE DE 2017 
Enscr MARIA GABRIELA CADENA LOZA. FICHINCHA-QUITO-NT 32 PICHINCHA QUITO 

N* de cortficado 173.051.87293, 
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urección General de Registro Civil Identificación y Cedulacion 
REPÚBLICA DEL ECUADOR Pus     

   
     

identificacion y Es ¡Ne uo 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  
NY de certficado 174-051-97259 

  

    

    

    

      

   

Número unico de identificacion 1704780247 

Nombres del cludadano METTLER ULRICH CARLOS EMIt X 

Condicion del cedulado CIUDADANO A 

Lugar de nacimiento, ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento 30 DE JUNIO DE 1967 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Sexo" HOMBRE 

Instrucción BACHILLERATO 

Profeston* AGRICULTOR 

Estado Civil CASADO 

Conyuge CARRERA A ROSANA DEL CARMEN 

Fecha de Matrimonio 21 DE DICIEMBRE DE 1990 

Nombres del padre. METTLER CARLOS EMILIO 

Nombres de la madre: ULRICH MARTHA VERONICA 

Fecha de expedicion 7 DE FEBRERO DE 2017 

Infomación ceráficada ala fecha 7 DE SEPTIEMBRE DF 2017 
Ermaor MARIA GABRIELA CADENA LOZA. PIMHINCHA-QUITO-NT32 PICHINCHA QUITO: 

19 Jorge Toya Fuertes 
Director Ger era del Rugis o Cl Ideruiicacior y Ceculacion 
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ma REPÚBLICA DEL ECUADOR $ Fico Dirección General de Registro Cuil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Numero unico de idenbficación: 1704843877 

Nombres del ciudadano METTLER ULRICH PATRICIA JANNETH 

Condición del cedulado CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento, ECUADOR/PICHINCRA/QUITO/SANTA PRISCA. 

Fecha de nacimiento 5 DE MARZO DE 1966 

  

Nacionalidad ECUATORIANA 

Sexo MUJER 

Instruccion. BACHILLERATO 

Profeston* EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil CASADO 

Conyuge HOFFMANN BERCHTOLD RICHARD 

Fecha de Matrimonio, 19 DE SEPTIEMBRE DE 1985 

Nombres del padre METTLER CARLOS EMILIO 

Nombres de la madre" ULRICH MARTHA VERONICA 

Fecha de expedicion 4 DE NOVIEMBRE DE 2010 

“formación certficada a la“ecna 7 CE SEPTEMBRE Uk 2017 
Ernsor MARÍN GABRIELA CADENA LOZA. FICHINCHA QUITONT 22. PICHINCHA - QUITO 

IN de cerificado 174 061 97235 
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  REPÚBLIC ría Ú A DEL ECUADOR 
Direccion Genaral de Regtstro Civ Identificación y Codulación 

   

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Numero unico de identificacion. 1704843885 

Nombres del ciudadano METTLER ULRICH HEIDI VERONIKA. 

Condición del cedulado CIUDADANO 4 

Lugar de nacirmento, ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento 3 DE MAYO DE 1970 

Nacionalidad ECUATORIANA 

  

Sexo MUJER 

Instrucción BACHILLERATO 

- Profesión EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil CASADO 

Conyuge PAVESE MAURICIO JAVIER. 

Fecha de Matrimonio" 29 DE ENERO DE 2000 

Nombres del padre METTLER CARLOS EMILIO 

Nombres de la madre, ULRICH MARTHA VERONICA 

Fecha de expedicion" 15 DE OCTUBRE DE 2010 

Informacion certácada a la facha 7 DE SEPTIEMBRE OE 2017 
Erusor MARIA GABRIELA CADENA LOZA. PICHINCMA-QUITONTAZ PICHINCHA QUITO. 

N* de certificado 179.051-97214 

A DA irg_vorge fraya Fuertes 
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DRA, GABRIELA CADERA LO%A 
QUO ECUADOR 

  

MBA 
SEGUNDA 

LA ESCRIFURA PÚBLICA DE PODER GENERAL — 

URS FERNANDO METTLER ULRICH 

CARLOS EM. METTEEA ULRICH 

28 DEJULIO DEL 2047 

INDETERMINADA. 

QUITO, 28 DEJULJO DEL 2017
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2017-17-01-032-P01674 

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER GENERAL 

OTORGADA POR URS FERNANDO METTLER ULRICH z 

A FAVOR DE 

CARLOS EMIL METFLER VLRICH 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

Di: 02 COPIAS 

  

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISIRITO METROPOLITANO, El DIA DE HOY : 

VEINTIOCHO (28) JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, ANTE Mi DOCTORA 

ANGELA TAMARA CAMPUZANO CARRIEL, NOTARIA TRIGÉSIMA SEGUNDA 

SUPLENTE, ENCARGADA DEL PROTOCOLO DE ESTA NOTARÍA DEL CANTÓN 

QUITO, DE ACUERDO A ACCION DE PERSONAL NUMERO, 6266-DP17 

2017-MP, DE FECHA DIECIOCHO DE JULIO DEL DOS MIL DIECISIETE 

EMITIDO POR El ABOGADO SANTAGO PAEZ PALZ, DIRECTOR 

PROVINCIAL DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DE PICHINCHA 

COMPARECE A LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA PUBLICA El 

SEÑOR URS FERNANDO METTLER ULRICH, POR SU PROPIOS Y PERSONALES : 
DERECHOS, DE ESTADO CIVIL SOLTERO, DE NACIONALIDAD 

ECUATORIANA, MAYOR DE EDAD, DOMICILIADO EN SUIZA DE PASO POP 

Le 

A A 5 A PP cn



    
ORA, GABRIELA CADENA LOJA > 

QUO - ECUADOR 

ESTA CIUDAD DE QUITO TELÉFONO CERO DOS TRES CINCO SElS NUEVE 

¿NO OCHO TRES, CORREO ELECTRÓNICO URSMETILERSHOTMAIL COM, 

SE LE DENOMINARÁ COMO “El MANDANIE”. El COMPARECIENTE ES DE 

NACIONALIDAD ECUATORIANA MAYOR DE EDAD, DE ESTADO CIVIL YA 

INDICADO, DOMICILIADO EN SUIZA. DE PASO POR ESTA CIUDAD DE 

QUO DISTRO MEIROPOLITANO, LEGALMENTE CAPAZ Y HÁBIL PARA 

CONTRATAR Y OBLIGARSE A QUIEN DE CONOCER DOY FE, EN VIRTUD DE 

HABERME EXHIBIDO SU DOCUMENTO DE IDENTIDAD CUYA COPIA 

FOTOSTATICA DEBIDAMENTE CERTIFICADA POR MÍ La NOTARIA SE 

AGREGAN. Y ME AUTORIZA EXPRESAMENTE A OBTENER Y AGREGAR 

COMO HABITANTE EL CERTIFICADO BIOMÉNRICO Y/O REGISTRAL DE 

CONSULTA DE DATOS DEL SISTEMA NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN 

CIUDADANA OBTENIDO DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 

CIVIL AL AMPARO DEL CONVENIO EXISTENTE, EN APLICACIÓN AL 

ARTÍCULO SETENTA Y CINCO DE LA LEY ORGÁNICA DE GESTIÓN DE LA 

IDENTIDAD Y DATOS CIWILES, ADVYERMDOS QUE PUERON LOS 

COMPARECIENTES POR MÍ La NOTARIA DE LOS EFECTOS Y RESULTADOS 

DE ESTA ESCRITURA. ASÍ COMO EXAMINADOS QUE FUERON EN FORMA 

AISLADA Y SEPARADA, DE QUE COMPARECEN AL OTORGAMIENTO DE 

ESIA ESCRUURA SIN COACCIÓN, AMENAZAS, JEMOR REVERENCIAL Ni 

PROMESA O SEDUCCIÓN, ME SOLICITÁN' QUE ELEVE A ESCRITURA 

PÚBLICA EL TEXTO DE LA MINUTA QUE ME PRESENTA, CUYO TENOR LITERAL 

QUE SE TRANSCRIBE A CONTINUACIÓN ES EL SIGUIENTE: SEÑOR NOTARIO: 

EN Sú REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS, SÍRVASE INCORPORAR UNA DE 

PODER GENERAL, CONTENIDA EN LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS.- PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- COMPARECE AL OTORGAMIENTO DE ESTA ESCRITURA 

PÚBLICA El URS FERNANDO METILER ÚULRICH, POR SUS PROPIOS Y 

PERSONALES DERECHOS. A QUIEN PARA EFECTOS DEL PRESENTE 

 



Dra GABRIELA Co 
QUITO - ECUADOR 

INSTRUMENTO SE DENOMINARÁ SIMPLEMENTE COMO El MANDANTE, El 

COMPARECIENTE ES DE NACIONALIDAD ECUATORIANO, RESIDENTE EN 

SUIZA, DE PASO OCASIONAL POR ESTA CIUDAD DE QUITO, SOLTERO, CON 

TELÉFONO: 023569183 Y CORREO ELECTRONICO 

URSMETILERBHOTMAL COM MAYOR DE EDAD CAPAZ PARA 

CONTRATAR Y OBLIGARSE - SEGUNDA: OTORGAMIENTO DE PODER - YO 

URS FERNANDO METILER ULRICH, PORTADOR DE ia CÉDULA DE 

CIUDADANÍA ECUATORIANA NÚMERO (1704750270) POR MIS PROPIOS Y 

PERSONALES DERECHOS. EN FORMA UBRE Y VOLUNTARIA DECLARO QUE 

ES MI VOLUNTAD OTORGAR PODER EN FAVOR DE MI HERMANO EL SEÑOR 

CARLOS EMiL MEMLER ULRICH, PORTADOR DE LA CÉDULA DE 

CIUDADANÍA ECUATORIANA NÚMERO (1704750247), PARA QUE CON SU 

SOLA HRMA Y DE MANERA INDIVIDUAL, EN MI NOMBRE, PUEDA EJECUTAR 

LO SIGUIENTE: A) PARA ADQUIRIR. COMPRAR BIENES MUEBLES O 

INMUEBLES, CORPORALES O INCORPORALES, DERECHOS Y ACCIONES 

POR CUALQUIER MODO Y A CUALQUIER TÍTULO; B) PARA DISPONER 

TRANSFERIR A CUALQUIER TÍTULO, ENAJENAR, VENDER, ARRENDAR 

HIPOTECAR Y PACTAR TÉRMINOS DE ARRENDAMIENTO O TRANSFERENCIA 

DE DOMINIO, SOBRE TODO TIPO DE BIEN INMUEBLE O MUEBLE PARA QUE 

EN CUMPLIMIENTO DE ESlkE MANDATO SUSCRIBA “LAS ESCRITURAS 

PÚBLICAS O LOS DOCUMENTOS PRIVADOS QUE El CASO LO REQUIERA 

PACTE Y RECIBA PRECIOS Y DEMÁS CONDICIONES C) PARA CELEBRAR 

ESCRITURAS PÚBLICAS DE COMPRAVENTA O PROMESA DE 

COMPRAVENTA, D)] PARA REALIZAR TODOS LOS TRÁMITES DE 

TRANSFERENCIA DE DOMINIO, YA SEAN PÚBLICOS O PRIVADOS EN 

RELACIÓN A CUALQUIER BIEN INMUEBLE O MUEBLE, ES DECIR. FIRMAR 

CUALQUIER DOCUMENTO A MI NOMBRE EN CUALQUIER MUNICIPIO DE 

LOS DISUNTOS CANTONES QUE CONFORMAN El ECUADOR COMO El 

   

 



DRA GABRIELA CADENA LOLA 
QUIO - ECUADOR 

FORMULARIO PARA LA LIQUIDACIÓN DE IMPUESTOS DE UTILIDAD Y 

ALCABALA, U OTROS DE SIMILAR NATURALEZA QUE DEPENDAN DE LA, 

ENTIDAD MUNICIPAL DEL RESPECTIVO CANTÓN, O EN CUALQUIER 

INSTITUCIÓN PUBLICA COMO REGISTRO DE LA PROPIEDAD O REGISTRO 

MERCANTIL GEL CANTÓN CORRESPONDIENTE NOTARÍAS EN CUALQUIER 

CANTÓN DEL ECUADOR Y DOCUMENTOS PRIVADOS, EN RELACIÓN A 

INMUEBLES O MUEBLES QUE SEAN DE PROPIEDAD DEL MANDANTE, 

INCLUSO QUEDA FACULTADO A REALIZAR El PAGO DE IMPUESTOS SI 

EXISTIEREN E) PARA QUE COBRE O PAGUE OBUGACIONES CONTRAÍDAS 

O QUE CONTRAIGA El MANDANTE, RESPECTO DE CUALQUIER PERSONA 

NATURAL O JURÍDICA, O INSTITUCIÓN PÚBLICA, PARA QUE EXTIENDA 

RECIBOS Y FINIQUITOS, PARA QUE LEVANTE O SOLICITE SE LEVANTEN LAS 

HIPOTECAS Y OTRAS GARANTÍAS, CONSTITUIDAS PARA SEGURIDAD DE 

DICHAS OBLIGACIONES; F) PARA QUE ME REPRESENTE CON LAS MÁS 

AMPLIAS ATRIBUCIONES. EN TODA CLASE DE JUICIOS. INCLUSIVE PENALES, 

EN LOS QUE YO SEA PARTE O TENGA INTERÉS AL RESPECTO, ESTÁ 

FACULTADA PARA PRESENTAR "O CONTESTAR DEMANDAS. 

REPRESENTARME EN AUDIENCIAS DE CONCILIACIÓN, ACEPTAR O 

IMPUGNAR INFORMES PERICIALES, TACHAR TESTIGOS, CONFORMARSE O 

APELAR UE LAS SENIENCIAS QUE SE DICIAREN. NOMBRAR ABOGADOS 

COMO PROCURADORES JUDICIALES, RATIFICAR SUS ACTUACIONES, Y EN 

EIN, ACTUAR EN TODO CUANTO DEBIERA YO ESTAR PRESENTE, CON 

TODAS LAS ATRIBUCIONES QUE ESO IMPLICA, INCLUIDAS LAS DEL 

ARTICULO CUARENTA Y UNO Y SIGUIENTES DEL CÓDIGO GENERAL DE 

PROCESOS VIGENTE EN El ECUADOR; ESTA REPRESENTACIÓN INCLUYE, EL 

PODER OTORGAR A TERCEROS, PODERES, CARTAS PODER, 

AUTORIZACIONES O CUALQUIER DOCUMENTO A NOMBRE DEL 

MANDANTE, PARA QUE UN TERCERO, PUEDA EFECTUAR CUALQUIER ACTO 

 



Lon GABRIDA CADERA LOLA 
TO ECUADOR 

O CONTRATO; G) PARA QUE ACUDA ANTE LA ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA ECUATORIANA CON LA FINALIDAD DE OBTENER, ACTUALIZAR 

O CANCELAR EL REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES A NOMBRE DEL 

MANDANTE (EN CASO DE LLEGAR ASÍ A REQUERIRLO) Y EN FIN PARA QUE 

PUEDA SOLICITAR Y TRAMITAR VÁLIDAMENTE ANTE LA ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA DEL ECUADOR CUALQUIER ASPECTO RELACIONADO A MIS 

DECLARACIONES DE IMPUESTOS, PACULTÁNDOLE INCLUSO PARA 

SUSCRIBIR Y PAGAR DECLARACIONES TRIBUTARIAS MULTAS U OTRAS H] 

PARA QUÉ ACUDA ANTE CUALQUIER AUTORIDAD PÚBLICA O 

PRIVADA ECUATORIANA O EXTRANJERA, A REALIZAR CUALQUIER ACTO, 

SUSCRIBIR CUALQUIER DOCUMENTO A NOMBRE Y EN REPRESENTACIÓN 

DEL MANDANTE, PUDIENDO ACUDIR, SIN QUE El ENUNCIADO SEA 

LIMITATIVO, A CUALQUIER MUNICIPIO DEL CANTON CORRESPONDIENTE, 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS, EMPRESA ELÉCTRICA, EMPRESA DE AGUA 

POTABLE, CORPORACIÓN DE NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

SUPERINTENDENCIA DE BANCOS Y DE COMPAÑÍAS, REGISTRO CIVIL DEL 

ECUADOR, COMISIÓN DE TRÁNSITO DEL ECUADOR, CUALQUIER 

MINISTERIO DEL ECUADOR. BANCO DEL INSTITUTO ECUATORIANO DE 

SEGURIDAD SOCIAL, El INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL 

1ESS. REGISIRO MERCANTIL Y REGISTRO"DE TA PROPIEDAD DEL CANTON 

CORRESPONDIENTE, EFC.+1) PARA REPRESENTAR AL MANDANITE EN 

CUALQUIERA DE LOS BANCOS, COOPERATIVAS DE AHORRO Y CRÉDITO, 

MUTUALISTAS Y OTRAS INSTITUCIONES FINANCIERAS Y CREDITICIAS DEL 

PAÍS, CELEBRAR CON ELLOS CONTRATOS DE CUENTA CORRIENTE, 

SOBREGIRO, MUTUO, ABRIR O CERRAR CUENTAS DE AHORRO O 

CORRIENTES, ASÍ COMO TARJETAS DE CRÉDITO OBTENER CLAVES 
PERSONALES DE INSTITUCIONES BANCARIAS EN CUENTAS, TARJETAS DE 

CRÉDIFO. DÉBITO, ETC; PODRÁ GIRAR CHEQUES, AUTORIZAR DÉBIMOS O 

 



%, 
e 

E E 

EFECTUAR RETIROS EN CUENTA: PODRÁ COBRAR HABERES QUE 

CORRESPONDAN AL MANDANIE, PODRÁ ENDOSAR, PROTESTAR, 

SOLICITAR CERTIFICADOS BANCARIOS ESTADOS DE CUENTA SEA 

AHORRO O CORSIENTE, REALIZAR TRANSFERENCIAS A OTRAS CUENTAS. 

EIC CHEQUES GIRADOS A NOMBRE DEL MANDANTE: PODRÁ ABRIR. 

CANCELAR, ENDOSAR PÓLIZAS DE ACUMULACIÓN, OBLIGACIONES; 

APERTURAR Y/O CERRAR CUALQUIER CUENTA DE AHORROS Y/O DE 

CRÉDITOS Y/O COBRAR CHEQUES CUYO TILLAR SEA El MANDANTE 

TAMBIEN, CELEBRAR CUALQUIER CONTRATO CON CUALQUIER 

INSTITUCIÓN FINANCIERA.- J) ADQUIRIR CRÉDITOS QUIROGRAFARIOS 

HIPOTECARIOS, CRÉDITOS PRENDARIOS O DE LA NATURALEZA QUE FUERE, 

A PERSONAS NATURALES, JURÍDICAS O CUALQUIER INSIMUCIÓN 

FINANCIERA, PARA LO CUAL PODRÁ REALIZAR TODOS LOS TRÁMITES QUE 

SE REQUIERAN Y PARA QUE GARANTICE EN LA FORMA QUE EXIJAN 

DICHAS PERSONAS Y FIRMAR CONTRATOS DE MUTUO, PAGARES Y/O 

CUALQUIER OTRO INSTRUMENTO.- K) ACUDIR EN NOMBRE DEL 

MANDANTE, ANTE El MINISTERIO DE TRABAJO O CUALQUIER AUTORIDAD. 

COMPETENTE RESPECTIVA, Y RECIBIR COMO Si FUERA ELLA MISMO, 

CUALQUIER TIPO DE UQUIDACIÓN POR EL TRABAJO QUE EN RELACIÓN DE 

LEPENDENCIA O POR SERVICIOS REALIZÓ” CON El MANDANTE:” Así 

COMO REFUTAR El MONTO DE LA LGUDACIÓN, ASISTIR A AUDIENCIAS 
EN DICHO MINISTERIO Y EN SÍ, REALIZAR CUALQUIER ACTO, SUSCRIBIR 

CUALQUIER DOCUMENTO O PROCEDER CON CUALQUIER TRÁMITE 

CONDUCENTE A VELAR POR El EFECTIVO CUMPLIMIENTO DE LOS 
DERECHOS DEL MANDANTE, REFERENTE AL PAGO DE ÉSTA LIQUIDACIÓN 

LABORAL, PAGO DE UTILIDADES O CUALQUIER HABER QUE TENGA 

DERECHO COMO EX TRABAJADORA DELA EMPRESA.1) ME 

REPRESENTE EN LA SUCESIÓN DE BIENES DE MI MADRE SEÑORA MARTHA 
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VERÓNICA ULRICH WEBER, PARA TAL EFECTO PODRA COMPARECER ANTE 

CUALQUIER ¿UEZ DE LO CIVIL DEL ECUADOR, A FIN DE HACER RESPETAR 

MIS DERECHOS DE HEREDERO. PUDIENDO PACTAR LA FORMA EN QUE SE 

PARTAN LOS BIENES DE LA SUCESIÓN SEAN ESTOS MUEBLES O INMUEBLES 

ACCIONES O DERECHOS, PARA LO CUAL PODRÁ FIRMAP TODO CUANTO 

DOCUMENTO SE REQUIERA. EN ESPECIAL COMPARECER ANTE CUALQUIER 

NOTARIO PÚBLICO DEL PAÍS, A FIN DE SUSCRIBIR CUALQUIER ESCRITURA 

DE PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN, CUALQUIER ACLARATORIA DE lA 

ESCRITURA DE PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN, O CUALQUIER DOCUMENTO 

NOTARIAL A FIN DE HACER RESPETAR MIS DERECHOS DE HEREDERO mf 

MANDATARIO $) FUERE MECESARÍO PODRÁ DELEGAR TOTAL O 

PARCIALMENTE ESTE PODER A FAVOR DE UN ABOGADO DE SU 

CONFIANZA PARA El CASO DE OTORGAR PROCURACIÓN JUDICIAL M] 

ME REPRESENTE Y PROCEDA A RECIBIR EN DONACIÓN LOS 

DERECHOS Y ACCIONES Y PROPIEDAD DE BIENES INMUEBLES O MUEBLES 

QUE OTORGUE MÍ PADRE El SR. CARLOS EMILIO METLER NIDEROST. 

DONACIÓN QUE RECIBIRÁ A FAVOR DEL PODERDANTE. QUIEN QUEDA 

FACULTADO A REALIZAR EL PAGO DE IMPUESTOS Si EXISTIEREN SUSCRIBIR 

COMPRA VENTAS, PARTICIPACIONES, PERMUTAS CONSTITUCIÓN DE 

HIPOTECA, ARRIENCIOS, PROMESAS DE COMPRAVENTA ACLARATORÍA Y 

RATIFICATORIA A LAS ESCRITURAS PÚBUCAS DE DONACIÓN QUE 

OTJORGUE MÍ PADRE El 5R. CARLOS EMILIO MEFTLER MIDEROST, Y EN 

GENERAL EJECUTAR CUANTO TRÁMITE Y DILIGENCIA PROPIOS DE ESTE 

TIPO DE TRÁMITE HASTA QUE LAS ESCRITURAS PUBLICAS DE DONACIÓN 

SEAN iNSCRIAS EN El REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y REGISTRO 

MERCANTIL DEL CANTÓN CORRESPONDIENTE, EN CASO QUE El BIEN 

INMUEBLE TUVIERE ALGÚN PROBLEMA LEGAL PARA SU UBRE DISPOSICIÓN, 

EL MANDATARIO QUEDA FACULTADO PARA ENTREGAR BIEN MUEBLE E 

Pe 

 



     

    

“e 5 

DRA GABRIELA CADENA LOZA, 
QUE - ECUADOR: —— 

INMUEBLES SANEADO DE TODO IMPEDIMENTO LEGAL PARA LA 

DONACIÓN MI APODERADO QUEDA INVESTIDO DE LAS MÁS AMPUAS 

FACULTADES Y ATRIBUCIONES QUE CONFIERE LA LEY A LOS 

MANDATARIOS Y POR ELLO NINGUNA AUTORIDAD PÚBLICA O PRIVADA 

DE ESTE PAÍS O DEL EXTRANJERO PODRÁ ALEGAR INSUFICIENCIA DE 

PODER TERCERA.- PLAZO.- EL PRESENTE PODER ESTARÁ VIGENTE HASTA 

QUE El MANDANTE LO REVOQUE.- CLÁUSULA CUARTA.. CUANTÍA.- LA 

CUANTÍA DEL PRESENTE INSTRUMENTO POR SU NATURALEZA ES 

INDETERMINADA.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, QUE JUNTO CON LOS 

DOCUMENTOS ANEXOS Y HABILITANTES QUE SE INCORPORAN QUEDA 

ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA CON TODO El VALOR LEGAL, Y QUE. LOS 

COMPARECIENTES ACEPTAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES, 

MINUTA QUE ESTA FIRMADA POR El ABOGADO DANIEL ALFONSO 

MALDONADO GARCÉS AFILÉADO AL FORO DE ABOGADOS DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA BAJO El NÚMERO DIECISIETE GUION DOS MIL 

DIECISÉS GUION OCHOCIENTOS OCHENTA Y CUATRO, PARA LA 

CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRMURA, SE OBSERVARON LOS 

PRECEPTOS Y REQUISIFOS PREVISTOS ENJA LEY NOTARIAL; Y. LEIDA QUE 

LES FUE A LOS COMPARECIENTES POR MÍ LA"NOTARÍA, SE RATIFICAN Y 

FIRMAN CONMIGO EN UNIDAD VE ACTO UELANDO INCORPORADA EN 

EL PROTOCOLO DE ESTA NOTARIA, DE TODO CUANTO DOY FE.- 

AU 
URS FERNANDO METTLER ULRICH 

ec. Iborra o 

ex. 0l%-o1it 
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mr REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Ganeral de Repletro Cv, teiufcación y Coauiación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de itentificación 1704750270 

Nombras det ciudadano, METTLER ULRICH URS FERNANDO 

Condición del cedulado CILOADANO 

Lugar de nacimiento: EGUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 17 DE JUNIO DE 1972 

Nacionalidad, ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

tostrucción: BACHILLERATO 

. Profesión: EMPLEADO PARTICULAR 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge" No Registra 

Fecha de Matrimonlo" No Registra 

Nombres del padre: METTLER CARLOS EMILIO 

Nombres de la madre ULRICH MARTHA VERÓNICA. 

Facha de expedición: 9 DE AGOSTO DE 2013 

formación carifcada ata teca. 28 DE JULIO DE 2017 
Endeor MARIA GABSISLA CADENS LOZA, FIENINCNAQUITO NT $L PICHICHA CUITO. 

  

“de corticado: 179.041-46018 

UA - gora Tisya Fries ES recior Genarat ost Ragiaro Ciel iderufcación y Cacilecion 
— a Documento fenado siectónicacienee 
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DEA, GABRIELA CADENA LOLA Y 
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TORGÓ EN ESTA NOTARIA, Y EN FE DF LLLO CONFIERO, ESIA 

SEGUNDA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PUBLICA DE PODER 

GLNERAL OTORGADA POR URS FERNANDO METTLER ÚLRICH A FAVOR 

DE CARLOS kMIL METTLER ULRICH.- DEBIDAMENTE SELLADA Y 

FIRMADA EN QUITO, A VEINTE Y OCHO (28) DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 

DIECISIETE 
E 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 

DE LA COMPAÑIA “PRODUCTORES AGRICOLAS DEL NORTE PRONTE CIA. 

UTDA> 

En la Cuudad de Quito, Distruo Metropolitano, en el mueble ubicado en la calle Pray Jose 

Marta Vargas S/N y Reservona de Cumbaya, Provuncxa de Pichincha, el día 07 de agosto del 

2017, a las 16h30, se reune la Junta General Extraordinana y Umversal de socios de la 

PRODUCTORES AGRICOLAS DEL NORTE PRONTE CIA. LTDA,, conformada por 

los siguentes socios 

1 Sr JUAN CARLOS ALFONSO DAVALOS GRIJALVA por sus propios derechos 

representando 667 participaciones, del valor de 1 dolar de los estados unidos de 

Norteamerica cada una 

St NICOLAS VICENTE DAVALOS GRUALVA por sus propio» derechos 

representando 666 participaciones, del valor de 1 dólar de los estados unidos de 

Norteamerica cada una 

NN 

3 51 CARLOS EMILIO METTLER NINEROST por sus propios derechos 

representando 667 participaciones, del valor de 1 dólar de los estados unidos de 

Norteamérica cada una 

Por encontrarse prosente la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía de 

conformidad con lo dispuesto en el Estatuto de la Compañía y la Ley de Compañías, en lo 

aplicable, se mstala la Junta General Extreordinatia y Umversal de Socios que deciden por 

unaramudad instalar la reunión para tratar el unico punto,- 

UNICO PUNTO 

= Autorización de los socios para que el souo CARLOS EMILIO METTIFR 

NIDFROST realice la Aclaratona a la eserttura de donacion con reserva de usufructo 

de 667 parcipaciones de la compañia * PRODUCTORES AGRICOLAS DEL. 

NORTE PRONTE CIA LTDA celebrada ante la Abogada María Augusta Peña 

Vásquez Notaria nigesima Sexta, el drecisicte de febrero del año dos mul diecisiete, 

 



en su calidad de donante a favor de los señores y señoras FRANZ MARCELL 

METILER ULRICH, CARLOS EMIL METILER ULRICH, PATRICIA 

JANNETH METTLER ULRICH, HEID! VERONIKA METTLER UT RICH, y URS 

FERNANDO METTLER ULRICH en sus calidades de dunatarios 

Preside esta reumión el Sr CARLOS EMIEIO METTLER NIDEROST, Presidente de ta 

Compañia, y se desempeña como Secretario al Sr JUAN CARLOS ALFONSO DAVALOS 

GRIJALVA, en calidad de Gerente de la Compania 

En cuanto al punto del orden del dra, conforme lo dispuesto en el Estatuto social de la 

compañía PRODUCTORES AGRICOLAS DEL NORTE PRONTE C1A. LTDA, al 

existir unanimidad de criterio de los socios, esta asamblea decide autorizar la Aclarutoria a 

la escritura de donación con reserva de usufructo de 667 partrcipaciones de lu compañía 

“PRODUCTORES AGRICOLAS DEL NORTE PRONTE CIA. LIDA, velebrada ante 

la Abogada María Augusta Peña Vásquez, Notaria Trigesima Sexta, el diecisiete de 

  

febrero del año dos mil diecisiete, en su calrdad de donante a favor de los señores y señora» 

FRANZ MARCELL METTLER ULRICH, CARLOS EMIL METTLER ULRICH, 
PATRICIA JANNETH METTLER ULRICH, HEIDI VERONIKA METTLER ÚULRICH, y 
URS FERNANDO METTLER ULRICH en sus calidades de donatarios, en los siguientes 

puntos 
Por un descuido se omitió imsonbar en el Registro Mercantil del Camon Quito la 

Protocolización del Acta de Posesion Lfectva de los Bienes dejados por la causante la Sra 
MARTHA VERONICA ULRICH WEBER en favor de sus herederos de fecha vemnttrés de 

octubre del año dos mul, as: mismo se omutio inscribir en el Registro Mercantil del Cantón 

Quito la escritura pública de partición extrajudicial celebrada ante la Abogada María Augusta 
Peña Vásquez Notana Trigésima Sexta, el vemusiete de junio del año dos mul diecisiete 

La segunda clausula Antecedentes en ol htcral A) se hizo constar como fecha de Inscripcion 

en el Registro Mercantil de Quito de la constitución de la compañia “PRODUCTORES 

AGRICOLAS DEL NORTE PRONTF CIA LTDA cl once de octubre de mul novecientos 

nuventa; siendo la fecha correcta de inscripción en el Registro Mercantil de Quito el 

dieciocho de octubre de mil novecientos noventa. 

 



ON 

  

La segunda clausula Antecedentes en el literal B) se hizo constar como fecha de inscripción 

en el Registro Mercantil de Quito del aumento de capital y reforma de estatutos de la 

compañia “PRODUJCTORES AGRICOLAS DEL NORTE PRONTE CIA LTDA el 

venmtunueve de junto del año dos mul uno, siendo la fecha correcta de inscripción en el 

Registra Mercantil de Quito el diecisiete de septiembre del año dos mil uno. 

La segunda cláusula Antecedentes en el Lueral C) no se hizo constas que la Junta General 

Extraordimaria y Universal de Socios de la compania “PRODUCTORES AGRICOLAS DEL 

NORTE PRONTE CIA LTDA” en sesión celebrada el once de enero del año dos mul 

diecisiete, resolvio por unanimidad autorizar la donacion de 667 participaciones, del señor 

CARLOS EMILIO METTLER NIDEROST en su calidad de donante a favor de los señores 

FRANZ MARCELL METPTLER UERICH, CARLOS FMI METTLER ULRICH, 

PATRICIA JANNETH METTLER ULRICH, HEIDI VERONIKA MFTTLER ULRICH, y 

URS FERNANDO METILER ULRICH, en sus calidades de donatarios 

En la tercera clausula Donacion se hizo constar al número de parucipaciones con decímales, 

siendo lo correcto sin decimales, quedando de la siguiente forma Con estos antecedentes el 

scñor CARLOS EMILIO METTLER NIDEROST es propietario de seiscientos sesenta y 

sicto (667) participaciones de un (1,00) dolar de lus Estados Unidos de Aménica cada una 

que han sido integramente susenitas y pagadas eu su tolalrdad, debiendo mdicar que dichas 
participaciones son de la empresa “PRODUCTORES AGRICOLAS DEL NORTE 

PRONTE CIA. LTDA,”, por lo tanto dona gratuita e arrevocablemente ciento tr0Imta y tres 
(133) partenpaciones a favor del señor CARLOS EMIL METTLER ULRICH, ciento treinta 

y tres (133) participaciones a favor del senor URS FERNANDO METTLER ULRICH, cuento 
trenta y tres (133) participaciones a favor de la señora HELD! VERONIKA METTLER 
ULRICH, ciento tremta y cuatro (134) parteipaciones a tavor de la señora PALRICIA 

JANNELH METTLER ULRICH, y ciento treinta y cuatro (134) parorpaciones a favor del 

señor TRANZ MARCELL METTLER ULRICH, dando un total de sesscientos sesenta y 
siete (667) participaciones donadas Esta donacion se realiza con tados los derechos y 

obligaciones emanadas de tales aportaciones, acepto el derecho real de usufucio mitalhcro



que se reserva para sí El capital social de la compañía después de esta donación de 

participaciones quedara distribuido de la siguiente manera 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

socio T CAPITAL PARTICIPACIONES 
JUAN CARLOS ALFÓNSO DAVALOS $ 66700 667 
GRIJALVA | 
"NICOLAS VICENTE ' DAVALOS 3 66600 666 
GRIJALVA | 

¡ CARLOS LMIL MÉTILLER ULRICH $133 00 133 

[URS FERNANDO METTLER UTRICH S1To0 133 
Í HEIDI VERONIKA METTLER ULRICH 7] $133 00 135 
: PATRICIA JANNTH MPYTT FR ULRICH $134 00 134 
[FRANZ MARCEL METTLER ULRICH 313400 134 
[TOTAL $2000.00 2000         

Los socios acuerdan notificar la aclaratoria a la escritura de donación con reserva de 

usufructo de 667 participaciones de la compañra “PRODUCTORES AGRICOLAS NFL 

NORTE PRONTE CIA LTDA celebrada ante la Abogada Mana Augusta Peña Vásquez 

Notana Trigesuma Sexta, el diecisiete de febrero del año dos mil diecisiete, en su calidad de 

donante a favor de los señores y señoras FRANZ MARCELL METTLER ULRICH, 

CARLOS EMIL METTLER ULRICH, PATRICIA JANNETH METTLER ULRICH, 

HEIDI VERONIKA METTLER ULRICH, y URS FERNANDO METTLER ULRICH en 

sus calidades de donatanos, al Gerente de la compañía y solrcatarle que tome nota de ellas en 

el libro correspondiente, con lo que la donación y aclaratoria a ella quedara debidamente 

legalizada, conforme lo dispuesto en el estatuto social de PRODUCTORES AGRICOLAS 

DEL NORTE PRONTE CIA. LTDA, ordenando que por secretatta se proceda a la 
elaboracion de los respecnvos libros de parhicipaciones y que una vez aceptados, suscritos y 

legalizados, se los inscriba en el Registro Mercantil correspondiente 

Por no existir mngun otro asunto que tratar, la Presidencia concede un receso de vete 
minutos gara que la Secteranaa elabore el acta respecuva de la Junta General, una vez 

conclerdo el receso, se da lectura de la presente acta la misma que es aprobada íntegramente



  

  por los socios de la empresa, para constancia de lo cual, la suscriben en unidad do acto en 
tres ejemplares de igual tenor La junta concluye a las 18 30 horas 

   

- AZ 
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: Emilio Metiler Niderost Juan Carlos Alfonso Dávalos/Grijalva 
: Presidente-Socio Gerente -- Secretario- Socio 
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| O 
LA UA 
Nicolás Vicente Dávalos Grijalva 

Socio



DRA GABRICLA CADENA LOZA 
QUISO FLUADOR 

TORGO ANTE Mi, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 

ACLARATORIA A LA ESCRITURA PÚBLICA DE DONACIÓN DE 

PARTICIPACIONES OTORGADO POR CARLOS EMILIO METILER 

NIDEROST, FRANZ MARCELL METTLER ULRICH, CARLOS EMIL METTLER 

ULRICH, PATRICIA JANNETH METTLER ULRICH; HEIDI VERONIKA METFLER 

ULRICH; Y URS FERNANDO MÉTTLER ULRICH, REPRESENTADO POR SU 

APODERADO GENERAL Él SEÑOR CARLOS EMIL MENLER ULRICH- 

DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A SIETE (07) DE 

SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE - >) 

  

e



Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA    

  

1 RAZÓN: Tomé nota de la Escritura 
NOTARIA za ne 

TRIGÉSIMA 2  ACLARATORIA A LA LISCRITURA PUBLICA DE DONACTÓROE” 

3 PARTICIPACIONES, contenida en el  prosonte 

4 ainstramento, «al margon de la matriz de la 

5 escritura pública de PARTICIÓN kXIRAJUDICIAL DE 

  

6 BIENES, otorgada ante mi ABOGADA MARÍA AUGUSTA 

7 PEÑA VÁSQUEZ MSC., Notaria Trigesima Sexta del 

8 Canton Quito, por FRANZ MARCEZLL METTLER ULRICH, 

9 CARLOS EMIL METTLER ULRICH, PATRICIA JANNETH 

10 METTLFR ULRICH, HEIDI VERON¿KA METTLER ULRICH, 

ll URS FERNANDO METTLER ULRICH, a favor de: CARLOS 

2 EMILIO METTLER NTDEROST, el veintisiete (2/) de 

1 Junio del año dos mil diecisiete (2017): y, 

“ 14 siento la presente racon.- Quito, a diecinueve 

15 (19) de Septicmbro del año dos mil diecisiete 

16 (2017). Ñ 

  

20 

   
  

21 Ab Maria Augusta [Veña Vasquez, Msc 
NOTARIA TRIGESIMA SEXTA DEL CANTON QUITO, DM 

2 RAZON _ FACTURA No 0000071047 
2017 1) 01 7 38 ov058z_] 
  23 

24 

26 

7 

28 
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NOTARIC(A) MARIA AUGUSTA PEÑA VASQUEZ 
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TRÁMITE NÚMERO 60238 

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RIPCIÓN 

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: DONACIÓN DÉ PARTICIPACIONES Y ACLABATORIA 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO. 25262 TZ 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: — 28/09/2017. 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 342 
REGISTRO" BRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO. - 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | DONACIÓN DE PARTICIPACIONES Y ACLARATORÍA,   

  

  

    DATOS NOTARÍA: NOTARIA TRIGÉSIMA SEXTA /QUIFO /17/02/2017 
NOMBRE DEZA COMPAÑÍA; PRODUCTORES AGRICOLAS DEL NORTE PRONTE CÍA LTDA 

[DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA, — QuITO 
  

3_ DATOS ADICIONALES. 
EL DONANTE TRANSFIERE 667 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 

os -ADJUNTA ACLARATORIA OTORGADA ANTE LA NOTARIA TRIGESIMA SEGUNDA DEL. 
CANTON QUITO DIM DE FECHA 07/09/2037 SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NS 
1559 TOMO 121 DEL REGISTRO MERCANTH DE 18/10/1990 

  

  J o CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

¿ant DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LÁ NORMATIVA VIGENTE _ 
7     

   

   

    

FECHA DI ÁTO a 28 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2017 
y de Rega, A 0 va 

| sn, 
DRA. X ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - aesogición bis ados 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO Dre

 

pe 
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NOTARIA) MARÍA AUGUSTA PEÑA VABQUEZ 
NOTAPÍA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 
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Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc; a 
NOTARIA . 

  

Per 1 10 T T—P00605 il 
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Hp 

  

DONACIÓN CON RESERVA DE USUFRUCTO 

Que otorga: 

CARLOS EVMILTO METTLER MIDEROST 

A favor de: 

FRANZ MARCFTL METTLER ULRICH, 

CARLOS EMIL METTLER ULRICR, 

URS TERNANDO MEITLER ULRICh, 

PATRICIA JANNET.] METTLFR ULRICH y 

TIEIDI VFRONIKA METTLER ULRICH 

Cuantia: 

US) 5 661,00 

Dí ? copias 

EL£LK66656 HNAR ¿6665846665 

En la ciudad de San Fran"15c0 de Quito, Distrito 

Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador, el día de hoy viernes diecisiete (17) de 

Febrero del año dos mil diecisiete, ante mí 

ABOGADA MARIA AUGUSTA PEÑA VASQUEZ MSC., Notaria 

Trigésima Sexta del Cantón Quito, comparecen por 

una parte en calicad de DONANTE, el señor CARLOS 

EMILIO METILER NIDEROST, Vl00, por ses prup-05 

derechos; Y, PuL 

  

parte en cazidad a



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

29 

DONA/ARIOS, los señores: FRANZ MARCELL METTLER 
ULRICH, divorciado, por sus propios derechos; el 
señor CARLOS EMIL METTLER ULRICH, casado, por sus 

prop1os derechos y como apoderado del señor URS 

FERNANDO METTLER ULRICH, conforme consta del 

poder que se adjunta como habilitante; la señora 

PATRICIA JANNETE METTLER UELRICE, casada, por sus 

propios derechos, la señora HEIDI  VERONIRA 

METTLER ULRICB, casada, por sus prop10s derechos; 

a quienes de conocer doy fe, on virtud de haberme 

presentado sus cédulas de  ciudauania y 

certiticados de votación, cuyas fotocopias 

debidamente certificadas por mí agrego a esta 

escritura, autoliszandome a la obtención de su 

informacion en el Registro Personal Único, 

as conformidad con lo dispuesto en sel Artículo 

setenta y cinco (Art. 75) de la Ley Crgánica 

de Gestion de la Identidad y Datos Civiles 

y Resolución cero setenta y ocho guión dos 

ril diecisé1s arctada por el Pleno del Consejo de 

la Judicatura el dos de mayo del dos mis 

diecisé1s; y, «ue se agrega como habilitante. 

Los comparecientes además declaran ante mí que 

se conocen entre 3, con lo cual queda 

compwobada su identidad en conformidad con lo 

previsto en el articulo vezntinueve (29) nameral 

(1) sieto de la Tey Notarial. los corparecientes 

son de nacionalidad ecuatorasra, rayores “el
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NOTARIA    
edad, domiciliados en esta ciudadícde Quito, 

Dustrito Metropolitano, con capacidad legal para 

contratar y obligarse quo la ejercen en las 

calidades antes indicadas; y, advertidos que 

fuero los comparecientes por mi la Notaria del 

objeto y resullados «ae la presente escritura 

publica, asi coro examinedos en forma aislada y 

separada, ue que comparecen al otorgamiento de 

esta escritura sin (0Ícc10n, amenazas, toror 

reverential, promesa o sedccion, y me piden que 

eleve a escritura pública él texto de la rinuta 

que a continuacion se transcribe: “SEÑORA 

NOTARIA: En e. protocolo de escrituras publicas a 

su cargo sirvase incorporar una mas de Donacion 

de Partivipaciones «de conformidad con las 

siguientes estipulaciones: PRIMERA. - 

COMPARECIENTES.- Corparecen al otorgamento de la 

presento escritura en calidad de Donantes los 

señores: CARLOS E 

  

o 

  

TLER NTDFROST, portador 

de la cédula de c.udadania uno s.ete cero dos 

cuatro dos ocho 

  

3 siete uno (1702428671), de 

estado civil viudo, domiciliado en la 

brbamzación El Ingenio, casa EOS, con telefono: 

cero nueve nueve sete sezs dos dos coro cualro 

siete  (099/624047,, con correo electrónico* 

  1043f1cloud.cor, por sus propios y personales 

derechos; y por otra parte, en calodad de 

Ponatarzos el seo" RAWZ MARCELL METTLER ULRICH 

 



16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Portador de la cédula de ciudadamia uno slete 
Cero cuatro siete cinco cero dos seis dos 
(1704750262), divorciado, domiciliado en 
Riachuelo s/n y Valdivia, Conjunto Sevres dos 
(2), casa uno (1), con teléfono: cero dos tres 
ocho cero cuatro cero siete dos (023804072), con 
correo electrónico: franzmufhotmazl.com; el señor 
CARLOS EMIL MePTLER ULRICH, portador de la cédula 
Je ciudadania uno siete cero cuatro siete cinco 
cero dos cuatro siete (1704750247), casado, 
domiciliado en Segunda Transversal N cuarenta y 

cuatro guión cuarenta y ocho (N44-48) y Francisco 
de la Pita, sector El Bosque, con teléfono: cero 

dos dos dos seis uno nueve seis  slete 

(022261967), y correo electronico: 

charizemettlerfhotmasl.com, la señora PATRICIA 

JANNETH METTIER UTRICH, portadora de la cédula de 

ciudedania uno siete cero cuatro ocho cualro tres 

ocho siete siete (1704843877), casada, 

domiciliada en Urbanización Juan Montalvo calle 

D, Lote cincuenta y cinco (55), San Pedro de 

Nayon, con telefono: cero dos dos ocho cero cinco 

ocho uno dos ocho (0228058128), con correo 

electrónico; patricia_mettler6ófhotma1l.com; la 

señora HEÍD! VERONIKA MELILER ULRICH, portadora 

de 1a cedula de ciudadanía uno siete cero cuatro 

ocho cuatro tres ocho ocho cinco (1704843885), 

casada, dorieriiada en de los Alzsos, Casa uno
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Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msa. 

    

NOTARIA o. J 

(1), Lote ocho (8) y De Los Cholanes, Primavera 

dos (2), Cumbayá, con teléfono: cero dos seis 

cero cualro dos cero cinco tres (026042053), con 

correo electrónico: he1dimettler?70fyahoo.com. ar; 

y el señor UR5 FERNANDO METTLER ULRICH, portador 

de la cédula de ciudadania uno s1ele cero cuatro 

sucte cinco cero dos siele cero (1704750270), 

soltero, debidamente representado a Lraves senor 

CARLOS  EMIL  MPTTLER ULRICH mediante poder 

especial otorgado el siste de agosto del dos ml 

catorce, ante el señor JUAN PABLO FERNANDEZ 

GARZÓN, encargado de las [unciones consulares er 

la ciudad de Berna - Suiza, domiciliado en 

segunda Transversal N cuarenta y cuatro guion 

cuarenta y ocho (N44-48) y Francisco de la Pita, 

sector El Bosque, con lelefono: cero dos dos dos 

seis uno nueve sez siete (022261967), y corzeo 

electronico: charizemeltlerfhotmazl.com; por sus 

propivs y personales derechos, y cl ultimo en 

representación do los derechos del poderdante 

Todos los comparecientes son ecuatorianos, 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 

Quito, hábiles para contratar y Obligarsc. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- A) Mediante escritura 

publica celebrada ante el Dorter MWaller ael 

Castillo Viteri, Notario Decamo Noveno de” Cantón 

Quito, el meveo de jullo de mil novecientos 

  noventa y denzdamente Inscrita <1 el Registr 
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Mercantil de Quito el once de octubre de m1 
hovecientos noventa, se constituyó la compañia 
"PRODUCTORES AGRICOLAS DEL NORTE PRONTE CIA. 
ETDA.”.- B) Mediante escritura publica celebrada 
ante el Doctor Luis Humberto Navas Dávila Notarzo 
Quinto, el veintiséis de abril del año dos mil 
uno y debidamente inscrita en el Kegistro 
Mercantil de Quito el veintinueve de junio del 
año dos mil uno, se realizó el aumento de capital 
y reforma de estatutos de la compañía 
“PRODUCTORES AGRICOLAS DEL NORTE PRONTE CIA. 
LTDA.”.- C) La Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios de la compañía “PRODUCTORES 

AGRICOLAS DEL NORTE PRONTE CIA. LTDA.” en sesión 

celebrada el once de enero del año dos mil 

diecisiete, resolvio por unanimidad autorizar la 

donacion de participaciones, del señor CARLOS 

EMILIO METTLER NIDEROST en su calidad de donante 

a favor de los señores FRANZ MARCELL METTLER 

ULRICH, CARLOS EMIL METTLER ULRICH, PATRICIA 

JANNETE METTLER ULRICH, HEIDI VERONIKA METTLER 

ULRICE, y URS FERNANDO METTLER ULRICE, en sus 

calidades de donatarzos; de conformidad con el 

Acta de la Junta General Extraordinaria y 

Universal de los socios de la empresa 

"PRODUCTORES AGRICOLAS DEL NORTE PRONTE CIA. 

ETDA.”, que se agrega al presente instrumento 

como documento habilitante. DJ Mediante Act. 
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Ab. María Augusta Pefía Vásquez, Msc: * 
NOTARIA    

  

Notaria? de Donación otorgada antel la Notárza 

Trigésima Sexta del Canton Quito, Dra. María 

hugusta Peña Vasquez, con fecha treznta y uno 

(31) de enero de. dos mil diecisiete (2017), y 

que se acjunta a la presenze, con la cual se 

compruena que el señor CARLOS FMILIO METLLER 

NIDERO5/, posee bienes suficientes para poder 

sunsistir y por tanto pueden proceder libremente 

a la presente Donacion. TERCERA.- DONACIÓN.- Cor 

estos antecedentes el señor CARLOS EMILIO METTLER 

NIDEROST cs propuetario de seiscientos sesenta y 

siete (667.00) participaciones de un (1,00) dolar 

de los Estados Unidos de America cada una que han 

sido I¡ntegramerte suscritas y pagadas en 51 

totalidad, debienoo indicar que ojeras 

participaciones son de la empresa “PRODUCTORES 

AGRICOLAS DEL NORTE PRONTE CIA. LTDA.”, por lo 

tanto dona gratuita e 1r1evocablemente ciento 

treinta y tres (133.00) participacionos a favor 

del señor CARLOS EMIL METTLER ULRICH, ciento 

trez: 

  

y tres (133.00) participacuones a favor 

del señor URS FERNANDO METTLER ULRICil, ciento 

treinta y tres (133.00) participaciones a favor 

de la señora REIDiI VERONIKA METTLER ULRICH, 

ciento ire   pla y cuatro (234.00) participaciones 

a favor de la señora PATRICIA JANNETH MELMER 

LIRICH, y ciento tresrta y cuatro (134.09, 

  

a favor del seor PRANZ MARCELA
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METTLER ULRICH, dando un total de selscientos 

sesenta y siete (667.00) participaciones donadas. 
Esta donación se realiza con todos los derechos y 

obligaciones emanadas de tales aportaciones; 
excepto el derecho real de usufructo vitalicio 

que se reserva para s1, ninguno de tales derechos 
u obligaciones. El capital social de la compañia 

despues de esta donación de participaciones 
quedara distribuido de la siguiente manera;===-=== 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

“SOCIO CAPITAL | "PARTICIPACION 
ES 

JUAN CARLOS ALFONSO DAVALOS $ 667 0000 667 00 

GRIJALVA. 

NICOLAS VICENTE DAVALOS $ 666.0000 666 00 

GRIALVA 

CARLOS EMIL METTLER ULRICH $133 13300 

URS FERNANDO METPLER ULRICH $133] 133 00 

BEIDIÍ VERONIKA METTLER ULRICH $133 13300 

PATRICIA JANNETH METTLER $134 134 00 

ULRICH 

FRANZ MARCELL METILER ULRICH $134 134 00 

TOTAL $2000 2000         
  

Los donatarzos declaran conocer el estado actual 

de la compañia, los mismos que lo aceptan sin 

tener que realizar reclamo alguno en lo 

posterior. CLÁUSULA CUARTA.- GASTOS.- Los gastos 

que demande esta escritura de donacion serán de 

cuenta de los HDONATARIOS, con su respectiva 

inscripcion en el Registro Mercantil del Canton 

No 

  

Quito. CLAUSULA QUINTA.- CUANTIA.- La cuantia di 

 



Y 
NOTARIA 
TRIGÉSIMA 

SEXTA 

  

    

Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc; 
NOTARÍA    

2 eata donacion es de SEISCIENTOS SESENTA Y STETE 

2 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (U5D 

2 667.00). CLÁUSULA SEXTA.  ACEPTACIÓN.- Los 

4 contratantes manifiestan que aceptan el presente 

5 contrato en todas sus partes, por estar hecho en 

€ seguridad de sus respectivos intereses Y 

7 derechos. Usted, señora Notaria, se Sezvira 

8 cumplir con las formalucades legales para la 

9 completa validez del presente instrumento.” JASTA 

10 AQUI LA MINUTA copiada textueimente, firmada por 

11 el Abogado Daniel Malaonaco Garcés, con matrícula 

12 profosional numero «olecisiete guion dos mil 

13 dieciséis guión ochocienlos ochenta y cuatro del 

14 Foro de Abogados. Los comparecientes ratifican 

15 las minutas insertas. Para el otorgamento de 

16 esta escritura pública se observaron los 

17 preceptos legales que el caso requiero y leida 

18 que les fue a los corparecientes, por mí la 

19 Notaria, estos se afirman y ratifican en Lodo su 

20 contenido, firmando para constancia  JUnto 

21 cormigo, en unidad de acto, queaando ¿ncorporada 

22 al protocolo de esta Notaría, de todo lo cual doy 

23 fe. 

24 
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  CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTID, 

Número único de identificación 1702428871 

Nombres del ciudadano METTLER NIDEROST CARLOS EMILIO 

Condicion del cedutado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/CAYAMBE/CAYAMBE 

  

Fecha de nacimiento: 2 DE MAYO DE 1943 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción. BACHILLERATO . 

Protasi ¡GRICULTOR 

  

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge. ULRICH WEBER MARTHA VERONICA 

Nombres del padre: METTLER JOSE 

Nombres de la madre: NIDEROST ROSA 

Fecha de expedición: 19 DE OCTUBRE DE 2010 

Información cercada ala fecha 17 DE FEBRERO DE 2017 
Esas DIEGO FERNANDO SANTAMARIA SALAZAR  PIGHINOMA QUITO NT 36. PICHINCHA - 

Ne da certiicado 174-008 74603 

174 DO8-74603 Director General del Regusro Chu Adenifcación y Cedulacion 
Docta firmado electrónicamente: 

Vigen, 1 ms 04 veliación desc a fecha de amis, Cumprdo ol fíazo o número de ventcacones noo ym muevo cortido 
Conf a miorteción grucanao al número de cerífcaco en MtpeJMIUA!.Cegistrocivilgob.eo: 
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Dirección Genaral de Fsgito Civ, Tdentificación y Cedulación 
  

Dirección General de Registro Civil, enfiicación y Codulaión 
REPÚBLICA DEL ECUAD mui on g 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTÍDAD "005 a rato AS 

Número unico de Identificación 1704750247 

Nombres del ciudadana. METTLER ULRICH CARLOS EMIL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

  

Fecha de nacimiento: 30 DE JUNIO DE 1967 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: AGRICULTOR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CARRERA A ROSANA DEL CARMEN 

Fecha de Matrimonlo: 21 DE DICIEMBRE DE 1990 

Nombres del padre METTLER CARLOS EMILIO 

Nombres de la madre: ULRICH MARTHA VERONICA 

Fecha de expedición, 7 DE FEBRERO DE 2017 

información coficada ala fecha 17 DE FEBRERO DE 2017 
SR DIEGO FERNANDO SANTAMARIA SALAZAR » PIOHINCHA-QUITO NT 20. PICHNOHA > 

N' de cortficado 171-008-74039 
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Número único de ldentíficación: 1704750262 

Nombres del ciudadano: METTLER ULRICH FRANZ MARCELL. 

Condición del cedutado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

  

  

1 Fecha de nacimiento 4 DE SEPTIEMBRE DE 1973 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo' HOMBRE 

Instrucción BASICA 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil, DIVORCIADO 

  

Cónyuge. 

Nombres del padre: METTLER CARLOS EMILIO 

Nombres de la madre ULRICH MARTHA VERONICA. 

Fecha de expedición. 19 DE OCTUBRE DE 2010 

Información certicada a la fecha, 17 DE FEBRERO DE 2047 
Es DIEGO FERNANDO SANTAMARIA SALAZAR  PICHINCHA QUITO NT 36 PICHINCHA 

N' do corticado 170-008-74624 
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Número único de identificación: 1704843877 

  

Nombres del ciudadano METTLER ULRICH PATRICIA JANNETH 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento" ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

7 Fecha de nacimiento 5 DE MARZO DE 1966 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

. Estado Civil CASADO 

Cányuge: HOFFMANN BERCHTOLD RICHARD 

Fecha de Matrimonio, 19 DE SEPTIEMBRE DE 1985 

Nombres del padre METTLER CARLOS EMILIO 

Nombres de la madre: ULRICH MARTHA VERONICA 

Fecha de expedición" 4 DE NOVIEMBRE DE 2010 

Infomación cevificada ala fecha 17 DF FEBRERO DE 2017 
EY DIEGO FERNANDO SANTAMARIA SALAZAR - PICHINOHAQUITONT 36 PIOHINCHA 

"NY de ceníficado 174-008-74555 

Mi 
174-008-74655 
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Dirección General de Registro Cil Identificación y Cedutación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD aso” 

Número único de identificación. 1704843885 

Nombres del ciudadano: METTLER ULRICH HEID! VERONIKA 

Condición del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento. 3 DE MAYO DE 1970 

  

l Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesion” EMPLEADO PRIVADO 

. Estado Civil CASADO 

Cónyuge. PAVESE MAURICIO JAVIER 

Fecha de Matrimonio 29 DE ENERO DE 2000 

Nombres del padro: METTLER CARLOS EMILIO 

Nombres de la madre ULRICH MARTHA VERONICA 

Fecha de expedición” 15 DE OCTUBRE DE 2010 

Información certfcada ala fecha 17 DE FEBRERO DE 2017 
EDI DIEGO FERNANDO SANTAMARIA SALAZAR PIQHINCHA-QUITO NT 36 PIOMINGHA 
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PODER ESPECIAL N* 211 / 2014 

  

Página 211 Tomo 1. Pági e 

En la cuudad de BERNA, SUIZA, el 7 de agosto de 2014, ante mí, JUAN PASLO FERNANDEZ ES 
ENCARGADO DE LAS FUNCIONES CONSULARES en esta ciudad, comparece URS FERNANDO 
METTLER ULRICH, de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil Soltero, Cédula de 
ciudadanía mimero 1704750270, , legalmente capaz, a quien de conocer doy fe y quien libre y 
voluntariamente y en uso de sus legítmos derechos confiere PODER ESPECIAL, amplio y suficiente 
cual en Derecho se requiere, a favor der CARLOS EMIL METTLER ULRICH, de nacionalidad 
ECUATORIANA, con estado civil Casado y Céduia de cludadanía numero 1704750247, para 
que en su nombre y representacion proceda a reabir en donación los derechos y acciones y propiedad 
de bienes inmuebles o Inmuebles que otorgue nuestro padre Sr, CARLOS EMILIO METTLER NIDEROST, 
donación que la recibirá a favor del poderdante, para cuya identificación precisa se tomarán en cuenta 
los datos que constan en los respectos títulos de dominto, o en el certificado conferido por el Registro 
de la Propiedad y que se tendrán como expresamente incorporados a este instrumento Fn 
consecuencia, el mandatario nombrado queda facultado a realizar el pago de impuestos s+ existieren, 
suscribir compra ventas, particiones, permutas constitución de hipoteca, arrendamientos, promesas de 
compra venta, y en general, ejecutar cuanto trámite y diligencia propios de este tipo de tramite, y 
seguir con el tramite hasta que las escnluras públicas de donación sean inscritas en el Registrador de la 
Propiedad del cantón respectivo, en el caso de que el bien inmueble tuviera algún problema legal para 
su libre disposición, el mandatano queda facultado para entregar el bien muebles saneado de todo 
impedimento legal para la donación El poderdante viste a su apoderado todas las facultades comunes 
y especiales a las procuraciones previstas en el artículo 44 del Código de Procedimiento Cil Codificado, 
vigente, a fin de que no sea la falta de autorización la que mpida el fiel cumplimiento de este mandato 
Hasta aquí la voluntad expresa del mandante Para el otorgamiento de este Poder Especial se 
cumplieron todos los requisitos y formalidades legales y, leído que fue por mí, íntegramente al 
otorgante se ratfica en su contenido y aprobando todas sus partes firma al pie conmigo en las cuudad y 
fecha antes mencionadas, de tado lo cual doy fe - 

URS FEI 'LER ULRICH 

   
JUAN PABLO FERNANDEZ GARZON 

ENCARGADO DF TAS FUNCIONES CONSLLARES 

  

Arancel Consular 1] 6,2 
Valor_$30,00 

   



 



  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL BE - 

SOCIOS DE LA COMPAÑIA “PRODUCTORES AGRICOLAS EL NORTE 

PRONTE CIA, LTDA.” . 

En la Ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en el mueble ubicado en la calle Fray 

José María Vargas S/N y Reservorio de Cumbaya, Provincia de Pichincha, el día 11 de 

enero del 2017, a las 16h30, se reúne la Junta General Extraordinana y Umversal de 

socios de la PRODUCTORES AGRICOLAS DEL NORTE PRONTE CIA. LTDA., 

conformada por los siguientes socios" 

1. Sr JUAN CARLOS ALFONSO DAVALOS GRIALVA por sus propios derechos 

representando 667 participaciones, del valor de 1 délas de los estados unidos de 

Norteamérica cada una. 

2 Sr NICOJAS VICENTE DAVALOS GRIJALVA por sus propios derechos 

representando 666 participaciones, del valor de 1 dólar de los estados unudos de 

Norteaménca cada una 

3. Sr. CARLOS EMILIO METTLER NIDEROST por sus propios derechos 

representando 667 participaciones, del valor de 1 dólar de los estados unidos de 

Norteamérica cada una 

Por encontrarse presente la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía de 

conformidad con lo dispuesto en el Estatuto de la Compañía y la Ley de Compañías, en 

lo aplicable, se instala la Junta General Extraordinaria y Umversal de Socios que deciden 

por nnacimudad instalar La reunión para tratar el único punto, 

UNICO PUNTO 

+ Donación de 133.00 participaciones sociales del socio CARLOS FMILIO 

MBTTLER NIDEROS! a favor del señor CARLOS EMIL METTLER ULRICH 

+ Donación de 13300 participaciones socrales del socio CARLOS EMILIO 

METTLER NIDEROST a favor del señor URS FERNANDO METTLER 

ULRICH.



- Donación de 133.00 participaciones sociales del socio CARLOS EMILIO 
METTLER NIDEROST a favor de la señora HEIDI VERONIKA METLLER 
ULRICH. 

* Donación de 134,08 participaciones sociales del socio CARLOS EMILIO 
METTLER NIDEROST a favor de la señora PATRICIA JANNETH MFTTLER 
ULRICH. 

* Donación de 13400 participaciones sociales del socio CARLOS EMILIO 
METTLFR NIDEROST a favor del señor FRANZ MARCELL METTLER 

ULRICH 

Preside esta reunión el Sr. CARLOS EMILIO METTLER NIDEROST, Presidente de la 
Compañía, y se desempeña como Secretario al Sr JUAN CARLOS ALFONSO DAVALOS 
GREALVA, en calidad de Gerente de la Compañía. 

En cuanto al punto del orden del día, conforme lo dispuesto en el Estatuto social de la 
compañía PRODUCTORES AGRICOLAS DEL NORTE PRONTE CIA, LTDA. al 
existir unanimidad de eriterso de los socios, esta asamblea decide autorizar la donación 
de ciento treuta y tres (133.00) participaciones sociales del socio CARLOS EMILIO 
METTLER NIDEROST a favor del señor CARLOS EMIL METILER ULRICH, la 
donación de cxento treinta y tres (133.00) partrerpaciones socnales del sucio CARLOS 
EMILIO METTLER NIDEROST a favor del señor ¡RS FERNANDO METTLFR 

ULRICIL, la donación de ciento tremta y tres (133.00) sociales del sncio CARLOS 
EMILIO METTLER NIDEROST a favor de la señora HEIDI VERONIKA MFTTLER 
ULRICH, la donación de ciento tremta y cuatro (134 00) participaciones sociales del 
socio CARLOS EMILIO METTLER NIDEROST a favor de la señora PATRICIA 
JANNETH METITFR ULRICH, y la donación de ciento tremia y cuatro (13400) 
participaciones sociales del socio CARLOS EMILIO MEITLER NIDEROST a favor del 
señor FRANZ MARCELL METTLER ULRICH 

El señor CARLOS EMILIO METTLER NIDEROS? es propietano de sesscientos 
sesenta y siete (687 00) participaciones de un (1,04) dólar de los Estados Unidos de 
América cada una que han sido íntegramente suscritas y pagadas en su totalidad, debiendo 
indicar que dichas parucipaciones son de la empresa PRODUCTORES AGRICOLAS 

 



  

DEL NORTE PRONTE CIA. LIDA. por lo tanto dona gratuñta e revpáablemente 
smevocablemente ciento tesina y tres (133 00) participaciones a favor del sefgP CARLOS 

EMI METILER ULRICH, ciento tremta y tres (13300) partscipacionos a favor del 
señor URS FERNANDO MEFILER ULRICH, ciento testa y tres (13300) 
partcapaciones a favor do la señora HETDJ VERONIKA METTLER ULRICH, ciento 
tremta y cuatro (134.00) parucipaciones a favor de la señora PATRICIA JANNETH 
METTLER ULRICH, y ciento treuta y cuatro (134.00) participaciones a favor del señor 
FRANZ MARCELL METTLER ULRICH, dando un tolal de seiscientos sesenta y siete 
(667.00) parnerpaciones donadas Esta donación se realiza con todos los derechos y 
obligaciones emanadas de tales aportaciones, excepto el derecho real de usufructo 
vitalicio que se reserva para sí 

El capital social de la compañía después de esta donación de participaciones quedara 

distribuido de la sigmente manera 

  

  

  

  

  

  

  

  

SOCIO CAPITAL PARTICIPACIONES 
JUAN CARLOS ALFONSO DAVALOS 3 6670000 66700 
GRUALVA 
NICOLAS. VICENTE DAVAJOS $655 0000 66600 
GRUALVA ¡ 
CARLOS EMIL METTLER ULRICH $133 13300 

URS FERNANDO METTLER ULRICH $133 13300 

HEIDI VERONIKA METILER ULRICH $133 13306 
PATRICIA JANNETE METTLER ULRICH $134 13400 | 

FRANZ MARCELL METTLER ULRICH $4 13406 
TOTAL 7 $200 2000         
  

Los socios acucrdan notificar la donación de aportaciones aprobada, al Gerente de la 
compañía y solicitarle que tome nota de ellas en el hbro correspondiente, con lo que la 
donación quedará debidamente legalizada, conforme lo dispuesto en el estatuto social de 
PRODUCTORES AGRICOLAS DEL NORTE PRONTE CIA. LTDA., ordenando 
que por secretaría se proceda a la elaboración de tos respectivos libros de participaciones



Y que una vez aceplados, susentos y legalizados, se los 1nscnba en el Registro Mercantil 
correspondiente. 

Por no extstr niagún otro asunto que Iratar, la Presidencia concede un receso de vete 
xunutos para que la Secretaría elabore el acta respectiva de la Junta General, una vez 
concluido el receso, se da lectura de la prosonte acta la misma que es aprobada 
integramente por los socios de la empresa, para constancia de to cual, la susenben en 
usudad de acto en tres ejemplares de igual tenor La junta conciuye a las 18 00 horas 

laz, An — 
[sebo JE ebzcatón 0o 

Carlos Emilio Metiler Niderost Juan Carlos Alfonso Dávalos Grualva 
Presidente-Socio Gerente - Secretario- Socio 
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SEXTA    
PROTOCONITZACIOÓN 

  
DEL ACTA NOTARIAL DE INSINUACIÓN 

PARA DONACIÓN DEL SFÑOR CARLOS EMILIO METTLER 
NIDEROST, A FAVOR DE: FRANZ MARCELL METTLER ULRICB, 

| CARLOS EMIL METILER ULRICH, PATRICIA JANNETE METILER 
| UERICH, HEIDI VERONIKA METTLER ULRICH, y URS FERNANDO 
l METTLER ULRICH 

1 

CUANTÍA: 

! INDETERMINADA 

QUITO, A 31 DE ENERO DEL 2017 

Di 2 copias 
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AA, 
Let ? 

SEÑORA NOTARIA: IS, 

  

Yo CARLOS EMILIO METILER NIDEROST, portador de la cédula de agan 
1702128671, de estado civil viudo, ecuatoriano, mayor de edad, domcabado en esta 
ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, con los debidos respetos concurtmos ante usted 
con la siguiente perción. 

El señor CARLOS FMILIO METTLER NIDEROST es Legítmo propietano de 
seiscientos sesenta y siete (667 00) participaciones de un (1,00) dólar de los Estados 
Unidos de Aménca cada wma, que han sido integramente suscritas Y pagadas en su 
totalidad, debiendo indicar que dichas paricipaciones som de la empresa 

“PRODUCTORES AGRICOLAS DEJ, NORTE PRONTE CIA. LTDA.” 

Es mi deseo donar gratuita e urevocablemente, por cuenta de legítima ngurosa, en favor 
de mis hujos FRANZ MARCELL METTLER ULRICH, CARLOS EMIL METTLER 
ULRICH, PATRICIA JANNETH MENTLER ULRICH, HEII VERONIKA 
METTLER ULRICH, y URS FFRNANDO METTLER ULRICH, seiscientos sesenta y 
siete (667.00) participaciones de un (1,00) dólar de los Estados Unidos de América cada 
una, gue serán repartidas de la siguiente manera" 

1. Ciento treinta y tres (133.00) participaciones de un (1,00) dólar de los Estados 
Unidos de América para CARLOS EMIL METTLER ULRICH. 

2. Ciento tresta y tres (133 00) participaciones de un (1,00) dólar de los Estados 
Unidos de América para HEID! VERONIKA METILER ULRICH. 

3 Ciento tremta y txes (133.00) parncipaciones de un (1,00) dólar de los Estados 
Unidos de Aménca para URS FERNANDO METTLER ULRICH, 

4 Ciento tremta y cuatro (134.00) participaciones de un (1,00) dófar de los Estados 
Unidos de América para FRANZ MARCELL MFTTLER ULRICH. 

5. Ciento tremta y cuatro (134 00) participaciones de un (1,00) dólar de los Estados 
Unidos de América para PATRICIA JANNETH METTLER ULRICH. 

   



CG An 
EN, 

Para tal cfccto, amparados en lo dispuesto en el mumeral nos del artí : 
numeral once de la Ley Notarial vigente, sírvase receptar mi declaración end 56 

ñ o 
como titular de domunio y de los testigos idóneos señores JEFFERSON ApIEERS0uo > 
QUILUMBA MORALES y DAYANA BELÉN ABAD ALOMÍA, con lo AS 

acredita que tengo bienes suficientes adicionales que garantiza mí subsistencia, todo lo 

a
 

cual constara en acta notarial, la que constituirá suficiente documento habilitante para 

realizar tal donación . 

Firmo con mi abogado patrocinador, 

     

   

Métiler Niderost ira 

C. 1702428671 

bar 6 Ze lilin . 
  

Abr Daniel Maldonado Garcás” TA 

at. 17-2016-884 F, A.
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ACTA NOTARIAL D: 

Ur PARA DONACIÓN y 

En esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano 
Capital de la República del Ecuador, el dia de 
hoy martes treinta y uno (31) de Enero del año dos 
mil diecisiete; Yo, ABOGADA MARIA AUGUSTA PEÑA 
VASQUEZ MSC., Notaria Trigésima Sexta del Cantón 
Quito, en ejercicio de la atribución constante 
en el numeral once del artículo dieciocho de la 
Ley Notarzal, y conforme aparece del petitorio 
firmado por el Abogado Danie) Maldonado Garcés, 
con matrícula profesional número dlecis1ete 
guión dos mil dieciseis guton ochocientos 
ochenta y cuatro del Foro de Abogados, receplo 
la declaración Jurarentada del Donante, el señoz 
CARLOS EMILIO METTLER NIDEROST, domiciliado en 
la El Ingenio casa E095, Quito, con teléfono: 
0997622047, y correo electrónico: 
emil1i043ficlovd.com.com, respectivamente. El 
compareciente es de nacionalidad ecuatoriara, 
mayor de edad, domiciliado en esta ciudad de 
Quito, Distrito Metropolitano, 2 quien de 
conocer doy fe, en virtud de haberme presentado 
su cédula de ciudadanía, autorizándome a la 
obtención de su i1nformeción en el Registro 
Personal Unico, de conformidad con lo dispuesto 
en el Artículo setenta y cinco (Art. 75) de la 
Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos 
civiles y Resolución cero setenta y ocho guión 
dos mil dieciséis dictada por el Pleno del 
Consejo de la Sudicatuza el dos de mayo del dos 
mil daiecisé1sj y, que se agrega como 
habilitante; al efecto instruido por mí, la 
Notaria, sobre la responsabilidad que tiene de 
decir la verdad con claridad y exactitud, así 
como advertido de las penas del perzurio, 

    

declara que es legítimo propietario de 
seiscientos sesenta y siete (667.00) 
participaciones de un (1,00) dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, que han sido 
integramente suscritas y pagadas en su 
totalidad, debiendo indicar que dichas 
participaciones son de la empresa “PRODUCTORES 
AGRICOLAS DEL NORZZ PRONTE CIA. LTOA.“. Bl señor 
CARLOS EMILIO METTLER NIDEROST, gesea Sonar de 

    

k



  

manera gratulta e 1rrevocablemente, y la 

siete (667.00) participaciones que son de 

perpetuidad en forma real, seiscientos sesent. Es 
   

los E 
empresa “PRODUCTORES AGRICOLAS DEL NORTE PRONTE> Moe! 
CIA. LTDA.”, a favor de sus hijos: FRANZ MARCELL 
METTLER ULRICE, CARLOS EMIL METTLER ULRICE, 
PATRICIA JANNETE METTLER ULRICE, HEIDI VERONIKA 
METTLER ULRICE, y URS FERNANDO METTLER ULRICE, 
Con el misro Juramento declara que posee otros 
bienes e ingresos económicos suficientes, de 
manera que esta donación no afectará su 
sustentación. Presentes las testigos señores: 
señor  ¿JEFFERSON JAVIER  QUILUMBA MORALES, 
domiciliado en Ana Paredes de Alagro S/N y 
Colta, Quito, con teléfono: 3000228 y correo 
electrónico: Juridicojavierjtgmazl.com,; y, la 
señorita DAYANA BELEN ABAD ALOMIA, domiciliada 
en Jorge Juan n23_120 y Mariana de Jesús, Quito, 
con telefono 02230337 y correo electrónico: 
dabad304f8gma21.com; quienes son de nacionalidad 
ecuatoriana, mayores de edad, de estado clv1l 
solteros, domiciliados en esta ciudad de Quito, 
idóneos, a quienes de conocer doy fe, en virtud 
de haberme presentado sus cédulas de ciudadanía 
y certificados de votación, autorizándome a la 
obtención de su información en el Registro 
Personal Único, de conformidad con lo dispuesto 
en el Artículo setenta y cinco (Art. 75) de la 
Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos 
Civiles y Resolución cero setenta y ocho guión 
dos mi) dieciséis dictada por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura el dos de mayo del dos 

mil dieciséis; Y, qe se agrega como 
habilitante; y al efecto instruidos por mí sobre 
la responsabilidad que tienen de decir la verdad 
con claridad y exactitud y advertidos de las 
penas del perzurio, con Juramento declaran que, 
intervienen en esta acta para acreditar 
expresamente que el señor CARLOS EMILIO METTLER 
NIDEROST, si tiene los bienes suficientes 
adicionales para garantizar su subsistencia. La 
presente acta notarial constituirá suficiente 
documento habilitante para realizar tal 
donación. El original de esta diligencia 
incorporo al Protocolo de esta Notaría, de la 
cual se extenderán las copias certificadas que 
sean requeridas. Para constancia y ratificación 

  
 



NOTARIA 

  

el compareciente firma la presdñta. acta, 'en 
unidad de acto, junto conmigo, derkodo lo ¿gual 

TRIGÉSIMA doy fe. 

   

  

   
   

HsóN JAVIER QUILUMBA MORALES 
cc. HObÍÍ 996-3 

y E 

A BELEN ABAD ALOM 
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Ab María Auguota Daña Vásquez, 
NOTARIA TRICESIMA SEXTA DEL CANTON QUITO, D.M. 

RAZON: FACTURA No 000056230 
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NOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA + En picador 
ce la Ley Notanal DOY FE quala fotocopia que antecede 

esta confome con el ongnal que me fue presentado 

en 1-7 foks)utices) 

Outo-0m,a 31 ENE, 2017, 
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“Als Mar a Alrgulsra Perl) Vásquez | 
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Dirección Ganeral de Regietro Cil, identificación y Codulación pa” REPÚBLICA DEL ECUADOR 

   
   CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN 

=- Ve NOTARIA g 

  

7 y una Eve 
Incesto 

> Número único de identificación: 1702428671 ai 

Nombres del ciudadano" METTLER NIDEROST CARLOS EMILIO: 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORIPICHINGHA/CAYAMSEICAYAMBE 

Fecfa do nacimiento: 2 DE MAYO DE 1943 

Nactonalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

“ instrucción: BACHILLERATO 

  

o Profesión: AGRICULTOR : , 

. : Estado mil: VIUDO 7 

Cónyuge ULRICH WEBER MARTHA VERONICA 

Nombres del padre: METTLER JOSE 

Nombres de la madre NIDEROST ROSA 

_ Feuha de expedición" 19 DE OCTUBRE DE 2010 

. Información certificada ala fecha 31 DE ENERO DE 2017 
a > Es DIEGO FERNANDO SANTAMARIA SALAZAR » PICHINCHA-QUITO-NT 36 > PICHINGHA 

$? £ Nr de cartiicado 179-006-02214 

ie UOACCADAO 
179-006-0: 

  

ing dore Troya Fuenies 7 
Director General del Registro CA, deníficación y Cedulkcón 

Documenio femado elecrinicamerte. 
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-- VUILUMEA MORALES JESFERSON JAVIER 
PISAICHA 
ChiMBACANIE 
DUPLICADO Usb: > DELESACIÓN DRÓVINCIAEDE PÍCRINCHA. 
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NOTARIA TRIGÉSIMA SEXTA.- En aplicacion de la Ley Nolanal DOY FE que la fotacopra que antecado esta conforme con el orgnal que rre fue presentaco en 1 Fam utkes) 

Quito-DM,a 31 ENE, 2017 

  

   

     usa Pads quez Ma MOTA TRIGÉSIMA SExez. DELCANTÓN OUTO, 

 



    

naa REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dbrcción Gavaral de Fogtrtro Civ dentiicación y Caduleción 

  

a
a
 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIÓADO: Arta 30) 

  

  

    

    

- Instrucción: SUPERIOR, " . : 

A seuato 
Eto”    

  

Niimero único de Identificación: 0706217767 

Nombres dal ciudadano: QUILUMBA MORALES JEFFERSON JAVIER 

Gordición del cadulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORIPICHINCHAQUITOBENALGAZAR 

Fecha de nacimiento; 17 DE ENERO DE 1991 

Nacionalidad: ECUATORIANA > : 

Sexo: HOMBRE —+> 

Profesión; ABOGADO 

Estado Civil: SOLTERO 

  

  Cónyuge. 

  

Fecha de Matrimonio: 

Nombres del padre: QUILUMBA ROLANDO MARLON 

N? de certificado. 173.000.02231 

A o 

Nombres de la madre MORALES MARÍA [SABE 

Fecha de expedición: 15 DE JUNIO DE 2016 

informiación coriicada e ía facisa 91 DE ENERO DE 2017 
EAT DIEGO FERNANDO SANTAMARIA SALAZAR - PICHNOHA-QUITO-T 36 PIOHINCIA 

Signatu 
ELSA EEE A Fa ii E 

Ing Jorge Troya Fueros — 
irector Generaldl Registro CM, Identificación y Cedulsción. 

Documento finado electrieicamente 

  

Vigencoa. 15 0 valilación cada a fra de mind. Cua e plazo 0 rumera de varfacionos src ur nuevo carta 
Center 4 Mormacn trgrssndo el ruerena de cibcoco on, htps virtua reglstrocivilL gabe 
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NOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA - En apucacion 
dela Ley Notanal DOY FE que la fotocopia que antecede 
esta conforme con el original que me fue presentado 

en — 4 Folshutites) 

Guito-Dta,a 31 ENE. 2017     
  

  

NOTARIA TRIGESIMA SEXTA. 
DEL ANTÓNQUMO 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR fcscción Gomera Magia GO, 

muaa BP 

  

Dirección Gomar) de Registra Cl, idenificación y Cedlnea ntificación y Cadulación 

    

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE iDENTI 

  

Número único de identificación: 1714045695 

Nombres del crudadano: ABÁD  ALOMIA DAYANA BELEN 

Condición del cedutado. CIUDADANO . 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/LA VICENTINA 

Fecha de nacimiento; 22 DE JULIO DE 3992 

Nacionalidad» ECUATORIANA 

Sexo" MUJER 

  

- Instrucción: BACHILLERATO a 

os Profesión: PILOTO 

/* Estado Civil: SOLTERO 7 

Cónyuga —— 

  Fecha de Matrimonio: 

Nombres del padre; ABAD RUIZ SEGUNDO PATRICIO 

Nombres de la madre: ALOMÍA YEROVÍ ROSA BELEN 

Fecha de expedición: 14 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

Infooración certicada 5 la fecha 31 DE ENERO DE 2017 
gis DIEGO FERNANDO SANTAMARIS SALAZAR - PICHINCHA-QUITO-NT 26 PICHINCHA - 

     
    

Firma válid: 
N* de carificado 170-006-02281 enredos TES 

Wo dl E pet 
170-006-02261 Ing, Jorgo Toya Fueras 

  

Director General del Rogíeto CM, danificación y Cadulación 
— Documento femado plectrnicamente 

Vigencia: mos 0 1 vación ci oca de asin. Campo el lazo o número ca vaficacones sellar nuvo crac. 
Coráma a somaciónIgresando el número de cortado a wtpayMrtus! regIntrocivIgob.ee 

 



    L 
(A 
nl 

Factura 001-002-000056229 
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CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEE 0 DÉ CUALQUIER SOPORTE 
ELECTRÓNICO N' 2017170t036C00446 

RAZÓX De conformidad 5l Ar. 18 numeral 5 de la Lay Notañal doy fo que sl documento que antecade an 1 foa(s) ties) fue 

materializado a petición del señor (8) CARLOS EMILIO METTLER NIDEROST, de la página web y/o sopode slscrimco, 
HTTP.IMVANW SUPERCIAS GOB ECIPORTALINFORMACIONICONSULTAANDEX.PHP el día de hoy 31 DE ENERO DEL. 
2017, alas 9 11, todo lo cual certifica amparado en las atribuciones que me otorga la Ley Notanal. Para constancia, copla del 

"mismo queda almacenado en un respaldo electrónica yan físico en olbro de Certificaciones CERTIFICADO DE SOCIOS O 
ACCIONISTAS DE LA GOMPARÍA PRODUCTORES AGRICOLAS DEL NORTE PRONTE CÍA. LTDA,, A PETICIÓN DEL. 
SEÑOR CARLOS EMILIO METTLER NIDEROST CON CÉDULA DE CIUDADANIA 1702428871 La veracidad de su contenido 

y el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es (son) de responsabilidad excluswa de la(s) personzfs) que lofs) 
sstza(o) 
QUITO a31 DE ENERO DEL 2017, (9 11). 

    NOTARIO(A) MARIA AUGUSTA PEÑA VAS: 
NOTARIA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO. 

 



E tamara 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS sel ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES -, 

SQCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

No de Expediente: 

  

  

  

  

DENTEICACIÓN sAgonaLDAn |, o ES NOMBRE E ES 
A A e $ ogro N 

2 | 1700802506 | DAVALOSGAUALVAMCCLAS UCENTE | ECUADOR | MADONAL 3808000 » 
3 | mozezosr1 | METMERMDEROST CAMS EMIIO | EoUNDOR | nAGIONAL $ 09yinOO N                   

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S. 

$ deja constanca que, la presents nárcina de sosios otorgada por el Registro de Sociedades de la Suparntendencia do Compalías, so efectia laiendo 
an cuenta lo preste un los aricuos 18 y 24 dela Ley de Companias, que no extingue l ganera deruchos respecto de la flaridad de las. ya que enel A. 113 páralo segundo dol memo cuero legal, especao de la cesión do paripaciones me alos = En ellbrrespecitwo de la vompatis se 
ipscrbré la cación y prctcada det, se enulará el carcado de aportación coesponciente, oxtendindosa uno nuevo fav dal cssonario” Dedo luego el pásrata final del cada articulo determina adicionalmente, que *Do la escritura de cosán te contará razón ul margen de la mscipción 
rotaronto ala consttión de a sociedad, ms como al margen de la matre de la pacira de constitución en el rospociia prolbonla del notario” De la 
Expesedo 5 infere Que, as ds axcluaiv responsabilidad de Jos mpresanlantes legales do los compañias de recposeblkiad limitada, mal como de los 
Rogiaradares Mercantgao y Natalos con el acto de regis en as fos anladicho y marginaciones especias formalizar y cesión de partcipacienes de les mamas compañia da como 
Ental virtud esta instlución de conto! soclatano no asume respeto de la vencidas y legulisd d8 las ossiones de participaciones, responsabilidad auna 

Y dela a salvo las varíacionos que sobra la propledad de las mismas puedan ocurrir n el futuro, puos acorde con lo prescrito on Art 258 de la Lay de 
Compañías, orciaal 3”, los sóminisicadores de las compañías son aofdeiaments rasponsables para von la Compañía y terceros “Do la existence y 
rasttua de los Xbros de la compañía" Exacta que pueda ses verificada por la Superintendencia 

    

FECHA DE EMISIÓN: 31/01/2017 08 53.25 

Es obligación de la persona o servidor púbico que rectbs este documento validar su autenticidad ingresando al portal vb 
on supercias.gob.ecrpontalformaciariventica pl cum el siguente código de segundad 

2017-17-01-36-C0044b 50001112958 
NOTARIA TRIGÉSIMA SEXTA -— Razón de 

ADT 089154 comas 24.26 nrera E da Ley Moa oy la quee 
ocumentoque artes fee natealrda del pág web 

1 soporte elecaromoo em: 71 fopalsi utiles) 

 



NOTARIA. 
Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc/2 Tá A 

TA e A ¡ 

  

    E, ÓN 
RAZÓN DE HPROTOCOLIZACION: A petición di nudo 

NOTARIA Danzel Maldonado Garcés, con malrícila profempmet” 
Tercia numero diecisiete guión dos mil dieciseis guion 

ochocientos ochenta y cuatro del Foro de Abogados, en 
esta fecha y en doce fojas útiles, protocolizo en el 
Registro de Escrituras Públicas de la Notaria 
Trigésima Sexta de este Canton, cuyo archivo se halla 
a mi cargo, la petición respectiva, las copias 
certificadas de las cédulas de ciudadanía y 
certificados de votación de los peticionarios y de 
Jos testigos 1dóneos; y, el ACTA NOTARIAL DE 
INSINUACIÓN PARA DONACIÓN DEL SEÑOR CARLOS EMILIO 
METTLLR NIDEROST, A FAVOR DE: FRANZ MARCELL METTLER 
ULRICH, CARLOS EMIL METTLER ULRICH, PATRICIA JAMNETH 
METTLER ULRICH, HEIDI VERONIKA MEYILER ULRICH, y URS 
FERNANDO METTLER ULRICH, de fecha treinta y uno (31) 
de Encro de dos mil diecisiete, que anteceden. 
Quito, a treinta y uno (31) de enero de dos mil 
diecisiete. lp 

1 J 

, 

A 
NOTARIA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO, D.M 

BAZON- FACTURA No.000056230 

la MD 

    

  

  

Es fiel y SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, de los 
documentos protocolizados ante mí, AB. MARÍA AUGUSTA 
PEÑA VÁSQUEZ, MSC, Notaria Trigésima Sexta del Canton 
Quito, y, en fe de ello las confiero, debidamente 
firmada y sellada en el mismo lugar y fecha de su 
colebración. 

  

Pons sq 

 



NOTARIA 
TRIGÉSMA 

SEXTA 

  

La BT 

Ab, María Augusta Peña Vásquez, Ms z kl 
NOTARIA ¡   

ss ororgó anle 19. Ab. Mar_a Augusta %eia Vásquez, 

Msc. Notaria Tregecima Sexla del Cantor Quito, y en 

le de ello confzero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, 

ac la escrituta publica de DONACIÓN CON RISERVA DE 

LoJ:RUCTO, que ororga: CARLOS EMILIO  MEITIE«R 

  

NWIDEROST, a favo: de; FRANZ MARCELL MEUTTLOR ULRICk, 

  CARLOS FMTT MF 

  

TIER JLRICH, URS FERNANDO METTLER 

ULkiCH, PAÍRICIA JANNITH METTLER ULRTCH y 3FTDT 

VERONIKA MÉTTLER ULRiCH, debidamente firmada y 

sellada er el mem  Ingar y  focha de su 

celebración. 

    Ab MantAubusta 
INOLARIÁ TRIGESIMA SEXTA 

DLE ARONQOr 

   



   



Cosas DO 
Factura* 002 100 000018114 20171701019000129 

NOTARIO(A) CAMILO ORLANDO SALINAS ZAMORA. 
NOTAPIA DECIMA NOVENA DEL GANTON QUITO 
RAZÓN MARGINAL 2017 1701019000729 

  

PEA DEAD DE IA 
[eo DERAZÓN ROTACION MARSMAL 
ACTOS CÓNTARTO: [EONETIUCON DE CONTANA DENOMINADA PRODUCTORES ASAICOCAS DECNORTE PRONIE DA CIÓN 
eecHa DE OrorGaEo [999719 
ROMERO DE PROTOCOLO 

[OTORSANTES 
OTORGADO RO 

NOMBRESHAZÓN SOCIAL [MED IERVENTE DOCUMENTO DETDENTDAS, O IDENTADAR 
BAD Po DIVA DATAN PELEA | POR SUS PROPIOS DERECHOS EDU TAE 

AEREA 
ENERESAITONEODA [POPE POCMENTO BEIDENTIDAS EEACACÓN 

RESINA 
CAR POCO DON RESERVA DEBO, 
ECHA DE CTORGAMENTO | vaZnT 
ROMERO DE PROTOCOLO [Er 
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DILIGENCIA 

RAZÓN: Abogado CAMILO SALINAS ZAMORA, Notario 

Titular Décimo Noveno del Cantón Quito, dando 

cumplimiento a lo que dispone el Artículo 35 de la Ley 

Notanal Vigente tomo nota de la escritura Publica de 

DONACIÓN CON RESERVA DE USUFRUCTO QUE OTORGA 

CARLOS EMILIO METTLER NIDEROST A FAVOR DE FRANZ 

MARCELL METTLER ÚLRICH, CARLOS EMILIO METILER 

ULRICH, URS FERNANDO METTLER ULRICH, PATRICIA 

JANNETH METILER ULRICH Y HEIDI VERONIKA METTLER 

ÚLRICH, celebrada el 17 de Febrero del 2017, ante la 

Abogada MARÍA AUGUSTA PEÑA VASQUEZ MSC, 
Notana Tngesimo Sexta del Cantón Quito; al margen > 

de la matiz de la Escntura de CONSTITUCION DE 

COMPAÑÍA DENOMINADA PRODUCTORES AGRICOLAS a 

DEL NORTE PRONTE CIA. LTDA., otorgada con fecha 9 

de Julio de 1990 autorizada por el Notarno Decimo 

Noveno del cantón Quito de ese entonces, el Dector 

Walter del Castillo Viteri, la cual reposa en los archivos 

de la Notana décimo novena del canton Quito 
actualmente a mi cargo.- Quito Distrito Metropolitano, 

a 14 de Marzo del dos mil diecisiete. e oremmenioorrrens> 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1 RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL. DONACIÓN DE PARTICIPACIONES Y ACLARATORIA 
  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 46262 
FECHA DE INSCRIPCIÓN. 28/09/2017 == 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 342 
REGISTRO" BRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | DONACIÓN DE PARTICIPACIONES Y ACLARATORIA   

  

  

    
  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA TRIGÉSIMA SEXTA /QUITO /17/02/2017. 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PRODUCTORES AGRICOLAS DEL NORTE PRONTE GIA LTDA, 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO, 

e 3__DAFOS ADICIONALES 
  EL DONANTE TRANSFIERE 667 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 
DONATARIOS «ADJUNTA ACLARATORIA OTORGADA ANTE LA NOTARIA TRIGESIMA SEGUNDA DEL 
CANTON QUITO DM DE FECHA 07/09/2017 - SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N2 
1659 TOMO 121 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 18/10/1990 - 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LAÑORMATIVA VIGENTE 

> 
4-78 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2017 
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DO 
PRIMERA 

ESCRTURA PÚBLICA DE ACLARATORIA A LA ESCRITURA 
PÚBLICA DE DONACION DE PARTICIPACIONES 
CARLOS EMILIO METILER NIDEROST FRANZ MARCEL 
METTLER ULRICH CARLOS EMIL METTLER ULRICH PATRICIA 
JANNETH METILER ULRICH  HEIDI VERONIKA METLER 
ULRICH Y URS FERNANDO METILER ULRICH REPRESENTADO 
POR SU APODERADO GENERAL El SEÑOR CARLOS EMIL 
METILER ULRICH 

07 DESEPTIEMBRE DE 2017 

INDETERMINADA. 

QUITO A 07 DESEPTIEMBRE DE 2017 
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NOTARIO(Ay MASIA GABRIELA CADENA LOZA 
HOTARIA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 
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2017-17-01-032-P02029 a Ea Z 

    
ESCRITURA PÚBLICA DE ACLARATORIA 

A LA ESCRITURA PÚBLICA DE DONACIÓN DE 

PARTICIPACIONES N 

CELEBRADA POR: 

CARLOS EMILIO METTLER NIDEROST, 

FRANZ MARCELL METILER ULRICH, 

CARLOS EMIL METTLER ULRICH, 

PATRICIA JANNETH METTLER ULRICH, 

HEIDI VERONIKA METILER ULRICH: Y 

URS FERNANDO METILER ULRICH, 

REPRESENTADO POR SU APODERADO 

GENERAL El SEÑOR CARLOS EMIL 

METTLER ULRICH 

CUANTIA: INDETERMINADA 

Dt: 3 COPIAS 

A 1 
EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO CAPITAL DELA 

REPÚBLICA DEL ECUADOR El DÍA DE HOY JUEVES SIETE [07) DE 

 



DRA GABRIELA CADENA LOZA 
QUIIO ECUADOR 

SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE (2017), ANTE MI, DOCTORA 

MARÍA GABRIELA CADENA LOZA, NOTARIA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL 

CANTÓN QUITO COMPARECEN A LA SUSCRIPCION DE LA PRESENTE 

ESCRITURA PUBLICA LOS SEÑORES CARLOS EMILIO METTLER NIDEROST, 

PORTADOR DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA UNO SIETE CERO DOS 

CUATRO DOS OCHO SEIS SIETE UNO (1702428671) DE ESTADO CiviL 

VIUDO ECUATORIANO MAYOR DE EDAD DOMICILIADO EN LA 

URBANIZACIÓN EL INGENIO, CASA EO CINCO [EO5), CON TELÉFONO 

CERO NUEVE NUEVE SIETE SEIS DOS DOS CERO CUATRO SIETE 

(0997622047), CON CORREO ELECTRONICO 

EMILID4IGICLOUD.COM SEÑOR FRANZ MARCELL METILER ULRICH, 

PORTADOR DE LA CEDULA DE CIUDADANÍA UNO SIETE CERO CUATRO 

SIETE CINCO CERO DOS 3els DOS 11704750262]. DIVORCIADO, 

DOMICILIADO EN RIACHUELO S/N Y VALDIVIA, CONJUNTO SEVRES 

DOS (2), CASA UNO (1), CON TELÉFONO: CERO DOS TRES OCHO 

CERO CUATRO CERO SIETE DOS [023804072], CON CORREO 

ELECTRÓNICO FRANZMUOHOIMAIL.COM, EL SEÑOR CARLOS EMIL 

METILER ULRICH, PORTADOR DE-LA GÉDULA DE CIUDADANÍA UNO 

SIETE CERO CUATRO SIETE CINCO, CERO DOS CUATRO SIETE 

(1704750247) CASADO, DOMGIIADÓ EN SEGUNDA TRANSVERSAL 

NUMERO CARENTA Y CUATRO. GUIÓN CUARENTA Y OCHO (N44 48) Y 

FRANCISCO DE LA PITA, SECTOR El BOSQUE, CON TELEFONO CERO 

DOS DOS DOS SEIS UNO NUEVE SEIS SIETE (022261987), Y CORREO 

ELECTRÓNICO  CHARLIEMETTLEROHOTMAIL COM, LA SEÑORA 

PATRICIA JANNETH METILER ULRICH, PORTADORA DE LA CÉDULA DE 

CIUDADANIA UNO SIETE CERO CUATRO OCHO CUATRO TRES OCHO 

SIETE SIETE (1704843877), CASADA DOMICILIADA EN URBANIZACIÓN 

JUAN MONTALVO CALLE D LOTE CINCUENTA Y CINCO (55) SAN 

 



q 
DRA GABRIELA CADENA LOZA 

QUITO ECUADOR 

PEDRO DE NAYÓN CON TELÉFONO CERO DOS DO3 OCHO CERO 

CINCO OCHO UNO DOS OCHO [0228058128] CON CORREO 

ELECTRÓNICO PATRICIA_METLERSGCHOTMAIL COM LA SEÑORA 

HEIDI VERONIKA METILER ULRICH, PORTADORA DE LA CÉDULA DE 

CIUDADANIA UNO SIETE CERO CUATRO OCHO CUATRO TRES OCHO 

OCHO CINCO (1704843885) CASADA DOMICILIADA EN DE LOS 

ALISOS, CASA UNO (1), LOTE OCHO [8] Y DE LOS CHOLANES, 

PRIMAVERA DOS (2), CUMBAYÁ, CON TELEFONO CERO DOS SEIS 

CERO CUATRO DOS CERO CINCO TRES (026042053), CON CORREO 

ELECTRONICO: HEIDIMETILER7OG YAHOO COM AR, Y EL SEÑOR URS 

FERNANDO MEFTLER ULRICH, PORTADOR DE LA CÉDULA DE 

CIUDADANÍA UNO SIETE CERO CUATRO SIETE CINCO CERO DOS SIETE 

CERO (1704750270), SOLTERO, DEBIDAMENTE REPRESENTADO A 

TRAVÉS DEL SEÑOR CARLOS EMIL METTLER ULRICH MEDIANTE PODER 

GENERAL OTORGADO El VEINTIOCHO DE JULIO MIL DIECISIETE ANTE 

LA DOCTORA ANGELA TAMARA CAMPUZANO CARRIEL, NOTARIA 

TRIGESIMA SEGUNDA SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO, DOMICILIADO 

EN SEGUNDA TRANSVERSAL NÚMERO CUARENTA Y CUATRO GUIÓN 

CUARENTA Y OCHO (Ná4 48) Y FRANCISCO DE LA PITA SECTOR El 

BOSQUE, CON TELEFONO: CERO DOS DOS DOS SEIS UNO NUEVE 

SEIS SIETE (022261987), Y CORREO ELECTRONICO 

CHARLIEMETLEROHOTMAIL COM, LEGALMENTE CAPACES Y HABILES 

PARA CONTRATAR Y CONTRAER OBLIGACIONES, A QUIENES DE 

CONOCERLOS DOY FE, EN VIRTUD DE HABERME EXHIBIDO SUS 

DOCUMENTOS DE IDENTIDAD, CUYAS COPIAS FOTOSTATICAS 

DEBIDAMENTE CERTIFICADAS POR MI LA NOTARÍA SE AGREGAN Y ME 

AUTORIZAN EXPRESAMENTE A OBTENER Y AGREGAR COMO 

HABILITANTE El CERTIFICADO BIOMETRICO Y/O REGISTRAL DE 

  

    

     



DRA GABRIELA CADENA LOZA 
QUITO - ECUADOR 

CONSULTA DE DATOS DEL SISTEMA NACIONAL DE IDENTIFICACION 

CIUDADANA OBTENIDO DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 

CIVIL AL AMPARO DEL CONVENIO EXISTENTE, EN APLICACIÓN Al 

ARTÍCULO SETENTA Y CINCO DE LA LEY ORGANICA DE GESTION DELA 

IDENTIDAD Y DATOS CIVILES, ADYERTIDOS QUE FUERON LO5 

COMPARECIENTES POR MI LA NOTARIA DE LOS EFECTOS Y 

RESULTADOS DE ESTA ESCRITURA ASI COMO EXAMINADOS QUE 

FUERON EN FORMA AISLADA Y SEPARADA DE QUE COMPARECEN AL 

OTORGAMIENTO DE ESTA ESCRITURA SIN COACCIÓN, AMENAZAS 

TEMOR REVERENCIAL, Ni PROMESA O SEDUCCIÓN, ME SOLICITAN 

QUE ELEVE A ESCRITURA PÚBLICA EL TEXTO DE LA MINUTA QUE ME 

PRESENTAN. CUYO TENOR LITERAL QUE SE TRANSCRIBE A 

CONTINUACIÓN ES EL SIGUIENTE, SEÑORA NOTARIA: EN EL REGISTRO 

DE ESCRITURAS PUBLICAS A SU CARGO, SÍRVASE INSERTAR UNA MAS 

DE, ACLARATORIA A LA ESCRITURA PÚBLICA DE DONACIÓN DE 

PARTICIPACIONES, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- COMPARECEN LIBRE Y 

VOLUNTARIAMENTE A CELEBRAR LA SIGUIENTE, ACLARATORIA LOS 

SENORES Y SEÑORAS: "CARLOS EMILJO METLER NIDEROST, POR SUS 

PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, FORTADOR DE LA CÉDULA DE 

CIUDADANIA UNO SIETE CERO! DOS' CUATRO DOS OCHO SEIS SIETE 
UNO (1702428671), DE ESTADO CIVIL VIUDO, ECUATORIANO, MAYOR 
DE EDAD, DOMICILIADO EN LA URBANIZACIÓN El INGENIO, CASA EO 

CINCO ([EO5) TELÉFONO CERO NUEVE MUEVE SIETE SEIS DOS DOS 

CERO CUATRO SIETE (0997622047), CORREO ELECTRONICO 

EMILIO43GICLOUD COM SEÑOR FRANZ MARCELL METILER ULRICH, 
POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, PORTADOR DE LA 

CEDULA DE CIUDADANIA UNO SIETE CERO CUATRO SIETE CINCO



an
 > , y ¿E e E A DRA CABRICLA CADENA LOZA MÍO TOL do 

QUITO ECUADOR E. E 

E ze - 
CERO DOS SEIS DOS [1704750262) DIVORCIADO DOMICILIADO EN 

RIACHUELO S/M Y VALDIVIA CONJUNTO SEVRES DOS (2), CASA UNO 

(1). TELÉFONO CERO DOS TRES OCHO CERO CUATRO CERO SIETE 

DOS (023804072). CORREO ELECTRONICO 

FRANZMUGHOTMAIL COM, EL SEÑOR CARLOS EMIL METTLER ULRICH 

POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, PORTADOR DE LA 

CÉDULA DE CIUDADANÍA UNO SIETE CERO CUATRO SIETE CINCO 

CERO DOS CUATRO SIETE (1704750247), CASADO, DOMICILIADO EN 

SEGUNDA TRANSVERSAL NÚMERO CUARENTA Y CUATRO GUION 

CUARENTA Y OCHO [N44+:48) Y FRANCISCO DE LA PITA, SECTOR El 

BOSQUE, TELÉFONO CERO DOS DOS DOS SEIS UNO NUEVE SEIS SIETE 

(022281987), Y CORREO ELECTRÓNICO 

CHARLIEMETLEROHOTMAIL COM: LA SEÑORA PATRICIA JANNETH 

METILER ULRICH, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS 

PORTADORA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA UNO SIETE CERO 

CUATRO OCHO CUATRO TRES OCHO SIETE SIETE (1704843877) 

CASADA DOMICILIADA EN URBANIZACIÓN JUAN MONTALVO CALLE 

D, LOTE CINCUENTA Y CINCO (55), SAN PEDRO DE NAYON, 

TELEFONO CERO DOS DOS OCHO CERO CINCO OCHO UNO DOS 

OCHO (02280581 28). Y CORREO ELECTRONICO 

PATRICIA_METILERé6QHOTMAIL COM; LA SEÑORA HEIDI VERONIKA 

METTLER ULRICH POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS 

PORTADORA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA UNO SIETE CERO 

CUATRO OCHO CUATRO TRES OCHO OCHO CINCO (1704843885) 

CASADA, DOMICILIADA EN DE LOS ALISOS CASA UNO (1) LOTE 

OCHO (8) Y DE LOS CHOLANES PRIMAVERA DOS (2), EN CUMBAYÁ 

TELÉFONO. CERO DOS SEIS CERO CUATRO DOS CERO CINCO TRES 

1026042053) CORREO ELECTRONICO 
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HEIDIMETTLER70QYAHOO COM AR, Y El SEÑOR URS FERNANDO 

METILER ULRICH PORTADOR DE LA CEDULA DE CIUDADANIA UNO 

SIETE CERO CUATRO SIETE CINCO CERO DOS SIETE CERO 

(1704750270) SOLTERO DEBIDAMENTE REPRESENTADO A TRAVÉS 

SEÑOR CARLOS EMIL METILER ULRICH MEDIANTE PODER GENERAL 

OTORGADO EL VEINTIOCHO (28) DE JULIO MIL DIECISIETE (2017) ANTE 

LA DOCTORA ANGELA TAMARA CAMPUZANO CARRIEL NOTARIA 

TRIGÉSIMA SEGUNDA SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO. DOMICILIADO 

EN SEGUNDA TRANSVERSAL NÚMERO CUARENTA Y CUATRO GUION 

CUARENTA Y OCHO (N44 48) Y FRANCISCO DE LA PITA, SECTOR EL 

BOSQUE TELEFONO CERO DOS DOS DOS SEIS UNO NUEVE SEIS SIETE 

(022261967), Y + CORREO ELECTRÓNICO 

CHARLIEMETTLEROHOTMAILCOM; POR SUS PROPIOS Y PERSONALES 

DERECHOS, Y EL ÚLTIMO EN REPRESENTACIÓN DE LOS DERECHOS DEL 

PODERDANTE TODOS LOS COMPARECIENTES SON ECUATORIANOS 

MAYORES DE EDAD, DOMICILIADOS EN ESTA CIUDAD DE QUITO 

HABILES PARA CONIRATAR Y OBLÍGARSE SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

A) - MEDIANTE PROTOCOLZACIÓN DEL ACTA DEPOQSESIÓN EFECTIVA 

DE LOS BIENES DEJADOS POR LA CAUSANTE“UA SRA MARTHA 

VERONICA ULRICH WEBER EN FAVOR DÉ sus HEREDEROS OTORGADA 

EL VEINTITRES (23) DE ÓCTUBRE DEL AÑO DOS MIL (2000) ANTE EL 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QuÍo, DR. JORGE MACHADO E 

INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO EL DOS 

(02) DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE (2017), MEDIANTE LA 

ESCRITURA DE PROTOCOLIZACIÓN DEL ACIA NOTARIAL 

AMPLIATORIA DE POSESION EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS POR 

LA CAUSANTE LA SRA MARTHA VERONICA ULRICH WEBER EN FAVOR 

DE SUS HEREDEROS OTORGADA El DIECINUEVE (19) DE MAYO DEL 

 



    

    

   

ES Y Es 
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UNO ECUADOR 

AÑO DOS MIL DIECISIETE (2017) ANTE EL NOTARIO PRIMERO DEL 

CANION QUITO, DR JORGE MACHADO B)- MEDIANTE ESCRITURA 

PÚBLICA DE PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL CELEBRADA ANTE LA 

ABOGADA MARÍA AUGUSTA PEÑA VASQUEZ NOTARIA TRIGÉSIMA 

SEXTA DEL CANTÓN QUITO El VEINTISIETE (27) DE JUNIO DEL AÑO 

DOS MIL DIECISIETE (2017) Y DEBIDAMENTE INSCRITA EN El REGISTRO 

MERCANTIL DE QUITO El VEINTISEIS (26) DE JULIO AÑO DOS MIL 

DIECISIETE (2017) C)- MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA CELEBRADA 

ANTE El DOCTOR WALTER DEL CASTILLO VITERI NOTARIO DÉCIMO 

NOVENO DEL CANTÓN QUITO, El NUEVE (09) DE JULIO DE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA (1990) Y DEBIDAMENTE INSCRITA EN EL 

REGISTRO MERCANTIL DE QUITO EL DIECIOCHO (18) DE OCTUBRE DE 

MIL NOVECIENTOS NOVENTA (1990), SE CONSTHUYÓ LA COMPAÑÍA 

PRODUCTORES AGRICOLAS DEL NORTE PRONTE CÍA LIDA- D)- 

MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA CELEBRADA ANTE El DOCTOR LUIS 

HUMBERTO NAVAS DÁVILA NOTARIO QUINTO DEL CANTÓN QUITO EL 

VEINTISEIS. (26) DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL UNO (2001) Y 

DEBIDAMENTE INSCRITA EN El REGISTRO MERCANTIL DE QUITO EL 

DIECISIETE (17) DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL UNO (2001) SE 

REALIZÓ EL AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA PRODUCTORES AGRÍCOLAS DEL NORTE PRONIE CIA 

LIDA E).- LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 

SOCIOS DE LA COMPAÑIA PRODUCTORES AGRICOLAS DEL NORTE 

PRONTE CIA LIDA EN SESION CELEBRADA EL ONCE (11) DE ENERO 

DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE (2017) RESOLVIO AUTORIZAR LA 

DONACIÓN DE PARTICIPACIONES DEL SENOR CARLOS EMILIO 

METTLER NIDEROST EN SU CALIDAD DE DONANTE A FAVOR DE LOS 

SEÑORES FRANZ MARCELI MENLER ULRICH CARLOS EMIL METILER 
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ULRICH PATRICIA JANNETH METILER ULRICH HEIDI VERONIKA METILER 

ULRICH Y URS FERNANDO METILER ULRICH EN SUS CALIDADES DE 

DONATARIOS —F)- MEDIANTE ACTA NOTARIAL DE DONACION 

OTORGADA ANTE LA NOTARIA TRIGESIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO, 

DRA MARIA AUGUSTA PEÑA VASQUEZ, CON FECHA TREINTA Y UNO 

(31) DE ENERO DEL DOS MIL DIECISIETE (2017), SE COMPRUEBA QUE El 

SENOR CARLOS EMILIO METTLER NIDEROST, POSEE BIENES SUFICIENTES 

PARA PODER SUBSISTIR Y POR TANTO PUEDE REALIZAR LA DONACIÓN 

G).- MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA CELEBRADA ANTE LA ABOGADA 

MARÍA AUGUSTA PEÑA VÁSQUEZ NOTARIA TRIGÉSIMA SEXTA DEL 

CANTÓN QUITO, EL DIECISIETE (17) DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 

DIECISIETE (2017), SE REALIZÓ LA DONACIÓN CON RESERVA DE 

USUFRIJCTO DE SEISCIENTAS SESENTA Y SIETE (667) PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑIA PRODUCTORES AGRICOLAS DEL NORTE PRONTE 

CIA LIDA. PERTENECIENTES AL SOCIO SEÑOR CARLOS EMILIO 

METTLER NIDEROST EN SU CALIDAD DE DONANTE A FAVOR DE LOS 

SEÑORES FRANZ MARCELL MEFLER ULRICH, CARLOS EMIL METILER 

ULRICH PATRICIA JANNETH METTLER:! ULRICH; EII VERONIKA METTLER 

ULRICH Y URS FERNANDO METER JuRICH 5ENUSUS CALIDADES DE 

DONATARIOS H).- LA JUNTA GE HAL E ERA OROMNARA Y UNIVERSAL 

DE SOCIOS DELA COMPAÑÍA PRoDUcioRES "AGRICOLAS DEL NORTE 

PRONTE CIA LTDA EN SESIÓN CELEBRADA C SIETE (07) DE AGOSTO 

DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE (2017), RESOLVIÓ AUTORIZAR AL SOCIO 

CARLOS EMIL METILER ULRICH PARA QUE REALICE LA ACLARATORIA 

A LA ESCRITURA DE DONACION CON RESERVA DE USUFRUCTO DE 

SEISCIENTAS SESENTA Y SIETE (667) PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA PRODUCTORES AGRICOLAS DEL NORTE PRONTE CIA 

EIDA CELEBRADA ANTE LA ABOGADA MARÍA AUGUSTA PEÑA 
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VASQUEZ NOTARIA TRIGESIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO EL 

DIECISIETE (17) DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE (2017), EN SU 

CALIDAD DE DONANTE A FAVOR DE LOS SEÑORES Y SEÑORAS FRANZ 

MARCELL METILER ULRICH CARLOS EMIL METILER ULRICH PATRICIA 

JANNETH METILER ULRICH HEIDI VERONIKA METTLER ULRICH Y URS 

FERNANDO METILER ULRICH EN SUS CALIDADES DE DONATARIOS DE 

CONFORMIDAD CON EL ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 

Y UNIVERSAL DE LOS SOCIOS DE LA COMPAÑIA PRODUCTORES 

AGRICOLAS DEL NORTE PRONTE CIA LTDA QUE SE AGREGA COMO 

DOCUMENTO HABILITANTE A LA PRESENTE ESCRITURA TERCERA: 

ACLARATORIA - POR ERROR INVOLUNTARIO EN LA ESCRITURA 

PÚBLICA DE DONACION CON RESERVA DE USUFRUCTO CELEBRADA 

EL DIECISIETE (17) DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE (2017) 

DESCRITA EN EL LITERAL G) DE LA CLÁUSULA ANTERIOR SE COMEMO 

UN ERROR TIPOGRÁFICO EN LA SEGUNDA CLÁUSULA ANTECEDENTES 

EN EL LITERAL A) SE HIZO CONSTAR COMO FECHA DE INSCRIPCIÓN 

EN EL REGISTRO MERCANTIL DE QUITO DE LA CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑIA PRODUCTORES AGRICOLAS DEL NORTE PRONTE CiA 
LIDA EL ONCE (11) DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA 

[1990); SIENDO LA FECHA CORRECTA DE INSCRIPCIÓN EN El REGISTRO 

MERCANTIL DE QUITO El DIECIOCHO (18) DE OCTUBRE DE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA (1990). EN LA SEGUNDA CLÁUSULA 

ANTECEDENTES EN EL LITERAL B) SE HIZO CONSTAR COMO FECHA DE 
INSCRIPCION EN EL REGISTRO MERCANTIL DE QUITO DEL AUMENTO 

DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

PRODUCTORES AGRICOLAS DEL NORTE PRONTE CIA LTDA EL 

VEINTINUEVE [29] DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL UNO (2001): SIENDO LA 
FECHA CORRECTA DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO MERCANTIL DE 

   



DRA GABRIELA CADENA LOZA 
QUIFO ECUADOR 

QUITO EL DIECISIETE (17) DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL UNO (2001). 
EN LA SEGUNDA CLÁUSULA ANTECEDENTES LITERAL C) NO SE HIZO 
CONSTAR EN LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA PRODUCTORES AGRICOLAS DEL NORTE 
PRONTE CIA LIDA QUE EN SESION CELEBRADA El ONCE (11) DE 
ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE (2017), RESOLVIÓ AUTORIZAR LA 
DONACIÓN DE SEISCIENTAS SESENTA Y SIETE (667) PARTICIPACIONES 
DEL SEÑOR CARLOS EMILIO METLER NIDEROST EN SU CALIDAD DE 
DONANTE A FAVOR DE LOS SEÑORES Y SEÑORAS FRANZ MARCELL 
METTLER ULRICH CARLOS EMIL METTLER ULRICH PATRICIA JANNETH 
METTLER ULRICH, HEIDI VERONIKA METILER ULRICH, Y URS FERNANDO 
METILER ULRICH EN SUS CALIDADES DE DONATARIOS EN LA TERCERA 
CLAUSULA DONACIÓN SE HIZO CONSTAR AL NÚMERO DE 

PARTICIPACIONES CON DECÍMALES, SIENDO LO CORRECTO SIN 
DECIMALES, QUEDANDO DE LA SIGUIENTE FORMA: CON ESTOS 
ANTECEDENTES EL SEÑOR CARLOS EMILIOS METILER NIDEROST ES 
PROPIETARIO DE SEISCIENTOS SESENTA Y SIETÉ 1667) PARTICIPACIONES 
DE UN (1,00) DÓLAR DE LOS ESTADOS-UNIPOS DE AMÉRICA CADA 
UNA QUE HAN SIDO ÍNTEGRAMENTE SUSCRITAS Y PAGADAS EN SU 
TOTALIDAD DEBIENDO INDICAR QUE DICHAS PARTICIPACIONES SON 
DE LA COMPAÑÍA PRODUCIÓRES AGRICOLAS DEL NORTE PRONTE 
CIA. LIDA POR TANTO DONA GRATUITA E IRREVOCABLEMENTE 
CIENTO TREINTA Y TRES (133) PARTICIPACIONES A FAVOR DEL SEÑOR 
CARLOS ÉMIL METTLER ULRICH CIENTO TREINTA Y TRES (139) 
PARTICIPACIONES A FAVOR DEL SEÑOR URS FERNANDO MENILER 
ULRICH CIENTO TREINTA Y TRES (133) PARTICIPACIONES A FAVOR DE 
LA SEÑORA HEIDI VERONIKA MENLER ULRICH, CIENTO TREINTA Y 
CUATRO (134) PARTICIPACIONES A FAVOR DE LA SEÑORA PATRICIA 

10 

 



    

   

ORA GABRIELA CADENA LOZ) 
QUITO ECUADO! 

JANNETH METER ULRICH, Y CIENTO TREINTA Y CUATRO (134 

PARTICIPACIONES A FAVOR DEL SENOR FRANZ MARCELL METILER 

ULRICH, DANDO UN TOTAL DE SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE (667) 

PARTICIPACIONES DONADAS ESTA DONACION SE REALIZA COM 

TODOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES EMANADAS DE TALES 

APORTACIONES EXCEPTO El DERECHO REAL DE USUFRUCTO 

VITALICIO QUE SE RESERVA PARA SÍ EL CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑIA DESPUES DE ESTA DONACIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

  

  

  

  

  

      

QUEDARA DISTRIBUIDO: DE LA SIGUIENTE 

MANERA“ 07. 

“socio CAPITAL PARTICIPACIONES 
JJUAN CARLOS ALFONSO $ 657 00 667 

DAVALOS GRIJALVA 
”RICOLAS VICENTE DAVALOS 3 866 00 $66 

GRIJALVA 

CARLOS EMIL METTLER ULRICH $133 00 133 

URS "FERNANDO — MEMILER $133.00 133; 
| ULRICH 

HEIDI.— VERONIKA — METILER $133.00 133 

[ULRICH 
PATRICIA JANNETH  METILER $134 00 EZ 

ULRICH I 

FRANZ MARCEL METILER $134 00 1341 

ÚLRICH 

[TOTAL 2000.00 | — 2000         

CUARTA RAZÓN.- PARA LA PLENA VALIDEZ DE ESTE INSTRUMENTO 

DEBERA SENTARSE RAZÓN AL MARGEN DE LA ESCRITURA PÚBLICA 

OTORGADA ANTE LA NOTARÍA TRIGESIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO 

EL DIECISIETE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE QUINTA 

11 

 



DRA GABRIELA CADENA LOZA 
QUITO ECUADOR 

GASTOS.- LOS GASTOS QUE EMANEN LA CELEBRACION DE LA 
PRESENTE ESCRITURA CORRESPONDE LOS COMPARECIENTES SEÑOR 
CARLOS EMILIO METTLER NIDEROST SEÑOR FRANZ MARCELL METILER 
ULRICA, SEÑOR CARLOS EMIL METILER ULRICH, SEÑORA PATRICIA 
JANNETH METILER ULRICH, SEÑORA HEIDI VERONIKA METILER ULRICH 
Y SEÑOR URS FERNANDO METILER ULRICH, ADEMÁS DE LA 

INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE LA MERCANTIL CORRESPONDIENTE 

USTED SEÑOR NOTARIO SE SERVIRÁ AGREGAR LAS DEMAS CLÁUSULAS 

DE ESTILO PARA LA PLENA VALIDEZ Y EFICACIA DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO, HASTA AQUI LA MINUTA QUE JUNTO CON LOS 

DOCUMENTOS ANEXOS Y HABILTANTES QUE SE INCORPORA Y QUEDA 

ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA TODO EL VALOR LEGAL. Y (QUE 
LOS COMPARECIENTES ACEPTAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS 

PARTES MINUTA QUE ESTÁ FIRMADA POR EL ABOGADO DANIEL 

MALDONADO —GARCES, MATRÍCULA PROFESIONAL NÚMEROS 

   

  

OCHENTA Y CUATRO DEL FORO Di BOGADOS DEL CONSEJO DELA 

JUDICATURA PARA LA CELEBRACIÓN DELA PRESENTE ESCRITURA SE 

OBSERVARON LOS PRECEPTOS Y RE EQUISITOS PREVISTOS EN LA LEY 

NOTARIAL Y LEÍDA QUE LES F 10S "CÓMPARECIENTES POR MÍLA 

NOTARIA SE RATIFICAN Y FIRMAN CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO 

QUEDANDO INCORPORADA EN “El PROTOCOLO DE ESTA NOTARIA, 

DETODO CUANTO DOY FE - : 

MEA 
<——gARLOS/ÉMIO METILER NIDEROST | 

co pro2u2r07?/ 
ev 023-220 
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CIUDADANA (O) 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTEU, 
SUFRAGÓ ENLAS ELEOCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARATODOS 
LOS TRAMITES PUBLICOS Y PRIVADOS 

  

    
Zi EnaPoy ero



” £    
Identificación Dreeccion General de Registro Gral Identificación y Cedulacion: 

REPÚBLICA DEL ECUADOR Dice Gone 
AOS g 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Numero unico de identificacion 1702428871 

Nombres del ciudadano METTLER NIDEROST CARLOS EMILIO 

Condicion del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/PICHINCHA/CAYAMBE/CAYAMBE 

Fecha de nacirmento 2 DE MAYO DE 1943 

Nacionalidad ECUATORIANA 

  

Sexo HOMBRE 

Instrucción BACHILLERATO 

Profesión AGRICULTOR 

Estado Civil VIUDO 

Conyuge, ULRICH WEBER MARTHA VERONICA 

Nombres del padre" METTLER JOSE 

Nombres de la madre NIDEROST ROSA 

Fecha de expedición, 19 DE OCTUBRE DE 2010 

Información cecifcada ala fecha 7 0£ SEPTIEMBRE DE 2017 
Emisor MARIA GABRIELA CADENA LOZA. PICMINCHA-QUITO NT32 PICHNCHA CUITO 

NN" de coruficado 179 052 08745 

DA oi Ing Jorge Troya Fuertes. 
109 Duecezor Genas del Resysiro Col Ierticacor y Cedulación 

La marisa” o persona ante quen 38 gresere suo rrticado debe £ ls nos 
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Dirección Genoral de Registro CIMI Hentiicación y Cedulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR g 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Numero unico de identificacion 1704750262 

Nombres del ciudadano METTLER ULRICH FRANZ MARCELL 

Condición dei cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento 4 DE SEPTIEMBRE DE 1973 

Nacionalidad ECUATORIANA 

  

Sexo HOMBRE 

Instruecion BASICA 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil DIVORCIADO 

Cónyuge No Registra 

Nombres del padre METTLER CARLOS EMILIO 

Nombres de la madre ULRICH MARTHA VERONICA 

Fecha de expedicion, 19 DE OCTUBRE DE 2010 

Irfemacion reriíiosds aa fecha 7 DE SEPTIEMBRE DE 2017 
Enscr MARIA GABRIELA CADENA LOZA. FICHINCHA-QUITO-NT 32 PICHINCHA QUITO 

N* de cortficado 173.051.87293, 

mA l 1 soga Troya Fueñes z E CA iertlcacon y Cetutcon 
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urección General de Registro Civil Identificación y Cedulacion 
REPÚBLICA DEL ECUADOR Pus     

   
     

identificacion y Es ¡Ne uo 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  
NY de certficado 174-051-97259 

  

    

    

    

      

   

Número unico de identificacion 1704780247 

Nombres del cludadano METTLER ULRICH CARLOS EMIt X 

Condicion del cedulado CIUDADANO A 

Lugar de nacimiento, ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento 30 DE JUNIO DE 1967 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Sexo" HOMBRE 

Instrucción BACHILLERATO 

Profeston* AGRICULTOR 

Estado Civil CASADO 

Conyuge CARRERA A ROSANA DEL CARMEN 

Fecha de Matrimonio 21 DE DICIEMBRE DE 1990 

Nombres del padre. METTLER CARLOS EMILIO 

Nombres de la madre: ULRICH MARTHA VERONICA 

Fecha de expedicion 7 DE FEBRERO DE 2017 

Infomación ceráficada ala fecha 7 DE SEPTIEMBRE DF 2017 
Ermaor MARIA GABRIELA CADENA LOZA. PIMHINCHA-QUITO-NT32 PICHINCHA QUITO: 

19 Jorge Toya Fuertes 
Director Ger era del Rugis o Cl Ideruiicacior y Ceculacion 

Documenta firmado ets 
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ma REPÚBLICA DEL ECUADOR $ Fico Dirección General de Registro Cuil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Numero unico de idenbficación: 1704843877 

Nombres del ciudadano METTLER ULRICH PATRICIA JANNETH 

Condición del cedulado CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento, ECUADOR/PICHINCRA/QUITO/SANTA PRISCA. 

Fecha de nacimiento 5 DE MARZO DE 1966 

  

Nacionalidad ECUATORIANA 

Sexo MUJER 

Instruccion. BACHILLERATO 

Profeston* EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil CASADO 

Conyuge HOFFMANN BERCHTOLD RICHARD 

Fecha de Matrimonio, 19 DE SEPTIEMBRE DE 1985 

Nombres del padre METTLER CARLOS EMILIO 

Nombres de la madre" ULRICH MARTHA VERONICA 

Fecha de expedicion 4 DE NOVIEMBRE DE 2010 

“formación certficada a la“ecna 7 CE SEPTEMBRE Uk 2017 
Ernsor MARÍN GABRIELA CADENA LOZA. FICHINCHA QUITONT 22. PICHINCHA - QUITO 

IN de cerificado 174 061 97235 
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  REPÚBLIC ría Ú A DEL ECUADOR 
Direccion Genaral de Regtstro Civ Identificación y Codulación 

   

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Numero unico de identificacion. 1704843885 

Nombres del ciudadano METTLER ULRICH HEIDI VERONIKA. 

Condición del cedulado CIUDADANO 4 

Lugar de nacirmento, ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento 3 DE MAYO DE 1970 

Nacionalidad ECUATORIANA 

  

Sexo MUJER 

Instrucción BACHILLERATO 

- Profesión EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil CASADO 

Conyuge PAVESE MAURICIO JAVIER. 

Fecha de Matrimonio" 29 DE ENERO DE 2000 

Nombres del padre METTLER CARLOS EMILIO 

Nombres de la madre, ULRICH MARTHA VERONICA 

Fecha de expedicion" 15 DE OCTUBRE DE 2010 

Informacion certácada a la facha 7 DE SEPTIEMBRE OE 2017 
Erusor MARIA GABRIELA CADENA LOZA. PICHINCMA-QUITONTAZ PICHINCHA QUITO. 

N* de certificado 179.051-97214 

A DA irg_vorge fraya Fuertes 
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DRA, GABRIELA CADERA LO%A 
QUO ECUADOR 

  

MBA 
SEGUNDA 

LA ESCRIFURA PÚBLICA DE PODER GENERAL — 

URS FERNANDO METTLER ULRICH 

CARLOS EM. METTEEA ULRICH 

28 DEJULIO DEL 2047 

INDETERMINADA. 

QUITO, 28 DEJULJO DEL 2017



  

   
    

          

    

Qs. DO AI 
Factura 002-001-000025581 20171701032P01674 

MOTARIONA) SUPLENTE ANGELA TAMARA CAJOSZARO CARRIE 
MOTARÍA TRsGÉSOA Ska NDA DÍA CANTON QUITO. 

EoRaciO 

AO 
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MOTARÍA TUBE DEGNDADE CTO Erro, 

AD RDA



  

2017-17-01-032-P01674 

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER GENERAL 

OTORGADA POR URS FERNANDO METTLER ULRICH z 

A FAVOR DE 

CARLOS EMIL METFLER VLRICH 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

Di: 02 COPIAS 

  

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISIRITO METROPOLITANO, El DIA DE HOY : 

VEINTIOCHO (28) JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, ANTE Mi DOCTORA 

ANGELA TAMARA CAMPUZANO CARRIEL, NOTARIA TRIGÉSIMA SEGUNDA 

SUPLENTE, ENCARGADA DEL PROTOCOLO DE ESTA NOTARÍA DEL CANTÓN 

QUITO, DE ACUERDO A ACCION DE PERSONAL NUMERO, 6266-DP17 

2017-MP, DE FECHA DIECIOCHO DE JULIO DEL DOS MIL DIECISIETE 

EMITIDO POR El ABOGADO SANTAGO PAEZ PALZ, DIRECTOR 

PROVINCIAL DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DE PICHINCHA 

COMPARECE A LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA PUBLICA El 

SEÑOR URS FERNANDO METTLER ULRICH, POR SU PROPIOS Y PERSONALES : 
DERECHOS, DE ESTADO CIVIL SOLTERO, DE NACIONALIDAD 

ECUATORIANA, MAYOR DE EDAD, DOMICILIADO EN SUIZA DE PASO POP 

Le 

A A 5 A PP cn



    
ORA, GABRIELA CADENA LOJA > 

QUO - ECUADOR 

ESTA CIUDAD DE QUITO TELÉFONO CERO DOS TRES CINCO SElS NUEVE 

¿NO OCHO TRES, CORREO ELECTRÓNICO URSMETILERSHOTMAIL COM, 

SE LE DENOMINARÁ COMO “El MANDANIE”. El COMPARECIENTE ES DE 

NACIONALIDAD ECUATORIANA MAYOR DE EDAD, DE ESTADO CIVIL YA 

INDICADO, DOMICILIADO EN SUIZA. DE PASO POR ESTA CIUDAD DE 

QUO DISTRO MEIROPOLITANO, LEGALMENTE CAPAZ Y HÁBIL PARA 

CONTRATAR Y OBLIGARSE A QUIEN DE CONOCER DOY FE, EN VIRTUD DE 

HABERME EXHIBIDO SU DOCUMENTO DE IDENTIDAD CUYA COPIA 

FOTOSTATICA DEBIDAMENTE CERTIFICADA POR MÍ La NOTARIA SE 

AGREGAN. Y ME AUTORIZA EXPRESAMENTE A OBTENER Y AGREGAR 

COMO HABITANTE EL CERTIFICADO BIOMÉNRICO Y/O REGISTRAL DE 

CONSULTA DE DATOS DEL SISTEMA NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN 

CIUDADANA OBTENIDO DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 

CIVIL AL AMPARO DEL CONVENIO EXISTENTE, EN APLICACIÓN AL 

ARTÍCULO SETENTA Y CINCO DE LA LEY ORGÁNICA DE GESTIÓN DE LA 

IDENTIDAD Y DATOS CIWILES, ADVYERMDOS QUE PUERON LOS 

COMPARECIENTES POR MÍ La NOTARIA DE LOS EFECTOS Y RESULTADOS 

DE ESTA ESCRITURA. ASÍ COMO EXAMINADOS QUE FUERON EN FORMA 

AISLADA Y SEPARADA, DE QUE COMPARECEN AL OTORGAMIENTO DE 

ESIA ESCRUURA SIN COACCIÓN, AMENAZAS, JEMOR REVERENCIAL Ni 

PROMESA O SEDUCCIÓN, ME SOLICITÁN' QUE ELEVE A ESCRITURA 

PÚBLICA EL TEXTO DE LA MINUTA QUE ME PRESENTA, CUYO TENOR LITERAL 

QUE SE TRANSCRIBE A CONTINUACIÓN ES EL SIGUIENTE: SEÑOR NOTARIO: 

EN Sú REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS, SÍRVASE INCORPORAR UNA DE 

PODER GENERAL, CONTENIDA EN LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS.- PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- COMPARECE AL OTORGAMIENTO DE ESTA ESCRITURA 

PÚBLICA El URS FERNANDO METILER ÚULRICH, POR SUS PROPIOS Y 

PERSONALES DERECHOS. A QUIEN PARA EFECTOS DEL PRESENTE 

 



Dra GABRIELA Co 
QUITO - ECUADOR 

INSTRUMENTO SE DENOMINARÁ SIMPLEMENTE COMO El MANDANTE, El 

COMPARECIENTE ES DE NACIONALIDAD ECUATORIANO, RESIDENTE EN 

SUIZA, DE PASO OCASIONAL POR ESTA CIUDAD DE QUITO, SOLTERO, CON 

TELÉFONO: 023569183 Y CORREO ELECTRONICO 

URSMETILERBHOTMAL COM MAYOR DE EDAD CAPAZ PARA 

CONTRATAR Y OBLIGARSE - SEGUNDA: OTORGAMIENTO DE PODER - YO 

URS FERNANDO METILER ULRICH, PORTADOR DE ia CÉDULA DE 

CIUDADANÍA ECUATORIANA NÚMERO (1704750270) POR MIS PROPIOS Y 

PERSONALES DERECHOS. EN FORMA UBRE Y VOLUNTARIA DECLARO QUE 

ES MI VOLUNTAD OTORGAR PODER EN FAVOR DE MI HERMANO EL SEÑOR 

CARLOS EMiL MEMLER ULRICH, PORTADOR DE LA CÉDULA DE 

CIUDADANÍA ECUATORIANA NÚMERO (1704750247), PARA QUE CON SU 

SOLA HRMA Y DE MANERA INDIVIDUAL, EN MI NOMBRE, PUEDA EJECUTAR 

LO SIGUIENTE: A) PARA ADQUIRIR. COMPRAR BIENES MUEBLES O 

INMUEBLES, CORPORALES O INCORPORALES, DERECHOS Y ACCIONES 

POR CUALQUIER MODO Y A CUALQUIER TÍTULO; B) PARA DISPONER 

TRANSFERIR A CUALQUIER TÍTULO, ENAJENAR, VENDER, ARRENDAR 

HIPOTECAR Y PACTAR TÉRMINOS DE ARRENDAMIENTO O TRANSFERENCIA 

DE DOMINIO, SOBRE TODO TIPO DE BIEN INMUEBLE O MUEBLE PARA QUE 

EN CUMPLIMIENTO DE ESlkE MANDATO SUSCRIBA “LAS ESCRITURAS 

PÚBLICAS O LOS DOCUMENTOS PRIVADOS QUE El CASO LO REQUIERA 

PACTE Y RECIBA PRECIOS Y DEMÁS CONDICIONES C) PARA CELEBRAR 

ESCRITURAS PÚBLICAS DE COMPRAVENTA O PROMESA DE 

COMPRAVENTA, D)] PARA REALIZAR TODOS LOS TRÁMITES DE 

TRANSFERENCIA DE DOMINIO, YA SEAN PÚBLICOS O PRIVADOS EN 

RELACIÓN A CUALQUIER BIEN INMUEBLE O MUEBLE, ES DECIR. FIRMAR 

CUALQUIER DOCUMENTO A MI NOMBRE EN CUALQUIER MUNICIPIO DE 

LOS DISUNTOS CANTONES QUE CONFORMAN El ECUADOR COMO El 

   

 



DRA GABRIELA CADENA LOLA 
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FORMULARIO PARA LA LIQUIDACIÓN DE IMPUESTOS DE UTILIDAD Y 

ALCABALA, U OTROS DE SIMILAR NATURALEZA QUE DEPENDAN DE LA, 

ENTIDAD MUNICIPAL DEL RESPECTIVO CANTÓN, O EN CUALQUIER 

INSTITUCIÓN PUBLICA COMO REGISTRO DE LA PROPIEDAD O REGISTRO 

MERCANTIL GEL CANTÓN CORRESPONDIENTE NOTARÍAS EN CUALQUIER 

CANTÓN DEL ECUADOR Y DOCUMENTOS PRIVADOS, EN RELACIÓN A 

INMUEBLES O MUEBLES QUE SEAN DE PROPIEDAD DEL MANDANTE, 

INCLUSO QUEDA FACULTADO A REALIZAR El PAGO DE IMPUESTOS SI 

EXISTIEREN E) PARA QUE COBRE O PAGUE OBUGACIONES CONTRAÍDAS 

O QUE CONTRAIGA El MANDANTE, RESPECTO DE CUALQUIER PERSONA 

NATURAL O JURÍDICA, O INSTITUCIÓN PÚBLICA, PARA QUE EXTIENDA 

RECIBOS Y FINIQUITOS, PARA QUE LEVANTE O SOLICITE SE LEVANTEN LAS 

HIPOTECAS Y OTRAS GARANTÍAS, CONSTITUIDAS PARA SEGURIDAD DE 

DICHAS OBLIGACIONES; F) PARA QUE ME REPRESENTE CON LAS MÁS 

AMPLIAS ATRIBUCIONES. EN TODA CLASE DE JUICIOS. INCLUSIVE PENALES, 

EN LOS QUE YO SEA PARTE O TENGA INTERÉS AL RESPECTO, ESTÁ 

FACULTADA PARA PRESENTAR "O CONTESTAR DEMANDAS. 

REPRESENTARME EN AUDIENCIAS DE CONCILIACIÓN, ACEPTAR O 

IMPUGNAR INFORMES PERICIALES, TACHAR TESTIGOS, CONFORMARSE O 

APELAR UE LAS SENIENCIAS QUE SE DICIAREN. NOMBRAR ABOGADOS 

COMO PROCURADORES JUDICIALES, RATIFICAR SUS ACTUACIONES, Y EN 

EIN, ACTUAR EN TODO CUANTO DEBIERA YO ESTAR PRESENTE, CON 

TODAS LAS ATRIBUCIONES QUE ESO IMPLICA, INCLUIDAS LAS DEL 

ARTICULO CUARENTA Y UNO Y SIGUIENTES DEL CÓDIGO GENERAL DE 

PROCESOS VIGENTE EN El ECUADOR; ESTA REPRESENTACIÓN INCLUYE, EL 

PODER OTORGAR A TERCEROS, PODERES, CARTAS PODER, 

AUTORIZACIONES O CUALQUIER DOCUMENTO A NOMBRE DEL 

MANDANTE, PARA QUE UN TERCERO, PUEDA EFECTUAR CUALQUIER ACTO 
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O CONTRATO; G) PARA QUE ACUDA ANTE LA ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA ECUATORIANA CON LA FINALIDAD DE OBTENER, ACTUALIZAR 

O CANCELAR EL REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES A NOMBRE DEL 

MANDANTE (EN CASO DE LLEGAR ASÍ A REQUERIRLO) Y EN FIN PARA QUE 

PUEDA SOLICITAR Y TRAMITAR VÁLIDAMENTE ANTE LA ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA DEL ECUADOR CUALQUIER ASPECTO RELACIONADO A MIS 

DECLARACIONES DE IMPUESTOS, PACULTÁNDOLE INCLUSO PARA 

SUSCRIBIR Y PAGAR DECLARACIONES TRIBUTARIAS MULTAS U OTRAS H] 

PARA QUÉ ACUDA ANTE CUALQUIER AUTORIDAD PÚBLICA O 

PRIVADA ECUATORIANA O EXTRANJERA, A REALIZAR CUALQUIER ACTO, 

SUSCRIBIR CUALQUIER DOCUMENTO A NOMBRE Y EN REPRESENTACIÓN 

DEL MANDANTE, PUDIENDO ACUDIR, SIN QUE El ENUNCIADO SEA 

LIMITATIVO, A CUALQUIER MUNICIPIO DEL CANTON CORRESPONDIENTE, 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS, EMPRESA ELÉCTRICA, EMPRESA DE AGUA 

POTABLE, CORPORACIÓN DE NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

SUPERINTENDENCIA DE BANCOS Y DE COMPAÑÍAS, REGISTRO CIVIL DEL 

ECUADOR, COMISIÓN DE TRÁNSITO DEL ECUADOR, CUALQUIER 

MINISTERIO DEL ECUADOR. BANCO DEL INSTITUTO ECUATORIANO DE 

SEGURIDAD SOCIAL, El INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL 

1ESS. REGISIRO MERCANTIL Y REGISTRO"DE TA PROPIEDAD DEL CANTON 

CORRESPONDIENTE, EFC.+1) PARA REPRESENTAR AL MANDANITE EN 

CUALQUIERA DE LOS BANCOS, COOPERATIVAS DE AHORRO Y CRÉDITO, 

MUTUALISTAS Y OTRAS INSTITUCIONES FINANCIERAS Y CREDITICIAS DEL 

PAÍS, CELEBRAR CON ELLOS CONTRATOS DE CUENTA CORRIENTE, 

SOBREGIRO, MUTUO, ABRIR O CERRAR CUENTAS DE AHORRO O 

CORRIENTES, ASÍ COMO TARJETAS DE CRÉDITO OBTENER CLAVES 
PERSONALES DE INSTITUCIONES BANCARIAS EN CUENTAS, TARJETAS DE 

CRÉDIFO. DÉBITO, ETC; PODRÁ GIRAR CHEQUES, AUTORIZAR DÉBIMOS O 

 



%, 
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EFECTUAR RETIROS EN CUENTA: PODRÁ COBRAR HABERES QUE 

CORRESPONDAN AL MANDANIE, PODRÁ ENDOSAR, PROTESTAR, 

SOLICITAR CERTIFICADOS BANCARIOS ESTADOS DE CUENTA SEA 

AHORRO O CORSIENTE, REALIZAR TRANSFERENCIAS A OTRAS CUENTAS. 

EIC CHEQUES GIRADOS A NOMBRE DEL MANDANTE: PODRÁ ABRIR. 

CANCELAR, ENDOSAR PÓLIZAS DE ACUMULACIÓN, OBLIGACIONES; 

APERTURAR Y/O CERRAR CUALQUIER CUENTA DE AHORROS Y/O DE 

CRÉDITOS Y/O COBRAR CHEQUES CUYO TILLAR SEA El MANDANTE 

TAMBIEN, CELEBRAR CUALQUIER CONTRATO CON CUALQUIER 

INSTITUCIÓN FINANCIERA.- J) ADQUIRIR CRÉDITOS QUIROGRAFARIOS 

HIPOTECARIOS, CRÉDITOS PRENDARIOS O DE LA NATURALEZA QUE FUERE, 

A PERSONAS NATURALES, JURÍDICAS O CUALQUIER INSIMUCIÓN 

FINANCIERA, PARA LO CUAL PODRÁ REALIZAR TODOS LOS TRÁMITES QUE 

SE REQUIERAN Y PARA QUE GARANTICE EN LA FORMA QUE EXIJAN 

DICHAS PERSONAS Y FIRMAR CONTRATOS DE MUTUO, PAGARES Y/O 

CUALQUIER OTRO INSTRUMENTO.- K) ACUDIR EN NOMBRE DEL 

MANDANTE, ANTE El MINISTERIO DE TRABAJO O CUALQUIER AUTORIDAD. 

COMPETENTE RESPECTIVA, Y RECIBIR COMO Si FUERA ELLA MISMO, 

CUALQUIER TIPO DE UQUIDACIÓN POR EL TRABAJO QUE EN RELACIÓN DE 

LEPENDENCIA O POR SERVICIOS REALIZÓ” CON El MANDANTE:” Así 

COMO REFUTAR El MONTO DE LA LGUDACIÓN, ASISTIR A AUDIENCIAS 
EN DICHO MINISTERIO Y EN SÍ, REALIZAR CUALQUIER ACTO, SUSCRIBIR 

CUALQUIER DOCUMENTO O PROCEDER CON CUALQUIER TRÁMITE 

CONDUCENTE A VELAR POR El EFECTIVO CUMPLIMIENTO DE LOS 
DERECHOS DEL MANDANTE, REFERENTE AL PAGO DE ÉSTA LIQUIDACIÓN 

LABORAL, PAGO DE UTILIDADES O CUALQUIER HABER QUE TENGA 

DERECHO COMO EX TRABAJADORA DELA EMPRESA.1) ME 

REPRESENTE EN LA SUCESIÓN DE BIENES DE MI MADRE SEÑORA MARTHA 
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VERÓNICA ULRICH WEBER, PARA TAL EFECTO PODRA COMPARECER ANTE 

CUALQUIER ¿UEZ DE LO CIVIL DEL ECUADOR, A FIN DE HACER RESPETAR 

MIS DERECHOS DE HEREDERO. PUDIENDO PACTAR LA FORMA EN QUE SE 

PARTAN LOS BIENES DE LA SUCESIÓN SEAN ESTOS MUEBLES O INMUEBLES 

ACCIONES O DERECHOS, PARA LO CUAL PODRÁ FIRMAP TODO CUANTO 

DOCUMENTO SE REQUIERA. EN ESPECIAL COMPARECER ANTE CUALQUIER 

NOTARIO PÚBLICO DEL PAÍS, A FIN DE SUSCRIBIR CUALQUIER ESCRITURA 

DE PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN, CUALQUIER ACLARATORIA DE lA 

ESCRITURA DE PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN, O CUALQUIER DOCUMENTO 

NOTARIAL A FIN DE HACER RESPETAR MIS DERECHOS DE HEREDERO mf 

MANDATARIO $) FUERE MECESARÍO PODRÁ DELEGAR TOTAL O 

PARCIALMENTE ESTE PODER A FAVOR DE UN ABOGADO DE SU 

CONFIANZA PARA El CASO DE OTORGAR PROCURACIÓN JUDICIAL M] 

ME REPRESENTE Y PROCEDA A RECIBIR EN DONACIÓN LOS 

DERECHOS Y ACCIONES Y PROPIEDAD DE BIENES INMUEBLES O MUEBLES 

QUE OTORGUE MÍ PADRE El SR. CARLOS EMILIO METLER NIDEROST. 

DONACIÓN QUE RECIBIRÁ A FAVOR DEL PODERDANTE. QUIEN QUEDA 

FACULTADO A REALIZAR EL PAGO DE IMPUESTOS Si EXISTIEREN SUSCRIBIR 

COMPRA VENTAS, PARTICIPACIONES, PERMUTAS CONSTITUCIÓN DE 

HIPOTECA, ARRIENCIOS, PROMESAS DE COMPRAVENTA ACLARATORÍA Y 

RATIFICATORIA A LAS ESCRITURAS PÚBUCAS DE DONACIÓN QUE 

OTJORGUE MÍ PADRE El 5R. CARLOS EMILIO MEFTLER MIDEROST, Y EN 

GENERAL EJECUTAR CUANTO TRÁMITE Y DILIGENCIA PROPIOS DE ESTE 

TIPO DE TRÁMITE HASTA QUE LAS ESCRITURAS PUBLICAS DE DONACIÓN 

SEAN iNSCRIAS EN El REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y REGISTRO 

MERCANTIL DEL CANTÓN CORRESPONDIENTE, EN CASO QUE El BIEN 

INMUEBLE TUVIERE ALGÚN PROBLEMA LEGAL PARA SU UBRE DISPOSICIÓN, 

EL MANDATARIO QUEDA FACULTADO PARA ENTREGAR BIEN MUEBLE E 

Pe 
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INMUEBLES SANEADO DE TODO IMPEDIMENTO LEGAL PARA LA 

DONACIÓN MI APODERADO QUEDA INVESTIDO DE LAS MÁS AMPUAS 

FACULTADES Y ATRIBUCIONES QUE CONFIERE LA LEY A LOS 

MANDATARIOS Y POR ELLO NINGUNA AUTORIDAD PÚBLICA O PRIVADA 

DE ESTE PAÍS O DEL EXTRANJERO PODRÁ ALEGAR INSUFICIENCIA DE 

PODER TERCERA.- PLAZO.- EL PRESENTE PODER ESTARÁ VIGENTE HASTA 

QUE El MANDANTE LO REVOQUE.- CLÁUSULA CUARTA.. CUANTÍA.- LA 

CUANTÍA DEL PRESENTE INSTRUMENTO POR SU NATURALEZA ES 

INDETERMINADA.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, QUE JUNTO CON LOS 

DOCUMENTOS ANEXOS Y HABILITANTES QUE SE INCORPORAN QUEDA 

ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA CON TODO El VALOR LEGAL, Y QUE. LOS 

COMPARECIENTES ACEPTAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES, 

MINUTA QUE ESTA FIRMADA POR El ABOGADO DANIEL ALFONSO 

MALDONADO GARCÉS AFILÉADO AL FORO DE ABOGADOS DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA BAJO El NÚMERO DIECISIETE GUION DOS MIL 

DIECISÉS GUION OCHOCIENTOS OCHENTA Y CUATRO, PARA LA 

CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRMURA, SE OBSERVARON LOS 

PRECEPTOS Y REQUISIFOS PREVISTOS ENJA LEY NOTARIAL; Y. LEIDA QUE 

LES FUE A LOS COMPARECIENTES POR MÍ LA"NOTARÍA, SE RATIFICAN Y 

FIRMAN CONMIGO EN UNIDAD VE ACTO UELANDO INCORPORADA EN 

EL PROTOCOLO DE ESTA NOTARIA, DE TODO CUANTO DOY FE.- 

AU 
URS FERNANDO METTLER ULRICH 

ec. Iborra o 

ex. 0l%-o1it 
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Dirección Ganeral de Repletro Cv, teiufcación y Coauiación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de itentificación 1704750270 

Nombras det ciudadano, METTLER ULRICH URS FERNANDO 

Condición del cedulado CILOADANO 

Lugar de nacimiento: EGUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 17 DE JUNIO DE 1972 

Nacionalidad, ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

tostrucción: BACHILLERATO 

. Profesión: EMPLEADO PARTICULAR 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge" No Registra 

Fecha de Matrimonlo" No Registra 

Nombres del padre: METTLER CARLOS EMILIO 

Nombres de la madre ULRICH MARTHA VERÓNICA. 

Facha de expedición: 9 DE AGOSTO DE 2013 

formación carifcada ata teca. 28 DE JULIO DE 2017 
Endeor MARIA GABSISLA CADENS LOZA, FIENINCNAQUITO NT $L PICHICHA CUITO. 
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TORGÓ EN ESTA NOTARIA, Y EN FE DF LLLO CONFIERO, ESIA 

SEGUNDA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PUBLICA DE PODER 

GLNERAL OTORGADA POR URS FERNANDO METTLER ÚLRICH A FAVOR 

DE CARLOS kMIL METTLER ULRICH.- DEBIDAMENTE SELLADA Y 

FIRMADA EN QUITO, A VEINTE Y OCHO (28) DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 

DIECISIETE 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 

DE LA COMPAÑIA “PRODUCTORES AGRICOLAS DEL NORTE PRONTE CIA. 

UTDA> 

En la Cuudad de Quito, Distruo Metropolitano, en el mueble ubicado en la calle Pray Jose 

Marta Vargas S/N y Reservona de Cumbaya, Provuncxa de Pichincha, el día 07 de agosto del 

2017, a las 16h30, se reune la Junta General Extraordinana y Umversal de socios de la 

PRODUCTORES AGRICOLAS DEL NORTE PRONTE CIA. LTDA,, conformada por 

los siguentes socios 

1 Sr JUAN CARLOS ALFONSO DAVALOS GRIJALVA por sus propios derechos 

representando 667 participaciones, del valor de 1 dolar de los estados unidos de 

Norteamerica cada una 

St NICOLAS VICENTE DAVALOS GRUALVA por sus propio» derechos 

representando 666 participaciones, del valor de 1 dólar de los estados unidos de 

Norteamerica cada una 

NN 

3 51 CARLOS EMILIO METTLER NINEROST por sus propios derechos 

representando 667 participaciones, del valor de 1 dólar de los estados unidos de 

Norteamérica cada una 

Por encontrarse prosente la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía de 

conformidad con lo dispuesto en el Estatuto de la Compañía y la Ley de Compañías, en lo 

aplicable, se mstala la Junta General Extreordinatia y Umversal de Socios que deciden por 

unaramudad instalar la reunión para tratar el unico punto,- 

UNICO PUNTO 

= Autorización de los socios para que el souo CARLOS EMILIO METTIFR 

NIDFROST realice la Aclaratona a la eserttura de donacion con reserva de usufructo 

de 667 parcipaciones de la compañia * PRODUCTORES AGRICOLAS DEL. 

NORTE PRONTE CIA LTDA celebrada ante la Abogada María Augusta Peña 

Vásquez Notaria nigesima Sexta, el drecisicte de febrero del año dos mul diecisiete, 

 



en su calidad de donante a favor de los señores y señoras FRANZ MARCELL 

METILER ULRICH, CARLOS EMIL METILER ULRICH, PATRICIA 

JANNETH METTLER ULRICH, HEID! VERONIKA METTLER UT RICH, y URS 

FERNANDO METTLER ULRICH en sus calidades de dunatarios 

Preside esta reumión el Sr CARLOS EMIEIO METTLER NIDEROST, Presidente de ta 

Compañia, y se desempeña como Secretario al Sr JUAN CARLOS ALFONSO DAVALOS 

GRIJALVA, en calidad de Gerente de la Compania 

En cuanto al punto del orden del dra, conforme lo dispuesto en el Estatuto social de la 

compañía PRODUCTORES AGRICOLAS DEL NORTE PRONTE C1A. LTDA, al 

existir unanimidad de criterio de los socios, esta asamblea decide autorizar la Aclarutoria a 

la escritura de donación con reserva de usufructo de 667 partrcipaciones de lu compañía 

“PRODUCTORES AGRICOLAS DEL NORTE PRONTE CIA. LIDA, velebrada ante 

la Abogada María Augusta Peña Vásquez, Notaria Trigesima Sexta, el diecisiete de 

  

febrero del año dos mil diecisiete, en su calrdad de donante a favor de los señores y señora» 

FRANZ MARCELL METTLER ULRICH, CARLOS EMIL METTLER ULRICH, 
PATRICIA JANNETH METTLER ULRICH, HEIDI VERONIKA METTLER ÚULRICH, y 
URS FERNANDO METTLER ULRICH en sus calidades de donatarios, en los siguientes 

puntos 
Por un descuido se omitió imsonbar en el Registro Mercantil del Camon Quito la 

Protocolización del Acta de Posesion Lfectva de los Bienes dejados por la causante la Sra 
MARTHA VERONICA ULRICH WEBER en favor de sus herederos de fecha vemnttrés de 

octubre del año dos mul, as: mismo se omutio inscribir en el Registro Mercantil del Cantón 

Quito la escritura pública de partición extrajudicial celebrada ante la Abogada María Augusta 
Peña Vásquez Notana Trigésima Sexta, el vemusiete de junio del año dos mul diecisiete 

La segunda clausula Antecedentes en ol htcral A) se hizo constar como fecha de Inscripcion 

en el Registro Mercantil de Quito de la constitución de la compañia “PRODUCTORES 

AGRICOLAS DEL NORTE PRONTF CIA LTDA cl once de octubre de mul novecientos 

nuventa; siendo la fecha correcta de inscripción en el Registro Mercantil de Quito el 

dieciocho de octubre de mil novecientos noventa. 

 



ON 

  

La segunda clausula Antecedentes en el literal B) se hizo constar como fecha de inscripción 

en el Registro Mercantil de Quito del aumento de capital y reforma de estatutos de la 

compañia “PRODUJCTORES AGRICOLAS DEL NORTE PRONTE CIA LTDA el 

venmtunueve de junto del año dos mul uno, siendo la fecha correcta de inscripción en el 

Registra Mercantil de Quito el diecisiete de septiembre del año dos mil uno. 

La segunda cláusula Antecedentes en el Lueral C) no se hizo constas que la Junta General 

Extraordimaria y Universal de Socios de la compania “PRODUCTORES AGRICOLAS DEL 

NORTE PRONTE CIA LTDA” en sesión celebrada el once de enero del año dos mul 

diecisiete, resolvio por unanimidad autorizar la donacion de 667 participaciones, del señor 

CARLOS EMILIO METTLER NIDEROST en su calidad de donante a favor de los señores 

FRANZ MARCELL METPTLER UERICH, CARLOS FMI METTLER ULRICH, 

PATRICIA JANNETH METTLER ULRICH, HEIDI VERONIKA MFTTLER ULRICH, y 

URS FERNANDO METILER ULRICH, en sus calidades de donatarios 

En la tercera clausula Donacion se hizo constar al número de parucipaciones con decímales, 

siendo lo correcto sin decimales, quedando de la siguiente forma Con estos antecedentes el 

scñor CARLOS EMILIO METTLER NIDEROST es propietario de seiscientos sesenta y 

sicto (667) participaciones de un (1,00) dolar de lus Estados Unidos de Aménica cada una 

que han sido integramente susenitas y pagadas eu su tolalrdad, debiendo mdicar que dichas 
participaciones son de la empresa “PRODUCTORES AGRICOLAS DEL NORTE 

PRONTE CIA. LTDA,”, por lo tanto dona gratuita e arrevocablemente ciento tr0Imta y tres 
(133) partenpaciones a favor del señor CARLOS EMIL METTLER ULRICH, ciento treinta 

y tres (133) participaciones a favor del senor URS FERNANDO METTLER ULRICH, cuento 
trenta y tres (133) participaciones a favor de la señora HELD! VERONIKA METTLER 
ULRICH, ciento tremta y cuatro (134) parteipaciones a tavor de la señora PALRICIA 

JANNELH METTLER ULRICH, y ciento treinta y cuatro (134) parorpaciones a favor del 

señor TRANZ MARCELL METTLER ULRICH, dando un total de sesscientos sesenta y 
siete (667) participaciones donadas Esta donacion se realiza con tados los derechos y 

obligaciones emanadas de tales aportaciones, acepto el derecho real de usufucio mitalhcro



que se reserva para sí El capital social de la compañía después de esta donación de 

participaciones quedara distribuido de la siguiente manera 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

socio T CAPITAL PARTICIPACIONES 
JUAN CARLOS ALFÓNSO DAVALOS $ 66700 667 
GRIJALVA | 
"NICOLAS VICENTE ' DAVALOS 3 66600 666 
GRIJALVA | 

¡ CARLOS LMIL MÉTILLER ULRICH $133 00 133 

[URS FERNANDO METTLER UTRICH S1To0 133 
Í HEIDI VERONIKA METTLER ULRICH 7] $133 00 135 
: PATRICIA JANNTH MPYTT FR ULRICH $134 00 134 
[FRANZ MARCEL METTLER ULRICH 313400 134 
[TOTAL $2000.00 2000         

Los socios acuerdan notificar la aclaratoria a la escritura de donación con reserva de 

usufructo de 667 participaciones de la compañra “PRODUCTORES AGRICOLAS NFL 

NORTE PRONTE CIA LTDA celebrada ante la Abogada Mana Augusta Peña Vásquez 

Notana Trigesuma Sexta, el diecisiete de febrero del año dos mil diecisiete, en su calidad de 

donante a favor de los señores y señoras FRANZ MARCELL METTLER ULRICH, 

CARLOS EMIL METTLER ULRICH, PATRICIA JANNETH METTLER ULRICH, 

HEIDI VERONIKA METTLER ULRICH, y URS FERNANDO METTLER ULRICH en 

sus calidades de donatanos, al Gerente de la compañía y solrcatarle que tome nota de ellas en 

el libro correspondiente, con lo que la donación y aclaratoria a ella quedara debidamente 

legalizada, conforme lo dispuesto en el estatuto social de PRODUCTORES AGRICOLAS 

DEL NORTE PRONTE CIA. LTDA, ordenando que por secretatta se proceda a la 
elaboracion de los respecnvos libros de parhicipaciones y que una vez aceptados, suscritos y 

legalizados, se los inscriba en el Registro Mercantil correspondiente 

Por no existir mngun otro asunto que tratar, la Presidencia concede un receso de vete 
minutos gara que la Secteranaa elabore el acta respecuva de la Junta General, una vez 

conclerdo el receso, se da lectura de la presente acta la misma que es aprobada íntegramente



  

  por los socios de la empresa, para constancia de lo cual, la suscriben en unidad do acto en 
tres ejemplares de igual tenor La junta concluye a las 18 30 horas 

   

- AZ 
/ 10d f 

: Emilio Metiler Niderost Juan Carlos Alfonso Dávalos/Grijalva 
: Presidente-Socio Gerente -- Secretario- Socio 

  

> 

  

| O 
LA UA 
Nicolás Vicente Dávalos Grijalva 

Socio



DRA GABRICLA CADENA LOZA 
QUISO FLUADOR 

TORGO ANTE Mi, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 

ACLARATORIA A LA ESCRITURA PÚBLICA DE DONACIÓN DE 

PARTICIPACIONES OTORGADO POR CARLOS EMILIO METILER 

NIDEROST, FRANZ MARCELL METTLER ULRICH, CARLOS EMIL METTLER 

ULRICH, PATRICIA JANNETH METTLER ULRICH; HEIDI VERONIKA METFLER 

ULRICH; Y URS FERNANDO MÉTTLER ULRICH, REPRESENTADO POR SU 

APODERADO GENERAL Él SEÑOR CARLOS EMIL MENLER ULRICH- 

DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A SIETE (07) DE 

SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE - >) 

  

e



Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA    

  

1 RAZÓN: Tomé nota de la Escritura 
NOTARIA za ne 

TRIGÉSIMA 2  ACLARATORIA A LA LISCRITURA PUBLICA DE DONACTÓROE” 

3 PARTICIPACIONES, contenida en el  prosonte 

4 ainstramento, «al margon de la matriz de la 

5 escritura pública de PARTICIÓN kXIRAJUDICIAL DE 

  

6 BIENES, otorgada ante mi ABOGADA MARÍA AUGUSTA 

7 PEÑA VÁSQUEZ MSC., Notaria Trigesima Sexta del 

8 Canton Quito, por FRANZ MARCEZLL METTLER ULRICH, 

9 CARLOS EMIL METTLER ULRICH, PATRICIA JANNETH 

10 METTLFR ULRICH, HEIDI VERON¿KA METTLER ULRICH, 

ll URS FERNANDO METTLER ULRICH, a favor de: CARLOS 

2 EMILIO METTLER NTDEROST, el veintisiete (2/) de 

1 Junio del año dos mil diecisiete (2017): y, 

“ 14 siento la presente racon.- Quito, a diecinueve 

15 (19) de Septicmbro del año dos mil diecisiete 

16 (2017). Ñ 

  

20 

   
  

21 Ab Maria Augusta [Veña Vasquez, Msc 
NOTARIA TRIGESIMA SEXTA DEL CANTON QUITO, DM 

2 RAZON _ FACTURA No 0000071047 
2017 1) 01 7 38 ov058z_] 
  23 
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26 
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TRÁMITE NÚMERO 60238 

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RIPCIÓN 

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: DONACIÓN DÉ PARTICIPACIONES Y ACLABATORIA 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO. 25262 TZ 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: — 28/09/2017. 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 342 
REGISTRO" BRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO. - 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | DONACIÓN DE PARTICIPACIONES Y ACLARATORÍA,   

  

  

    DATOS NOTARÍA: NOTARIA TRIGÉSIMA SEXTA /QUIFO /17/02/2017 
NOMBRE DEZA COMPAÑÍA; PRODUCTORES AGRICOLAS DEL NORTE PRONTE CÍA LTDA 

[DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA, — QuITO 
  

3_ DATOS ADICIONALES. 
EL DONANTE TRANSFIERE 667 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 

os -ADJUNTA ACLARATORIA OTORGADA ANTE LA NOTARIA TRIGESIMA SEGUNDA DEL. 
CANTON QUITO DIM DE FECHA 07/09/2037 SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NS 
1559 TOMO 121 DEL REGISTRO MERCANTH DE 18/10/1990 

  

  J o CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

¿ant DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LÁ NORMATIVA VIGENTE _ 
7     

   

   

    

FECHA DI ÁTO a 28 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2017 
y de Rega, A 0 va 

| sn, 
DRA. X ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - aesogición bis ados 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO Dre

 

pe 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO AV 6 DE DICIEMBRE 10-78 v casran oe MG) ad 
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NOTARIA) MARÍA AUGUSTA PEÑA VABQUEZ 
NOTAPÍA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 
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Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc; a 
NOTARIA . 

  

Per 1 10 T T—P00605 il 

   
5 1 
Hp 

  

DONACIÓN CON RESERVA DE USUFRUCTO 

Que otorga: 

CARLOS EVMILTO METTLER MIDEROST 

A favor de: 

FRANZ MARCFTL METTLER ULRICH, 

CARLOS EMIL METTLER ULRICR, 

URS TERNANDO MEITLER ULRICh, 

PATRICIA JANNET.] METTLFR ULRICH y 

TIEIDI VFRONIKA METTLER ULRICH 

Cuantia: 

US) 5 661,00 

Dí ? copias 

EL£LK66656 HNAR ¿6665846665 

En la ciudad de San Fran"15c0 de Quito, Distrito 

Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador, el día de hoy viernes diecisiete (17) de 

Febrero del año dos mil diecisiete, ante mí 

ABOGADA MARIA AUGUSTA PEÑA VASQUEZ MSC., Notaria 

Trigésima Sexta del Cantón Quito, comparecen por 

una parte en calicad de DONANTE, el señor CARLOS 

EMILIO METILER NIDEROST, Vl00, por ses prup-05 

derechos; Y, PuL 

  

parte en cazidad a
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29 

DONA/ARIOS, los señores: FRANZ MARCELL METTLER 
ULRICH, divorciado, por sus propios derechos; el 
señor CARLOS EMIL METTLER ULRICH, casado, por sus 

prop1os derechos y como apoderado del señor URS 

FERNANDO METTLER ULRICH, conforme consta del 

poder que se adjunta como habilitante; la señora 

PATRICIA JANNETE METTLER UELRICE, casada, por sus 

propios derechos, la señora HEIDI  VERONIRA 

METTLER ULRICB, casada, por sus prop10s derechos; 

a quienes de conocer doy fe, on virtud de haberme 

presentado sus cédulas de  ciudauania y 

certiticados de votación, cuyas fotocopias 

debidamente certificadas por mí agrego a esta 

escritura, autoliszandome a la obtención de su 

informacion en el Registro Personal Único, 

as conformidad con lo dispuesto en sel Artículo 

setenta y cinco (Art. 75) de la Ley Crgánica 

de Gestion de la Identidad y Datos Civiles 

y Resolución cero setenta y ocho guión dos 

ril diecisé1s arctada por el Pleno del Consejo de 

la Judicatura el dos de mayo del dos mis 

diecisé1s; y, «ue se agrega como habilitante. 

Los comparecientes además declaran ante mí que 

se conocen entre 3, con lo cual queda 

compwobada su identidad en conformidad con lo 

previsto en el articulo vezntinueve (29) nameral 

(1) sieto de la Tey Notarial. los corparecientes 

son de nacionalidad ecuatorasra, rayores “el



  

NOTARIA 
FRIGÉSIMA 

SEXTA 

  

| 
| 
| 
! 

I 

  

16 

17 

18 

19 

20 

NOTARIA    
edad, domiciliados en esta ciudadícde Quito, 

Dustrito Metropolitano, con capacidad legal para 

contratar y obligarse quo la ejercen en las 

calidades antes indicadas; y, advertidos que 

fuero los comparecientes por mi la Notaria del 

objeto y resullados «ae la presente escritura 

publica, asi coro examinedos en forma aislada y 

separada, ue que comparecen al otorgamiento de 

esta escritura sin (0Ícc10n, amenazas, toror 

reverential, promesa o sedccion, y me piden que 

eleve a escritura pública él texto de la rinuta 

que a continuacion se transcribe: “SEÑORA 

NOTARIA: En e. protocolo de escrituras publicas a 

su cargo sirvase incorporar una mas de Donacion 

de Partivipaciones «de conformidad con las 

siguientes estipulaciones: PRIMERA. - 

COMPARECIENTES.- Corparecen al otorgamento de la 

presento escritura en calidad de Donantes los 

señores: CARLOS E 

  

o 

  

TLER NTDFROST, portador 

de la cédula de c.udadania uno s.ete cero dos 

cuatro dos ocho 

  

3 siete uno (1702428671), de 

estado civil viudo, domiciliado en la 

brbamzación El Ingenio, casa EOS, con telefono: 

cero nueve nueve sete sezs dos dos coro cualro 

siete  (099/624047,, con correo electrónico* 

  1043f1cloud.cor, por sus propios y personales 

derechos; y por otra parte, en calodad de 

Ponatarzos el seo" RAWZ MARCELL METTLER ULRICH 
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25 

26 

27 

28 

Portador de la cédula de ciudadamia uno slete 
Cero cuatro siete cinco cero dos seis dos 
(1704750262), divorciado, domiciliado en 
Riachuelo s/n y Valdivia, Conjunto Sevres dos 
(2), casa uno (1), con teléfono: cero dos tres 
ocho cero cuatro cero siete dos (023804072), con 
correo electrónico: franzmufhotmazl.com; el señor 
CARLOS EMIL MePTLER ULRICH, portador de la cédula 
Je ciudadania uno siete cero cuatro siete cinco 
cero dos cuatro siete (1704750247), casado, 
domiciliado en Segunda Transversal N cuarenta y 

cuatro guión cuarenta y ocho (N44-48) y Francisco 
de la Pita, sector El Bosque, con teléfono: cero 

dos dos dos seis uno nueve seis  slete 

(022261967), y correo electronico: 

charizemettlerfhotmasl.com, la señora PATRICIA 

JANNETH METTIER UTRICH, portadora de la cédula de 

ciudedania uno siete cero cuatro ocho cualro tres 

ocho siete siete (1704843877), casada, 

domiciliada en Urbanización Juan Montalvo calle 

D, Lote cincuenta y cinco (55), San Pedro de 

Nayon, con telefono: cero dos dos ocho cero cinco 

ocho uno dos ocho (0228058128), con correo 

electrónico; patricia_mettler6ófhotma1l.com; la 

señora HEÍD! VERONIKA MELILER ULRICH, portadora 

de 1a cedula de ciudadanía uno siete cero cuatro 

ocho cuatro tres ocho ocho cinco (1704843885), 

casada, dorieriiada en de los Alzsos, Casa uno
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Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msa. 

    

NOTARIA o. J 

(1), Lote ocho (8) y De Los Cholanes, Primavera 

dos (2), Cumbayá, con teléfono: cero dos seis 

cero cualro dos cero cinco tres (026042053), con 

correo electrónico: he1dimettler?70fyahoo.com. ar; 

y el señor UR5 FERNANDO METTLER ULRICH, portador 

de la cédula de ciudadania uno s1ele cero cuatro 

sucte cinco cero dos siele cero (1704750270), 

soltero, debidamente representado a Lraves senor 

CARLOS  EMIL  MPTTLER ULRICH mediante poder 

especial otorgado el siste de agosto del dos ml 

catorce, ante el señor JUAN PABLO FERNANDEZ 

GARZÓN, encargado de las [unciones consulares er 

la ciudad de Berna - Suiza, domiciliado en 

segunda Transversal N cuarenta y cuatro guion 

cuarenta y ocho (N44-48) y Francisco de la Pita, 

sector El Bosque, con lelefono: cero dos dos dos 

seis uno nueve sez siete (022261967), y corzeo 

electronico: charizemeltlerfhotmazl.com; por sus 

propivs y personales derechos, y cl ultimo en 

representación do los derechos del poderdante 

Todos los comparecientes son ecuatorianos, 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 

Quito, hábiles para contratar y Obligarsc. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- A) Mediante escritura 

publica celebrada ante el Dorter MWaller ael 

Castillo Viteri, Notario Decamo Noveno de” Cantón 

Quito, el meveo de jullo de mil novecientos 

  noventa y denzdamente Inscrita <1 el Registr 
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Mercantil de Quito el once de octubre de m1 
hovecientos noventa, se constituyó la compañia 
"PRODUCTORES AGRICOLAS DEL NORTE PRONTE CIA. 
ETDA.”.- B) Mediante escritura publica celebrada 
ante el Doctor Luis Humberto Navas Dávila Notarzo 
Quinto, el veintiséis de abril del año dos mil 
uno y debidamente inscrita en el Kegistro 
Mercantil de Quito el veintinueve de junio del 
año dos mil uno, se realizó el aumento de capital 
y reforma de estatutos de la compañía 
“PRODUCTORES AGRICOLAS DEL NORTE PRONTE CIA. 
LTDA.”.- C) La Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios de la compañía “PRODUCTORES 

AGRICOLAS DEL NORTE PRONTE CIA. LTDA.” en sesión 

celebrada el once de enero del año dos mil 

diecisiete, resolvio por unanimidad autorizar la 

donacion de participaciones, del señor CARLOS 

EMILIO METTLER NIDEROST en su calidad de donante 

a favor de los señores FRANZ MARCELL METTLER 

ULRICH, CARLOS EMIL METTLER ULRICH, PATRICIA 

JANNETE METTLER ULRICH, HEIDI VERONIKA METTLER 

ULRICE, y URS FERNANDO METTLER ULRICE, en sus 

calidades de donatarzos; de conformidad con el 

Acta de la Junta General Extraordinaria y 

Universal de los socios de la empresa 

"PRODUCTORES AGRICOLAS DEL NORTE PRONTE CIA. 

ETDA.”, que se agrega al presente instrumento 

como documento habilitante. DJ Mediante Act. 
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Ab. María Augusta Pefía Vásquez, Msc: * 
NOTARIA    

  

Notaria? de Donación otorgada antel la Notárza 

Trigésima Sexta del Canton Quito, Dra. María 

hugusta Peña Vasquez, con fecha treznta y uno 

(31) de enero de. dos mil diecisiete (2017), y 

que se acjunta a la presenze, con la cual se 

compruena que el señor CARLOS FMILIO METLLER 

NIDERO5/, posee bienes suficientes para poder 

sunsistir y por tanto pueden proceder libremente 

a la presente Donacion. TERCERA.- DONACIÓN.- Cor 

estos antecedentes el señor CARLOS EMILIO METTLER 

NIDEROST cs propuetario de seiscientos sesenta y 

siete (667.00) participaciones de un (1,00) dolar 

de los Estados Unidos de America cada una que han 

sido I¡ntegramerte suscritas y pagadas en 51 

totalidad, debienoo indicar que ojeras 

participaciones son de la empresa “PRODUCTORES 

AGRICOLAS DEL NORTE PRONTE CIA. LTDA.”, por lo 

tanto dona gratuita e 1r1evocablemente ciento 

treinta y tres (133.00) participacionos a favor 

del señor CARLOS EMIL METTLER ULRICH, ciento 

trez: 

  

y tres (133.00) participacuones a favor 

del señor URS FERNANDO METTLER ULRICil, ciento 

treinta y tres (133.00) participaciones a favor 

de la señora REIDiI VERONIKA METTLER ULRICH, 

ciento ire   pla y cuatro (234.00) participaciones 

a favor de la señora PATRICIA JANNETH MELMER 

LIRICH, y ciento tresrta y cuatro (134.09, 

  

a favor del seor PRANZ MARCELA
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METTLER ULRICH, dando un total de selscientos 

sesenta y siete (667.00) participaciones donadas. 
Esta donación se realiza con todos los derechos y 

obligaciones emanadas de tales aportaciones; 
excepto el derecho real de usufructo vitalicio 

que se reserva para s1, ninguno de tales derechos 
u obligaciones. El capital social de la compañia 

despues de esta donación de participaciones 
quedara distribuido de la siguiente manera;===-=== 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

“SOCIO CAPITAL | "PARTICIPACION 
ES 

JUAN CARLOS ALFONSO DAVALOS $ 667 0000 667 00 

GRIJALVA. 

NICOLAS VICENTE DAVALOS $ 666.0000 666 00 

GRIALVA 

CARLOS EMIL METTLER ULRICH $133 13300 

URS FERNANDO METPLER ULRICH $133] 133 00 

BEIDIÍ VERONIKA METTLER ULRICH $133 13300 

PATRICIA JANNETH METTLER $134 134 00 

ULRICH 

FRANZ MARCELL METILER ULRICH $134 134 00 

TOTAL $2000 2000         
  

Los donatarzos declaran conocer el estado actual 

de la compañia, los mismos que lo aceptan sin 

tener que realizar reclamo alguno en lo 

posterior. CLÁUSULA CUARTA.- GASTOS.- Los gastos 

que demande esta escritura de donacion serán de 

cuenta de los HDONATARIOS, con su respectiva 

inscripcion en el Registro Mercantil del Canton 

No 

  

Quito. CLAUSULA QUINTA.- CUANTIA.- La cuantia di 
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Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc; 
NOTARÍA    

2 eata donacion es de SEISCIENTOS SESENTA Y STETE 

2 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (U5D 

2 667.00). CLÁUSULA SEXTA.  ACEPTACIÓN.- Los 

4 contratantes manifiestan que aceptan el presente 

5 contrato en todas sus partes, por estar hecho en 

€ seguridad de sus respectivos intereses Y 

7 derechos. Usted, señora Notaria, se Sezvira 

8 cumplir con las formalucades legales para la 

9 completa validez del presente instrumento.” JASTA 

10 AQUI LA MINUTA copiada textueimente, firmada por 

11 el Abogado Daniel Malaonaco Garcés, con matrícula 

12 profosional numero «olecisiete guion dos mil 

13 dieciséis guión ochocienlos ochenta y cuatro del 

14 Foro de Abogados. Los comparecientes ratifican 

15 las minutas insertas. Para el otorgamento de 

16 esta escritura pública se observaron los 

17 preceptos legales que el caso requiero y leida 

18 que les fue a los corparecientes, por mí la 

19 Notaria, estos se afirman y ratifican en Lodo su 

20 contenido, firmando para constancia  JUnto 

21 cormigo, en unidad de acto, queaando ¿ncorporada 

22 al protocolo de esta Notaría, de todo lo cual doy 

23 fe. 

24 
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FRANZ MARCELL METTLER ULRICH 

c.c. 70417 0262 
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CARTOS EMIL METTLER ULRICH 

CC. 1FOYycoz Y - 7 

PATRICIA JANNETE METTLER ULRICH 

ca. MA4Redre) A 

AS ¿ada dali 
EFTD?" VFRONITKA MFTTLFR ULRICH 

c.c, (09B438B S 

  

17 : Pla 

lla, 
Ab. Marza Augusta Peña Vásquez, Mie” 

NOTARIA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO, DM 
RAZON FACTURA No.000057399 

     



sacimbmaro — MUTOR 

  

  

  

deme O >». 

ES o 

pon o (o 
ES e 
eo E ar 

Cala IL     
ce dado 

  

A 

te rra ul 

PT o 
= 05.016 17azaza6Ts 

METER MIDEROST CARLOS EMILIO, 

mn encon a 

corts    
ROTARÍA TRIGESIMA SEXTA 

sa DaYT, 

  

    

    

  

AA a ba Ml Loy . 

dai TA O



Dirección Genera! de Registro CM, Iduntificación y Ceduteción 
mua REPÚBLICA DEL ECUADOR g 

       

  

AalaRti36 E 
econ 
TAEsNo 

    
  CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTID, 

Número único de identificación 1702428871 

Nombres del ciudadano METTLER NIDEROST CARLOS EMILIO 

Condicion del cedutado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/CAYAMBE/CAYAMBE 

  

Fecha de nacimiento: 2 DE MAYO DE 1943 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción. BACHILLERATO . 

Protasi ¡GRICULTOR 

  

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge. ULRICH WEBER MARTHA VERONICA 

Nombres del padre: METTLER JOSE 

Nombres de la madre: NIDEROST ROSA 

Fecha de expedición: 19 DE OCTUBRE DE 2010 

Información cercada ala fecha 17 DE FEBRERO DE 2017 
Esas DIEGO FERNANDO SANTAMARIA SALAZAR  PIGHINOMA QUITO NT 36. PICHINCHA - 

Ne da certiicado 174-008 74603 

174 DO8-74603 Director General del Regusro Chu Adenifcación y Cedulacion 
Docta firmado electrónicamente: 
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Dirección Genaral de Fsgito Civ, Tdentificación y Cedulación 
  

Dirección General de Registro Civil, enfiicación y Codulaión 
REPÚBLICA DEL ECUAD mui on g 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTÍDAD "005 a rato AS 

Número unico de Identificación 1704750247 

Nombres del ciudadana. METTLER ULRICH CARLOS EMIL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

  

Fecha de nacimiento: 30 DE JUNIO DE 1967 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: AGRICULTOR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CARRERA A ROSANA DEL CARMEN 

Fecha de Matrimonlo: 21 DE DICIEMBRE DE 1990 

Nombres del padre METTLER CARLOS EMILIO 

Nombres de la madre: ULRICH MARTHA VERONICA 

Fecha de expedición, 7 DE FEBRERO DE 2017 

información coficada ala fecha 17 DE FEBRERO DE 2017 
SR DIEGO FERNANDO SANTAMARIA SALAZAR » PIOHINCHA-QUITO NT 20. PICHNOHA > 

N' de cortficado 171-008-74039 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Dirección Ganerat de agistro CI, A gg Direrción Genera! de Registro Civ, Identificación y Cedulsción. A 
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Número único de ldentíficación: 1704750262 

Nombres del ciudadano: METTLER ULRICH FRANZ MARCELL. 

Condición del cedutado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

  

  

1 Fecha de nacimiento 4 DE SEPTIEMBRE DE 1973 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo' HOMBRE 

Instrucción BASICA 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil, DIVORCIADO 

  

Cónyuge. 

Nombres del padre: METTLER CARLOS EMILIO 

Nombres de la madre ULRICH MARTHA VERONICA. 

Fecha de expedición. 19 DE OCTUBRE DE 2010 

Información certicada a la fecha, 17 DE FEBRERO DE 2047 
Es DIEGO FERNANDO SANTAMARIA SALAZAR  PICHINCHA QUITO NT 36 PICHINCHA 

N' do corticado 170-008-74624 
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Número único de identificación: 1704843877 

  

Nombres del ciudadano METTLER ULRICH PATRICIA JANNETH 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento" ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

7 Fecha de nacimiento 5 DE MARZO DE 1966 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

. Estado Civil CASADO 

Cányuge: HOFFMANN BERCHTOLD RICHARD 

Fecha de Matrimonio, 19 DE SEPTIEMBRE DE 1985 

Nombres del padre METTLER CARLOS EMILIO 

Nombres de la madre: ULRICH MARTHA VERONICA 

Fecha de expedición" 4 DE NOVIEMBRE DE 2010 

Infomación cevificada ala fecha 17 DF FEBRERO DE 2017 
EY DIEGO FERNANDO SANTAMARIA SALAZAR - PICHINOHAQUITONT 36 PIOHINCHA 

"NY de ceníficado 174-008-74555 

Mi 
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a REPÚBLICA DEL ECUADOR pb e 
Dirección General de Registro Cil Identificación y Cedutación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD aso” 

Número único de identificación. 1704843885 

Nombres del ciudadano: METTLER ULRICH HEID! VERONIKA 

Condición del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento. 3 DE MAYO DE 1970 

  

l Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesion” EMPLEADO PRIVADO 

. Estado Civil CASADO 

Cónyuge. PAVESE MAURICIO JAVIER 

Fecha de Matrimonio 29 DE ENERO DE 2000 

Nombres del padro: METTLER CARLOS EMILIO 

Nombres de la madre ULRICH MARTHA VERONICA 

Fecha de expedición” 15 DE OCTUBRE DE 2010 

Información certfcada ala fecha 17 DE FEBRERO DE 2017 
EDI DIEGO FERNANDO SANTAMARIA SALAZAR PIQHINCHA-QUITO NT 36 PIOMINGHA 

Firma válid: 
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Página 211 Tomo 1. Pági e 

En la cuudad de BERNA, SUIZA, el 7 de agosto de 2014, ante mí, JUAN PASLO FERNANDEZ ES 
ENCARGADO DE LAS FUNCIONES CONSULARES en esta ciudad, comparece URS FERNANDO 
METTLER ULRICH, de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil Soltero, Cédula de 
ciudadanía mimero 1704750270, , legalmente capaz, a quien de conocer doy fe y quien libre y 
voluntariamente y en uso de sus legítmos derechos confiere PODER ESPECIAL, amplio y suficiente 
cual en Derecho se requiere, a favor der CARLOS EMIL METTLER ULRICH, de nacionalidad 
ECUATORIANA, con estado civil Casado y Céduia de cludadanía numero 1704750247, para 
que en su nombre y representacion proceda a reabir en donación los derechos y acciones y propiedad 
de bienes inmuebles o Inmuebles que otorgue nuestro padre Sr, CARLOS EMILIO METTLER NIDEROST, 
donación que la recibirá a favor del poderdante, para cuya identificación precisa se tomarán en cuenta 
los datos que constan en los respectos títulos de dominto, o en el certificado conferido por el Registro 
de la Propiedad y que se tendrán como expresamente incorporados a este instrumento Fn 
consecuencia, el mandatario nombrado queda facultado a realizar el pago de impuestos s+ existieren, 
suscribir compra ventas, particiones, permutas constitución de hipoteca, arrendamientos, promesas de 
compra venta, y en general, ejecutar cuanto trámite y diligencia propios de este tipo de tramite, y 
seguir con el tramite hasta que las escnluras públicas de donación sean inscritas en el Registrador de la 
Propiedad del cantón respectivo, en el caso de que el bien inmueble tuviera algún problema legal para 
su libre disposición, el mandatano queda facultado para entregar el bien muebles saneado de todo 
impedimento legal para la donación El poderdante viste a su apoderado todas las facultades comunes 
y especiales a las procuraciones previstas en el artículo 44 del Código de Procedimiento Cil Codificado, 
vigente, a fin de que no sea la falta de autorización la que mpida el fiel cumplimiento de este mandato 
Hasta aquí la voluntad expresa del mandante Para el otorgamiento de este Poder Especial se 
cumplieron todos los requisitos y formalidades legales y, leído que fue por mí, íntegramente al 
otorgante se ratfica en su contenido y aprobando todas sus partes firma al pie conmigo en las cuudad y 
fecha antes mencionadas, de tado lo cual doy fe - 

URS FEI 'LER ULRICH 

   
JUAN PABLO FERNANDEZ GARZON 

ENCARGADO DF TAS FUNCIONES CONSLLARES 

  

Arancel Consular 1] 6,2 
Valor_$30,00 

   



 



  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL BE - 

SOCIOS DE LA COMPAÑIA “PRODUCTORES AGRICOLAS EL NORTE 

PRONTE CIA, LTDA.” . 

En la Ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en el mueble ubicado en la calle Fray 

José María Vargas S/N y Reservorio de Cumbaya, Provincia de Pichincha, el día 11 de 

enero del 2017, a las 16h30, se reúne la Junta General Extraordinana y Umversal de 

socios de la PRODUCTORES AGRICOLAS DEL NORTE PRONTE CIA. LTDA., 

conformada por los siguientes socios" 

1. Sr JUAN CARLOS ALFONSO DAVALOS GRIALVA por sus propios derechos 

representando 667 participaciones, del valor de 1 délas de los estados unidos de 

Norteamérica cada una. 

2 Sr NICOJAS VICENTE DAVALOS GRIJALVA por sus propios derechos 

representando 666 participaciones, del valor de 1 dólar de los estados unudos de 

Norteaménca cada una 

3. Sr. CARLOS EMILIO METTLER NIDEROST por sus propios derechos 

representando 667 participaciones, del valor de 1 dólar de los estados unidos de 

Norteamérica cada una 

Por encontrarse presente la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía de 

conformidad con lo dispuesto en el Estatuto de la Compañía y la Ley de Compañías, en 

lo aplicable, se instala la Junta General Extraordinaria y Umversal de Socios que deciden 

por nnacimudad instalar La reunión para tratar el único punto, 

UNICO PUNTO 

+ Donación de 133.00 participaciones sociales del socio CARLOS FMILIO 

MBTTLER NIDEROS! a favor del señor CARLOS EMIL METTLER ULRICH 

+ Donación de 13300 participaciones socrales del socio CARLOS EMILIO 

METTLER NIDEROST a favor del señor URS FERNANDO METTLER 

ULRICH.



- Donación de 133.00 participaciones sociales del socio CARLOS EMILIO 
METTLER NIDEROST a favor de la señora HEIDI VERONIKA METLLER 
ULRICH. 

* Donación de 134,08 participaciones sociales del socio CARLOS EMILIO 
METTLER NIDEROST a favor de la señora PATRICIA JANNETH MFTTLER 
ULRICH. 

* Donación de 13400 participaciones sociales del socio CARLOS EMILIO 
METTLFR NIDEROST a favor del señor FRANZ MARCELL METTLER 

ULRICH 

Preside esta reunión el Sr. CARLOS EMILIO METTLER NIDEROST, Presidente de la 
Compañía, y se desempeña como Secretario al Sr JUAN CARLOS ALFONSO DAVALOS 
GREALVA, en calidad de Gerente de la Compañía. 

En cuanto al punto del orden del día, conforme lo dispuesto en el Estatuto social de la 
compañía PRODUCTORES AGRICOLAS DEL NORTE PRONTE CIA, LTDA. al 
existir unanimidad de eriterso de los socios, esta asamblea decide autorizar la donación 
de ciento treuta y tres (133.00) participaciones sociales del socio CARLOS EMILIO 
METTLER NIDEROST a favor del señor CARLOS EMIL METILER ULRICH, la 
donación de cxento treinta y tres (133.00) partrerpaciones socnales del sucio CARLOS 
EMILIO METTLER NIDEROST a favor del señor ¡RS FERNANDO METTLFR 

ULRICIL, la donación de ciento tremta y tres (133.00) sociales del sncio CARLOS 
EMILIO METTLER NIDEROST a favor de la señora HEIDI VERONIKA MFTTLER 
ULRICH, la donación de ciento tremta y cuatro (134 00) participaciones sociales del 
socio CARLOS EMILIO METTLER NIDEROST a favor de la señora PATRICIA 
JANNETH METITFR ULRICH, y la donación de ciento tremia y cuatro (13400) 
participaciones sociales del socio CARLOS EMILIO MEITLER NIDEROST a favor del 
señor FRANZ MARCELL METTLER ULRICH 

El señor CARLOS EMILIO METTLER NIDEROS? es propietano de sesscientos 
sesenta y siete (687 00) participaciones de un (1,04) dólar de los Estados Unidos de 
América cada una que han sido íntegramente suscritas y pagadas en su totalidad, debiendo 
indicar que dichas parucipaciones son de la empresa PRODUCTORES AGRICOLAS 

 



  

DEL NORTE PRONTE CIA. LIDA. por lo tanto dona gratuñta e revpáablemente 
smevocablemente ciento tesina y tres (133 00) participaciones a favor del sefgP CARLOS 

EMI METILER ULRICH, ciento tremta y tres (13300) partscipacionos a favor del 
señor URS FERNANDO MEFILER ULRICH, ciento testa y tres (13300) 
partcapaciones a favor do la señora HETDJ VERONIKA METTLER ULRICH, ciento 
tremta y cuatro (134.00) parucipaciones a favor de la señora PATRICIA JANNETH 
METTLER ULRICH, y ciento treuta y cuatro (134.00) participaciones a favor del señor 
FRANZ MARCELL METTLER ULRICH, dando un tolal de seiscientos sesenta y siete 
(667.00) parnerpaciones donadas Esta donación se realiza con todos los derechos y 
obligaciones emanadas de tales aportaciones, excepto el derecho real de usufructo 
vitalicio que se reserva para sí 

El capital social de la compañía después de esta donación de participaciones quedara 

distribuido de la sigmente manera 

  

  

  

  

  

  

  

  

SOCIO CAPITAL PARTICIPACIONES 
JUAN CARLOS ALFONSO DAVALOS 3 6670000 66700 
GRUALVA 
NICOLAS. VICENTE DAVAJOS $655 0000 66600 
GRUALVA ¡ 
CARLOS EMIL METTLER ULRICH $133 13300 

URS FERNANDO METTLER ULRICH $133 13300 

HEIDI VERONIKA METILER ULRICH $133 13306 
PATRICIA JANNETE METTLER ULRICH $134 13400 | 

FRANZ MARCELL METTLER ULRICH $4 13406 
TOTAL 7 $200 2000         
  

Los socios acucrdan notificar la donación de aportaciones aprobada, al Gerente de la 
compañía y solicitarle que tome nota de ellas en el hbro correspondiente, con lo que la 
donación quedará debidamente legalizada, conforme lo dispuesto en el estatuto social de 
PRODUCTORES AGRICOLAS DEL NORTE PRONTE CIA. LTDA., ordenando 
que por secretaría se proceda a la elaboración de tos respectivos libros de participaciones



Y que una vez aceplados, susentos y legalizados, se los 1nscnba en el Registro Mercantil 
correspondiente. 

Por no extstr niagún otro asunto que Iratar, la Presidencia concede un receso de vete 
xunutos para que la Secretaría elabore el acta respectiva de la Junta General, una vez 
concluido el receso, se da lectura de la prosonte acta la misma que es aprobada 
integramente por los socios de la empresa, para constancia de to cual, la susenben en 
usudad de acto en tres ejemplares de igual tenor La junta conciuye a las 18 00 horas 

laz, An — 
[sebo JE ebzcatón 0o 

Carlos Emilio Metiler Niderost Juan Carlos Alfonso Dávalos Grualva 
Presidente-Socio Gerente - Secretario- Socio 
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Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. Lit í e 
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SEXTA    
PROTOCONITZACIOÓN 

  
DEL ACTA NOTARIAL DE INSINUACIÓN 

PARA DONACIÓN DEL SFÑOR CARLOS EMILIO METTLER 
NIDEROST, A FAVOR DE: FRANZ MARCELL METTLER ULRICB, 

| CARLOS EMIL METILER ULRICH, PATRICIA JANNETE METILER 
| UERICH, HEIDI VERONIKA METTLER ULRICH, y URS FERNANDO 
l METTLER ULRICH 

1 

CUANTÍA: 

! INDETERMINADA 

QUITO, A 31 DE ENERO DEL 2017 

Di 2 copias 

5665665556 HNAR E5£566£56£ 
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SEÑORA NOTARIA: IS, 

  

Yo CARLOS EMILIO METILER NIDEROST, portador de la cédula de agan 
1702128671, de estado civil viudo, ecuatoriano, mayor de edad, domcabado en esta 
ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, con los debidos respetos concurtmos ante usted 
con la siguiente perción. 

El señor CARLOS FMILIO METTLER NIDEROST es Legítmo propietano de 
seiscientos sesenta y siete (667 00) participaciones de un (1,00) dólar de los Estados 
Unidos de Aménca cada wma, que han sido integramente suscritas Y pagadas en su 
totalidad, debiendo indicar que dichas paricipaciones som de la empresa 

“PRODUCTORES AGRICOLAS DEJ, NORTE PRONTE CIA. LTDA.” 

Es mi deseo donar gratuita e urevocablemente, por cuenta de legítima ngurosa, en favor 
de mis hujos FRANZ MARCELL METTLER ULRICH, CARLOS EMIL METTLER 
ULRICH, PATRICIA JANNETH MENTLER ULRICH, HEII VERONIKA 
METTLER ULRICH, y URS FFRNANDO METTLER ULRICH, seiscientos sesenta y 
siete (667.00) participaciones de un (1,00) dólar de los Estados Unidos de América cada 
una, gue serán repartidas de la siguiente manera" 

1. Ciento treinta y tres (133.00) participaciones de un (1,00) dólar de los Estados 
Unidos de América para CARLOS EMIL METTLER ULRICH. 

2. Ciento tresta y tres (133 00) participaciones de un (1,00) dólar de los Estados 
Unidos de América para HEID! VERONIKA METILER ULRICH. 

3 Ciento tremta y txes (133.00) parncipaciones de un (1,00) dólar de los Estados 
Unidos de Aménca para URS FERNANDO METTLER ULRICH, 

4 Ciento tremta y cuatro (134.00) participaciones de un (1,00) dófar de los Estados 
Unidos de América para FRANZ MARCELL MFTTLER ULRICH. 

5. Ciento tremta y cuatro (134 00) participaciones de un (1,00) dólar de los Estados 
Unidos de América para PATRICIA JANNETH METTLER ULRICH. 

   



CG An 
EN, 

Para tal cfccto, amparados en lo dispuesto en el mumeral nos del artí : 
numeral once de la Ley Notarial vigente, sírvase receptar mi declaración end 56 

ñ o 
como titular de domunio y de los testigos idóneos señores JEFFERSON ApIEERS0uo > 
QUILUMBA MORALES y DAYANA BELÉN ABAD ALOMÍA, con lo AS 

acredita que tengo bienes suficientes adicionales que garantiza mí subsistencia, todo lo 

a
 

cual constara en acta notarial, la que constituirá suficiente documento habilitante para 

realizar tal donación . 

Firmo con mi abogado patrocinador, 

     

   

Métiler Niderost ira 

C. 1702428671 

bar 6 Ze lilin . 
  

Abr Daniel Maldonado Garcás” TA 

at. 17-2016-884 F, A.
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ACTA NOTARIAL D: 

Ur PARA DONACIÓN y 

En esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano 
Capital de la República del Ecuador, el dia de 
hoy martes treinta y uno (31) de Enero del año dos 
mil diecisiete; Yo, ABOGADA MARIA AUGUSTA PEÑA 
VASQUEZ MSC., Notaria Trigésima Sexta del Cantón 
Quito, en ejercicio de la atribución constante 
en el numeral once del artículo dieciocho de la 
Ley Notarzal, y conforme aparece del petitorio 
firmado por el Abogado Danie) Maldonado Garcés, 
con matrícula profesional número dlecis1ete 
guión dos mil dieciseis guton ochocientos 
ochenta y cuatro del Foro de Abogados, receplo 
la declaración Jurarentada del Donante, el señoz 
CARLOS EMILIO METTLER NIDEROST, domiciliado en 
la El Ingenio casa E095, Quito, con teléfono: 
0997622047, y correo electrónico: 
emil1i043ficlovd.com.com, respectivamente. El 
compareciente es de nacionalidad ecuatoriara, 
mayor de edad, domiciliado en esta ciudad de 
Quito, Distrito Metropolitano, 2 quien de 
conocer doy fe, en virtud de haberme presentado 
su cédula de ciudadanía, autorizándome a la 
obtención de su i1nformeción en el Registro 
Personal Unico, de conformidad con lo dispuesto 
en el Artículo setenta y cinco (Art. 75) de la 
Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos 
civiles y Resolución cero setenta y ocho guión 
dos mil dieciséis dictada por el Pleno del 
Consejo de la Sudicatuza el dos de mayo del dos 
mil daiecisé1sj y, que se agrega como 
habilitante; al efecto instruido por mí, la 
Notaria, sobre la responsabilidad que tiene de 
decir la verdad con claridad y exactitud, así 
como advertido de las penas del perzurio, 

    

declara que es legítimo propietario de 
seiscientos sesenta y siete (667.00) 
participaciones de un (1,00) dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, que han sido 
integramente suscritas y pagadas en su 
totalidad, debiendo indicar que dichas 
participaciones son de la empresa “PRODUCTORES 
AGRICOLAS DEL NORZZ PRONTE CIA. LTOA.“. Bl señor 
CARLOS EMILIO METTLER NIDEROST, gesea Sonar de 

    

k



  

manera gratulta e 1rrevocablemente, y la 

siete (667.00) participaciones que son de 

perpetuidad en forma real, seiscientos sesent. Es 
   

los E 
empresa “PRODUCTORES AGRICOLAS DEL NORTE PRONTE> Moe! 
CIA. LTDA.”, a favor de sus hijos: FRANZ MARCELL 
METTLER ULRICE, CARLOS EMIL METTLER ULRICE, 
PATRICIA JANNETE METTLER ULRICE, HEIDI VERONIKA 
METTLER ULRICE, y URS FERNANDO METTLER ULRICE, 
Con el misro Juramento declara que posee otros 
bienes e ingresos económicos suficientes, de 
manera que esta donación no afectará su 
sustentación. Presentes las testigos señores: 
señor  ¿JEFFERSON JAVIER  QUILUMBA MORALES, 
domiciliado en Ana Paredes de Alagro S/N y 
Colta, Quito, con teléfono: 3000228 y correo 
electrónico: Juridicojavierjtgmazl.com,; y, la 
señorita DAYANA BELEN ABAD ALOMIA, domiciliada 
en Jorge Juan n23_120 y Mariana de Jesús, Quito, 
con telefono 02230337 y correo electrónico: 
dabad304f8gma21.com; quienes son de nacionalidad 
ecuatoriana, mayores de edad, de estado clv1l 
solteros, domiciliados en esta ciudad de Quito, 
idóneos, a quienes de conocer doy fe, en virtud 
de haberme presentado sus cédulas de ciudadanía 
y certificados de votación, autorizándome a la 
obtención de su información en el Registro 
Personal Único, de conformidad con lo dispuesto 
en el Artículo setenta y cinco (Art. 75) de la 
Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos 
Civiles y Resolución cero setenta y ocho guión 
dos mi) dieciséis dictada por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura el dos de mayo del dos 

mil dieciséis; Y, qe se agrega como 
habilitante; y al efecto instruidos por mí sobre 
la responsabilidad que tienen de decir la verdad 
con claridad y exactitud y advertidos de las 
penas del perzurio, con Juramento declaran que, 
intervienen en esta acta para acreditar 
expresamente que el señor CARLOS EMILIO METTLER 
NIDEROST, si tiene los bienes suficientes 
adicionales para garantizar su subsistencia. La 
presente acta notarial constituirá suficiente 
documento habilitante para realizar tal 
donación. El original de esta diligencia 
incorporo al Protocolo de esta Notaría, de la 
cual se extenderán las copias certificadas que 
sean requeridas. Para constancia y ratificación 

  
 



NOTARIA 

  

el compareciente firma la presdñta. acta, 'en 
unidad de acto, junto conmigo, derkodo lo ¿gual 

TRIGÉSIMA doy fe. 

   

  

   
   

HsóN JAVIER QUILUMBA MORALES 
cc. HObÍÍ 996-3 
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Ab María Auguota Daña Vásquez, 
NOTARIA TRICESIMA SEXTA DEL CANTON QUITO, D.M. 

RAZON: FACTURA No 000056230 
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NOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA + En picador 
ce la Ley Notanal DOY FE quala fotocopia que antecede 
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en 1-7 foks)utices) 

Outo-0m,a 31 ENE, 2017, 

  

   

  

Ñ 
“Als Mar a Alrgulsra Perl) Vásquez | 

NOT PáTiGésiMa sexta, 
EELLANTON AUTO. 

  

 



Dirección Ganeral de Regietro Cil, identificación y Codulación pa” REPÚBLICA DEL ECUADOR 

   
   CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN 

=- Ve NOTARIA g 

  

7 y una Eve 
Incesto 

> Número único de identificación: 1702428671 ai 

Nombres del ciudadano" METTLER NIDEROST CARLOS EMILIO: 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORIPICHINGHA/CAYAMSEICAYAMBE 

Fecfa do nacimiento: 2 DE MAYO DE 1943 

Nactonalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

“ instrucción: BACHILLERATO 

  

o Profesión: AGRICULTOR : , 

. : Estado mil: VIUDO 7 

Cónyuge ULRICH WEBER MARTHA VERONICA 

Nombres del padre: METTLER JOSE 

Nombres de la madre NIDEROST ROSA 

_ Feuha de expedición" 19 DE OCTUBRE DE 2010 

. Información certificada ala fecha 31 DE ENERO DE 2017 
a > Es DIEGO FERNANDO SANTAMARIA SALAZAR » PICHINCHA-QUITO-NT 36 > PICHINGHA 

$? £ Nr de cartiicado 179-006-02214 

ie UOACCADAO 
179-006-0: 

  

ing dore Troya Fuenies 7 
Director General del Registro CA, deníficación y Cedulkcón 

Documenio femado elecrinicamerte. 
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CAGATAT 23-019 

-- VUILUMEA MORALES JESFERSON JAVIER 
PISAICHA 
ChiMBACANIE 
DUPLICADO Usb: > DELESACIÓN DRÓVINCIAEDE PÍCRINCHA. 
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NOTARIA TRIGÉSIMA SEXTA.- En aplicacion de la Ley Nolanal DOY FE que la fotacopra que antecado esta conforme con el orgnal que rre fue presentaco en 1 Fam utkes) 

Quito-DM,a 31 ENE, 2017 

  

   

     usa Pads quez Ma MOTA TRIGÉSIMA SExez. DELCANTÓN OUTO, 

 



    

naa REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dbrcción Gavaral de Fogtrtro Civ dentiicación y Caduleción 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIÓADO: Arta 30) 

  

  

    

    

- Instrucción: SUPERIOR, " . : 

A seuato 
Eto”    

  

Niimero único de Identificación: 0706217767 

Nombres dal ciudadano: QUILUMBA MORALES JEFFERSON JAVIER 

Gordición del cadulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORIPICHINCHAQUITOBENALGAZAR 

Fecha de nacimiento; 17 DE ENERO DE 1991 

Nacionalidad: ECUATORIANA > : 

Sexo: HOMBRE —+> 

Profesión; ABOGADO 

Estado Civil: SOLTERO 

  

  Cónyuge. 

  

Fecha de Matrimonio: 

Nombres del padre: QUILUMBA ROLANDO MARLON 

N? de certificado. 173.000.02231 

A o 

Nombres de la madre MORALES MARÍA [SABE 

Fecha de expedición: 15 DE JUNIO DE 2016 

informiación coriicada e ía facisa 91 DE ENERO DE 2017 
EAT DIEGO FERNANDO SANTAMARIA SALAZAR - PICHNOHA-QUITO-T 36 PIOHINCIA 

Signatu 
ELSA EEE A Fa ii E 

Ing Jorge Troya Fueros — 
irector Generaldl Registro CM, Identificación y Cedulsción. 

Documento finado electrieicamente 

  

Vigencoa. 15 0 valilación cada a fra de mind. Cua e plazo 0 rumera de varfacionos src ur nuevo carta 
Center 4 Mormacn trgrssndo el ruerena de cibcoco on, htps virtua reglstrocivilL gabe 
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    aErÚSrICa 08%, 
CONSEO Uat 

CENTIRICADO DE VOTACION $ 
pg 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA - En apucacion 
dela Ley Notanal DOY FE que la fotocopia que antecede 
esta conforme con el original que me fue presentado 

en — 4 Folshutites) 

Guito-Dta,a 31 ENE. 2017     
  

  

NOTARIA TRIGESIMA SEXTA. 
DEL ANTÓNQUMO 

  

   
:1404269-5 
128 

     

 



AS 

REPÚBLICA DEL ECUADOR fcscción Gomera Magia GO, 

muaa BP 

  

Dirección Gomar) de Registra Cl, idenificación y Cedlnea ntificación y Cadulación 

    

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE iDENTI 

  

Número único de identificación: 1714045695 

Nombres del crudadano: ABÁD  ALOMIA DAYANA BELEN 

Condición del cedutado. CIUDADANO . 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/LA VICENTINA 

Fecha de nacimiento; 22 DE JULIO DE 3992 

Nacionalidad» ECUATORIANA 

Sexo" MUJER 

  

- Instrucción: BACHILLERATO a 

os Profesión: PILOTO 

/* Estado Civil: SOLTERO 7 

Cónyuga —— 

  Fecha de Matrimonio: 

Nombres del padre; ABAD RUIZ SEGUNDO PATRICIO 

Nombres de la madre: ALOMÍA YEROVÍ ROSA BELEN 

Fecha de expedición: 14 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

Infooración certicada 5 la fecha 31 DE ENERO DE 2017 
gis DIEGO FERNANDO SANTAMARIS SALAZAR - PICHINCHA-QUITO-NT 26 PICHINCHA - 

     
    

Firma válid: 
N* de carificado 170-006-02281 enredos TES 

Wo dl E pet 
170-006-02261 Ing, Jorgo Toya Fueras 

  

Director General del Rogíeto CM, danificación y Cadulación 
— Documento femado plectrnicamente 

Vigencia: mos 0 1 vación ci oca de asin. Campo el lazo o número ca vaficacones sellar nuvo crac. 
Coráma a somaciónIgresando el número de cortado a wtpayMrtus! regIntrocivIgob.ee 

 



    L 
(A 
nl 

Factura 001-002-000056229 

   

  

> OM 5, 
2) $) z01r1Tor0s5cOmaS Nao hon 

? a glo 

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEE 0 DÉ CUALQUIER SOPORTE 
ELECTRÓNICO N' 2017170t036C00446 

RAZÓX De conformidad 5l Ar. 18 numeral 5 de la Lay Notañal doy fo que sl documento que antecade an 1 foa(s) ties) fue 

materializado a petición del señor (8) CARLOS EMILIO METTLER NIDEROST, de la página web y/o sopode slscrimco, 
HTTP.IMVANW SUPERCIAS GOB ECIPORTALINFORMACIONICONSULTAANDEX.PHP el día de hoy 31 DE ENERO DEL. 
2017, alas 9 11, todo lo cual certifica amparado en las atribuciones que me otorga la Ley Notanal. Para constancia, copla del 

"mismo queda almacenado en un respaldo electrónica yan físico en olbro de Certificaciones CERTIFICADO DE SOCIOS O 
ACCIONISTAS DE LA GOMPARÍA PRODUCTORES AGRICOLAS DEL NORTE PRONTE CÍA. LTDA,, A PETICIÓN DEL. 
SEÑOR CARLOS EMILIO METTLER NIDEROST CON CÉDULA DE CIUDADANIA 1702428871 La veracidad de su contenido 

y el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es (son) de responsabilidad excluswa de la(s) personzfs) que lofs) 
sstza(o) 
QUITO a31 DE ENERO DEL 2017, (9 11). 

    NOTARIO(A) MARIA AUGUSTA PEÑA VAS: 
NOTARIA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO. 

 



E tamara 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS sel ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES -, 

SQCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

No de Expediente: 

  

  

  

  

DENTEICACIÓN sAgonaLDAn |, o ES NOMBRE E ES 
A A e $ ogro N 

2 | 1700802506 | DAVALOSGAUALVAMCCLAS UCENTE | ECUADOR | MADONAL 3808000 » 
3 | mozezosr1 | METMERMDEROST CAMS EMIIO | EoUNDOR | nAGIONAL $ 09yinOO N                   

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S. 

$ deja constanca que, la presents nárcina de sosios otorgada por el Registro de Sociedades de la Suparntendencia do Compalías, so efectia laiendo 
an cuenta lo preste un los aricuos 18 y 24 dela Ley de Companias, que no extingue l ganera deruchos respecto de la flaridad de las. ya que enel A. 113 páralo segundo dol memo cuero legal, especao de la cesión do paripaciones me alos = En ellbrrespecitwo de la vompatis se 
ipscrbré la cación y prctcada det, se enulará el carcado de aportación coesponciente, oxtendindosa uno nuevo fav dal cssonario” Dedo luego el pásrata final del cada articulo determina adicionalmente, que *Do la escritura de cosán te contará razón ul margen de la mscipción 
rotaronto ala consttión de a sociedad, ms como al margen de la matre de la pacira de constitución en el rospociia prolbonla del notario” De la 
Expesedo 5 infere Que, as ds axcluaiv responsabilidad de Jos mpresanlantes legales do los compañias de recposeblkiad limitada, mal como de los 
Rogiaradares Mercantgao y Natalos con el acto de regis en as fos anladicho y marginaciones especias formalizar y cesión de partcipacienes de les mamas compañia da como 
Ental virtud esta instlución de conto! soclatano no asume respeto de la vencidas y legulisd d8 las ossiones de participaciones, responsabilidad auna 

Y dela a salvo las varíacionos que sobra la propledad de las mismas puedan ocurrir n el futuro, puos acorde con lo prescrito on Art 258 de la Lay de 
Compañías, orciaal 3”, los sóminisicadores de las compañías son aofdeiaments rasponsables para von la Compañía y terceros “Do la existence y 
rasttua de los Xbros de la compañía" Exacta que pueda ses verificada por la Superintendencia 

    

FECHA DE EMISIÓN: 31/01/2017 08 53.25 

Es obligación de la persona o servidor púbico que rectbs este documento validar su autenticidad ingresando al portal vb 
on supercias.gob.ecrpontalformaciariventica pl cum el siguente código de segundad 

2017-17-01-36-C0044b 50001112958 
NOTARIA TRIGÉSIMA SEXTA -— Razón de 

ADT 089154 comas 24.26 nrera E da Ley Moa oy la quee 
ocumentoque artes fee natealrda del pág web 

1 soporte elecaromoo em: 71 fopalsi utiles) 

 



NOTARIA. 
Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc/2 Tá A 

TA e A ¡ 

  

    E, ÓN 
RAZÓN DE HPROTOCOLIZACION: A petición di nudo 

NOTARIA Danzel Maldonado Garcés, con malrícila profempmet” 
Tercia numero diecisiete guión dos mil dieciseis guion 

ochocientos ochenta y cuatro del Foro de Abogados, en 
esta fecha y en doce fojas útiles, protocolizo en el 
Registro de Escrituras Públicas de la Notaria 
Trigésima Sexta de este Canton, cuyo archivo se halla 
a mi cargo, la petición respectiva, las copias 
certificadas de las cédulas de ciudadanía y 
certificados de votación de los peticionarios y de 
Jos testigos 1dóneos; y, el ACTA NOTARIAL DE 
INSINUACIÓN PARA DONACIÓN DEL SEÑOR CARLOS EMILIO 
METTLLR NIDEROST, A FAVOR DE: FRANZ MARCELL METTLER 
ULRICH, CARLOS EMIL METTLER ULRICH, PATRICIA JAMNETH 
METTLER ULRICH, HEIDI VERONIKA MEYILER ULRICH, y URS 
FERNANDO METTLER ULRICH, de fecha treinta y uno (31) 
de Encro de dos mil diecisiete, que anteceden. 
Quito, a treinta y uno (31) de enero de dos mil 
diecisiete. lp 

1 J 

, 

A 
NOTARIA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO, D.M 

BAZON- FACTURA No.000056230 

la MD 

    

  

  

Es fiel y SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, de los 
documentos protocolizados ante mí, AB. MARÍA AUGUSTA 
PEÑA VÁSQUEZ, MSC, Notaria Trigésima Sexta del Canton 
Quito, y, en fe de ello las confiero, debidamente 
firmada y sellada en el mismo lugar y fecha de su 
colebración. 

  

Pons sq 

 



NOTARIA 
TRIGÉSMA 

SEXTA 

  

La BT 

Ab, María Augusta Peña Vásquez, Ms z kl 
NOTARIA ¡   

ss ororgó anle 19. Ab. Mar_a Augusta %eia Vásquez, 

Msc. Notaria Tregecima Sexla del Cantor Quito, y en 

le de ello confzero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, 

ac la escrituta publica de DONACIÓN CON RISERVA DE 

LoJ:RUCTO, que ororga: CARLOS EMILIO  MEITIE«R 

  

NWIDEROST, a favo: de; FRANZ MARCELL MEUTTLOR ULRICk, 

  CARLOS FMTT MF 

  

TIER JLRICH, URS FERNANDO METTLER 

ULkiCH, PAÍRICIA JANNITH METTLER ULRTCH y 3FTDT 

VERONIKA MÉTTLER ULRiCH, debidamente firmada y 

sellada er el mem  Ingar y  focha de su 

celebración. 

    Ab MantAubusta 
INOLARIÁ TRIGESIMA SEXTA 

DLE ARONQOr 

   



   



Cosas DO 
Factura* 002 100 000018114 20171701019000129 

NOTARIO(A) CAMILO ORLANDO SALINAS ZAMORA. 
NOTAPIA DECIMA NOVENA DEL GANTON QUITO 
RAZÓN MARGINAL 2017 1701019000729 

  

PEA DEAD DE IA 
[eo DERAZÓN ROTACION MARSMAL 
ACTOS CÓNTARTO: [EONETIUCON DE CONTANA DENOMINADA PRODUCTORES ASAICOCAS DECNORTE PRONIE DA CIÓN 
eecHa DE OrorGaEo [999719 
ROMERO DE PROTOCOLO 

[OTORSANTES 
OTORGADO RO 

NOMBRESHAZÓN SOCIAL [MED IERVENTE DOCUMENTO DETDENTDAS, O IDENTADAR 
BAD Po DIVA DATAN PELEA | POR SUS PROPIOS DERECHOS EDU TAE 

AEREA 
ENERESAITONEODA [POPE POCMENTO BEIDENTIDAS EEACACÓN 

RESINA 
CAR POCO DON RESERVA DEBO, 
ECHA DE CTORGAMENTO | vaZnT 
ROMERO DE PROTOCOLO [Er 

  

nozamio coo pRÓdDO SALINAS zamora 2 RN 
A NOTARÍA DECIA NOVEÑA DEL CANTÓN QUITO le 

 



DILIGENCIA 

RAZÓN: Abogado CAMILO SALINAS ZAMORA, Notario 

Titular Décimo Noveno del Cantón Quito, dando 

cumplimiento a lo que dispone el Artículo 35 de la Ley 

Notanal Vigente tomo nota de la escritura Publica de 

DONACIÓN CON RESERVA DE USUFRUCTO QUE OTORGA 

CARLOS EMILIO METTLER NIDEROST A FAVOR DE FRANZ 

MARCELL METTLER ÚLRICH, CARLOS EMILIO METILER 

ULRICH, URS FERNANDO METTLER ULRICH, PATRICIA 

JANNETH METILER ULRICH Y HEIDI VERONIKA METTLER 

ÚLRICH, celebrada el 17 de Febrero del 2017, ante la 

Abogada MARÍA AUGUSTA PEÑA VASQUEZ MSC, 
Notana Tngesimo Sexta del Cantón Quito; al margen > 

de la matiz de la Escntura de CONSTITUCION DE 

COMPAÑÍA DENOMINADA PRODUCTORES AGRICOLAS a 

DEL NORTE PRONTE CIA. LTDA., otorgada con fecha 9 

de Julio de 1990 autorizada por el Notarno Decimo 

Noveno del cantón Quito de ese entonces, el Dector 

Walter del Castillo Viteri, la cual reposa en los archivos 

de la Notana décimo novena del canton Quito 
actualmente a mi cargo.- Quito Distrito Metropolitano, 

a 14 de Marzo del dos mil diecisiete. e oremmenioorrrens> 

  
    NOTARIO DÉCIMO NOVEÑO DEL CANTÓN QuUÍ E 

a 

AB. CAMILO A ZAMORA, US Ce 
ho 

0 
e. DUO o 

Fry rasa Hr



  

TRÁMITE NÚMERO, 60238 

  

  
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1 RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL. DONACIÓN DE PARTICIPACIONES Y ACLARATORIA 
  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 46262 
FECHA DE INSCRIPCIÓN. 28/09/2017 == 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 342 
REGISTRO" BRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | DONACIÓN DE PARTICIPACIONES Y ACLARATORIA   

  

  

    
  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA TRIGÉSIMA SEXTA /QUITO /17/02/2017. 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PRODUCTORES AGRICOLAS DEL NORTE PRONTE GIA LTDA, 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO, 

e 3__DAFOS ADICIONALES 
  EL DONANTE TRANSFIERE 667 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 
DONATARIOS «ADJUNTA ACLARATORIA OTORGADA ANTE LA NOTARIA TRIGESIMA SEGUNDA DEL 
CANTON QUITO DM DE FECHA 07/09/2017 - SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N2 
1659 TOMO 121 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 18/10/1990 - 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LAÑORMATIVA VIGENTE 

> 
4-78 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2017 

    
8 REIS      

Página 1 de 1 

 





    
DO 
PRIMERA 

ESCRTURA PÚBLICA DE ACLARATORIA A LA ESCRITURA 
PÚBLICA DE DONACION DE PARTICIPACIONES 
CARLOS EMILIO METILER NIDEROST FRANZ MARCEL 
METTLER ULRICH CARLOS EMIL METTLER ULRICH PATRICIA 
JANNETH METILER ULRICH  HEIDI VERONIKA METLER 
ULRICH Y URS FERNANDO METILER ULRICH REPRESENTADO 
POR SU APODERADO GENERAL El SEÑOR CARLOS EMIL 
METILER ULRICH 

07 DESEPTIEMBRE DE 2017 

INDETERMINADA. 

QUITO A 07 DESEPTIEMBRE DE 2017 
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Factura 002-001-000026489 
A A 
20171701032P02029 

NOTARIO(Ay MASIA GABRIELA CADENA LOZA 
HOTARIA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

  

  

  

  

  

    
  

     
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

        

  

    

  

      

  

  

  

EXTRACTO 

0 Pa 

“ ETE CONTRATO 
ACTARATORA 

T A 3 

[STORGANTES 
OSA 

a varaona | Nomeranttasóncociot — | mputmaaricinaso. | Perzameniao [isonitcació [nactonascad]— calónd Perona que e A 
ETE RDERORTONOS [eonsOs PROPIOS " a oamrenenra hor [o PR ceputa irozizacs [xa comme 

METER UCACAPAIRZ [FOR SU PROS oa A eaene SS BEAR eéouta iros [ES Paca 
E ES 5 ESUrTERT . ER reco [cspura torso jua [comensecienre 

ETTETTIATAPAAEA — [PoR SUS PROPIOS — [oo nn A earerrine ARE cacaos énua ca ln SosbarEmenTE 
METER UACAREO [ro SUS PADARS ESTO = . EAN as ES irosesasas [E [comparsctenTe 

a RR en ona orar Ji ro [oe 
1 [rémmanco PRESENTADO PoR [céo! muesezro [ua [screrar merma Lie 

FAVOR OE 
ES E Prrsora | — RombresMaón tocado it ir hóafzaci [nacionatas cana nora que 

fu 
Pa T Tan Pra 

SEA E MESE   
  

  CAE 
[ESTE TONOBSERVACIONES: 

  [GUANTIADECACTO O e fa BDETERMINADA:         
  

  

  

  

HOTARIATIRGESIMA SEDÍNA DEL CANTON QUITO 

   





e $ 
DRA GABRIELA CADENA LOZA GOL ds 

QUO ECUADOR 

2017-17-01-032-P02029 a Ea Z 

    
ESCRITURA PÚBLICA DE ACLARATORIA 

A LA ESCRITURA PÚBLICA DE DONACIÓN DE 

PARTICIPACIONES N 

CELEBRADA POR: 

CARLOS EMILIO METTLER NIDEROST, 

FRANZ MARCELL METILER ULRICH, 

CARLOS EMIL METTLER ULRICH, 

PATRICIA JANNETH METTLER ULRICH, 

HEIDI VERONIKA METILER ULRICH: Y 

URS FERNANDO METILER ULRICH, 

REPRESENTADO POR SU APODERADO 

GENERAL El SEÑOR CARLOS EMIL 

METTLER ULRICH 

CUANTIA: INDETERMINADA 

Dt: 3 COPIAS 

A 1 
EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO CAPITAL DELA 

REPÚBLICA DEL ECUADOR El DÍA DE HOY JUEVES SIETE [07) DE 

 



DRA GABRIELA CADENA LOZA 
QUIIO ECUADOR 

SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE (2017), ANTE MI, DOCTORA 

MARÍA GABRIELA CADENA LOZA, NOTARIA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL 

CANTÓN QUITO COMPARECEN A LA SUSCRIPCION DE LA PRESENTE 

ESCRITURA PUBLICA LOS SEÑORES CARLOS EMILIO METTLER NIDEROST, 

PORTADOR DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA UNO SIETE CERO DOS 

CUATRO DOS OCHO SEIS SIETE UNO (1702428671) DE ESTADO CiviL 

VIUDO ECUATORIANO MAYOR DE EDAD DOMICILIADO EN LA 

URBANIZACIÓN EL INGENIO, CASA EO CINCO [EO5), CON TELÉFONO 

CERO NUEVE NUEVE SIETE SEIS DOS DOS CERO CUATRO SIETE 

(0997622047), CON CORREO ELECTRONICO 

EMILID4IGICLOUD.COM SEÑOR FRANZ MARCELL METILER ULRICH, 

PORTADOR DE LA CEDULA DE CIUDADANÍA UNO SIETE CERO CUATRO 

SIETE CINCO CERO DOS 3els DOS 11704750262]. DIVORCIADO, 

DOMICILIADO EN RIACHUELO S/N Y VALDIVIA, CONJUNTO SEVRES 

DOS (2), CASA UNO (1), CON TELÉFONO: CERO DOS TRES OCHO 

CERO CUATRO CERO SIETE DOS [023804072], CON CORREO 

ELECTRÓNICO FRANZMUOHOIMAIL.COM, EL SEÑOR CARLOS EMIL 

METILER ULRICH, PORTADOR DE-LA GÉDULA DE CIUDADANÍA UNO 

SIETE CERO CUATRO SIETE CINCO, CERO DOS CUATRO SIETE 

(1704750247) CASADO, DOMGIIADÓ EN SEGUNDA TRANSVERSAL 

NUMERO CARENTA Y CUATRO. GUIÓN CUARENTA Y OCHO (N44 48) Y 

FRANCISCO DE LA PITA, SECTOR El BOSQUE, CON TELEFONO CERO 

DOS DOS DOS SEIS UNO NUEVE SEIS SIETE (022261987), Y CORREO 

ELECTRÓNICO  CHARLIEMETTLEROHOTMAIL COM, LA SEÑORA 

PATRICIA JANNETH METILER ULRICH, PORTADORA DE LA CÉDULA DE 

CIUDADANIA UNO SIETE CERO CUATRO OCHO CUATRO TRES OCHO 

SIETE SIETE (1704843877), CASADA DOMICILIADA EN URBANIZACIÓN 

JUAN MONTALVO CALLE D LOTE CINCUENTA Y CINCO (55) SAN 

 



q 
DRA GABRIELA CADENA LOZA 

QUITO ECUADOR 

PEDRO DE NAYÓN CON TELÉFONO CERO DOS DO3 OCHO CERO 

CINCO OCHO UNO DOS OCHO [0228058128] CON CORREO 

ELECTRÓNICO PATRICIA_METLERSGCHOTMAIL COM LA SEÑORA 

HEIDI VERONIKA METILER ULRICH, PORTADORA DE LA CÉDULA DE 

CIUDADANIA UNO SIETE CERO CUATRO OCHO CUATRO TRES OCHO 

OCHO CINCO (1704843885) CASADA DOMICILIADA EN DE LOS 

ALISOS, CASA UNO (1), LOTE OCHO [8] Y DE LOS CHOLANES, 

PRIMAVERA DOS (2), CUMBAYÁ, CON TELEFONO CERO DOS SEIS 

CERO CUATRO DOS CERO CINCO TRES (026042053), CON CORREO 

ELECTRONICO: HEIDIMETILER7OG YAHOO COM AR, Y EL SEÑOR URS 

FERNANDO MEFTLER ULRICH, PORTADOR DE LA CÉDULA DE 

CIUDADANÍA UNO SIETE CERO CUATRO SIETE CINCO CERO DOS SIETE 

CERO (1704750270), SOLTERO, DEBIDAMENTE REPRESENTADO A 

TRAVÉS DEL SEÑOR CARLOS EMIL METTLER ULRICH MEDIANTE PODER 

GENERAL OTORGADO El VEINTIOCHO DE JULIO MIL DIECISIETE ANTE 

LA DOCTORA ANGELA TAMARA CAMPUZANO CARRIEL, NOTARIA 

TRIGESIMA SEGUNDA SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO, DOMICILIADO 

EN SEGUNDA TRANSVERSAL NÚMERO CUARENTA Y CUATRO GUIÓN 

CUARENTA Y OCHO (Ná4 48) Y FRANCISCO DE LA PITA SECTOR El 

BOSQUE, CON TELEFONO: CERO DOS DOS DOS SEIS UNO NUEVE 

SEIS SIETE (022261987), Y CORREO ELECTRONICO 

CHARLIEMETLEROHOTMAIL COM, LEGALMENTE CAPACES Y HABILES 

PARA CONTRATAR Y CONTRAER OBLIGACIONES, A QUIENES DE 

CONOCERLOS DOY FE, EN VIRTUD DE HABERME EXHIBIDO SUS 

DOCUMENTOS DE IDENTIDAD, CUYAS COPIAS FOTOSTATICAS 

DEBIDAMENTE CERTIFICADAS POR MI LA NOTARÍA SE AGREGAN Y ME 

AUTORIZAN EXPRESAMENTE A OBTENER Y AGREGAR COMO 

HABILITANTE El CERTIFICADO BIOMETRICO Y/O REGISTRAL DE 

  

    

     



DRA GABRIELA CADENA LOZA 
QUITO - ECUADOR 

CONSULTA DE DATOS DEL SISTEMA NACIONAL DE IDENTIFICACION 

CIUDADANA OBTENIDO DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 

CIVIL AL AMPARO DEL CONVENIO EXISTENTE, EN APLICACIÓN Al 

ARTÍCULO SETENTA Y CINCO DE LA LEY ORGANICA DE GESTION DELA 

IDENTIDAD Y DATOS CIVILES, ADYERTIDOS QUE FUERON LO5 

COMPARECIENTES POR MI LA NOTARIA DE LOS EFECTOS Y 

RESULTADOS DE ESTA ESCRITURA ASI COMO EXAMINADOS QUE 

FUERON EN FORMA AISLADA Y SEPARADA DE QUE COMPARECEN AL 

OTORGAMIENTO DE ESTA ESCRITURA SIN COACCIÓN, AMENAZAS 

TEMOR REVERENCIAL, Ni PROMESA O SEDUCCIÓN, ME SOLICITAN 

QUE ELEVE A ESCRITURA PÚBLICA EL TEXTO DE LA MINUTA QUE ME 

PRESENTAN. CUYO TENOR LITERAL QUE SE TRANSCRIBE A 

CONTINUACIÓN ES EL SIGUIENTE, SEÑORA NOTARIA: EN EL REGISTRO 

DE ESCRITURAS PUBLICAS A SU CARGO, SÍRVASE INSERTAR UNA MAS 

DE, ACLARATORIA A LA ESCRITURA PÚBLICA DE DONACIÓN DE 

PARTICIPACIONES, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- COMPARECEN LIBRE Y 

VOLUNTARIAMENTE A CELEBRAR LA SIGUIENTE, ACLARATORIA LOS 

SENORES Y SEÑORAS: "CARLOS EMILJO METLER NIDEROST, POR SUS 

PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, FORTADOR DE LA CÉDULA DE 

CIUDADANIA UNO SIETE CERO! DOS' CUATRO DOS OCHO SEIS SIETE 
UNO (1702428671), DE ESTADO CIVIL VIUDO, ECUATORIANO, MAYOR 
DE EDAD, DOMICILIADO EN LA URBANIZACIÓN El INGENIO, CASA EO 

CINCO ([EO5) TELÉFONO CERO NUEVE MUEVE SIETE SEIS DOS DOS 

CERO CUATRO SIETE (0997622047), CORREO ELECTRONICO 

EMILIO43GICLOUD COM SEÑOR FRANZ MARCELL METILER ULRICH, 
POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, PORTADOR DE LA 

CEDULA DE CIUDADANIA UNO SIETE CERO CUATRO SIETE CINCO



an
 > , y ¿E e E A DRA CABRICLA CADENA LOZA MÍO TOL do 

QUITO ECUADOR E. E 

E ze - 
CERO DOS SEIS DOS [1704750262) DIVORCIADO DOMICILIADO EN 

RIACHUELO S/M Y VALDIVIA CONJUNTO SEVRES DOS (2), CASA UNO 

(1). TELÉFONO CERO DOS TRES OCHO CERO CUATRO CERO SIETE 

DOS (023804072). CORREO ELECTRONICO 

FRANZMUGHOTMAIL COM, EL SEÑOR CARLOS EMIL METTLER ULRICH 

POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, PORTADOR DE LA 

CÉDULA DE CIUDADANÍA UNO SIETE CERO CUATRO SIETE CINCO 

CERO DOS CUATRO SIETE (1704750247), CASADO, DOMICILIADO EN 

SEGUNDA TRANSVERSAL NÚMERO CUARENTA Y CUATRO GUION 

CUARENTA Y OCHO [N44+:48) Y FRANCISCO DE LA PITA, SECTOR El 

BOSQUE, TELÉFONO CERO DOS DOS DOS SEIS UNO NUEVE SEIS SIETE 

(022281987), Y CORREO ELECTRÓNICO 

CHARLIEMETLEROHOTMAIL COM: LA SEÑORA PATRICIA JANNETH 

METILER ULRICH, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS 

PORTADORA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA UNO SIETE CERO 

CUATRO OCHO CUATRO TRES OCHO SIETE SIETE (1704843877) 

CASADA DOMICILIADA EN URBANIZACIÓN JUAN MONTALVO CALLE 

D, LOTE CINCUENTA Y CINCO (55), SAN PEDRO DE NAYON, 

TELEFONO CERO DOS DOS OCHO CERO CINCO OCHO UNO DOS 

OCHO (02280581 28). Y CORREO ELECTRONICO 

PATRICIA_METILERé6QHOTMAIL COM; LA SEÑORA HEIDI VERONIKA 

METTLER ULRICH POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS 

PORTADORA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA UNO SIETE CERO 

CUATRO OCHO CUATRO TRES OCHO OCHO CINCO (1704843885) 

CASADA, DOMICILIADA EN DE LOS ALISOS CASA UNO (1) LOTE 

OCHO (8) Y DE LOS CHOLANES PRIMAVERA DOS (2), EN CUMBAYÁ 

TELÉFONO. CERO DOS SEIS CERO CUATRO DOS CERO CINCO TRES 

1026042053) CORREO ELECTRONICO 
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HEIDIMETTLER70QYAHOO COM AR, Y El SEÑOR URS FERNANDO 

METILER ULRICH PORTADOR DE LA CEDULA DE CIUDADANIA UNO 

SIETE CERO CUATRO SIETE CINCO CERO DOS SIETE CERO 

(1704750270) SOLTERO DEBIDAMENTE REPRESENTADO A TRAVÉS 

SEÑOR CARLOS EMIL METILER ULRICH MEDIANTE PODER GENERAL 

OTORGADO EL VEINTIOCHO (28) DE JULIO MIL DIECISIETE (2017) ANTE 

LA DOCTORA ANGELA TAMARA CAMPUZANO CARRIEL NOTARIA 

TRIGÉSIMA SEGUNDA SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO. DOMICILIADO 

EN SEGUNDA TRANSVERSAL NÚMERO CUARENTA Y CUATRO GUION 

CUARENTA Y OCHO (N44 48) Y FRANCISCO DE LA PITA, SECTOR EL 

BOSQUE TELEFONO CERO DOS DOS DOS SEIS UNO NUEVE SEIS SIETE 

(022261967), Y + CORREO ELECTRÓNICO 

CHARLIEMETTLEROHOTMAILCOM; POR SUS PROPIOS Y PERSONALES 

DERECHOS, Y EL ÚLTIMO EN REPRESENTACIÓN DE LOS DERECHOS DEL 

PODERDANTE TODOS LOS COMPARECIENTES SON ECUATORIANOS 

MAYORES DE EDAD, DOMICILIADOS EN ESTA CIUDAD DE QUITO 

HABILES PARA CONIRATAR Y OBLÍGARSE SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

A) - MEDIANTE PROTOCOLZACIÓN DEL ACTA DEPOQSESIÓN EFECTIVA 

DE LOS BIENES DEJADOS POR LA CAUSANTE“UA SRA MARTHA 

VERONICA ULRICH WEBER EN FAVOR DÉ sus HEREDEROS OTORGADA 

EL VEINTITRES (23) DE ÓCTUBRE DEL AÑO DOS MIL (2000) ANTE EL 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QuÍo, DR. JORGE MACHADO E 

INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO EL DOS 

(02) DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE (2017), MEDIANTE LA 

ESCRITURA DE PROTOCOLIZACIÓN DEL ACIA NOTARIAL 

AMPLIATORIA DE POSESION EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS POR 

LA CAUSANTE LA SRA MARTHA VERONICA ULRICH WEBER EN FAVOR 

DE SUS HEREDEROS OTORGADA El DIECINUEVE (19) DE MAYO DEL 
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AÑO DOS MIL DIECISIETE (2017) ANTE EL NOTARIO PRIMERO DEL 

CANION QUITO, DR JORGE MACHADO B)- MEDIANTE ESCRITURA 

PÚBLICA DE PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL CELEBRADA ANTE LA 

ABOGADA MARÍA AUGUSTA PEÑA VASQUEZ NOTARIA TRIGÉSIMA 

SEXTA DEL CANTÓN QUITO El VEINTISIETE (27) DE JUNIO DEL AÑO 

DOS MIL DIECISIETE (2017) Y DEBIDAMENTE INSCRITA EN El REGISTRO 

MERCANTIL DE QUITO El VEINTISEIS (26) DE JULIO AÑO DOS MIL 

DIECISIETE (2017) C)- MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA CELEBRADA 

ANTE El DOCTOR WALTER DEL CASTILLO VITERI NOTARIO DÉCIMO 

NOVENO DEL CANTÓN QUITO, El NUEVE (09) DE JULIO DE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA (1990) Y DEBIDAMENTE INSCRITA EN EL 

REGISTRO MERCANTIL DE QUITO EL DIECIOCHO (18) DE OCTUBRE DE 

MIL NOVECIENTOS NOVENTA (1990), SE CONSTHUYÓ LA COMPAÑÍA 

PRODUCTORES AGRICOLAS DEL NORTE PRONTE CÍA LIDA- D)- 

MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA CELEBRADA ANTE El DOCTOR LUIS 

HUMBERTO NAVAS DÁVILA NOTARIO QUINTO DEL CANTÓN QUITO EL 

VEINTISEIS. (26) DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL UNO (2001) Y 

DEBIDAMENTE INSCRITA EN El REGISTRO MERCANTIL DE QUITO EL 

DIECISIETE (17) DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL UNO (2001) SE 

REALIZÓ EL AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA PRODUCTORES AGRÍCOLAS DEL NORTE PRONIE CIA 

LIDA E).- LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 

SOCIOS DE LA COMPAÑIA PRODUCTORES AGRICOLAS DEL NORTE 

PRONTE CIA LIDA EN SESION CELEBRADA EL ONCE (11) DE ENERO 

DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE (2017) RESOLVIO AUTORIZAR LA 

DONACIÓN DE PARTICIPACIONES DEL SENOR CARLOS EMILIO 

METTLER NIDEROST EN SU CALIDAD DE DONANTE A FAVOR DE LOS 

SEÑORES FRANZ MARCELI MENLER ULRICH CARLOS EMIL METILER 
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ULRICH PATRICIA JANNETH METILER ULRICH HEIDI VERONIKA METILER 

ULRICH Y URS FERNANDO METILER ULRICH EN SUS CALIDADES DE 

DONATARIOS —F)- MEDIANTE ACTA NOTARIAL DE DONACION 

OTORGADA ANTE LA NOTARIA TRIGESIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO, 

DRA MARIA AUGUSTA PEÑA VASQUEZ, CON FECHA TREINTA Y UNO 

(31) DE ENERO DEL DOS MIL DIECISIETE (2017), SE COMPRUEBA QUE El 

SENOR CARLOS EMILIO METTLER NIDEROST, POSEE BIENES SUFICIENTES 

PARA PODER SUBSISTIR Y POR TANTO PUEDE REALIZAR LA DONACIÓN 

G).- MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA CELEBRADA ANTE LA ABOGADA 

MARÍA AUGUSTA PEÑA VÁSQUEZ NOTARIA TRIGÉSIMA SEXTA DEL 

CANTÓN QUITO, EL DIECISIETE (17) DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 

DIECISIETE (2017), SE REALIZÓ LA DONACIÓN CON RESERVA DE 

USUFRIJCTO DE SEISCIENTAS SESENTA Y SIETE (667) PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑIA PRODUCTORES AGRICOLAS DEL NORTE PRONTE 

CIA LIDA. PERTENECIENTES AL SOCIO SEÑOR CARLOS EMILIO 

METTLER NIDEROST EN SU CALIDAD DE DONANTE A FAVOR DE LOS 

SEÑORES FRANZ MARCELL MEFLER ULRICH, CARLOS EMIL METILER 

ULRICH PATRICIA JANNETH METTLER:! ULRICH; EII VERONIKA METTLER 

ULRICH Y URS FERNANDO METER JuRICH 5ENUSUS CALIDADES DE 

DONATARIOS H).- LA JUNTA GE HAL E ERA OROMNARA Y UNIVERSAL 

DE SOCIOS DELA COMPAÑÍA PRoDUcioRES "AGRICOLAS DEL NORTE 

PRONTE CIA LTDA EN SESIÓN CELEBRADA C SIETE (07) DE AGOSTO 

DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE (2017), RESOLVIÓ AUTORIZAR AL SOCIO 

CARLOS EMIL METILER ULRICH PARA QUE REALICE LA ACLARATORIA 

A LA ESCRITURA DE DONACION CON RESERVA DE USUFRUCTO DE 

SEISCIENTAS SESENTA Y SIETE (667) PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA PRODUCTORES AGRICOLAS DEL NORTE PRONTE CIA 

EIDA CELEBRADA ANTE LA ABOGADA MARÍA AUGUSTA PEÑA 
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VASQUEZ NOTARIA TRIGESIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO EL 

DIECISIETE (17) DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE (2017), EN SU 

CALIDAD DE DONANTE A FAVOR DE LOS SEÑORES Y SEÑORAS FRANZ 

MARCELL METILER ULRICH CARLOS EMIL METILER ULRICH PATRICIA 

JANNETH METILER ULRICH HEIDI VERONIKA METTLER ULRICH Y URS 

FERNANDO METILER ULRICH EN SUS CALIDADES DE DONATARIOS DE 

CONFORMIDAD CON EL ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 

Y UNIVERSAL DE LOS SOCIOS DE LA COMPAÑIA PRODUCTORES 

AGRICOLAS DEL NORTE PRONTE CIA LTDA QUE SE AGREGA COMO 

DOCUMENTO HABILITANTE A LA PRESENTE ESCRITURA TERCERA: 

ACLARATORIA - POR ERROR INVOLUNTARIO EN LA ESCRITURA 

PÚBLICA DE DONACION CON RESERVA DE USUFRUCTO CELEBRADA 

EL DIECISIETE (17) DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE (2017) 

DESCRITA EN EL LITERAL G) DE LA CLÁUSULA ANTERIOR SE COMEMO 

UN ERROR TIPOGRÁFICO EN LA SEGUNDA CLÁUSULA ANTECEDENTES 

EN EL LITERAL A) SE HIZO CONSTAR COMO FECHA DE INSCRIPCIÓN 

EN EL REGISTRO MERCANTIL DE QUITO DE LA CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑIA PRODUCTORES AGRICOLAS DEL NORTE PRONTE CiA 
LIDA EL ONCE (11) DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA 

[1990); SIENDO LA FECHA CORRECTA DE INSCRIPCIÓN EN El REGISTRO 

MERCANTIL DE QUITO El DIECIOCHO (18) DE OCTUBRE DE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA (1990). EN LA SEGUNDA CLÁUSULA 

ANTECEDENTES EN EL LITERAL B) SE HIZO CONSTAR COMO FECHA DE 
INSCRIPCION EN EL REGISTRO MERCANTIL DE QUITO DEL AUMENTO 

DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

PRODUCTORES AGRICOLAS DEL NORTE PRONTE CIA LTDA EL 

VEINTINUEVE [29] DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL UNO (2001): SIENDO LA 
FECHA CORRECTA DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO MERCANTIL DE 
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QUITO EL DIECISIETE (17) DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL UNO (2001). 
EN LA SEGUNDA CLÁUSULA ANTECEDENTES LITERAL C) NO SE HIZO 
CONSTAR EN LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA PRODUCTORES AGRICOLAS DEL NORTE 
PRONTE CIA LIDA QUE EN SESION CELEBRADA El ONCE (11) DE 
ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE (2017), RESOLVIÓ AUTORIZAR LA 
DONACIÓN DE SEISCIENTAS SESENTA Y SIETE (667) PARTICIPACIONES 
DEL SEÑOR CARLOS EMILIO METLER NIDEROST EN SU CALIDAD DE 
DONANTE A FAVOR DE LOS SEÑORES Y SEÑORAS FRANZ MARCELL 
METTLER ULRICH CARLOS EMIL METTLER ULRICH PATRICIA JANNETH 
METTLER ULRICH, HEIDI VERONIKA METILER ULRICH, Y URS FERNANDO 
METILER ULRICH EN SUS CALIDADES DE DONATARIOS EN LA TERCERA 
CLAUSULA DONACIÓN SE HIZO CONSTAR AL NÚMERO DE 

PARTICIPACIONES CON DECÍMALES, SIENDO LO CORRECTO SIN 
DECIMALES, QUEDANDO DE LA SIGUIENTE FORMA: CON ESTOS 
ANTECEDENTES EL SEÑOR CARLOS EMILIOS METILER NIDEROST ES 
PROPIETARIO DE SEISCIENTOS SESENTA Y SIETÉ 1667) PARTICIPACIONES 
DE UN (1,00) DÓLAR DE LOS ESTADOS-UNIPOS DE AMÉRICA CADA 
UNA QUE HAN SIDO ÍNTEGRAMENTE SUSCRITAS Y PAGADAS EN SU 
TOTALIDAD DEBIENDO INDICAR QUE DICHAS PARTICIPACIONES SON 
DE LA COMPAÑÍA PRODUCIÓRES AGRICOLAS DEL NORTE PRONTE 
CIA. LIDA POR TANTO DONA GRATUITA E IRREVOCABLEMENTE 
CIENTO TREINTA Y TRES (133) PARTICIPACIONES A FAVOR DEL SEÑOR 
CARLOS ÉMIL METTLER ULRICH CIENTO TREINTA Y TRES (139) 
PARTICIPACIONES A FAVOR DEL SEÑOR URS FERNANDO MENILER 
ULRICH CIENTO TREINTA Y TRES (133) PARTICIPACIONES A FAVOR DE 
LA SEÑORA HEIDI VERONIKA MENLER ULRICH, CIENTO TREINTA Y 
CUATRO (134) PARTICIPACIONES A FAVOR DE LA SEÑORA PATRICIA 

10 
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JANNETH METER ULRICH, Y CIENTO TREINTA Y CUATRO (134 

PARTICIPACIONES A FAVOR DEL SENOR FRANZ MARCELL METILER 

ULRICH, DANDO UN TOTAL DE SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE (667) 

PARTICIPACIONES DONADAS ESTA DONACION SE REALIZA COM 

TODOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES EMANADAS DE TALES 

APORTACIONES EXCEPTO El DERECHO REAL DE USUFRUCTO 

VITALICIO QUE SE RESERVA PARA SÍ EL CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑIA DESPUES DE ESTA DONACIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

  

  

  

  

  

      

QUEDARA DISTRIBUIDO: DE LA SIGUIENTE 

MANERA“ 07. 

“socio CAPITAL PARTICIPACIONES 
JJUAN CARLOS ALFONSO $ 657 00 667 

DAVALOS GRIJALVA 
”RICOLAS VICENTE DAVALOS 3 866 00 $66 

GRIJALVA 

CARLOS EMIL METTLER ULRICH $133 00 133 

URS "FERNANDO — MEMILER $133.00 133; 
| ULRICH 

HEIDI.— VERONIKA — METILER $133.00 133 

[ULRICH 
PATRICIA JANNETH  METILER $134 00 EZ 

ULRICH I 

FRANZ MARCEL METILER $134 00 1341 

ÚLRICH 

[TOTAL 2000.00 | — 2000         

CUARTA RAZÓN.- PARA LA PLENA VALIDEZ DE ESTE INSTRUMENTO 

DEBERA SENTARSE RAZÓN AL MARGEN DE LA ESCRITURA PÚBLICA 

OTORGADA ANTE LA NOTARÍA TRIGESIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO 

EL DIECISIETE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE QUINTA 
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GASTOS.- LOS GASTOS QUE EMANEN LA CELEBRACION DE LA 
PRESENTE ESCRITURA CORRESPONDE LOS COMPARECIENTES SEÑOR 
CARLOS EMILIO METTLER NIDEROST SEÑOR FRANZ MARCELL METILER 
ULRICA, SEÑOR CARLOS EMIL METILER ULRICH, SEÑORA PATRICIA 
JANNETH METILER ULRICH, SEÑORA HEIDI VERONIKA METILER ULRICH 
Y SEÑOR URS FERNANDO METILER ULRICH, ADEMÁS DE LA 

INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE LA MERCANTIL CORRESPONDIENTE 

USTED SEÑOR NOTARIO SE SERVIRÁ AGREGAR LAS DEMAS CLÁUSULAS 

DE ESTILO PARA LA PLENA VALIDEZ Y EFICACIA DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO, HASTA AQUI LA MINUTA QUE JUNTO CON LOS 

DOCUMENTOS ANEXOS Y HABILTANTES QUE SE INCORPORA Y QUEDA 

ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA TODO EL VALOR LEGAL. Y (QUE 
LOS COMPARECIENTES ACEPTAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS 

PARTES MINUTA QUE ESTÁ FIRMADA POR EL ABOGADO DANIEL 

MALDONADO —GARCES, MATRÍCULA PROFESIONAL NÚMEROS 

   

  

OCHENTA Y CUATRO DEL FORO Di BOGADOS DEL CONSEJO DELA 

JUDICATURA PARA LA CELEBRACIÓN DELA PRESENTE ESCRITURA SE 

OBSERVARON LOS PRECEPTOS Y RE EQUISITOS PREVISTOS EN LA LEY 

NOTARIAL Y LEÍDA QUE LES F 10S "CÓMPARECIENTES POR MÍLA 

NOTARIA SE RATIFICAN Y FIRMAN CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO 

QUEDANDO INCORPORADA EN “El PROTOCOLO DE ESTA NOTARIA, 

DETODO CUANTO DOY FE - : 

MEA 
<——gARLOS/ÉMIO METILER NIDEROST | 

co pro2u2r07?/ 
ev 023-220 
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CARLOS EMIL METILER ULRICH 

CO TOY cr 

CNY 005 -03 

rad de be 

PATRICIA JANNETH METILER ULRICH 

ec. licatarer Y 

Cv Derro 

ee ULRICH 

€.c. AFOÁBA3G8-S 
CV, 024-229 

3 

 



    

023 erre mrmce caes is 
mn croscarson 
He a 

  

PROTOL 

     

REPÚBLICA DEL ECUADOR E o F     

NOTARIA TRIGESIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QU 

% E CADERA Loza 

A E 
e 
RE me 

pro 90 

  

   
E     
Aa 
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ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTEU, 
SUFRAGÓ ENLAS ELEOCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARATODOS 
LOS TRAMITES PUBLICOS Y PRIVADOS 
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Identificación Dreeccion General de Registro Gral Identificación y Cedulacion: 

REPÚBLICA DEL ECUADOR Dice Gone 
AOS g 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Numero unico de identificacion 1702428871 

Nombres del ciudadano METTLER NIDEROST CARLOS EMILIO 

Condicion del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/PICHINCHA/CAYAMBE/CAYAMBE 

Fecha de nacirmento 2 DE MAYO DE 1943 

Nacionalidad ECUATORIANA 

  

Sexo HOMBRE 

Instrucción BACHILLERATO 

Profesión AGRICULTOR 

Estado Civil VIUDO 

Conyuge, ULRICH WEBER MARTHA VERONICA 

Nombres del padre" METTLER JOSE 

Nombres de la madre NIDEROST ROSA 

Fecha de expedición, 19 DE OCTUBRE DE 2010 

Información cecifcada ala fecha 7 0£ SEPTIEMBRE DE 2017 
Emisor MARIA GABRIELA CADENA LOZA. PICMINCHA-QUITO NT32 PICHNCHA CUITO 

NN" de coruficado 179 052 08745 

DA oi Ing Jorge Troya Fuertes. 
109 Duecezor Genas del Resysiro Col Ierticacor y Cedulación 

La marisa” o persona ante quen 38 gresere suo rrticado debe £ ls nos 
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Dirección Genoral de Registro CIMI Hentiicación y Cedulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR g 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Numero unico de identificacion 1704750262 

Nombres del ciudadano METTLER ULRICH FRANZ MARCELL 

Condición dei cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento 4 DE SEPTIEMBRE DE 1973 

Nacionalidad ECUATORIANA 

  

Sexo HOMBRE 

Instruecion BASICA 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil DIVORCIADO 

Cónyuge No Registra 

Nombres del padre METTLER CARLOS EMILIO 

Nombres de la madre ULRICH MARTHA VERONICA 

Fecha de expedicion, 19 DE OCTUBRE DE 2010 

Irfemacion reriíiosds aa fecha 7 DE SEPTIEMBRE DE 2017 
Enscr MARIA GABRIELA CADENA LOZA. FICHINCHA-QUITO-NT 32 PICHINCHA QUITO 

N* de cortficado 173.051.87293, 

mA l 1 soga Troya Fueñes z E CA iertlcacon y Cetutcon 
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urección General de Registro Civil Identificación y Cedulacion 
REPÚBLICA DEL ECUADOR Pus     

   
     

identificacion y Es ¡Ne uo 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  
NY de certficado 174-051-97259 

  

    

    

    

      

   

Número unico de identificacion 1704780247 

Nombres del cludadano METTLER ULRICH CARLOS EMIt X 

Condicion del cedulado CIUDADANO A 

Lugar de nacimiento, ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento 30 DE JUNIO DE 1967 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Sexo" HOMBRE 

Instrucción BACHILLERATO 

Profeston* AGRICULTOR 

Estado Civil CASADO 

Conyuge CARRERA A ROSANA DEL CARMEN 

Fecha de Matrimonio 21 DE DICIEMBRE DE 1990 

Nombres del padre. METTLER CARLOS EMILIO 

Nombres de la madre: ULRICH MARTHA VERONICA 

Fecha de expedicion 7 DE FEBRERO DE 2017 

Infomación ceráficada ala fecha 7 DE SEPTIEMBRE DF 2017 
Ermaor MARIA GABRIELA CADENA LOZA. PIMHINCHA-QUITO-NT32 PICHINCHA QUITO: 

19 Jorge Toya Fuertes 
Director Ger era del Rugis o Cl Ideruiicacior y Ceculacion 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Numero unico de idenbficación: 1704843877 

Nombres del ciudadano METTLER ULRICH PATRICIA JANNETH 

Condición del cedulado CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento, ECUADOR/PICHINCRA/QUITO/SANTA PRISCA. 

Fecha de nacimiento 5 DE MARZO DE 1966 

  

Nacionalidad ECUATORIANA 

Sexo MUJER 

Instruccion. BACHILLERATO 

Profeston* EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil CASADO 

Conyuge HOFFMANN BERCHTOLD RICHARD 

Fecha de Matrimonio, 19 DE SEPTIEMBRE DE 1985 

Nombres del padre METTLER CARLOS EMILIO 

Nombres de la madre" ULRICH MARTHA VERONICA 

Fecha de expedicion 4 DE NOVIEMBRE DE 2010 

“formación certficada a la“ecna 7 CE SEPTEMBRE Uk 2017 
Ernsor MARÍN GABRIELA CADENA LOZA. FICHINCHA QUITONT 22. PICHINCHA - QUITO 

IN de cerificado 174 061 97235 
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  REPÚBLIC ría Ú A DEL ECUADOR 
Direccion Genaral de Regtstro Civ Identificación y Codulación 

   

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Numero unico de identificacion. 1704843885 

Nombres del ciudadano METTLER ULRICH HEIDI VERONIKA. 

Condición del cedulado CIUDADANO 4 

Lugar de nacirmento, ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento 3 DE MAYO DE 1970 

Nacionalidad ECUATORIANA 

  

Sexo MUJER 

Instrucción BACHILLERATO 

- Profesión EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil CASADO 

Conyuge PAVESE MAURICIO JAVIER. 

Fecha de Matrimonio" 29 DE ENERO DE 2000 

Nombres del padre METTLER CARLOS EMILIO 

Nombres de la madre, ULRICH MARTHA VERONICA 

Fecha de expedicion" 15 DE OCTUBRE DE 2010 

Informacion certácada a la facha 7 DE SEPTIEMBRE OE 2017 
Erusor MARIA GABRIELA CADENA LOZA. PICHINCMA-QUITONTAZ PICHINCHA QUITO. 

N* de certificado 179.051-97214 
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MBA 
SEGUNDA 

LA ESCRIFURA PÚBLICA DE PODER GENERAL — 

URS FERNANDO METTLER ULRICH 

CARLOS EM. METTEEA ULRICH 

28 DEJULIO DEL 2047 

INDETERMINADA. 

QUITO, 28 DEJULJO DEL 2017



  

   
    

          

    

Qs. DO AI 
Factura 002-001-000025581 20171701032P01674 

MOTARIONA) SUPLENTE ANGELA TAMARA CAJOSZARO CARRIE 
MOTARÍA TRsGÉSOA Ska NDA DÍA CANTON QUITO. 

EoRaciO 

AO 

   
   

  

TETAS 
FEDER RL PERSA A 
A    pS: 

  

POTARIOAAS E ANGELA TARARA CAMSUZANO CARIES 
MOTARÍA TUBE DEGNDADE CTO Erro, 

AD RDA



  

2017-17-01-032-P01674 

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER GENERAL 

OTORGADA POR URS FERNANDO METTLER ULRICH z 

A FAVOR DE 

CARLOS EMIL METFLER VLRICH 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

Di: 02 COPIAS 

  

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISIRITO METROPOLITANO, El DIA DE HOY : 

VEINTIOCHO (28) JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, ANTE Mi DOCTORA 

ANGELA TAMARA CAMPUZANO CARRIEL, NOTARIA TRIGÉSIMA SEGUNDA 

SUPLENTE, ENCARGADA DEL PROTOCOLO DE ESTA NOTARÍA DEL CANTÓN 

QUITO, DE ACUERDO A ACCION DE PERSONAL NUMERO, 6266-DP17 

2017-MP, DE FECHA DIECIOCHO DE JULIO DEL DOS MIL DIECISIETE 

EMITIDO POR El ABOGADO SANTAGO PAEZ PALZ, DIRECTOR 

PROVINCIAL DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DE PICHINCHA 

COMPARECE A LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA PUBLICA El 

SEÑOR URS FERNANDO METTLER ULRICH, POR SU PROPIOS Y PERSONALES : 
DERECHOS, DE ESTADO CIVIL SOLTERO, DE NACIONALIDAD 

ECUATORIANA, MAYOR DE EDAD, DOMICILIADO EN SUIZA DE PASO POP 

Le 

A A 5 A PP cn



    
ORA, GABRIELA CADENA LOJA > 

QUO - ECUADOR 

ESTA CIUDAD DE QUITO TELÉFONO CERO DOS TRES CINCO SElS NUEVE 

¿NO OCHO TRES, CORREO ELECTRÓNICO URSMETILERSHOTMAIL COM, 

SE LE DENOMINARÁ COMO “El MANDANIE”. El COMPARECIENTE ES DE 

NACIONALIDAD ECUATORIANA MAYOR DE EDAD, DE ESTADO CIVIL YA 

INDICADO, DOMICILIADO EN SUIZA. DE PASO POR ESTA CIUDAD DE 

QUO DISTRO MEIROPOLITANO, LEGALMENTE CAPAZ Y HÁBIL PARA 

CONTRATAR Y OBLIGARSE A QUIEN DE CONOCER DOY FE, EN VIRTUD DE 

HABERME EXHIBIDO SU DOCUMENTO DE IDENTIDAD CUYA COPIA 

FOTOSTATICA DEBIDAMENTE CERTIFICADA POR MÍ La NOTARIA SE 

AGREGAN. Y ME AUTORIZA EXPRESAMENTE A OBTENER Y AGREGAR 

COMO HABITANTE EL CERTIFICADO BIOMÉNRICO Y/O REGISTRAL DE 

CONSULTA DE DATOS DEL SISTEMA NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN 

CIUDADANA OBTENIDO DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 

CIVIL AL AMPARO DEL CONVENIO EXISTENTE, EN APLICACIÓN AL 

ARTÍCULO SETENTA Y CINCO DE LA LEY ORGÁNICA DE GESTIÓN DE LA 

IDENTIDAD Y DATOS CIWILES, ADVYERMDOS QUE PUERON LOS 

COMPARECIENTES POR MÍ La NOTARIA DE LOS EFECTOS Y RESULTADOS 

DE ESTA ESCRITURA. ASÍ COMO EXAMINADOS QUE FUERON EN FORMA 

AISLADA Y SEPARADA, DE QUE COMPARECEN AL OTORGAMIENTO DE 

ESIA ESCRUURA SIN COACCIÓN, AMENAZAS, JEMOR REVERENCIAL Ni 

PROMESA O SEDUCCIÓN, ME SOLICITÁN' QUE ELEVE A ESCRITURA 

PÚBLICA EL TEXTO DE LA MINUTA QUE ME PRESENTA, CUYO TENOR LITERAL 

QUE SE TRANSCRIBE A CONTINUACIÓN ES EL SIGUIENTE: SEÑOR NOTARIO: 

EN Sú REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS, SÍRVASE INCORPORAR UNA DE 

PODER GENERAL, CONTENIDA EN LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS.- PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- COMPARECE AL OTORGAMIENTO DE ESTA ESCRITURA 

PÚBLICA El URS FERNANDO METILER ÚULRICH, POR SUS PROPIOS Y 

PERSONALES DERECHOS. A QUIEN PARA EFECTOS DEL PRESENTE 

 



Dra GABRIELA Co 
QUITO - ECUADOR 

INSTRUMENTO SE DENOMINARÁ SIMPLEMENTE COMO El MANDANTE, El 

COMPARECIENTE ES DE NACIONALIDAD ECUATORIANO, RESIDENTE EN 

SUIZA, DE PASO OCASIONAL POR ESTA CIUDAD DE QUITO, SOLTERO, CON 

TELÉFONO: 023569183 Y CORREO ELECTRONICO 

URSMETILERBHOTMAL COM MAYOR DE EDAD CAPAZ PARA 

CONTRATAR Y OBLIGARSE - SEGUNDA: OTORGAMIENTO DE PODER - YO 

URS FERNANDO METILER ULRICH, PORTADOR DE ia CÉDULA DE 

CIUDADANÍA ECUATORIANA NÚMERO (1704750270) POR MIS PROPIOS Y 

PERSONALES DERECHOS. EN FORMA UBRE Y VOLUNTARIA DECLARO QUE 

ES MI VOLUNTAD OTORGAR PODER EN FAVOR DE MI HERMANO EL SEÑOR 

CARLOS EMiL MEMLER ULRICH, PORTADOR DE LA CÉDULA DE 

CIUDADANÍA ECUATORIANA NÚMERO (1704750247), PARA QUE CON SU 

SOLA HRMA Y DE MANERA INDIVIDUAL, EN MI NOMBRE, PUEDA EJECUTAR 

LO SIGUIENTE: A) PARA ADQUIRIR. COMPRAR BIENES MUEBLES O 

INMUEBLES, CORPORALES O INCORPORALES, DERECHOS Y ACCIONES 

POR CUALQUIER MODO Y A CUALQUIER TÍTULO; B) PARA DISPONER 

TRANSFERIR A CUALQUIER TÍTULO, ENAJENAR, VENDER, ARRENDAR 

HIPOTECAR Y PACTAR TÉRMINOS DE ARRENDAMIENTO O TRANSFERENCIA 

DE DOMINIO, SOBRE TODO TIPO DE BIEN INMUEBLE O MUEBLE PARA QUE 

EN CUMPLIMIENTO DE ESlkE MANDATO SUSCRIBA “LAS ESCRITURAS 

PÚBLICAS O LOS DOCUMENTOS PRIVADOS QUE El CASO LO REQUIERA 

PACTE Y RECIBA PRECIOS Y DEMÁS CONDICIONES C) PARA CELEBRAR 

ESCRITURAS PÚBLICAS DE COMPRAVENTA O PROMESA DE 

COMPRAVENTA, D)] PARA REALIZAR TODOS LOS TRÁMITES DE 

TRANSFERENCIA DE DOMINIO, YA SEAN PÚBLICOS O PRIVADOS EN 

RELACIÓN A CUALQUIER BIEN INMUEBLE O MUEBLE, ES DECIR. FIRMAR 

CUALQUIER DOCUMENTO A MI NOMBRE EN CUALQUIER MUNICIPIO DE 

LOS DISUNTOS CANTONES QUE CONFORMAN El ECUADOR COMO El 

   

 



DRA GABRIELA CADENA LOLA 
QUIO - ECUADOR 

FORMULARIO PARA LA LIQUIDACIÓN DE IMPUESTOS DE UTILIDAD Y 

ALCABALA, U OTROS DE SIMILAR NATURALEZA QUE DEPENDAN DE LA, 

ENTIDAD MUNICIPAL DEL RESPECTIVO CANTÓN, O EN CUALQUIER 

INSTITUCIÓN PUBLICA COMO REGISTRO DE LA PROPIEDAD O REGISTRO 

MERCANTIL GEL CANTÓN CORRESPONDIENTE NOTARÍAS EN CUALQUIER 

CANTÓN DEL ECUADOR Y DOCUMENTOS PRIVADOS, EN RELACIÓN A 

INMUEBLES O MUEBLES QUE SEAN DE PROPIEDAD DEL MANDANTE, 

INCLUSO QUEDA FACULTADO A REALIZAR El PAGO DE IMPUESTOS SI 

EXISTIEREN E) PARA QUE COBRE O PAGUE OBUGACIONES CONTRAÍDAS 

O QUE CONTRAIGA El MANDANTE, RESPECTO DE CUALQUIER PERSONA 

NATURAL O JURÍDICA, O INSTITUCIÓN PÚBLICA, PARA QUE EXTIENDA 

RECIBOS Y FINIQUITOS, PARA QUE LEVANTE O SOLICITE SE LEVANTEN LAS 

HIPOTECAS Y OTRAS GARANTÍAS, CONSTITUIDAS PARA SEGURIDAD DE 

DICHAS OBLIGACIONES; F) PARA QUE ME REPRESENTE CON LAS MÁS 

AMPLIAS ATRIBUCIONES. EN TODA CLASE DE JUICIOS. INCLUSIVE PENALES, 

EN LOS QUE YO SEA PARTE O TENGA INTERÉS AL RESPECTO, ESTÁ 

FACULTADA PARA PRESENTAR "O CONTESTAR DEMANDAS. 

REPRESENTARME EN AUDIENCIAS DE CONCILIACIÓN, ACEPTAR O 

IMPUGNAR INFORMES PERICIALES, TACHAR TESTIGOS, CONFORMARSE O 

APELAR UE LAS SENIENCIAS QUE SE DICIAREN. NOMBRAR ABOGADOS 

COMO PROCURADORES JUDICIALES, RATIFICAR SUS ACTUACIONES, Y EN 

EIN, ACTUAR EN TODO CUANTO DEBIERA YO ESTAR PRESENTE, CON 

TODAS LAS ATRIBUCIONES QUE ESO IMPLICA, INCLUIDAS LAS DEL 

ARTICULO CUARENTA Y UNO Y SIGUIENTES DEL CÓDIGO GENERAL DE 

PROCESOS VIGENTE EN El ECUADOR; ESTA REPRESENTACIÓN INCLUYE, EL 

PODER OTORGAR A TERCEROS, PODERES, CARTAS PODER, 

AUTORIZACIONES O CUALQUIER DOCUMENTO A NOMBRE DEL 

MANDANTE, PARA QUE UN TERCERO, PUEDA EFECTUAR CUALQUIER ACTO 

 



Lon GABRIDA CADERA LOLA 
TO ECUADOR 

O CONTRATO; G) PARA QUE ACUDA ANTE LA ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA ECUATORIANA CON LA FINALIDAD DE OBTENER, ACTUALIZAR 

O CANCELAR EL REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES A NOMBRE DEL 

MANDANTE (EN CASO DE LLEGAR ASÍ A REQUERIRLO) Y EN FIN PARA QUE 

PUEDA SOLICITAR Y TRAMITAR VÁLIDAMENTE ANTE LA ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA DEL ECUADOR CUALQUIER ASPECTO RELACIONADO A MIS 

DECLARACIONES DE IMPUESTOS, PACULTÁNDOLE INCLUSO PARA 

SUSCRIBIR Y PAGAR DECLARACIONES TRIBUTARIAS MULTAS U OTRAS H] 

PARA QUÉ ACUDA ANTE CUALQUIER AUTORIDAD PÚBLICA O 

PRIVADA ECUATORIANA O EXTRANJERA, A REALIZAR CUALQUIER ACTO, 

SUSCRIBIR CUALQUIER DOCUMENTO A NOMBRE Y EN REPRESENTACIÓN 

DEL MANDANTE, PUDIENDO ACUDIR, SIN QUE El ENUNCIADO SEA 

LIMITATIVO, A CUALQUIER MUNICIPIO DEL CANTON CORRESPONDIENTE, 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS, EMPRESA ELÉCTRICA, EMPRESA DE AGUA 

POTABLE, CORPORACIÓN DE NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

SUPERINTENDENCIA DE BANCOS Y DE COMPAÑÍAS, REGISTRO CIVIL DEL 

ECUADOR, COMISIÓN DE TRÁNSITO DEL ECUADOR, CUALQUIER 

MINISTERIO DEL ECUADOR. BANCO DEL INSTITUTO ECUATORIANO DE 

SEGURIDAD SOCIAL, El INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL 

1ESS. REGISIRO MERCANTIL Y REGISTRO"DE TA PROPIEDAD DEL CANTON 

CORRESPONDIENTE, EFC.+1) PARA REPRESENTAR AL MANDANITE EN 

CUALQUIERA DE LOS BANCOS, COOPERATIVAS DE AHORRO Y CRÉDITO, 

MUTUALISTAS Y OTRAS INSTITUCIONES FINANCIERAS Y CREDITICIAS DEL 

PAÍS, CELEBRAR CON ELLOS CONTRATOS DE CUENTA CORRIENTE, 

SOBREGIRO, MUTUO, ABRIR O CERRAR CUENTAS DE AHORRO O 

CORRIENTES, ASÍ COMO TARJETAS DE CRÉDITO OBTENER CLAVES 
PERSONALES DE INSTITUCIONES BANCARIAS EN CUENTAS, TARJETAS DE 

CRÉDIFO. DÉBITO, ETC; PODRÁ GIRAR CHEQUES, AUTORIZAR DÉBIMOS O 

 



%, 
e 

E E 

EFECTUAR RETIROS EN CUENTA: PODRÁ COBRAR HABERES QUE 

CORRESPONDAN AL MANDANIE, PODRÁ ENDOSAR, PROTESTAR, 

SOLICITAR CERTIFICADOS BANCARIOS ESTADOS DE CUENTA SEA 

AHORRO O CORSIENTE, REALIZAR TRANSFERENCIAS A OTRAS CUENTAS. 

EIC CHEQUES GIRADOS A NOMBRE DEL MANDANTE: PODRÁ ABRIR. 

CANCELAR, ENDOSAR PÓLIZAS DE ACUMULACIÓN, OBLIGACIONES; 

APERTURAR Y/O CERRAR CUALQUIER CUENTA DE AHORROS Y/O DE 

CRÉDITOS Y/O COBRAR CHEQUES CUYO TILLAR SEA El MANDANTE 

TAMBIEN, CELEBRAR CUALQUIER CONTRATO CON CUALQUIER 

INSTITUCIÓN FINANCIERA.- J) ADQUIRIR CRÉDITOS QUIROGRAFARIOS 

HIPOTECARIOS, CRÉDITOS PRENDARIOS O DE LA NATURALEZA QUE FUERE, 

A PERSONAS NATURALES, JURÍDICAS O CUALQUIER INSIMUCIÓN 

FINANCIERA, PARA LO CUAL PODRÁ REALIZAR TODOS LOS TRÁMITES QUE 

SE REQUIERAN Y PARA QUE GARANTICE EN LA FORMA QUE EXIJAN 

DICHAS PERSONAS Y FIRMAR CONTRATOS DE MUTUO, PAGARES Y/O 

CUALQUIER OTRO INSTRUMENTO.- K) ACUDIR EN NOMBRE DEL 

MANDANTE, ANTE El MINISTERIO DE TRABAJO O CUALQUIER AUTORIDAD. 

COMPETENTE RESPECTIVA, Y RECIBIR COMO Si FUERA ELLA MISMO, 

CUALQUIER TIPO DE UQUIDACIÓN POR EL TRABAJO QUE EN RELACIÓN DE 

LEPENDENCIA O POR SERVICIOS REALIZÓ” CON El MANDANTE:” Así 

COMO REFUTAR El MONTO DE LA LGUDACIÓN, ASISTIR A AUDIENCIAS 
EN DICHO MINISTERIO Y EN SÍ, REALIZAR CUALQUIER ACTO, SUSCRIBIR 

CUALQUIER DOCUMENTO O PROCEDER CON CUALQUIER TRÁMITE 

CONDUCENTE A VELAR POR El EFECTIVO CUMPLIMIENTO DE LOS 
DERECHOS DEL MANDANTE, REFERENTE AL PAGO DE ÉSTA LIQUIDACIÓN 

LABORAL, PAGO DE UTILIDADES O CUALQUIER HABER QUE TENGA 

DERECHO COMO EX TRABAJADORA DELA EMPRESA.1) ME 

REPRESENTE EN LA SUCESIÓN DE BIENES DE MI MADRE SEÑORA MARTHA 
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VERÓNICA ULRICH WEBER, PARA TAL EFECTO PODRA COMPARECER ANTE 

CUALQUIER ¿UEZ DE LO CIVIL DEL ECUADOR, A FIN DE HACER RESPETAR 

MIS DERECHOS DE HEREDERO. PUDIENDO PACTAR LA FORMA EN QUE SE 

PARTAN LOS BIENES DE LA SUCESIÓN SEAN ESTOS MUEBLES O INMUEBLES 

ACCIONES O DERECHOS, PARA LO CUAL PODRÁ FIRMAP TODO CUANTO 

DOCUMENTO SE REQUIERA. EN ESPECIAL COMPARECER ANTE CUALQUIER 

NOTARIO PÚBLICO DEL PAÍS, A FIN DE SUSCRIBIR CUALQUIER ESCRITURA 

DE PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN, CUALQUIER ACLARATORIA DE lA 

ESCRITURA DE PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN, O CUALQUIER DOCUMENTO 

NOTARIAL A FIN DE HACER RESPETAR MIS DERECHOS DE HEREDERO mf 

MANDATARIO $) FUERE MECESARÍO PODRÁ DELEGAR TOTAL O 

PARCIALMENTE ESTE PODER A FAVOR DE UN ABOGADO DE SU 

CONFIANZA PARA El CASO DE OTORGAR PROCURACIÓN JUDICIAL M] 

ME REPRESENTE Y PROCEDA A RECIBIR EN DONACIÓN LOS 

DERECHOS Y ACCIONES Y PROPIEDAD DE BIENES INMUEBLES O MUEBLES 

QUE OTORGUE MÍ PADRE El SR. CARLOS EMILIO METLER NIDEROST. 

DONACIÓN QUE RECIBIRÁ A FAVOR DEL PODERDANTE. QUIEN QUEDA 

FACULTADO A REALIZAR EL PAGO DE IMPUESTOS Si EXISTIEREN SUSCRIBIR 

COMPRA VENTAS, PARTICIPACIONES, PERMUTAS CONSTITUCIÓN DE 

HIPOTECA, ARRIENCIOS, PROMESAS DE COMPRAVENTA ACLARATORÍA Y 

RATIFICATORIA A LAS ESCRITURAS PÚBUCAS DE DONACIÓN QUE 

OTJORGUE MÍ PADRE El 5R. CARLOS EMILIO MEFTLER MIDEROST, Y EN 

GENERAL EJECUTAR CUANTO TRÁMITE Y DILIGENCIA PROPIOS DE ESTE 

TIPO DE TRÁMITE HASTA QUE LAS ESCRITURAS PUBLICAS DE DONACIÓN 

SEAN iNSCRIAS EN El REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y REGISTRO 

MERCANTIL DEL CANTÓN CORRESPONDIENTE, EN CASO QUE El BIEN 

INMUEBLE TUVIERE ALGÚN PROBLEMA LEGAL PARA SU UBRE DISPOSICIÓN, 

EL MANDATARIO QUEDA FACULTADO PARA ENTREGAR BIEN MUEBLE E 

Pe 
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DRA GABRIELA CADENA LOZA, 
QUE - ECUADOR: —— 

INMUEBLES SANEADO DE TODO IMPEDIMENTO LEGAL PARA LA 

DONACIÓN MI APODERADO QUEDA INVESTIDO DE LAS MÁS AMPUAS 

FACULTADES Y ATRIBUCIONES QUE CONFIERE LA LEY A LOS 

MANDATARIOS Y POR ELLO NINGUNA AUTORIDAD PÚBLICA O PRIVADA 

DE ESTE PAÍS O DEL EXTRANJERO PODRÁ ALEGAR INSUFICIENCIA DE 

PODER TERCERA.- PLAZO.- EL PRESENTE PODER ESTARÁ VIGENTE HASTA 

QUE El MANDANTE LO REVOQUE.- CLÁUSULA CUARTA.. CUANTÍA.- LA 

CUANTÍA DEL PRESENTE INSTRUMENTO POR SU NATURALEZA ES 

INDETERMINADA.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, QUE JUNTO CON LOS 

DOCUMENTOS ANEXOS Y HABILITANTES QUE SE INCORPORAN QUEDA 

ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA CON TODO El VALOR LEGAL, Y QUE. LOS 

COMPARECIENTES ACEPTAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES, 

MINUTA QUE ESTA FIRMADA POR El ABOGADO DANIEL ALFONSO 

MALDONADO GARCÉS AFILÉADO AL FORO DE ABOGADOS DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA BAJO El NÚMERO DIECISIETE GUION DOS MIL 

DIECISÉS GUION OCHOCIENTOS OCHENTA Y CUATRO, PARA LA 

CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRMURA, SE OBSERVARON LOS 

PRECEPTOS Y REQUISIFOS PREVISTOS ENJA LEY NOTARIAL; Y. LEIDA QUE 

LES FUE A LOS COMPARECIENTES POR MÍ LA"NOTARÍA, SE RATIFICAN Y 

FIRMAN CONMIGO EN UNIDAD VE ACTO UELANDO INCORPORADA EN 

EL PROTOCOLO DE ESTA NOTARIA, DE TODO CUANTO DOY FE.- 

AU 
URS FERNANDO METTLER ULRICH 

ec. Iborra o 
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mr REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Ganeral de Repletro Cv, teiufcación y Coauiación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de itentificación 1704750270 

Nombras det ciudadano, METTLER ULRICH URS FERNANDO 

Condición del cedulado CILOADANO 

Lugar de nacimiento: EGUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 17 DE JUNIO DE 1972 

Nacionalidad, ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

tostrucción: BACHILLERATO 

. Profesión: EMPLEADO PARTICULAR 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge" No Registra 

Fecha de Matrimonlo" No Registra 

Nombres del padre: METTLER CARLOS EMILIO 

Nombres de la madre ULRICH MARTHA VERÓNICA. 

Facha de expedición: 9 DE AGOSTO DE 2013 

formación carifcada ata teca. 28 DE JULIO DE 2017 
Endeor MARIA GABSISLA CADENS LOZA, FIENINCNAQUITO NT $L PICHICHA CUITO. 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 

DE LA COMPAÑIA “PRODUCTORES AGRICOLAS DEL NORTE PRONTE CIA. 

UTDA> 

En la Cuudad de Quito, Distruo Metropolitano, en el mueble ubicado en la calle Pray Jose 

Marta Vargas S/N y Reservona de Cumbaya, Provuncxa de Pichincha, el día 07 de agosto del 

2017, a las 16h30, se reune la Junta General Extraordinana y Umversal de socios de la 

PRODUCTORES AGRICOLAS DEL NORTE PRONTE CIA. LTDA,, conformada por 

los siguentes socios 

1 Sr JUAN CARLOS ALFONSO DAVALOS GRIJALVA por sus propios derechos 

representando 667 participaciones, del valor de 1 dolar de los estados unidos de 

Norteamerica cada una 

St NICOLAS VICENTE DAVALOS GRUALVA por sus propio» derechos 

representando 666 participaciones, del valor de 1 dólar de los estados unidos de 

Norteamerica cada una 

NN 

3 51 CARLOS EMILIO METTLER NINEROST por sus propios derechos 

representando 667 participaciones, del valor de 1 dólar de los estados unidos de 

Norteamérica cada una 

Por encontrarse prosente la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía de 

conformidad con lo dispuesto en el Estatuto de la Compañía y la Ley de Compañías, en lo 

aplicable, se mstala la Junta General Extreordinatia y Umversal de Socios que deciden por 

unaramudad instalar la reunión para tratar el unico punto,- 

UNICO PUNTO 

= Autorización de los socios para que el souo CARLOS EMILIO METTIFR 

NIDFROST realice la Aclaratona a la eserttura de donacion con reserva de usufructo 

de 667 parcipaciones de la compañia * PRODUCTORES AGRICOLAS DEL. 

NORTE PRONTE CIA LTDA celebrada ante la Abogada María Augusta Peña 

Vásquez Notaria nigesima Sexta, el drecisicte de febrero del año dos mul diecisiete, 

 



en su calidad de donante a favor de los señores y señoras FRANZ MARCELL 

METILER ULRICH, CARLOS EMIL METILER ULRICH, PATRICIA 

JANNETH METTLER ULRICH, HEID! VERONIKA METTLER UT RICH, y URS 

FERNANDO METTLER ULRICH en sus calidades de dunatarios 

Preside esta reumión el Sr CARLOS EMIEIO METTLER NIDEROST, Presidente de ta 

Compañia, y se desempeña como Secretario al Sr JUAN CARLOS ALFONSO DAVALOS 

GRIJALVA, en calidad de Gerente de la Compania 

En cuanto al punto del orden del dra, conforme lo dispuesto en el Estatuto social de la 

compañía PRODUCTORES AGRICOLAS DEL NORTE PRONTE C1A. LTDA, al 

existir unanimidad de criterio de los socios, esta asamblea decide autorizar la Aclarutoria a 

la escritura de donación con reserva de usufructo de 667 partrcipaciones de lu compañía 

“PRODUCTORES AGRICOLAS DEL NORTE PRONTE CIA. LIDA, velebrada ante 

la Abogada María Augusta Peña Vásquez, Notaria Trigesima Sexta, el diecisiete de 

  

febrero del año dos mil diecisiete, en su calrdad de donante a favor de los señores y señora» 

FRANZ MARCELL METTLER ULRICH, CARLOS EMIL METTLER ULRICH, 
PATRICIA JANNETH METTLER ULRICH, HEIDI VERONIKA METTLER ÚULRICH, y 
URS FERNANDO METTLER ULRICH en sus calidades de donatarios, en los siguientes 

puntos 
Por un descuido se omitió imsonbar en el Registro Mercantil del Camon Quito la 

Protocolización del Acta de Posesion Lfectva de los Bienes dejados por la causante la Sra 
MARTHA VERONICA ULRICH WEBER en favor de sus herederos de fecha vemnttrés de 

octubre del año dos mul, as: mismo se omutio inscribir en el Registro Mercantil del Cantón 

Quito la escritura pública de partición extrajudicial celebrada ante la Abogada María Augusta 
Peña Vásquez Notana Trigésima Sexta, el vemusiete de junio del año dos mul diecisiete 

La segunda clausula Antecedentes en ol htcral A) se hizo constar como fecha de Inscripcion 

en el Registro Mercantil de Quito de la constitución de la compañia “PRODUCTORES 

AGRICOLAS DEL NORTE PRONTF CIA LTDA cl once de octubre de mul novecientos 

nuventa; siendo la fecha correcta de inscripción en el Registro Mercantil de Quito el 

dieciocho de octubre de mil novecientos noventa. 

 



ON 

  

La segunda clausula Antecedentes en el literal B) se hizo constar como fecha de inscripción 

en el Registro Mercantil de Quito del aumento de capital y reforma de estatutos de la 

compañia “PRODUJCTORES AGRICOLAS DEL NORTE PRONTE CIA LTDA el 

venmtunueve de junto del año dos mul uno, siendo la fecha correcta de inscripción en el 

Registra Mercantil de Quito el diecisiete de septiembre del año dos mil uno. 

La segunda cláusula Antecedentes en el Lueral C) no se hizo constas que la Junta General 

Extraordimaria y Universal de Socios de la compania “PRODUCTORES AGRICOLAS DEL 

NORTE PRONTE CIA LTDA” en sesión celebrada el once de enero del año dos mul 

diecisiete, resolvio por unanimidad autorizar la donacion de 667 participaciones, del señor 

CARLOS EMILIO METTLER NIDEROST en su calidad de donante a favor de los señores 

FRANZ MARCELL METPTLER UERICH, CARLOS FMI METTLER ULRICH, 

PATRICIA JANNETH METTLER ULRICH, HEIDI VERONIKA MFTTLER ULRICH, y 

URS FERNANDO METILER ULRICH, en sus calidades de donatarios 

En la tercera clausula Donacion se hizo constar al número de parucipaciones con decímales, 

siendo lo correcto sin decimales, quedando de la siguiente forma Con estos antecedentes el 

scñor CARLOS EMILIO METTLER NIDEROST es propietario de seiscientos sesenta y 

sicto (667) participaciones de un (1,00) dolar de lus Estados Unidos de Aménica cada una 

que han sido integramente susenitas y pagadas eu su tolalrdad, debiendo mdicar que dichas 
participaciones son de la empresa “PRODUCTORES AGRICOLAS DEL NORTE 

PRONTE CIA. LTDA,”, por lo tanto dona gratuita e arrevocablemente ciento tr0Imta y tres 
(133) partenpaciones a favor del señor CARLOS EMIL METTLER ULRICH, ciento treinta 

y tres (133) participaciones a favor del senor URS FERNANDO METTLER ULRICH, cuento 
trenta y tres (133) participaciones a favor de la señora HELD! VERONIKA METTLER 
ULRICH, ciento tremta y cuatro (134) parteipaciones a tavor de la señora PALRICIA 

JANNELH METTLER ULRICH, y ciento treinta y cuatro (134) parorpaciones a favor del 

señor TRANZ MARCELL METTLER ULRICH, dando un total de sesscientos sesenta y 
siete (667) participaciones donadas Esta donacion se realiza con tados los derechos y 

obligaciones emanadas de tales aportaciones, acepto el derecho real de usufucio mitalhcro



que se reserva para sí El capital social de la compañía después de esta donación de 

participaciones quedara distribuido de la siguiente manera 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

socio T CAPITAL PARTICIPACIONES 
JUAN CARLOS ALFÓNSO DAVALOS $ 66700 667 
GRIJALVA | 
"NICOLAS VICENTE ' DAVALOS 3 66600 666 
GRIJALVA | 

¡ CARLOS LMIL MÉTILLER ULRICH $133 00 133 

[URS FERNANDO METTLER UTRICH S1To0 133 
Í HEIDI VERONIKA METTLER ULRICH 7] $133 00 135 
: PATRICIA JANNTH MPYTT FR ULRICH $134 00 134 
[FRANZ MARCEL METTLER ULRICH 313400 134 
[TOTAL $2000.00 2000         

Los socios acuerdan notificar la aclaratoria a la escritura de donación con reserva de 

usufructo de 667 participaciones de la compañra “PRODUCTORES AGRICOLAS NFL 

NORTE PRONTE CIA LTDA celebrada ante la Abogada Mana Augusta Peña Vásquez 

Notana Trigesuma Sexta, el diecisiete de febrero del año dos mil diecisiete, en su calidad de 

donante a favor de los señores y señoras FRANZ MARCELL METTLER ULRICH, 

CARLOS EMIL METTLER ULRICH, PATRICIA JANNETH METTLER ULRICH, 

HEIDI VERONIKA METTLER ULRICH, y URS FERNANDO METTLER ULRICH en 

sus calidades de donatanos, al Gerente de la compañía y solrcatarle que tome nota de ellas en 

el libro correspondiente, con lo que la donación y aclaratoria a ella quedara debidamente 

legalizada, conforme lo dispuesto en el estatuto social de PRODUCTORES AGRICOLAS 

DEL NORTE PRONTE CIA. LTDA, ordenando que por secretatta se proceda a la 
elaboracion de los respecnvos libros de parhicipaciones y que una vez aceptados, suscritos y 

legalizados, se los inscriba en el Registro Mercantil correspondiente 

Por no existir mngun otro asunto que tratar, la Presidencia concede un receso de vete 
minutos gara que la Secteranaa elabore el acta respecuva de la Junta General, una vez 

conclerdo el receso, se da lectura de la presente acta la misma que es aprobada íntegramente



  

  por los socios de la empresa, para constancia de lo cual, la suscriben en unidad do acto en 
tres ejemplares de igual tenor La junta concluye a las 18 30 horas 
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: Emilio Metiler Niderost Juan Carlos Alfonso Dávalos/Grijalva 
: Presidente-Socio Gerente -- Secretario- Socio 
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DRA GABRICLA CADENA LOZA 
QUISO FLUADOR 

TORGO ANTE Mi, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 

ACLARATORIA A LA ESCRITURA PÚBLICA DE DONACIÓN DE 

PARTICIPACIONES OTORGADO POR CARLOS EMILIO METILER 

NIDEROST, FRANZ MARCELL METTLER ULRICH, CARLOS EMIL METTLER 

ULRICH, PATRICIA JANNETH METTLER ULRICH; HEIDI VERONIKA METFLER 

ULRICH; Y URS FERNANDO MÉTTLER ULRICH, REPRESENTADO POR SU 

APODERADO GENERAL Él SEÑOR CARLOS EMIL MENLER ULRICH- 

DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A SIETE (07) DE 

SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE - >) 
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Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA    

  

1 RAZÓN: Tomé nota de la Escritura 
NOTARIA za ne 

TRIGÉSIMA 2  ACLARATORIA A LA LISCRITURA PUBLICA DE DONACTÓROE” 

3 PARTICIPACIONES, contenida en el  prosonte 

4 ainstramento, «al margon de la matriz de la 

5 escritura pública de PARTICIÓN kXIRAJUDICIAL DE 

  

6 BIENES, otorgada ante mi ABOGADA MARÍA AUGUSTA 

7 PEÑA VÁSQUEZ MSC., Notaria Trigesima Sexta del 

8 Canton Quito, por FRANZ MARCEZLL METTLER ULRICH, 

9 CARLOS EMIL METTLER ULRICH, PATRICIA JANNETH 

10 METTLFR ULRICH, HEIDI VERON¿KA METTLER ULRICH, 

ll URS FERNANDO METTLER ULRICH, a favor de: CARLOS 

2 EMILIO METTLER NTDEROST, el veintisiete (2/) de 

1 Junio del año dos mil diecisiete (2017): y, 

“ 14 siento la presente racon.- Quito, a diecinueve 

15 (19) de Septicmbro del año dos mil diecisiete 

16 (2017). Ñ 

  

20 

   
  

21 Ab Maria Augusta [Veña Vasquez, Msc 
NOTARIA TRIGESIMA SEXTA DEL CANTON QUITO, DM 

2 RAZON _ FACTURA No 0000071047 
2017 1) 01 7 38 ov058z_] 
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TRÁMITE NÚMERO 60238 

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RIPCIÓN 

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: DONACIÓN DÉ PARTICIPACIONES Y ACLABATORIA 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO. 25262 TZ 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: — 28/09/2017. 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 342 
REGISTRO" BRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO. - 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | DONACIÓN DE PARTICIPACIONES Y ACLARATORÍA,   

  

  

    DATOS NOTARÍA: NOTARIA TRIGÉSIMA SEXTA /QUIFO /17/02/2017 
NOMBRE DEZA COMPAÑÍA; PRODUCTORES AGRICOLAS DEL NORTE PRONTE CÍA LTDA 

[DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA, — QuITO 
  

3_ DATOS ADICIONALES. 
EL DONANTE TRANSFIERE 667 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 

os -ADJUNTA ACLARATORIA OTORGADA ANTE LA NOTARIA TRIGESIMA SEGUNDA DEL. 
CANTON QUITO DIM DE FECHA 07/09/2037 SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NS 
1559 TOMO 121 DEL REGISTRO MERCANTH DE 18/10/1990 

  

  J o CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

¿ant DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LÁ NORMATIVA VIGENTE _ 
7     
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DRA. X ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - aesogición bis ados 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO Dre
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NOTARIA) MARÍA AUGUSTA PEÑA VABQUEZ 
NOTAPÍA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 
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Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc; a 
NOTARIA . 

  

Per 1 10 T T—P00605 il 
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DONACIÓN CON RESERVA DE USUFRUCTO 

Que otorga: 

CARLOS EVMILTO METTLER MIDEROST 

A favor de: 

FRANZ MARCFTL METTLER ULRICH, 

CARLOS EMIL METTLER ULRICR, 

URS TERNANDO MEITLER ULRICh, 

PATRICIA JANNET.] METTLFR ULRICH y 

TIEIDI VFRONIKA METTLER ULRICH 

Cuantia: 

US) 5 661,00 

Dí ? copias 

EL£LK66656 HNAR ¿6665846665 

En la ciudad de San Fran"15c0 de Quito, Distrito 

Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador, el día de hoy viernes diecisiete (17) de 

Febrero del año dos mil diecisiete, ante mí 

ABOGADA MARIA AUGUSTA PEÑA VASQUEZ MSC., Notaria 

Trigésima Sexta del Cantón Quito, comparecen por 

una parte en calicad de DONANTE, el señor CARLOS 

EMILIO METILER NIDEROST, Vl00, por ses prup-05 

derechos; Y, PuL 

  

parte en cazidad a



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

29 

DONA/ARIOS, los señores: FRANZ MARCELL METTLER 
ULRICH, divorciado, por sus propios derechos; el 
señor CARLOS EMIL METTLER ULRICH, casado, por sus 

prop1os derechos y como apoderado del señor URS 

FERNANDO METTLER ULRICH, conforme consta del 

poder que se adjunta como habilitante; la señora 

PATRICIA JANNETE METTLER UELRICE, casada, por sus 

propios derechos, la señora HEIDI  VERONIRA 

METTLER ULRICB, casada, por sus prop10s derechos; 

a quienes de conocer doy fe, on virtud de haberme 

presentado sus cédulas de  ciudauania y 

certiticados de votación, cuyas fotocopias 

debidamente certificadas por mí agrego a esta 

escritura, autoliszandome a la obtención de su 

informacion en el Registro Personal Único, 

as conformidad con lo dispuesto en sel Artículo 

setenta y cinco (Art. 75) de la Ley Crgánica 

de Gestion de la Identidad y Datos Civiles 

y Resolución cero setenta y ocho guión dos 

ril diecisé1s arctada por el Pleno del Consejo de 

la Judicatura el dos de mayo del dos mis 

diecisé1s; y, «ue se agrega como habilitante. 

Los comparecientes además declaran ante mí que 

se conocen entre 3, con lo cual queda 

compwobada su identidad en conformidad con lo 

previsto en el articulo vezntinueve (29) nameral 

(1) sieto de la Tey Notarial. los corparecientes 

son de nacionalidad ecuatorasra, rayores “el



  

NOTARIA 
FRIGÉSIMA 

SEXTA 
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| 
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16 

17 

18 

19 

20 

NOTARIA    
edad, domiciliados en esta ciudadícde Quito, 

Dustrito Metropolitano, con capacidad legal para 

contratar y obligarse quo la ejercen en las 

calidades antes indicadas; y, advertidos que 

fuero los comparecientes por mi la Notaria del 

objeto y resullados «ae la presente escritura 

publica, asi coro examinedos en forma aislada y 

separada, ue que comparecen al otorgamiento de 

esta escritura sin (0Ícc10n, amenazas, toror 

reverential, promesa o sedccion, y me piden que 

eleve a escritura pública él texto de la rinuta 

que a continuacion se transcribe: “SEÑORA 

NOTARIA: En e. protocolo de escrituras publicas a 

su cargo sirvase incorporar una mas de Donacion 

de Partivipaciones «de conformidad con las 

siguientes estipulaciones: PRIMERA. - 

COMPARECIENTES.- Corparecen al otorgamento de la 

presento escritura en calidad de Donantes los 

señores: CARLOS E 

  

o 

  

TLER NTDFROST, portador 

de la cédula de c.udadania uno s.ete cero dos 

cuatro dos ocho 

  

3 siete uno (1702428671), de 

estado civil viudo, domiciliado en la 

brbamzación El Ingenio, casa EOS, con telefono: 

cero nueve nueve sete sezs dos dos coro cualro 

siete  (099/624047,, con correo electrónico* 

  1043f1cloud.cor, por sus propios y personales 

derechos; y por otra parte, en calodad de 

Ponatarzos el seo" RAWZ MARCELL METTLER ULRICH 
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25 

26 

27 

28 

Portador de la cédula de ciudadamia uno slete 
Cero cuatro siete cinco cero dos seis dos 
(1704750262), divorciado, domiciliado en 
Riachuelo s/n y Valdivia, Conjunto Sevres dos 
(2), casa uno (1), con teléfono: cero dos tres 
ocho cero cuatro cero siete dos (023804072), con 
correo electrónico: franzmufhotmazl.com; el señor 
CARLOS EMIL MePTLER ULRICH, portador de la cédula 
Je ciudadania uno siete cero cuatro siete cinco 
cero dos cuatro siete (1704750247), casado, 
domiciliado en Segunda Transversal N cuarenta y 

cuatro guión cuarenta y ocho (N44-48) y Francisco 
de la Pita, sector El Bosque, con teléfono: cero 

dos dos dos seis uno nueve seis  slete 

(022261967), y correo electronico: 

charizemettlerfhotmasl.com, la señora PATRICIA 

JANNETH METTIER UTRICH, portadora de la cédula de 

ciudedania uno siete cero cuatro ocho cualro tres 

ocho siete siete (1704843877), casada, 

domiciliada en Urbanización Juan Montalvo calle 

D, Lote cincuenta y cinco (55), San Pedro de 

Nayon, con telefono: cero dos dos ocho cero cinco 

ocho uno dos ocho (0228058128), con correo 

electrónico; patricia_mettler6ófhotma1l.com; la 

señora HEÍD! VERONIKA MELILER ULRICH, portadora 

de 1a cedula de ciudadanía uno siete cero cuatro 

ocho cuatro tres ocho ocho cinco (1704843885), 

casada, dorieriiada en de los Alzsos, Casa uno
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Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msa. 

    

NOTARIA o. J 

(1), Lote ocho (8) y De Los Cholanes, Primavera 

dos (2), Cumbayá, con teléfono: cero dos seis 

cero cualro dos cero cinco tres (026042053), con 

correo electrónico: he1dimettler?70fyahoo.com. ar; 

y el señor UR5 FERNANDO METTLER ULRICH, portador 

de la cédula de ciudadania uno s1ele cero cuatro 

sucte cinco cero dos siele cero (1704750270), 

soltero, debidamente representado a Lraves senor 

CARLOS  EMIL  MPTTLER ULRICH mediante poder 

especial otorgado el siste de agosto del dos ml 

catorce, ante el señor JUAN PABLO FERNANDEZ 

GARZÓN, encargado de las [unciones consulares er 

la ciudad de Berna - Suiza, domiciliado en 

segunda Transversal N cuarenta y cuatro guion 

cuarenta y ocho (N44-48) y Francisco de la Pita, 

sector El Bosque, con lelefono: cero dos dos dos 

seis uno nueve sez siete (022261967), y corzeo 

electronico: charizemeltlerfhotmazl.com; por sus 

propivs y personales derechos, y cl ultimo en 

representación do los derechos del poderdante 

Todos los comparecientes son ecuatorianos, 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 

Quito, hábiles para contratar y Obligarsc. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- A) Mediante escritura 

publica celebrada ante el Dorter MWaller ael 

Castillo Viteri, Notario Decamo Noveno de” Cantón 

Quito, el meveo de jullo de mil novecientos 

  noventa y denzdamente Inscrita <1 el Registr 
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Mercantil de Quito el once de octubre de m1 
hovecientos noventa, se constituyó la compañia 
"PRODUCTORES AGRICOLAS DEL NORTE PRONTE CIA. 
ETDA.”.- B) Mediante escritura publica celebrada 
ante el Doctor Luis Humberto Navas Dávila Notarzo 
Quinto, el veintiséis de abril del año dos mil 
uno y debidamente inscrita en el Kegistro 
Mercantil de Quito el veintinueve de junio del 
año dos mil uno, se realizó el aumento de capital 
y reforma de estatutos de la compañía 
“PRODUCTORES AGRICOLAS DEL NORTE PRONTE CIA. 
LTDA.”.- C) La Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios de la compañía “PRODUCTORES 

AGRICOLAS DEL NORTE PRONTE CIA. LTDA.” en sesión 

celebrada el once de enero del año dos mil 

diecisiete, resolvio por unanimidad autorizar la 

donacion de participaciones, del señor CARLOS 

EMILIO METTLER NIDEROST en su calidad de donante 

a favor de los señores FRANZ MARCELL METTLER 

ULRICH, CARLOS EMIL METTLER ULRICH, PATRICIA 

JANNETE METTLER ULRICH, HEIDI VERONIKA METTLER 

ULRICE, y URS FERNANDO METTLER ULRICE, en sus 

calidades de donatarzos; de conformidad con el 

Acta de la Junta General Extraordinaria y 

Universal de los socios de la empresa 

"PRODUCTORES AGRICOLAS DEL NORTE PRONTE CIA. 

ETDA.”, que se agrega al presente instrumento 

como documento habilitante. DJ Mediante Act. 
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Ab. María Augusta Pefía Vásquez, Msc: * 
NOTARIA    

  

Notaria? de Donación otorgada antel la Notárza 

Trigésima Sexta del Canton Quito, Dra. María 

hugusta Peña Vasquez, con fecha treznta y uno 

(31) de enero de. dos mil diecisiete (2017), y 

que se acjunta a la presenze, con la cual se 

compruena que el señor CARLOS FMILIO METLLER 

NIDERO5/, posee bienes suficientes para poder 

sunsistir y por tanto pueden proceder libremente 

a la presente Donacion. TERCERA.- DONACIÓN.- Cor 

estos antecedentes el señor CARLOS EMILIO METTLER 

NIDEROST cs propuetario de seiscientos sesenta y 

siete (667.00) participaciones de un (1,00) dolar 

de los Estados Unidos de America cada una que han 

sido I¡ntegramerte suscritas y pagadas en 51 

totalidad, debienoo indicar que ojeras 

participaciones son de la empresa “PRODUCTORES 

AGRICOLAS DEL NORTE PRONTE CIA. LTDA.”, por lo 

tanto dona gratuita e 1r1evocablemente ciento 

treinta y tres (133.00) participacionos a favor 

del señor CARLOS EMIL METTLER ULRICH, ciento 

trez: 

  

y tres (133.00) participacuones a favor 

del señor URS FERNANDO METTLER ULRICil, ciento 

treinta y tres (133.00) participaciones a favor 

de la señora REIDiI VERONIKA METTLER ULRICH, 

ciento ire   pla y cuatro (234.00) participaciones 

a favor de la señora PATRICIA JANNETH MELMER 

LIRICH, y ciento tresrta y cuatro (134.09, 

  

a favor del seor PRANZ MARCELA
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METTLER ULRICH, dando un total de selscientos 

sesenta y siete (667.00) participaciones donadas. 
Esta donación se realiza con todos los derechos y 

obligaciones emanadas de tales aportaciones; 
excepto el derecho real de usufructo vitalicio 

que se reserva para s1, ninguno de tales derechos 
u obligaciones. El capital social de la compañia 

despues de esta donación de participaciones 
quedara distribuido de la siguiente manera;===-=== 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

“SOCIO CAPITAL | "PARTICIPACION 
ES 

JUAN CARLOS ALFONSO DAVALOS $ 667 0000 667 00 

GRIJALVA. 

NICOLAS VICENTE DAVALOS $ 666.0000 666 00 

GRIALVA 

CARLOS EMIL METTLER ULRICH $133 13300 

URS FERNANDO METPLER ULRICH $133] 133 00 

BEIDIÍ VERONIKA METTLER ULRICH $133 13300 

PATRICIA JANNETH METTLER $134 134 00 

ULRICH 

FRANZ MARCELL METILER ULRICH $134 134 00 

TOTAL $2000 2000         
  

Los donatarzos declaran conocer el estado actual 

de la compañia, los mismos que lo aceptan sin 

tener que realizar reclamo alguno en lo 

posterior. CLÁUSULA CUARTA.- GASTOS.- Los gastos 

que demande esta escritura de donacion serán de 

cuenta de los HDONATARIOS, con su respectiva 

inscripcion en el Registro Mercantil del Canton 

No 

  

Quito. CLAUSULA QUINTA.- CUANTIA.- La cuantia di 
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NOTARIA 
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SEXTA 

  

    

Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc; 
NOTARÍA    

2 eata donacion es de SEISCIENTOS SESENTA Y STETE 

2 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (U5D 

2 667.00). CLÁUSULA SEXTA.  ACEPTACIÓN.- Los 

4 contratantes manifiestan que aceptan el presente 

5 contrato en todas sus partes, por estar hecho en 

€ seguridad de sus respectivos intereses Y 

7 derechos. Usted, señora Notaria, se Sezvira 

8 cumplir con las formalucades legales para la 

9 completa validez del presente instrumento.” JASTA 

10 AQUI LA MINUTA copiada textueimente, firmada por 

11 el Abogado Daniel Malaonaco Garcés, con matrícula 

12 profosional numero «olecisiete guion dos mil 

13 dieciséis guión ochocienlos ochenta y cuatro del 

14 Foro de Abogados. Los comparecientes ratifican 

15 las minutas insertas. Para el otorgamento de 

16 esta escritura pública se observaron los 

17 preceptos legales que el caso requiero y leida 

18 que les fue a los corparecientes, por mí la 

19 Notaria, estos se afirman y ratifican en Lodo su 

20 contenido, firmando para constancia  JUnto 

21 cormigo, en unidad de acto, queaando ¿ncorporada 

22 al protocolo de esta Notaría, de todo lo cual doy 

23 fe. 

24 

  

   F
u
 S AS
 

e 

ÉÁILOS EMILIO MPTTLER NIDEROS[HáN 

28 C.c IPORENURS be 

 



14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

_ Te 

FRANZ MARCELL METTLER ULRICH 

c.c. 70417 0262 

  

   

TT Tamz 

    

CARTOS EMIL METTLER ULRICH 

CC. 1FOYycoz Y - 7 

PATRICIA JANNETE METTLER ULRICH 

ca. MA4Redre) A 

AS ¿ada dali 
EFTD?" VFRONITKA MFTTLFR ULRICH 

c.c, (09B438B S 

  

17 : Pla 

lla, 
Ab. Marza Augusta Peña Vásquez, Mie” 

NOTARIA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO, DM 
RAZON FACTURA No.000057399 

     



sacimbmaro — MUTOR 

  

  

  

deme O >». 

ES o 

pon o (o 
ES e 
eo E ar 

Cala IL     
ce dado 

  

A 

te rra ul 

PT o 
= 05.016 17azaza6Ts 

METER MIDEROST CARLOS EMILIO, 

mn encon a 

corts    
ROTARÍA TRIGESIMA SEXTA 

sa DaYT, 

  

    

    

  

AA a ba Ml Loy . 

dai TA O



Dirección Genera! de Registro CM, Iduntificación y Ceduteción 
mua REPÚBLICA DEL ECUADOR g 

       

  

AalaRti36 E 
econ 
TAEsNo 

    
  CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTID, 

Número único de identificación 1702428871 

Nombres del ciudadano METTLER NIDEROST CARLOS EMILIO 

Condicion del cedutado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/CAYAMBE/CAYAMBE 

  

Fecha de nacimiento: 2 DE MAYO DE 1943 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción. BACHILLERATO . 

Protasi ¡GRICULTOR 

  

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge. ULRICH WEBER MARTHA VERONICA 

Nombres del padre: METTLER JOSE 

Nombres de la madre: NIDEROST ROSA 

Fecha de expedición: 19 DE OCTUBRE DE 2010 

Información cercada ala fecha 17 DE FEBRERO DE 2017 
Esas DIEGO FERNANDO SANTAMARIA SALAZAR  PIGHINOMA QUITO NT 36. PICHINCHA - 

Ne da certiicado 174-008 74603 

174 DO8-74603 Director General del Regusro Chu Adenifcación y Cedulacion 
Docta firmado electrónicamente: 

Vigen, 1 ms 04 veliación desc a fecha de amis, Cumprdo ol fíazo o número de ventcacones noo ym muevo cortido 
Conf a miorteción grucanao al número de cerífcaco en MtpeJMIUA!.Cegistrocivilgob.eo: 
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Dirección Genaral de Fsgito Civ, Tdentificación y Cedulación 
  

Dirección General de Registro Civil, enfiicación y Codulaión 
REPÚBLICA DEL ECUAD mui on g 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTÍDAD "005 a rato AS 

Número unico de Identificación 1704750247 

Nombres del ciudadana. METTLER ULRICH CARLOS EMIL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

  

Fecha de nacimiento: 30 DE JUNIO DE 1967 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: AGRICULTOR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CARRERA A ROSANA DEL CARMEN 

Fecha de Matrimonlo: 21 DE DICIEMBRE DE 1990 

Nombres del padre METTLER CARLOS EMILIO 

Nombres de la madre: ULRICH MARTHA VERONICA 

Fecha de expedición, 7 DE FEBRERO DE 2017 

información coficada ala fecha 17 DE FEBRERO DE 2017 
SR DIEGO FERNANDO SANTAMARIA SALAZAR » PIOHINCHA-QUITO NT 20. PICHNOHA > 

N' de cortficado 171-008-74039 
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Número único de ldentíficación: 1704750262 

Nombres del ciudadano: METTLER ULRICH FRANZ MARCELL. 

Condición del cedutado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

  

  

1 Fecha de nacimiento 4 DE SEPTIEMBRE DE 1973 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo' HOMBRE 

Instrucción BASICA 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil, DIVORCIADO 

  

Cónyuge. 

Nombres del padre: METTLER CARLOS EMILIO 

Nombres de la madre ULRICH MARTHA VERONICA. 

Fecha de expedición. 19 DE OCTUBRE DE 2010 

Información certicada a la fecha, 17 DE FEBRERO DE 2047 
Es DIEGO FERNANDO SANTAMARIA SALAZAR  PICHINCHA QUITO NT 36 PICHINCHA 

N' do corticado 170-008-74624 
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Número único de identificación: 1704843877 

  

Nombres del ciudadano METTLER ULRICH PATRICIA JANNETH 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento" ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

7 Fecha de nacimiento 5 DE MARZO DE 1966 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

. Estado Civil CASADO 

Cányuge: HOFFMANN BERCHTOLD RICHARD 

Fecha de Matrimonio, 19 DE SEPTIEMBRE DE 1985 

Nombres del padre METTLER CARLOS EMILIO 

Nombres de la madre: ULRICH MARTHA VERONICA 

Fecha de expedición" 4 DE NOVIEMBRE DE 2010 

Infomación cevificada ala fecha 17 DF FEBRERO DE 2017 
EY DIEGO FERNANDO SANTAMARIA SALAZAR - PICHINOHAQUITONT 36 PIOHINCHA 

"NY de ceníficado 174-008-74555 

Mi 
174-008-74655 
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Disector General del Registr Cil ¡dentifosción y Cedulación. 
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Dirección General de Registro Cil Identificación y Cedutación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD aso” 

Número único de identificación. 1704843885 

Nombres del ciudadano: METTLER ULRICH HEID! VERONIKA 

Condición del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento. 3 DE MAYO DE 1970 

  

l Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesion” EMPLEADO PRIVADO 

. Estado Civil CASADO 

Cónyuge. PAVESE MAURICIO JAVIER 

Fecha de Matrimonio 29 DE ENERO DE 2000 

Nombres del padro: METTLER CARLOS EMILIO 

Nombres de la madre ULRICH MARTHA VERONICA 

Fecha de expedición” 15 DE OCTUBRE DE 2010 

Información certfcada ala fecha 17 DE FEBRERO DE 2017 
EDI DIEGO FERNANDO SANTAMARIA SALAZAR PIQHINCHA-QUITO NT 36 PIOMINGHA 

Firma válid: 
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Página 211 Tomo 1. Pági e 

En la cuudad de BERNA, SUIZA, el 7 de agosto de 2014, ante mí, JUAN PASLO FERNANDEZ ES 
ENCARGADO DE LAS FUNCIONES CONSULARES en esta ciudad, comparece URS FERNANDO 
METTLER ULRICH, de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil Soltero, Cédula de 
ciudadanía mimero 1704750270, , legalmente capaz, a quien de conocer doy fe y quien libre y 
voluntariamente y en uso de sus legítmos derechos confiere PODER ESPECIAL, amplio y suficiente 
cual en Derecho se requiere, a favor der CARLOS EMIL METTLER ULRICH, de nacionalidad 
ECUATORIANA, con estado civil Casado y Céduia de cludadanía numero 1704750247, para 
que en su nombre y representacion proceda a reabir en donación los derechos y acciones y propiedad 
de bienes inmuebles o Inmuebles que otorgue nuestro padre Sr, CARLOS EMILIO METTLER NIDEROST, 
donación que la recibirá a favor del poderdante, para cuya identificación precisa se tomarán en cuenta 
los datos que constan en los respectos títulos de dominto, o en el certificado conferido por el Registro 
de la Propiedad y que se tendrán como expresamente incorporados a este instrumento Fn 
consecuencia, el mandatario nombrado queda facultado a realizar el pago de impuestos s+ existieren, 
suscribir compra ventas, particiones, permutas constitución de hipoteca, arrendamientos, promesas de 
compra venta, y en general, ejecutar cuanto trámite y diligencia propios de este tipo de tramite, y 
seguir con el tramite hasta que las escnluras públicas de donación sean inscritas en el Registrador de la 
Propiedad del cantón respectivo, en el caso de que el bien inmueble tuviera algún problema legal para 
su libre disposición, el mandatano queda facultado para entregar el bien muebles saneado de todo 
impedimento legal para la donación El poderdante viste a su apoderado todas las facultades comunes 
y especiales a las procuraciones previstas en el artículo 44 del Código de Procedimiento Cil Codificado, 
vigente, a fin de que no sea la falta de autorización la que mpida el fiel cumplimiento de este mandato 
Hasta aquí la voluntad expresa del mandante Para el otorgamiento de este Poder Especial se 
cumplieron todos los requisitos y formalidades legales y, leído que fue por mí, íntegramente al 
otorgante se ratfica en su contenido y aprobando todas sus partes firma al pie conmigo en las cuudad y 
fecha antes mencionadas, de tado lo cual doy fe - 

URS FEI 'LER ULRICH 

   
JUAN PABLO FERNANDEZ GARZON 

ENCARGADO DF TAS FUNCIONES CONSLLARES 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL BE - 

SOCIOS DE LA COMPAÑIA “PRODUCTORES AGRICOLAS EL NORTE 

PRONTE CIA, LTDA.” . 

En la Ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en el mueble ubicado en la calle Fray 

José María Vargas S/N y Reservorio de Cumbaya, Provincia de Pichincha, el día 11 de 

enero del 2017, a las 16h30, se reúne la Junta General Extraordinana y Umversal de 

socios de la PRODUCTORES AGRICOLAS DEL NORTE PRONTE CIA. LTDA., 

conformada por los siguientes socios" 

1. Sr JUAN CARLOS ALFONSO DAVALOS GRIALVA por sus propios derechos 

representando 667 participaciones, del valor de 1 délas de los estados unidos de 

Norteamérica cada una. 

2 Sr NICOJAS VICENTE DAVALOS GRIJALVA por sus propios derechos 

representando 666 participaciones, del valor de 1 dólar de los estados unudos de 

Norteaménca cada una 

3. Sr. CARLOS EMILIO METTLER NIDEROST por sus propios derechos 

representando 667 participaciones, del valor de 1 dólar de los estados unidos de 

Norteamérica cada una 

Por encontrarse presente la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía de 

conformidad con lo dispuesto en el Estatuto de la Compañía y la Ley de Compañías, en 

lo aplicable, se instala la Junta General Extraordinaria y Umversal de Socios que deciden 

por nnacimudad instalar La reunión para tratar el único punto, 

UNICO PUNTO 

+ Donación de 133.00 participaciones sociales del socio CARLOS FMILIO 

MBTTLER NIDEROS! a favor del señor CARLOS EMIL METTLER ULRICH 

+ Donación de 13300 participaciones socrales del socio CARLOS EMILIO 

METTLER NIDEROST a favor del señor URS FERNANDO METTLER 

ULRICH.



- Donación de 133.00 participaciones sociales del socio CARLOS EMILIO 
METTLER NIDEROST a favor de la señora HEIDI VERONIKA METLLER 
ULRICH. 

* Donación de 134,08 participaciones sociales del socio CARLOS EMILIO 
METTLER NIDEROST a favor de la señora PATRICIA JANNETH MFTTLER 
ULRICH. 

* Donación de 13400 participaciones sociales del socio CARLOS EMILIO 
METTLFR NIDEROST a favor del señor FRANZ MARCELL METTLER 

ULRICH 

Preside esta reunión el Sr. CARLOS EMILIO METTLER NIDEROST, Presidente de la 
Compañía, y se desempeña como Secretario al Sr JUAN CARLOS ALFONSO DAVALOS 
GREALVA, en calidad de Gerente de la Compañía. 

En cuanto al punto del orden del día, conforme lo dispuesto en el Estatuto social de la 
compañía PRODUCTORES AGRICOLAS DEL NORTE PRONTE CIA, LTDA. al 
existir unanimidad de eriterso de los socios, esta asamblea decide autorizar la donación 
de ciento treuta y tres (133.00) participaciones sociales del socio CARLOS EMILIO 
METTLER NIDEROST a favor del señor CARLOS EMIL METILER ULRICH, la 
donación de cxento treinta y tres (133.00) partrerpaciones socnales del sucio CARLOS 
EMILIO METTLER NIDEROST a favor del señor ¡RS FERNANDO METTLFR 

ULRICIL, la donación de ciento tremta y tres (133.00) sociales del sncio CARLOS 
EMILIO METTLER NIDEROST a favor de la señora HEIDI VERONIKA MFTTLER 
ULRICH, la donación de ciento tremta y cuatro (134 00) participaciones sociales del 
socio CARLOS EMILIO METTLER NIDEROST a favor de la señora PATRICIA 
JANNETH METITFR ULRICH, y la donación de ciento tremia y cuatro (13400) 
participaciones sociales del socio CARLOS EMILIO MEITLER NIDEROST a favor del 
señor FRANZ MARCELL METTLER ULRICH 

El señor CARLOS EMILIO METTLER NIDEROS? es propietano de sesscientos 
sesenta y siete (687 00) participaciones de un (1,04) dólar de los Estados Unidos de 
América cada una que han sido íntegramente suscritas y pagadas en su totalidad, debiendo 
indicar que dichas parucipaciones son de la empresa PRODUCTORES AGRICOLAS 

 



  

DEL NORTE PRONTE CIA. LIDA. por lo tanto dona gratuñta e revpáablemente 
smevocablemente ciento tesina y tres (133 00) participaciones a favor del sefgP CARLOS 

EMI METILER ULRICH, ciento tremta y tres (13300) partscipacionos a favor del 
señor URS FERNANDO MEFILER ULRICH, ciento testa y tres (13300) 
partcapaciones a favor do la señora HETDJ VERONIKA METTLER ULRICH, ciento 
tremta y cuatro (134.00) parucipaciones a favor de la señora PATRICIA JANNETH 
METTLER ULRICH, y ciento treuta y cuatro (134.00) participaciones a favor del señor 
FRANZ MARCELL METTLER ULRICH, dando un tolal de seiscientos sesenta y siete 
(667.00) parnerpaciones donadas Esta donación se realiza con todos los derechos y 
obligaciones emanadas de tales aportaciones, excepto el derecho real de usufructo 
vitalicio que se reserva para sí 

El capital social de la compañía después de esta donación de participaciones quedara 

distribuido de la sigmente manera 

  

  

  

  

  

  

  

  

SOCIO CAPITAL PARTICIPACIONES 
JUAN CARLOS ALFONSO DAVALOS 3 6670000 66700 
GRUALVA 
NICOLAS. VICENTE DAVAJOS $655 0000 66600 
GRUALVA ¡ 
CARLOS EMIL METTLER ULRICH $133 13300 

URS FERNANDO METTLER ULRICH $133 13300 

HEIDI VERONIKA METILER ULRICH $133 13306 
PATRICIA JANNETE METTLER ULRICH $134 13400 | 

FRANZ MARCELL METTLER ULRICH $4 13406 
TOTAL 7 $200 2000         
  

Los socios acucrdan notificar la donación de aportaciones aprobada, al Gerente de la 
compañía y solicitarle que tome nota de ellas en el hbro correspondiente, con lo que la 
donación quedará debidamente legalizada, conforme lo dispuesto en el estatuto social de 
PRODUCTORES AGRICOLAS DEL NORTE PRONTE CIA. LTDA., ordenando 
que por secretaría se proceda a la elaboración de tos respectivos libros de participaciones



Y que una vez aceplados, susentos y legalizados, se los 1nscnba en el Registro Mercantil 
correspondiente. 

Por no extstr niagún otro asunto que Iratar, la Presidencia concede un receso de vete 
xunutos para que la Secretaría elabore el acta respectiva de la Junta General, una vez 
concluido el receso, se da lectura de la prosonte acta la misma que es aprobada 
integramente por los socios de la empresa, para constancia de to cual, la susenben en 
usudad de acto en tres ejemplares de igual tenor La junta conciuye a las 18 00 horas 

laz, An — 
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Carlos Emilio Metiler Niderost Juan Carlos Alfonso Dávalos Grualva 
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Yo CARLOS EMILIO METILER NIDEROST, portador de la cédula de agan 
1702128671, de estado civil viudo, ecuatoriano, mayor de edad, domcabado en esta 
ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, con los debidos respetos concurtmos ante usted 
con la siguiente perción. 

El señor CARLOS FMILIO METTLER NIDEROST es Legítmo propietano de 
seiscientos sesenta y siete (667 00) participaciones de un (1,00) dólar de los Estados 
Unidos de Aménca cada wma, que han sido integramente suscritas Y pagadas en su 
totalidad, debiendo indicar que dichas paricipaciones som de la empresa 

“PRODUCTORES AGRICOLAS DEJ, NORTE PRONTE CIA. LTDA.” 

Es mi deseo donar gratuita e urevocablemente, por cuenta de legítima ngurosa, en favor 
de mis hujos FRANZ MARCELL METTLER ULRICH, CARLOS EMIL METTLER 
ULRICH, PATRICIA JANNETH MENTLER ULRICH, HEII VERONIKA 
METTLER ULRICH, y URS FFRNANDO METTLER ULRICH, seiscientos sesenta y 
siete (667.00) participaciones de un (1,00) dólar de los Estados Unidos de América cada 
una, gue serán repartidas de la siguiente manera" 

1. Ciento treinta y tres (133.00) participaciones de un (1,00) dólar de los Estados 
Unidos de América para CARLOS EMIL METTLER ULRICH. 

2. Ciento tresta y tres (133 00) participaciones de un (1,00) dólar de los Estados 
Unidos de América para HEID! VERONIKA METILER ULRICH. 

3 Ciento tremta y txes (133.00) parncipaciones de un (1,00) dólar de los Estados 
Unidos de Aménca para URS FERNANDO METTLER ULRICH, 

4 Ciento tremta y cuatro (134.00) participaciones de un (1,00) dófar de los Estados 
Unidos de América para FRANZ MARCELL MFTTLER ULRICH. 

5. Ciento tremta y cuatro (134 00) participaciones de un (1,00) dólar de los Estados 
Unidos de América para PATRICIA JANNETH METTLER ULRICH. 

   



CG An 
EN, 

Para tal cfccto, amparados en lo dispuesto en el mumeral nos del artí : 
numeral once de la Ley Notarial vigente, sírvase receptar mi declaración end 56 

ñ o 
como titular de domunio y de los testigos idóneos señores JEFFERSON ApIEERS0uo > 
QUILUMBA MORALES y DAYANA BELÉN ABAD ALOMÍA, con lo AS 

acredita que tengo bienes suficientes adicionales que garantiza mí subsistencia, todo lo 

a
 

cual constara en acta notarial, la que constituirá suficiente documento habilitante para 

realizar tal donación . 

Firmo con mi abogado patrocinador, 

     

   

Métiler Niderost ira 

C. 1702428671 

bar 6 Ze lilin . 
  

Abr Daniel Maldonado Garcás” TA 

at. 17-2016-884 F, A.



NOTARIA 
TRIGÉSIMA 

SEXTA 

  

      
  

ACTA NOTARIAL D: 

Ur PARA DONACIÓN y 

En esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano 
Capital de la República del Ecuador, el dia de 
hoy martes treinta y uno (31) de Enero del año dos 
mil diecisiete; Yo, ABOGADA MARIA AUGUSTA PEÑA 
VASQUEZ MSC., Notaria Trigésima Sexta del Cantón 
Quito, en ejercicio de la atribución constante 
en el numeral once del artículo dieciocho de la 
Ley Notarzal, y conforme aparece del petitorio 
firmado por el Abogado Danie) Maldonado Garcés, 
con matrícula profesional número dlecis1ete 
guión dos mil dieciseis guton ochocientos 
ochenta y cuatro del Foro de Abogados, receplo 
la declaración Jurarentada del Donante, el señoz 
CARLOS EMILIO METTLER NIDEROST, domiciliado en 
la El Ingenio casa E095, Quito, con teléfono: 
0997622047, y correo electrónico: 
emil1i043ficlovd.com.com, respectivamente. El 
compareciente es de nacionalidad ecuatoriara, 
mayor de edad, domiciliado en esta ciudad de 
Quito, Distrito Metropolitano, 2 quien de 
conocer doy fe, en virtud de haberme presentado 
su cédula de ciudadanía, autorizándome a la 
obtención de su i1nformeción en el Registro 
Personal Unico, de conformidad con lo dispuesto 
en el Artículo setenta y cinco (Art. 75) de la 
Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos 
civiles y Resolución cero setenta y ocho guión 
dos mil dieciséis dictada por el Pleno del 
Consejo de la Sudicatuza el dos de mayo del dos 
mil daiecisé1sj y, que se agrega como 
habilitante; al efecto instruido por mí, la 
Notaria, sobre la responsabilidad que tiene de 
decir la verdad con claridad y exactitud, así 
como advertido de las penas del perzurio, 

    

declara que es legítimo propietario de 
seiscientos sesenta y siete (667.00) 
participaciones de un (1,00) dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, que han sido 
integramente suscritas y pagadas en su 
totalidad, debiendo indicar que dichas 
participaciones son de la empresa “PRODUCTORES 
AGRICOLAS DEL NORZZ PRONTE CIA. LTOA.“. Bl señor 
CARLOS EMILIO METTLER NIDEROST, gesea Sonar de 

    

k



  

manera gratulta e 1rrevocablemente, y la 

siete (667.00) participaciones que son de 

perpetuidad en forma real, seiscientos sesent. Es 
   

los E 
empresa “PRODUCTORES AGRICOLAS DEL NORTE PRONTE> Moe! 
CIA. LTDA.”, a favor de sus hijos: FRANZ MARCELL 
METTLER ULRICE, CARLOS EMIL METTLER ULRICE, 
PATRICIA JANNETE METTLER ULRICE, HEIDI VERONIKA 
METTLER ULRICE, y URS FERNANDO METTLER ULRICE, 
Con el misro Juramento declara que posee otros 
bienes e ingresos económicos suficientes, de 
manera que esta donación no afectará su 
sustentación. Presentes las testigos señores: 
señor  ¿JEFFERSON JAVIER  QUILUMBA MORALES, 
domiciliado en Ana Paredes de Alagro S/N y 
Colta, Quito, con teléfono: 3000228 y correo 
electrónico: Juridicojavierjtgmazl.com,; y, la 
señorita DAYANA BELEN ABAD ALOMIA, domiciliada 
en Jorge Juan n23_120 y Mariana de Jesús, Quito, 
con telefono 02230337 y correo electrónico: 
dabad304f8gma21.com; quienes son de nacionalidad 
ecuatoriana, mayores de edad, de estado clv1l 
solteros, domiciliados en esta ciudad de Quito, 
idóneos, a quienes de conocer doy fe, en virtud 
de haberme presentado sus cédulas de ciudadanía 
y certificados de votación, autorizándome a la 
obtención de su información en el Registro 
Personal Único, de conformidad con lo dispuesto 
en el Artículo setenta y cinco (Art. 75) de la 
Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos 
Civiles y Resolución cero setenta y ocho guión 
dos mi) dieciséis dictada por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura el dos de mayo del dos 

mil dieciséis; Y, qe se agrega como 
habilitante; y al efecto instruidos por mí sobre 
la responsabilidad que tienen de decir la verdad 
con claridad y exactitud y advertidos de las 
penas del perzurio, con Juramento declaran que, 
intervienen en esta acta para acreditar 
expresamente que el señor CARLOS EMILIO METTLER 
NIDEROST, si tiene los bienes suficientes 
adicionales para garantizar su subsistencia. La 
presente acta notarial constituirá suficiente 
documento habilitante para realizar tal 
donación. El original de esta diligencia 
incorporo al Protocolo de esta Notaría, de la 
cual se extenderán las copias certificadas que 
sean requeridas. Para constancia y ratificación 

  
 



NOTARIA 

  

el compareciente firma la presdñta. acta, 'en 
unidad de acto, junto conmigo, derkodo lo ¿gual 

TRIGÉSIMA doy fe. 

   

  

   
   

HsóN JAVIER QUILUMBA MORALES 
cc. HObÍÍ 996-3 

y E 

A BELEN ABAD ALOM 
C-C.  ¡MMORSRgr 

pl ( 
i . 

Ab María Auguota Daña Vásquez, 
NOTARIA TRICESIMA SEXTA DEL CANTON QUITO, D.M. 

RAZON: FACTURA No 000056230 

    
LA NO 
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NOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA + En picador 
ce la Ley Notanal DOY FE quala fotocopia que antecede 

esta confome con el ongnal que me fue presentado 

en 1-7 foks)utices) 

Outo-0m,a 31 ENE, 2017, 

  

   

  

Ñ 
“Als Mar a Alrgulsra Perl) Vásquez | 

NOT PáTiGésiMa sexta, 
EELLANTON AUTO. 

  

 



Dirección Ganeral de Regietro Cil, identificación y Codulación pa” REPÚBLICA DEL ECUADOR 

   
   CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN 

=- Ve NOTARIA g 

  

7 y una Eve 
Incesto 

> Número único de identificación: 1702428671 ai 

Nombres del ciudadano" METTLER NIDEROST CARLOS EMILIO: 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORIPICHINGHA/CAYAMSEICAYAMBE 

Fecfa do nacimiento: 2 DE MAYO DE 1943 

Nactonalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

“ instrucción: BACHILLERATO 

  

o Profesión: AGRICULTOR : , 

. : Estado mil: VIUDO 7 

Cónyuge ULRICH WEBER MARTHA VERONICA 

Nombres del padre: METTLER JOSE 

Nombres de la madre NIDEROST ROSA 

_ Feuha de expedición" 19 DE OCTUBRE DE 2010 

. Información certificada ala fecha 31 DE ENERO DE 2017 
a > Es DIEGO FERNANDO SANTAMARIA SALAZAR » PICHINCHA-QUITO-NT 36 > PICHINGHA 

$? £ Nr de cartiicado 179-006-02214 

ie UOACCADAO 
179-006-0: 

  

ing dore Troya Fuenies 7 
Director General del Registro CA, deníficación y Cedulkcón 

Documenio femado elecrinicamerte. 

  

Vigara mos 01 valió san fc de mis. Cumplido ul lero o mer de vocaciones sofeha nuvo criado 
Corel Woragción Mrmsarcto vers da carifcaio a. Iipo JivirtzalroglstoeivIgob.ac 
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E
]
 

cs AE 
CAGATAT 23-019 

-- VUILUMEA MORALES JESFERSON JAVIER 
PISAICHA 
ChiMBACANIE 
DUPLICADO Usb: > DELESACIÓN DRÓVINCIAEDE PÍCRINCHA. 

rr as ise - 
4490717 

  

   
  

  

NOTARIA TRIGÉSIMA SEXTA.- En aplicacion de la Ley Nolanal DOY FE que la fotacopra que antecado esta conforme con el orgnal que rre fue presentaco en 1 Fam utkes) 

Quito-DM,a 31 ENE, 2017 

  

   

     usa Pads quez Ma MOTA TRIGÉSIMA SExez. DELCANTÓN OUTO, 

 



    

naa REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dbrcción Gavaral de Fogtrtro Civ dentiicación y Caduleción 

  

a
a
 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIÓADO: Arta 30) 

  

  

    

    

- Instrucción: SUPERIOR, " . : 

A seuato 
Eto”    

  

Niimero único de Identificación: 0706217767 

Nombres dal ciudadano: QUILUMBA MORALES JEFFERSON JAVIER 

Gordición del cadulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORIPICHINCHAQUITOBENALGAZAR 

Fecha de nacimiento; 17 DE ENERO DE 1991 

Nacionalidad: ECUATORIANA > : 

Sexo: HOMBRE —+> 

Profesión; ABOGADO 

Estado Civil: SOLTERO 

  

  Cónyuge. 

  

Fecha de Matrimonio: 

Nombres del padre: QUILUMBA ROLANDO MARLON 

N? de certificado. 173.000.02231 

A o 

Nombres de la madre MORALES MARÍA [SABE 

Fecha de expedición: 15 DE JUNIO DE 2016 

informiación coriicada e ía facisa 91 DE ENERO DE 2017 
EAT DIEGO FERNANDO SANTAMARIA SALAZAR - PICHNOHA-QUITO-T 36 PIOHINCIA 

Signatu 
ELSA EEE A Fa ii E 

Ing Jorge Troya Fueros — 
irector Generaldl Registro CM, Identificación y Cedulsción. 

Documento finado electrieicamente 

  

Vigencoa. 15 0 valilación cada a fra de mind. Cua e plazo 0 rumera de varfacionos src ur nuevo carta 
Center 4 Mormacn trgrssndo el ruerena de cibcoco on, htps virtua reglstrocivilL gabe 
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    aErÚSrICa 08%, 
CONSEO Uat 

CENTIRICADO DE VOTACION $ 
pg 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA - En apucacion 
dela Ley Notanal DOY FE que la fotocopia que antecede 
esta conforme con el original que me fue presentado 

en — 4 Folshutites) 

Guito-Dta,a 31 ENE. 2017     
  

  

NOTARIA TRIGESIMA SEXTA. 
DEL ANTÓNQUMO 

  

   
:1404269-5 
128 

     

 



AS 

REPÚBLICA DEL ECUADOR fcscción Gomera Magia GO, 

muaa BP 

  

Dirección Gomar) de Registra Cl, idenificación y Cedlnea ntificación y Cadulación 

    

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE iDENTI 

  

Número único de identificación: 1714045695 

Nombres del crudadano: ABÁD  ALOMIA DAYANA BELEN 

Condición del cedutado. CIUDADANO . 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/LA VICENTINA 

Fecha de nacimiento; 22 DE JULIO DE 3992 

Nacionalidad» ECUATORIANA 

Sexo" MUJER 

  

- Instrucción: BACHILLERATO a 

os Profesión: PILOTO 

/* Estado Civil: SOLTERO 7 

Cónyuga —— 

  Fecha de Matrimonio: 

Nombres del padre; ABAD RUIZ SEGUNDO PATRICIO 

Nombres de la madre: ALOMÍA YEROVÍ ROSA BELEN 

Fecha de expedición: 14 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

Infooración certicada 5 la fecha 31 DE ENERO DE 2017 
gis DIEGO FERNANDO SANTAMARIS SALAZAR - PICHINCHA-QUITO-NT 26 PICHINCHA - 

     
    

Firma válid: 
N* de carificado 170-006-02281 enredos TES 

Wo dl E pet 
170-006-02261 Ing, Jorgo Toya Fueras 

  

Director General del Rogíeto CM, danificación y Cadulación 
— Documento femado plectrnicamente 

Vigencia: mos 0 1 vación ci oca de asin. Campo el lazo o número ca vaficacones sellar nuvo crac. 
Coráma a somaciónIgresando el número de cortado a wtpayMrtus! regIntrocivIgob.ee 
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(A 
nl 

Factura 001-002-000056229 

   

  

> OM 5, 
2) $) z01r1Tor0s5cOmaS Nao hon 

? a glo 

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEE 0 DÉ CUALQUIER SOPORTE 
ELECTRÓNICO N' 2017170t036C00446 

RAZÓX De conformidad 5l Ar. 18 numeral 5 de la Lay Notañal doy fo que sl documento que antecade an 1 foa(s) ties) fue 

materializado a petición del señor (8) CARLOS EMILIO METTLER NIDEROST, de la página web y/o sopode slscrimco, 
HTTP.IMVANW SUPERCIAS GOB ECIPORTALINFORMACIONICONSULTAANDEX.PHP el día de hoy 31 DE ENERO DEL. 
2017, alas 9 11, todo lo cual certifica amparado en las atribuciones que me otorga la Ley Notanal. Para constancia, copla del 

"mismo queda almacenado en un respaldo electrónica yan físico en olbro de Certificaciones CERTIFICADO DE SOCIOS O 
ACCIONISTAS DE LA GOMPARÍA PRODUCTORES AGRICOLAS DEL NORTE PRONTE CÍA. LTDA,, A PETICIÓN DEL. 
SEÑOR CARLOS EMILIO METTLER NIDEROST CON CÉDULA DE CIUDADANIA 1702428871 La veracidad de su contenido 

y el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es (son) de responsabilidad excluswa de la(s) personzfs) que lofs) 
sstza(o) 
QUITO a31 DE ENERO DEL 2017, (9 11). 

    NOTARIO(A) MARIA AUGUSTA PEÑA VAS: 
NOTARIA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO. 

 



E tamara 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS sel ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES -, 

SQCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

No de Expediente: 

  

  

  

  

DENTEICACIÓN sAgonaLDAn |, o ES NOMBRE E ES 
A A e $ ogro N 

2 | 1700802506 | DAVALOSGAUALVAMCCLAS UCENTE | ECUADOR | MADONAL 3808000 » 
3 | mozezosr1 | METMERMDEROST CAMS EMIIO | EoUNDOR | nAGIONAL $ 09yinOO N                   

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S. 

$ deja constanca que, la presents nárcina de sosios otorgada por el Registro de Sociedades de la Suparntendencia do Compalías, so efectia laiendo 
an cuenta lo preste un los aricuos 18 y 24 dela Ley de Companias, que no extingue l ganera deruchos respecto de la flaridad de las. ya que enel A. 113 páralo segundo dol memo cuero legal, especao de la cesión do paripaciones me alos = En ellbrrespecitwo de la vompatis se 
ipscrbré la cación y prctcada det, se enulará el carcado de aportación coesponciente, oxtendindosa uno nuevo fav dal cssonario” Dedo luego el pásrata final del cada articulo determina adicionalmente, que *Do la escritura de cosán te contará razón ul margen de la mscipción 
rotaronto ala consttión de a sociedad, ms como al margen de la matre de la pacira de constitución en el rospociia prolbonla del notario” De la 
Expesedo 5 infere Que, as ds axcluaiv responsabilidad de Jos mpresanlantes legales do los compañias de recposeblkiad limitada, mal como de los 
Rogiaradares Mercantgao y Natalos con el acto de regis en as fos anladicho y marginaciones especias formalizar y cesión de partcipacienes de les mamas compañia da como 
Ental virtud esta instlución de conto! soclatano no asume respeto de la vencidas y legulisd d8 las ossiones de participaciones, responsabilidad auna 

Y dela a salvo las varíacionos que sobra la propledad de las mismas puedan ocurrir n el futuro, puos acorde con lo prescrito on Art 258 de la Lay de 
Compañías, orciaal 3”, los sóminisicadores de las compañías son aofdeiaments rasponsables para von la Compañía y terceros “Do la existence y 
rasttua de los Xbros de la compañía" Exacta que pueda ses verificada por la Superintendencia 

    

FECHA DE EMISIÓN: 31/01/2017 08 53.25 

Es obligación de la persona o servidor púbico que rectbs este documento validar su autenticidad ingresando al portal vb 
on supercias.gob.ecrpontalformaciariventica pl cum el siguente código de segundad 

2017-17-01-36-C0044b 50001112958 
NOTARIA TRIGÉSIMA SEXTA -— Razón de 

ADT 089154 comas 24.26 nrera E da Ley Moa oy la quee 
ocumentoque artes fee natealrda del pág web 

1 soporte elecaromoo em: 71 fopalsi utiles) 

 



NOTARIA. 
Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc/2 Tá A 

TA e A ¡ 

  

    E, ÓN 
RAZÓN DE HPROTOCOLIZACION: A petición di nudo 

NOTARIA Danzel Maldonado Garcés, con malrícila profempmet” 
Tercia numero diecisiete guión dos mil dieciseis guion 

ochocientos ochenta y cuatro del Foro de Abogados, en 
esta fecha y en doce fojas útiles, protocolizo en el 
Registro de Escrituras Públicas de la Notaria 
Trigésima Sexta de este Canton, cuyo archivo se halla 
a mi cargo, la petición respectiva, las copias 
certificadas de las cédulas de ciudadanía y 
certificados de votación de los peticionarios y de 
Jos testigos 1dóneos; y, el ACTA NOTARIAL DE 
INSINUACIÓN PARA DONACIÓN DEL SEÑOR CARLOS EMILIO 
METTLLR NIDEROST, A FAVOR DE: FRANZ MARCELL METTLER 
ULRICH, CARLOS EMIL METTLER ULRICH, PATRICIA JAMNETH 
METTLER ULRICH, HEIDI VERONIKA MEYILER ULRICH, y URS 
FERNANDO METTLER ULRICH, de fecha treinta y uno (31) 
de Encro de dos mil diecisiete, que anteceden. 
Quito, a treinta y uno (31) de enero de dos mil 
diecisiete. lp 

1 J 

, 

A 
NOTARIA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO, D.M 

BAZON- FACTURA No.000056230 

la MD 

    

  

  

Es fiel y SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, de los 
documentos protocolizados ante mí, AB. MARÍA AUGUSTA 
PEÑA VÁSQUEZ, MSC, Notaria Trigésima Sexta del Canton 
Quito, y, en fe de ello las confiero, debidamente 
firmada y sellada en el mismo lugar y fecha de su 
colebración. 

  

Pons sq 

 



NOTARIA 
TRIGÉSMA 

SEXTA 

  

La BT 

Ab, María Augusta Peña Vásquez, Ms z kl 
NOTARIA ¡   

ss ororgó anle 19. Ab. Mar_a Augusta %eia Vásquez, 

Msc. Notaria Tregecima Sexla del Cantor Quito, y en 

le de ello confzero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, 

ac la escrituta publica de DONACIÓN CON RISERVA DE 

LoJ:RUCTO, que ororga: CARLOS EMILIO  MEITIE«R 

  

NWIDEROST, a favo: de; FRANZ MARCELL MEUTTLOR ULRICk, 

  CARLOS FMTT MF 

  

TIER JLRICH, URS FERNANDO METTLER 

ULkiCH, PAÍRICIA JANNITH METTLER ULRTCH y 3FTDT 

VERONIKA MÉTTLER ULRiCH, debidamente firmada y 

sellada er el mem  Ingar y  focha de su 

celebración. 

    Ab MantAubusta 
INOLARIÁ TRIGESIMA SEXTA 

DLE ARONQOr 

   



   



Cosas DO 
Factura* 002 100 000018114 20171701019000129 

NOTARIO(A) CAMILO ORLANDO SALINAS ZAMORA. 
NOTAPIA DECIMA NOVENA DEL GANTON QUITO 
RAZÓN MARGINAL 2017 1701019000729 

  

PEA DEAD DE IA 
[eo DERAZÓN ROTACION MARSMAL 
ACTOS CÓNTARTO: [EONETIUCON DE CONTANA DENOMINADA PRODUCTORES ASAICOCAS DECNORTE PRONIE DA CIÓN 
eecHa DE OrorGaEo [999719 
ROMERO DE PROTOCOLO 

[OTORSANTES 
OTORGADO RO 

NOMBRESHAZÓN SOCIAL [MED IERVENTE DOCUMENTO DETDENTDAS, O IDENTADAR 
BAD Po DIVA DATAN PELEA | POR SUS PROPIOS DERECHOS EDU TAE 

AEREA 
ENERESAITONEODA [POPE POCMENTO BEIDENTIDAS EEACACÓN 

RESINA 
CAR POCO DON RESERVA DEBO, 
ECHA DE CTORGAMENTO | vaZnT 
ROMERO DE PROTOCOLO [Er 

  

nozamio coo pRÓdDO SALINAS zamora 2 RN 
A NOTARÍA DECIA NOVEÑA DEL CANTÓN QUITO le 

 



DILIGENCIA 

RAZÓN: Abogado CAMILO SALINAS ZAMORA, Notario 

Titular Décimo Noveno del Cantón Quito, dando 

cumplimiento a lo que dispone el Artículo 35 de la Ley 

Notanal Vigente tomo nota de la escritura Publica de 

DONACIÓN CON RESERVA DE USUFRUCTO QUE OTORGA 

CARLOS EMILIO METTLER NIDEROST A FAVOR DE FRANZ 

MARCELL METTLER ÚLRICH, CARLOS EMILIO METILER 

ULRICH, URS FERNANDO METTLER ULRICH, PATRICIA 

JANNETH METILER ULRICH Y HEIDI VERONIKA METTLER 

ÚLRICH, celebrada el 17 de Febrero del 2017, ante la 

Abogada MARÍA AUGUSTA PEÑA VASQUEZ MSC, 
Notana Tngesimo Sexta del Cantón Quito; al margen > 

de la matiz de la Escntura de CONSTITUCION DE 

COMPAÑÍA DENOMINADA PRODUCTORES AGRICOLAS a 

DEL NORTE PRONTE CIA. LTDA., otorgada con fecha 9 

de Julio de 1990 autorizada por el Notarno Decimo 

Noveno del cantón Quito de ese entonces, el Dector 

Walter del Castillo Viteri, la cual reposa en los archivos 

de la Notana décimo novena del canton Quito 
actualmente a mi cargo.- Quito Distrito Metropolitano, 

a 14 de Marzo del dos mil diecisiete. e oremmenioorrrens> 

  
    NOTARIO DÉCIMO NOVEÑO DEL CANTÓN QuUÍ E 

a 

AB. CAMILO A ZAMORA, US Ce 
ho 

0 
e. DUO o 

Fry rasa Hr



  

TRÁMITE NÚMERO, 60238 

  

  
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1 RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL. DONACIÓN DE PARTICIPACIONES Y ACLARATORIA 
  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 46262 
FECHA DE INSCRIPCIÓN. 28/09/2017 == 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 342 
REGISTRO" BRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | DONACIÓN DE PARTICIPACIONES Y ACLARATORIA   

  

  

    
  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA TRIGÉSIMA SEXTA /QUITO /17/02/2017. 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PRODUCTORES AGRICOLAS DEL NORTE PRONTE GIA LTDA, 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO, 

e 3__DAFOS ADICIONALES 
  EL DONANTE TRANSFIERE 667 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 
DONATARIOS «ADJUNTA ACLARATORIA OTORGADA ANTE LA NOTARIA TRIGESIMA SEGUNDA DEL 
CANTON QUITO DM DE FECHA 07/09/2017 - SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N2 
1659 TOMO 121 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 18/10/1990 - 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LAÑORMATIVA VIGENTE 

> 
4-78 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2017 
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METTLER ULRICH CARLOS EMIL METTLER ULRICH PATRICIA 
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POR SU APODERADO GENERAL El SEÑOR CARLOS EMIL 
METILER ULRICH 

07 DESEPTIEMBRE DE 2017 

INDETERMINADA. 

QUITO A 07 DESEPTIEMBRE DE 2017 
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ESCRITURA PÚBLICA DE ACLARATORIA 

A LA ESCRITURA PÚBLICA DE DONACIÓN DE 

PARTICIPACIONES N 

CELEBRADA POR: 

CARLOS EMILIO METTLER NIDEROST, 

FRANZ MARCELL METILER ULRICH, 

CARLOS EMIL METTLER ULRICH, 

PATRICIA JANNETH METTLER ULRICH, 

HEIDI VERONIKA METILER ULRICH: Y 

URS FERNANDO METILER ULRICH, 

REPRESENTADO POR SU APODERADO 

GENERAL El SEÑOR CARLOS EMIL 

METTLER ULRICH 

CUANTIA: INDETERMINADA 

Dt: 3 COPIAS 

A 1 
EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO CAPITAL DELA 

REPÚBLICA DEL ECUADOR El DÍA DE HOY JUEVES SIETE [07) DE 

 



DRA GABRIELA CADENA LOZA 
QUIIO ECUADOR 

SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE (2017), ANTE MI, DOCTORA 

MARÍA GABRIELA CADENA LOZA, NOTARIA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL 

CANTÓN QUITO COMPARECEN A LA SUSCRIPCION DE LA PRESENTE 

ESCRITURA PUBLICA LOS SEÑORES CARLOS EMILIO METTLER NIDEROST, 

PORTADOR DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA UNO SIETE CERO DOS 

CUATRO DOS OCHO SEIS SIETE UNO (1702428671) DE ESTADO CiviL 

VIUDO ECUATORIANO MAYOR DE EDAD DOMICILIADO EN LA 

URBANIZACIÓN EL INGENIO, CASA EO CINCO [EO5), CON TELÉFONO 

CERO NUEVE NUEVE SIETE SEIS DOS DOS CERO CUATRO SIETE 

(0997622047), CON CORREO ELECTRONICO 

EMILID4IGICLOUD.COM SEÑOR FRANZ MARCELL METILER ULRICH, 

PORTADOR DE LA CEDULA DE CIUDADANÍA UNO SIETE CERO CUATRO 

SIETE CINCO CERO DOS 3els DOS 11704750262]. DIVORCIADO, 

DOMICILIADO EN RIACHUELO S/N Y VALDIVIA, CONJUNTO SEVRES 

DOS (2), CASA UNO (1), CON TELÉFONO: CERO DOS TRES OCHO 

CERO CUATRO CERO SIETE DOS [023804072], CON CORREO 

ELECTRÓNICO FRANZMUOHOIMAIL.COM, EL SEÑOR CARLOS EMIL 

METILER ULRICH, PORTADOR DE-LA GÉDULA DE CIUDADANÍA UNO 

SIETE CERO CUATRO SIETE CINCO, CERO DOS CUATRO SIETE 

(1704750247) CASADO, DOMGIIADÓ EN SEGUNDA TRANSVERSAL 

NUMERO CARENTA Y CUATRO. GUIÓN CUARENTA Y OCHO (N44 48) Y 

FRANCISCO DE LA PITA, SECTOR El BOSQUE, CON TELEFONO CERO 

DOS DOS DOS SEIS UNO NUEVE SEIS SIETE (022261987), Y CORREO 

ELECTRÓNICO  CHARLIEMETTLEROHOTMAIL COM, LA SEÑORA 

PATRICIA JANNETH METILER ULRICH, PORTADORA DE LA CÉDULA DE 

CIUDADANIA UNO SIETE CERO CUATRO OCHO CUATRO TRES OCHO 

SIETE SIETE (1704843877), CASADA DOMICILIADA EN URBANIZACIÓN 

JUAN MONTALVO CALLE D LOTE CINCUENTA Y CINCO (55) SAN 

 



q 
DRA GABRIELA CADENA LOZA 

QUITO ECUADOR 

PEDRO DE NAYÓN CON TELÉFONO CERO DOS DO3 OCHO CERO 

CINCO OCHO UNO DOS OCHO [0228058128] CON CORREO 

ELECTRÓNICO PATRICIA_METLERSGCHOTMAIL COM LA SEÑORA 

HEIDI VERONIKA METILER ULRICH, PORTADORA DE LA CÉDULA DE 

CIUDADANIA UNO SIETE CERO CUATRO OCHO CUATRO TRES OCHO 

OCHO CINCO (1704843885) CASADA DOMICILIADA EN DE LOS 

ALISOS, CASA UNO (1), LOTE OCHO [8] Y DE LOS CHOLANES, 

PRIMAVERA DOS (2), CUMBAYÁ, CON TELEFONO CERO DOS SEIS 

CERO CUATRO DOS CERO CINCO TRES (026042053), CON CORREO 

ELECTRONICO: HEIDIMETILER7OG YAHOO COM AR, Y EL SEÑOR URS 

FERNANDO MEFTLER ULRICH, PORTADOR DE LA CÉDULA DE 

CIUDADANÍA UNO SIETE CERO CUATRO SIETE CINCO CERO DOS SIETE 

CERO (1704750270), SOLTERO, DEBIDAMENTE REPRESENTADO A 

TRAVÉS DEL SEÑOR CARLOS EMIL METTLER ULRICH MEDIANTE PODER 

GENERAL OTORGADO El VEINTIOCHO DE JULIO MIL DIECISIETE ANTE 

LA DOCTORA ANGELA TAMARA CAMPUZANO CARRIEL, NOTARIA 

TRIGESIMA SEGUNDA SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO, DOMICILIADO 

EN SEGUNDA TRANSVERSAL NÚMERO CUARENTA Y CUATRO GUIÓN 

CUARENTA Y OCHO (Ná4 48) Y FRANCISCO DE LA PITA SECTOR El 

BOSQUE, CON TELEFONO: CERO DOS DOS DOS SEIS UNO NUEVE 

SEIS SIETE (022261987), Y CORREO ELECTRONICO 

CHARLIEMETLEROHOTMAIL COM, LEGALMENTE CAPACES Y HABILES 

PARA CONTRATAR Y CONTRAER OBLIGACIONES, A QUIENES DE 

CONOCERLOS DOY FE, EN VIRTUD DE HABERME EXHIBIDO SUS 

DOCUMENTOS DE IDENTIDAD, CUYAS COPIAS FOTOSTATICAS 

DEBIDAMENTE CERTIFICADAS POR MI LA NOTARÍA SE AGREGAN Y ME 

AUTORIZAN EXPRESAMENTE A OBTENER Y AGREGAR COMO 

HABILITANTE El CERTIFICADO BIOMETRICO Y/O REGISTRAL DE 

  

    

     



DRA GABRIELA CADENA LOZA 
QUITO - ECUADOR 

CONSULTA DE DATOS DEL SISTEMA NACIONAL DE IDENTIFICACION 

CIUDADANA OBTENIDO DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 

CIVIL AL AMPARO DEL CONVENIO EXISTENTE, EN APLICACIÓN Al 

ARTÍCULO SETENTA Y CINCO DE LA LEY ORGANICA DE GESTION DELA 

IDENTIDAD Y DATOS CIVILES, ADYERTIDOS QUE FUERON LO5 

COMPARECIENTES POR MI LA NOTARIA DE LOS EFECTOS Y 

RESULTADOS DE ESTA ESCRITURA ASI COMO EXAMINADOS QUE 

FUERON EN FORMA AISLADA Y SEPARADA DE QUE COMPARECEN AL 

OTORGAMIENTO DE ESTA ESCRITURA SIN COACCIÓN, AMENAZAS 

TEMOR REVERENCIAL, Ni PROMESA O SEDUCCIÓN, ME SOLICITAN 

QUE ELEVE A ESCRITURA PÚBLICA EL TEXTO DE LA MINUTA QUE ME 

PRESENTAN. CUYO TENOR LITERAL QUE SE TRANSCRIBE A 

CONTINUACIÓN ES EL SIGUIENTE, SEÑORA NOTARIA: EN EL REGISTRO 

DE ESCRITURAS PUBLICAS A SU CARGO, SÍRVASE INSERTAR UNA MAS 

DE, ACLARATORIA A LA ESCRITURA PÚBLICA DE DONACIÓN DE 

PARTICIPACIONES, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- COMPARECEN LIBRE Y 

VOLUNTARIAMENTE A CELEBRAR LA SIGUIENTE, ACLARATORIA LOS 

SENORES Y SEÑORAS: "CARLOS EMILJO METLER NIDEROST, POR SUS 

PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, FORTADOR DE LA CÉDULA DE 

CIUDADANIA UNO SIETE CERO! DOS' CUATRO DOS OCHO SEIS SIETE 
UNO (1702428671), DE ESTADO CIVIL VIUDO, ECUATORIANO, MAYOR 
DE EDAD, DOMICILIADO EN LA URBANIZACIÓN El INGENIO, CASA EO 

CINCO ([EO5) TELÉFONO CERO NUEVE MUEVE SIETE SEIS DOS DOS 

CERO CUATRO SIETE (0997622047), CORREO ELECTRONICO 

EMILIO43GICLOUD COM SEÑOR FRANZ MARCELL METILER ULRICH, 
POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, PORTADOR DE LA 

CEDULA DE CIUDADANIA UNO SIETE CERO CUATRO SIETE CINCO



an
 > , y ¿E e E A DRA CABRICLA CADENA LOZA MÍO TOL do 

QUITO ECUADOR E. E 

E ze - 
CERO DOS SEIS DOS [1704750262) DIVORCIADO DOMICILIADO EN 

RIACHUELO S/M Y VALDIVIA CONJUNTO SEVRES DOS (2), CASA UNO 

(1). TELÉFONO CERO DOS TRES OCHO CERO CUATRO CERO SIETE 

DOS (023804072). CORREO ELECTRONICO 

FRANZMUGHOTMAIL COM, EL SEÑOR CARLOS EMIL METTLER ULRICH 

POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, PORTADOR DE LA 

CÉDULA DE CIUDADANÍA UNO SIETE CERO CUATRO SIETE CINCO 

CERO DOS CUATRO SIETE (1704750247), CASADO, DOMICILIADO EN 

SEGUNDA TRANSVERSAL NÚMERO CUARENTA Y CUATRO GUION 

CUARENTA Y OCHO [N44+:48) Y FRANCISCO DE LA PITA, SECTOR El 

BOSQUE, TELÉFONO CERO DOS DOS DOS SEIS UNO NUEVE SEIS SIETE 

(022281987), Y CORREO ELECTRÓNICO 

CHARLIEMETLEROHOTMAIL COM: LA SEÑORA PATRICIA JANNETH 

METILER ULRICH, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS 

PORTADORA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA UNO SIETE CERO 

CUATRO OCHO CUATRO TRES OCHO SIETE SIETE (1704843877) 

CASADA DOMICILIADA EN URBANIZACIÓN JUAN MONTALVO CALLE 

D, LOTE CINCUENTA Y CINCO (55), SAN PEDRO DE NAYON, 

TELEFONO CERO DOS DOS OCHO CERO CINCO OCHO UNO DOS 

OCHO (02280581 28). Y CORREO ELECTRONICO 

PATRICIA_METILERé6QHOTMAIL COM; LA SEÑORA HEIDI VERONIKA 

METTLER ULRICH POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS 

PORTADORA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA UNO SIETE CERO 

CUATRO OCHO CUATRO TRES OCHO OCHO CINCO (1704843885) 

CASADA, DOMICILIADA EN DE LOS ALISOS CASA UNO (1) LOTE 

OCHO (8) Y DE LOS CHOLANES PRIMAVERA DOS (2), EN CUMBAYÁ 

TELÉFONO. CERO DOS SEIS CERO CUATRO DOS CERO CINCO TRES 

1026042053) CORREO ELECTRONICO 
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HEIDIMETTLER70QYAHOO COM AR, Y El SEÑOR URS FERNANDO 

METILER ULRICH PORTADOR DE LA CEDULA DE CIUDADANIA UNO 

SIETE CERO CUATRO SIETE CINCO CERO DOS SIETE CERO 

(1704750270) SOLTERO DEBIDAMENTE REPRESENTADO A TRAVÉS 

SEÑOR CARLOS EMIL METILER ULRICH MEDIANTE PODER GENERAL 

OTORGADO EL VEINTIOCHO (28) DE JULIO MIL DIECISIETE (2017) ANTE 

LA DOCTORA ANGELA TAMARA CAMPUZANO CARRIEL NOTARIA 

TRIGÉSIMA SEGUNDA SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO. DOMICILIADO 

EN SEGUNDA TRANSVERSAL NÚMERO CUARENTA Y CUATRO GUION 

CUARENTA Y OCHO (N44 48) Y FRANCISCO DE LA PITA, SECTOR EL 

BOSQUE TELEFONO CERO DOS DOS DOS SEIS UNO NUEVE SEIS SIETE 

(022261967), Y + CORREO ELECTRÓNICO 

CHARLIEMETTLEROHOTMAILCOM; POR SUS PROPIOS Y PERSONALES 

DERECHOS, Y EL ÚLTIMO EN REPRESENTACIÓN DE LOS DERECHOS DEL 

PODERDANTE TODOS LOS COMPARECIENTES SON ECUATORIANOS 

MAYORES DE EDAD, DOMICILIADOS EN ESTA CIUDAD DE QUITO 

HABILES PARA CONIRATAR Y OBLÍGARSE SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

A) - MEDIANTE PROTOCOLZACIÓN DEL ACTA DEPOQSESIÓN EFECTIVA 

DE LOS BIENES DEJADOS POR LA CAUSANTE“UA SRA MARTHA 

VERONICA ULRICH WEBER EN FAVOR DÉ sus HEREDEROS OTORGADA 

EL VEINTITRES (23) DE ÓCTUBRE DEL AÑO DOS MIL (2000) ANTE EL 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QuÍo, DR. JORGE MACHADO E 

INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO EL DOS 

(02) DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE (2017), MEDIANTE LA 

ESCRITURA DE PROTOCOLIZACIÓN DEL ACIA NOTARIAL 

AMPLIATORIA DE POSESION EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS POR 

LA CAUSANTE LA SRA MARTHA VERONICA ULRICH WEBER EN FAVOR 

DE SUS HEREDEROS OTORGADA El DIECINUEVE (19) DE MAYO DEL 
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AÑO DOS MIL DIECISIETE (2017) ANTE EL NOTARIO PRIMERO DEL 

CANION QUITO, DR JORGE MACHADO B)- MEDIANTE ESCRITURA 

PÚBLICA DE PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL CELEBRADA ANTE LA 

ABOGADA MARÍA AUGUSTA PEÑA VASQUEZ NOTARIA TRIGÉSIMA 

SEXTA DEL CANTÓN QUITO El VEINTISIETE (27) DE JUNIO DEL AÑO 

DOS MIL DIECISIETE (2017) Y DEBIDAMENTE INSCRITA EN El REGISTRO 

MERCANTIL DE QUITO El VEINTISEIS (26) DE JULIO AÑO DOS MIL 

DIECISIETE (2017) C)- MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA CELEBRADA 

ANTE El DOCTOR WALTER DEL CASTILLO VITERI NOTARIO DÉCIMO 

NOVENO DEL CANTÓN QUITO, El NUEVE (09) DE JULIO DE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA (1990) Y DEBIDAMENTE INSCRITA EN EL 

REGISTRO MERCANTIL DE QUITO EL DIECIOCHO (18) DE OCTUBRE DE 

MIL NOVECIENTOS NOVENTA (1990), SE CONSTHUYÓ LA COMPAÑÍA 

PRODUCTORES AGRICOLAS DEL NORTE PRONTE CÍA LIDA- D)- 

MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA CELEBRADA ANTE El DOCTOR LUIS 

HUMBERTO NAVAS DÁVILA NOTARIO QUINTO DEL CANTÓN QUITO EL 

VEINTISEIS. (26) DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL UNO (2001) Y 

DEBIDAMENTE INSCRITA EN El REGISTRO MERCANTIL DE QUITO EL 

DIECISIETE (17) DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL UNO (2001) SE 

REALIZÓ EL AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA PRODUCTORES AGRÍCOLAS DEL NORTE PRONIE CIA 

LIDA E).- LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 

SOCIOS DE LA COMPAÑIA PRODUCTORES AGRICOLAS DEL NORTE 

PRONTE CIA LIDA EN SESION CELEBRADA EL ONCE (11) DE ENERO 

DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE (2017) RESOLVIO AUTORIZAR LA 

DONACIÓN DE PARTICIPACIONES DEL SENOR CARLOS EMILIO 

METTLER NIDEROST EN SU CALIDAD DE DONANTE A FAVOR DE LOS 

SEÑORES FRANZ MARCELI MENLER ULRICH CARLOS EMIL METILER 
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ULRICH PATRICIA JANNETH METILER ULRICH HEIDI VERONIKA METILER 

ULRICH Y URS FERNANDO METILER ULRICH EN SUS CALIDADES DE 

DONATARIOS —F)- MEDIANTE ACTA NOTARIAL DE DONACION 

OTORGADA ANTE LA NOTARIA TRIGESIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO, 

DRA MARIA AUGUSTA PEÑA VASQUEZ, CON FECHA TREINTA Y UNO 

(31) DE ENERO DEL DOS MIL DIECISIETE (2017), SE COMPRUEBA QUE El 

SENOR CARLOS EMILIO METTLER NIDEROST, POSEE BIENES SUFICIENTES 

PARA PODER SUBSISTIR Y POR TANTO PUEDE REALIZAR LA DONACIÓN 

G).- MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA CELEBRADA ANTE LA ABOGADA 

MARÍA AUGUSTA PEÑA VÁSQUEZ NOTARIA TRIGÉSIMA SEXTA DEL 

CANTÓN QUITO, EL DIECISIETE (17) DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 

DIECISIETE (2017), SE REALIZÓ LA DONACIÓN CON RESERVA DE 

USUFRIJCTO DE SEISCIENTAS SESENTA Y SIETE (667) PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑIA PRODUCTORES AGRICOLAS DEL NORTE PRONTE 

CIA LIDA. PERTENECIENTES AL SOCIO SEÑOR CARLOS EMILIO 

METTLER NIDEROST EN SU CALIDAD DE DONANTE A FAVOR DE LOS 

SEÑORES FRANZ MARCELL MEFLER ULRICH, CARLOS EMIL METILER 

ULRICH PATRICIA JANNETH METTLER:! ULRICH; EII VERONIKA METTLER 

ULRICH Y URS FERNANDO METER JuRICH 5ENUSUS CALIDADES DE 

DONATARIOS H).- LA JUNTA GE HAL E ERA OROMNARA Y UNIVERSAL 

DE SOCIOS DELA COMPAÑÍA PRoDUcioRES "AGRICOLAS DEL NORTE 

PRONTE CIA LTDA EN SESIÓN CELEBRADA C SIETE (07) DE AGOSTO 

DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE (2017), RESOLVIÓ AUTORIZAR AL SOCIO 

CARLOS EMIL METILER ULRICH PARA QUE REALICE LA ACLARATORIA 

A LA ESCRITURA DE DONACION CON RESERVA DE USUFRUCTO DE 

SEISCIENTAS SESENTA Y SIETE (667) PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA PRODUCTORES AGRICOLAS DEL NORTE PRONTE CIA 

EIDA CELEBRADA ANTE LA ABOGADA MARÍA AUGUSTA PEÑA 
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VASQUEZ NOTARIA TRIGESIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO EL 

DIECISIETE (17) DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE (2017), EN SU 

CALIDAD DE DONANTE A FAVOR DE LOS SEÑORES Y SEÑORAS FRANZ 

MARCELL METILER ULRICH CARLOS EMIL METILER ULRICH PATRICIA 

JANNETH METILER ULRICH HEIDI VERONIKA METTLER ULRICH Y URS 

FERNANDO METILER ULRICH EN SUS CALIDADES DE DONATARIOS DE 

CONFORMIDAD CON EL ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 

Y UNIVERSAL DE LOS SOCIOS DE LA COMPAÑIA PRODUCTORES 

AGRICOLAS DEL NORTE PRONTE CIA LTDA QUE SE AGREGA COMO 

DOCUMENTO HABILITANTE A LA PRESENTE ESCRITURA TERCERA: 

ACLARATORIA - POR ERROR INVOLUNTARIO EN LA ESCRITURA 

PÚBLICA DE DONACION CON RESERVA DE USUFRUCTO CELEBRADA 

EL DIECISIETE (17) DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE (2017) 

DESCRITA EN EL LITERAL G) DE LA CLÁUSULA ANTERIOR SE COMEMO 

UN ERROR TIPOGRÁFICO EN LA SEGUNDA CLÁUSULA ANTECEDENTES 

EN EL LITERAL A) SE HIZO CONSTAR COMO FECHA DE INSCRIPCIÓN 

EN EL REGISTRO MERCANTIL DE QUITO DE LA CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑIA PRODUCTORES AGRICOLAS DEL NORTE PRONTE CiA 
LIDA EL ONCE (11) DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA 

[1990); SIENDO LA FECHA CORRECTA DE INSCRIPCIÓN EN El REGISTRO 

MERCANTIL DE QUITO El DIECIOCHO (18) DE OCTUBRE DE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA (1990). EN LA SEGUNDA CLÁUSULA 

ANTECEDENTES EN EL LITERAL B) SE HIZO CONSTAR COMO FECHA DE 
INSCRIPCION EN EL REGISTRO MERCANTIL DE QUITO DEL AUMENTO 

DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

PRODUCTORES AGRICOLAS DEL NORTE PRONTE CIA LTDA EL 

VEINTINUEVE [29] DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL UNO (2001): SIENDO LA 
FECHA CORRECTA DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO MERCANTIL DE 
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QUITO EL DIECISIETE (17) DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL UNO (2001). 
EN LA SEGUNDA CLÁUSULA ANTECEDENTES LITERAL C) NO SE HIZO 
CONSTAR EN LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA PRODUCTORES AGRICOLAS DEL NORTE 
PRONTE CIA LIDA QUE EN SESION CELEBRADA El ONCE (11) DE 
ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE (2017), RESOLVIÓ AUTORIZAR LA 
DONACIÓN DE SEISCIENTAS SESENTA Y SIETE (667) PARTICIPACIONES 
DEL SEÑOR CARLOS EMILIO METLER NIDEROST EN SU CALIDAD DE 
DONANTE A FAVOR DE LOS SEÑORES Y SEÑORAS FRANZ MARCELL 
METTLER ULRICH CARLOS EMIL METTLER ULRICH PATRICIA JANNETH 
METTLER ULRICH, HEIDI VERONIKA METILER ULRICH, Y URS FERNANDO 
METILER ULRICH EN SUS CALIDADES DE DONATARIOS EN LA TERCERA 
CLAUSULA DONACIÓN SE HIZO CONSTAR AL NÚMERO DE 

PARTICIPACIONES CON DECÍMALES, SIENDO LO CORRECTO SIN 
DECIMALES, QUEDANDO DE LA SIGUIENTE FORMA: CON ESTOS 
ANTECEDENTES EL SEÑOR CARLOS EMILIOS METILER NIDEROST ES 
PROPIETARIO DE SEISCIENTOS SESENTA Y SIETÉ 1667) PARTICIPACIONES 
DE UN (1,00) DÓLAR DE LOS ESTADOS-UNIPOS DE AMÉRICA CADA 
UNA QUE HAN SIDO ÍNTEGRAMENTE SUSCRITAS Y PAGADAS EN SU 
TOTALIDAD DEBIENDO INDICAR QUE DICHAS PARTICIPACIONES SON 
DE LA COMPAÑÍA PRODUCIÓRES AGRICOLAS DEL NORTE PRONTE 
CIA. LIDA POR TANTO DONA GRATUITA E IRREVOCABLEMENTE 
CIENTO TREINTA Y TRES (133) PARTICIPACIONES A FAVOR DEL SEÑOR 
CARLOS ÉMIL METTLER ULRICH CIENTO TREINTA Y TRES (139) 
PARTICIPACIONES A FAVOR DEL SEÑOR URS FERNANDO MENILER 
ULRICH CIENTO TREINTA Y TRES (133) PARTICIPACIONES A FAVOR DE 
LA SEÑORA HEIDI VERONIKA MENLER ULRICH, CIENTO TREINTA Y 
CUATRO (134) PARTICIPACIONES A FAVOR DE LA SEÑORA PATRICIA 

10 

 



    

   

ORA GABRIELA CADENA LOZ) 
QUITO ECUADO! 

JANNETH METER ULRICH, Y CIENTO TREINTA Y CUATRO (134 

PARTICIPACIONES A FAVOR DEL SENOR FRANZ MARCELL METILER 

ULRICH, DANDO UN TOTAL DE SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE (667) 

PARTICIPACIONES DONADAS ESTA DONACION SE REALIZA COM 

TODOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES EMANADAS DE TALES 

APORTACIONES EXCEPTO El DERECHO REAL DE USUFRUCTO 

VITALICIO QUE SE RESERVA PARA SÍ EL CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑIA DESPUES DE ESTA DONACIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

  

  

  

  

  

      

QUEDARA DISTRIBUIDO: DE LA SIGUIENTE 

MANERA“ 07. 

“socio CAPITAL PARTICIPACIONES 
JJUAN CARLOS ALFONSO $ 657 00 667 

DAVALOS GRIJALVA 
”RICOLAS VICENTE DAVALOS 3 866 00 $66 

GRIJALVA 

CARLOS EMIL METTLER ULRICH $133 00 133 

URS "FERNANDO — MEMILER $133.00 133; 
| ULRICH 

HEIDI.— VERONIKA — METILER $133.00 133 

[ULRICH 
PATRICIA JANNETH  METILER $134 00 EZ 

ULRICH I 

FRANZ MARCEL METILER $134 00 1341 

ÚLRICH 

[TOTAL 2000.00 | — 2000         

CUARTA RAZÓN.- PARA LA PLENA VALIDEZ DE ESTE INSTRUMENTO 

DEBERA SENTARSE RAZÓN AL MARGEN DE LA ESCRITURA PÚBLICA 

OTORGADA ANTE LA NOTARÍA TRIGESIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO 

EL DIECISIETE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE QUINTA 

11 

 



DRA GABRIELA CADENA LOZA 
QUITO ECUADOR 

GASTOS.- LOS GASTOS QUE EMANEN LA CELEBRACION DE LA 
PRESENTE ESCRITURA CORRESPONDE LOS COMPARECIENTES SEÑOR 
CARLOS EMILIO METTLER NIDEROST SEÑOR FRANZ MARCELL METILER 
ULRICA, SEÑOR CARLOS EMIL METILER ULRICH, SEÑORA PATRICIA 
JANNETH METILER ULRICH, SEÑORA HEIDI VERONIKA METILER ULRICH 
Y SEÑOR URS FERNANDO METILER ULRICH, ADEMÁS DE LA 

INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE LA MERCANTIL CORRESPONDIENTE 

USTED SEÑOR NOTARIO SE SERVIRÁ AGREGAR LAS DEMAS CLÁUSULAS 

DE ESTILO PARA LA PLENA VALIDEZ Y EFICACIA DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO, HASTA AQUI LA MINUTA QUE JUNTO CON LOS 

DOCUMENTOS ANEXOS Y HABILTANTES QUE SE INCORPORA Y QUEDA 

ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA TODO EL VALOR LEGAL. Y (QUE 
LOS COMPARECIENTES ACEPTAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS 

PARTES MINUTA QUE ESTÁ FIRMADA POR EL ABOGADO DANIEL 

MALDONADO —GARCES, MATRÍCULA PROFESIONAL NÚMEROS 

   

  

OCHENTA Y CUATRO DEL FORO Di BOGADOS DEL CONSEJO DELA 

JUDICATURA PARA LA CELEBRACIÓN DELA PRESENTE ESCRITURA SE 

OBSERVARON LOS PRECEPTOS Y RE EQUISITOS PREVISTOS EN LA LEY 

NOTARIAL Y LEÍDA QUE LES F 10S "CÓMPARECIENTES POR MÍLA 

NOTARIA SE RATIFICAN Y FIRMAN CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO 

QUEDANDO INCORPORADA EN “El PROTOCOLO DE ESTA NOTARIA, 

DETODO CUANTO DOY FE - : 

MEA 
<——gARLOS/ÉMIO METILER NIDEROST | 

co pro2u2r07?/ 
ev 023-220 
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CIUDADANA (O) 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTEU, 
SUFRAGÓ ENLAS ELEOCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARATODOS 
LOS TRAMITES PUBLICOS Y PRIVADOS 

  

    
Zi EnaPoy ero



” £    
Identificación Dreeccion General de Registro Gral Identificación y Cedulacion: 

REPÚBLICA DEL ECUADOR Dice Gone 
AOS g 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Numero unico de identificacion 1702428871 

Nombres del ciudadano METTLER NIDEROST CARLOS EMILIO 

Condicion del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/PICHINCHA/CAYAMBE/CAYAMBE 

Fecha de nacirmento 2 DE MAYO DE 1943 

Nacionalidad ECUATORIANA 

  

Sexo HOMBRE 

Instrucción BACHILLERATO 

Profesión AGRICULTOR 

Estado Civil VIUDO 

Conyuge, ULRICH WEBER MARTHA VERONICA 

Nombres del padre" METTLER JOSE 

Nombres de la madre NIDEROST ROSA 

Fecha de expedición, 19 DE OCTUBRE DE 2010 

Información cecifcada ala fecha 7 0£ SEPTIEMBRE DE 2017 
Emisor MARIA GABRIELA CADENA LOZA. PICMINCHA-QUITO NT32 PICHNCHA CUITO 

NN" de coruficado 179 052 08745 

DA oi Ing Jorge Troya Fuertes. 
109 Duecezor Genas del Resysiro Col Ierticacor y Cedulación 

La marisa” o persona ante quen 38 gresere suo rrticado debe £ ls nos 
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Dirección Genoral de Registro CIMI Hentiicación y Cedulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR g 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Numero unico de identificacion 1704750262 

Nombres del ciudadano METTLER ULRICH FRANZ MARCELL 

Condición dei cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento 4 DE SEPTIEMBRE DE 1973 

Nacionalidad ECUATORIANA 

  

Sexo HOMBRE 

Instruecion BASICA 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil DIVORCIADO 

Cónyuge No Registra 

Nombres del padre METTLER CARLOS EMILIO 

Nombres de la madre ULRICH MARTHA VERONICA 

Fecha de expedicion, 19 DE OCTUBRE DE 2010 

Irfemacion reriíiosds aa fecha 7 DE SEPTIEMBRE DE 2017 
Enscr MARIA GABRIELA CADENA LOZA. FICHINCHA-QUITO-NT 32 PICHINCHA QUITO 

N* de cortficado 173.051.87293, 
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urección General de Registro Civil Identificación y Cedulacion 
REPÚBLICA DEL ECUADOR Pus     

   
     

identificacion y Es ¡Ne uo 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  
NY de certficado 174-051-97259 

  

    

    

    

      

   

Número unico de identificacion 1704780247 

Nombres del cludadano METTLER ULRICH CARLOS EMIt X 

Condicion del cedulado CIUDADANO A 

Lugar de nacimiento, ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento 30 DE JUNIO DE 1967 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Sexo" HOMBRE 

Instrucción BACHILLERATO 

Profeston* AGRICULTOR 

Estado Civil CASADO 

Conyuge CARRERA A ROSANA DEL CARMEN 

Fecha de Matrimonio 21 DE DICIEMBRE DE 1990 

Nombres del padre. METTLER CARLOS EMILIO 

Nombres de la madre: ULRICH MARTHA VERONICA 

Fecha de expedicion 7 DE FEBRERO DE 2017 

Infomación ceráficada ala fecha 7 DE SEPTIEMBRE DF 2017 
Ermaor MARIA GABRIELA CADENA LOZA. PIMHINCHA-QUITO-NT32 PICHINCHA QUITO: 

19 Jorge Toya Fuertes 
Director Ger era del Rugis o Cl Ideruiicacior y Ceculacion 

Documenta firmado ets 
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ma REPÚBLICA DEL ECUADOR $ Fico Dirección General de Registro Cuil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Numero unico de idenbficación: 1704843877 

Nombres del ciudadano METTLER ULRICH PATRICIA JANNETH 

Condición del cedulado CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento, ECUADOR/PICHINCRA/QUITO/SANTA PRISCA. 

Fecha de nacimiento 5 DE MARZO DE 1966 

  

Nacionalidad ECUATORIANA 

Sexo MUJER 

Instruccion. BACHILLERATO 

Profeston* EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil CASADO 

Conyuge HOFFMANN BERCHTOLD RICHARD 

Fecha de Matrimonio, 19 DE SEPTIEMBRE DE 1985 

Nombres del padre METTLER CARLOS EMILIO 

Nombres de la madre" ULRICH MARTHA VERONICA 

Fecha de expedicion 4 DE NOVIEMBRE DE 2010 

“formación certficada a la“ecna 7 CE SEPTEMBRE Uk 2017 
Ernsor MARÍN GABRIELA CADENA LOZA. FICHINCHA QUITONT 22. PICHINCHA - QUITO 

IN de cerificado 174 061 97235 
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  REPÚBLIC ría Ú A DEL ECUADOR 
Direccion Genaral de Regtstro Civ Identificación y Codulación 

   

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Numero unico de identificacion. 1704843885 

Nombres del ciudadano METTLER ULRICH HEIDI VERONIKA. 

Condición del cedulado CIUDADANO 4 

Lugar de nacirmento, ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento 3 DE MAYO DE 1970 

Nacionalidad ECUATORIANA 

  

Sexo MUJER 

Instrucción BACHILLERATO 

- Profesión EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil CASADO 

Conyuge PAVESE MAURICIO JAVIER. 

Fecha de Matrimonio" 29 DE ENERO DE 2000 

Nombres del padre METTLER CARLOS EMILIO 

Nombres de la madre, ULRICH MARTHA VERONICA 

Fecha de expedicion" 15 DE OCTUBRE DE 2010 

Informacion certácada a la facha 7 DE SEPTIEMBRE OE 2017 
Erusor MARIA GABRIELA CADENA LOZA. PICHINCMA-QUITONTAZ PICHINCHA QUITO. 

N* de certificado 179.051-97214 

A DA irg_vorge fraya Fuertes 
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DRA, GABRIELA CADERA LO%A 
QUO ECUADOR 

  

MBA 
SEGUNDA 

LA ESCRIFURA PÚBLICA DE PODER GENERAL — 

URS FERNANDO METTLER ULRICH 

CARLOS EM. METTEEA ULRICH 

28 DEJULIO DEL 2047 

INDETERMINADA. 

QUITO, 28 DEJULJO DEL 2017



  

   
    

          

    

Qs. DO AI 
Factura 002-001-000025581 20171701032P01674 

MOTARIONA) SUPLENTE ANGELA TAMARA CAJOSZARO CARRIE 
MOTARÍA TRsGÉSOA Ska NDA DÍA CANTON QUITO. 
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2017-17-01-032-P01674 

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER GENERAL 

OTORGADA POR URS FERNANDO METTLER ULRICH z 

A FAVOR DE 

CARLOS EMIL METFLER VLRICH 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

Di: 02 COPIAS 

  

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISIRITO METROPOLITANO, El DIA DE HOY : 

VEINTIOCHO (28) JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, ANTE Mi DOCTORA 

ANGELA TAMARA CAMPUZANO CARRIEL, NOTARIA TRIGÉSIMA SEGUNDA 

SUPLENTE, ENCARGADA DEL PROTOCOLO DE ESTA NOTARÍA DEL CANTÓN 

QUITO, DE ACUERDO A ACCION DE PERSONAL NUMERO, 6266-DP17 

2017-MP, DE FECHA DIECIOCHO DE JULIO DEL DOS MIL DIECISIETE 

EMITIDO POR El ABOGADO SANTAGO PAEZ PALZ, DIRECTOR 

PROVINCIAL DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DE PICHINCHA 

COMPARECE A LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA PUBLICA El 

SEÑOR URS FERNANDO METTLER ULRICH, POR SU PROPIOS Y PERSONALES : 
DERECHOS, DE ESTADO CIVIL SOLTERO, DE NACIONALIDAD 

ECUATORIANA, MAYOR DE EDAD, DOMICILIADO EN SUIZA DE PASO POP 

Le 

A A 5 A PP cn



    
ORA, GABRIELA CADENA LOJA > 

QUO - ECUADOR 

ESTA CIUDAD DE QUITO TELÉFONO CERO DOS TRES CINCO SElS NUEVE 

¿NO OCHO TRES, CORREO ELECTRÓNICO URSMETILERSHOTMAIL COM, 

SE LE DENOMINARÁ COMO “El MANDANIE”. El COMPARECIENTE ES DE 

NACIONALIDAD ECUATORIANA MAYOR DE EDAD, DE ESTADO CIVIL YA 

INDICADO, DOMICILIADO EN SUIZA. DE PASO POR ESTA CIUDAD DE 

QUO DISTRO MEIROPOLITANO, LEGALMENTE CAPAZ Y HÁBIL PARA 

CONTRATAR Y OBLIGARSE A QUIEN DE CONOCER DOY FE, EN VIRTUD DE 

HABERME EXHIBIDO SU DOCUMENTO DE IDENTIDAD CUYA COPIA 

FOTOSTATICA DEBIDAMENTE CERTIFICADA POR MÍ La NOTARIA SE 

AGREGAN. Y ME AUTORIZA EXPRESAMENTE A OBTENER Y AGREGAR 

COMO HABITANTE EL CERTIFICADO BIOMÉNRICO Y/O REGISTRAL DE 

CONSULTA DE DATOS DEL SISTEMA NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN 

CIUDADANA OBTENIDO DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 

CIVIL AL AMPARO DEL CONVENIO EXISTENTE, EN APLICACIÓN AL 

ARTÍCULO SETENTA Y CINCO DE LA LEY ORGÁNICA DE GESTIÓN DE LA 

IDENTIDAD Y DATOS CIWILES, ADVYERMDOS QUE PUERON LOS 

COMPARECIENTES POR MÍ La NOTARIA DE LOS EFECTOS Y RESULTADOS 

DE ESTA ESCRITURA. ASÍ COMO EXAMINADOS QUE FUERON EN FORMA 

AISLADA Y SEPARADA, DE QUE COMPARECEN AL OTORGAMIENTO DE 

ESIA ESCRUURA SIN COACCIÓN, AMENAZAS, JEMOR REVERENCIAL Ni 

PROMESA O SEDUCCIÓN, ME SOLICITÁN' QUE ELEVE A ESCRITURA 

PÚBLICA EL TEXTO DE LA MINUTA QUE ME PRESENTA, CUYO TENOR LITERAL 

QUE SE TRANSCRIBE A CONTINUACIÓN ES EL SIGUIENTE: SEÑOR NOTARIO: 

EN Sú REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS, SÍRVASE INCORPORAR UNA DE 

PODER GENERAL, CONTENIDA EN LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS.- PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- COMPARECE AL OTORGAMIENTO DE ESTA ESCRITURA 

PÚBLICA El URS FERNANDO METILER ÚULRICH, POR SUS PROPIOS Y 

PERSONALES DERECHOS. A QUIEN PARA EFECTOS DEL PRESENTE 

 



Dra GABRIELA Co 
QUITO - ECUADOR 

INSTRUMENTO SE DENOMINARÁ SIMPLEMENTE COMO El MANDANTE, El 

COMPARECIENTE ES DE NACIONALIDAD ECUATORIANO, RESIDENTE EN 

SUIZA, DE PASO OCASIONAL POR ESTA CIUDAD DE QUITO, SOLTERO, CON 

TELÉFONO: 023569183 Y CORREO ELECTRONICO 

URSMETILERBHOTMAL COM MAYOR DE EDAD CAPAZ PARA 

CONTRATAR Y OBLIGARSE - SEGUNDA: OTORGAMIENTO DE PODER - YO 

URS FERNANDO METILER ULRICH, PORTADOR DE ia CÉDULA DE 

CIUDADANÍA ECUATORIANA NÚMERO (1704750270) POR MIS PROPIOS Y 

PERSONALES DERECHOS. EN FORMA UBRE Y VOLUNTARIA DECLARO QUE 

ES MI VOLUNTAD OTORGAR PODER EN FAVOR DE MI HERMANO EL SEÑOR 

CARLOS EMiL MEMLER ULRICH, PORTADOR DE LA CÉDULA DE 

CIUDADANÍA ECUATORIANA NÚMERO (1704750247), PARA QUE CON SU 

SOLA HRMA Y DE MANERA INDIVIDUAL, EN MI NOMBRE, PUEDA EJECUTAR 

LO SIGUIENTE: A) PARA ADQUIRIR. COMPRAR BIENES MUEBLES O 

INMUEBLES, CORPORALES O INCORPORALES, DERECHOS Y ACCIONES 

POR CUALQUIER MODO Y A CUALQUIER TÍTULO; B) PARA DISPONER 

TRANSFERIR A CUALQUIER TÍTULO, ENAJENAR, VENDER, ARRENDAR 

HIPOTECAR Y PACTAR TÉRMINOS DE ARRENDAMIENTO O TRANSFERENCIA 

DE DOMINIO, SOBRE TODO TIPO DE BIEN INMUEBLE O MUEBLE PARA QUE 

EN CUMPLIMIENTO DE ESlkE MANDATO SUSCRIBA “LAS ESCRITURAS 

PÚBLICAS O LOS DOCUMENTOS PRIVADOS QUE El CASO LO REQUIERA 

PACTE Y RECIBA PRECIOS Y DEMÁS CONDICIONES C) PARA CELEBRAR 

ESCRITURAS PÚBLICAS DE COMPRAVENTA O PROMESA DE 

COMPRAVENTA, D)] PARA REALIZAR TODOS LOS TRÁMITES DE 

TRANSFERENCIA DE DOMINIO, YA SEAN PÚBLICOS O PRIVADOS EN 

RELACIÓN A CUALQUIER BIEN INMUEBLE O MUEBLE, ES DECIR. FIRMAR 

CUALQUIER DOCUMENTO A MI NOMBRE EN CUALQUIER MUNICIPIO DE 

LOS DISUNTOS CANTONES QUE CONFORMAN El ECUADOR COMO El 

   

 



DRA GABRIELA CADENA LOLA 
QUIO - ECUADOR 

FORMULARIO PARA LA LIQUIDACIÓN DE IMPUESTOS DE UTILIDAD Y 

ALCABALA, U OTROS DE SIMILAR NATURALEZA QUE DEPENDAN DE LA, 

ENTIDAD MUNICIPAL DEL RESPECTIVO CANTÓN, O EN CUALQUIER 

INSTITUCIÓN PUBLICA COMO REGISTRO DE LA PROPIEDAD O REGISTRO 

MERCANTIL GEL CANTÓN CORRESPONDIENTE NOTARÍAS EN CUALQUIER 

CANTÓN DEL ECUADOR Y DOCUMENTOS PRIVADOS, EN RELACIÓN A 

INMUEBLES O MUEBLES QUE SEAN DE PROPIEDAD DEL MANDANTE, 

INCLUSO QUEDA FACULTADO A REALIZAR El PAGO DE IMPUESTOS SI 

EXISTIEREN E) PARA QUE COBRE O PAGUE OBUGACIONES CONTRAÍDAS 

O QUE CONTRAIGA El MANDANTE, RESPECTO DE CUALQUIER PERSONA 

NATURAL O JURÍDICA, O INSTITUCIÓN PÚBLICA, PARA QUE EXTIENDA 

RECIBOS Y FINIQUITOS, PARA QUE LEVANTE O SOLICITE SE LEVANTEN LAS 

HIPOTECAS Y OTRAS GARANTÍAS, CONSTITUIDAS PARA SEGURIDAD DE 

DICHAS OBLIGACIONES; F) PARA QUE ME REPRESENTE CON LAS MÁS 

AMPLIAS ATRIBUCIONES. EN TODA CLASE DE JUICIOS. INCLUSIVE PENALES, 

EN LOS QUE YO SEA PARTE O TENGA INTERÉS AL RESPECTO, ESTÁ 

FACULTADA PARA PRESENTAR "O CONTESTAR DEMANDAS. 

REPRESENTARME EN AUDIENCIAS DE CONCILIACIÓN, ACEPTAR O 

IMPUGNAR INFORMES PERICIALES, TACHAR TESTIGOS, CONFORMARSE O 

APELAR UE LAS SENIENCIAS QUE SE DICIAREN. NOMBRAR ABOGADOS 

COMO PROCURADORES JUDICIALES, RATIFICAR SUS ACTUACIONES, Y EN 

EIN, ACTUAR EN TODO CUANTO DEBIERA YO ESTAR PRESENTE, CON 

TODAS LAS ATRIBUCIONES QUE ESO IMPLICA, INCLUIDAS LAS DEL 

ARTICULO CUARENTA Y UNO Y SIGUIENTES DEL CÓDIGO GENERAL DE 

PROCESOS VIGENTE EN El ECUADOR; ESTA REPRESENTACIÓN INCLUYE, EL 

PODER OTORGAR A TERCEROS, PODERES, CARTAS PODER, 

AUTORIZACIONES O CUALQUIER DOCUMENTO A NOMBRE DEL 

MANDANTE, PARA QUE UN TERCERO, PUEDA EFECTUAR CUALQUIER ACTO 

 



Lon GABRIDA CADERA LOLA 
TO ECUADOR 

O CONTRATO; G) PARA QUE ACUDA ANTE LA ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA ECUATORIANA CON LA FINALIDAD DE OBTENER, ACTUALIZAR 

O CANCELAR EL REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES A NOMBRE DEL 

MANDANTE (EN CASO DE LLEGAR ASÍ A REQUERIRLO) Y EN FIN PARA QUE 

PUEDA SOLICITAR Y TRAMITAR VÁLIDAMENTE ANTE LA ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA DEL ECUADOR CUALQUIER ASPECTO RELACIONADO A MIS 

DECLARACIONES DE IMPUESTOS, PACULTÁNDOLE INCLUSO PARA 

SUSCRIBIR Y PAGAR DECLARACIONES TRIBUTARIAS MULTAS U OTRAS H] 

PARA QUÉ ACUDA ANTE CUALQUIER AUTORIDAD PÚBLICA O 

PRIVADA ECUATORIANA O EXTRANJERA, A REALIZAR CUALQUIER ACTO, 

SUSCRIBIR CUALQUIER DOCUMENTO A NOMBRE Y EN REPRESENTACIÓN 

DEL MANDANTE, PUDIENDO ACUDIR, SIN QUE El ENUNCIADO SEA 

LIMITATIVO, A CUALQUIER MUNICIPIO DEL CANTON CORRESPONDIENTE, 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS, EMPRESA ELÉCTRICA, EMPRESA DE AGUA 

POTABLE, CORPORACIÓN DE NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

SUPERINTENDENCIA DE BANCOS Y DE COMPAÑÍAS, REGISTRO CIVIL DEL 

ECUADOR, COMISIÓN DE TRÁNSITO DEL ECUADOR, CUALQUIER 

MINISTERIO DEL ECUADOR. BANCO DEL INSTITUTO ECUATORIANO DE 

SEGURIDAD SOCIAL, El INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL 

1ESS. REGISIRO MERCANTIL Y REGISTRO"DE TA PROPIEDAD DEL CANTON 

CORRESPONDIENTE, EFC.+1) PARA REPRESENTAR AL MANDANITE EN 

CUALQUIERA DE LOS BANCOS, COOPERATIVAS DE AHORRO Y CRÉDITO, 

MUTUALISTAS Y OTRAS INSTITUCIONES FINANCIERAS Y CREDITICIAS DEL 

PAÍS, CELEBRAR CON ELLOS CONTRATOS DE CUENTA CORRIENTE, 

SOBREGIRO, MUTUO, ABRIR O CERRAR CUENTAS DE AHORRO O 

CORRIENTES, ASÍ COMO TARJETAS DE CRÉDITO OBTENER CLAVES 
PERSONALES DE INSTITUCIONES BANCARIAS EN CUENTAS, TARJETAS DE 

CRÉDIFO. DÉBITO, ETC; PODRÁ GIRAR CHEQUES, AUTORIZAR DÉBIMOS O 

 



%, 
e 

E E 

EFECTUAR RETIROS EN CUENTA: PODRÁ COBRAR HABERES QUE 

CORRESPONDAN AL MANDANIE, PODRÁ ENDOSAR, PROTESTAR, 

SOLICITAR CERTIFICADOS BANCARIOS ESTADOS DE CUENTA SEA 

AHORRO O CORSIENTE, REALIZAR TRANSFERENCIAS A OTRAS CUENTAS. 

EIC CHEQUES GIRADOS A NOMBRE DEL MANDANTE: PODRÁ ABRIR. 

CANCELAR, ENDOSAR PÓLIZAS DE ACUMULACIÓN, OBLIGACIONES; 

APERTURAR Y/O CERRAR CUALQUIER CUENTA DE AHORROS Y/O DE 

CRÉDITOS Y/O COBRAR CHEQUES CUYO TILLAR SEA El MANDANTE 

TAMBIEN, CELEBRAR CUALQUIER CONTRATO CON CUALQUIER 

INSTITUCIÓN FINANCIERA.- J) ADQUIRIR CRÉDITOS QUIROGRAFARIOS 

HIPOTECARIOS, CRÉDITOS PRENDARIOS O DE LA NATURALEZA QUE FUERE, 

A PERSONAS NATURALES, JURÍDICAS O CUALQUIER INSIMUCIÓN 

FINANCIERA, PARA LO CUAL PODRÁ REALIZAR TODOS LOS TRÁMITES QUE 

SE REQUIERAN Y PARA QUE GARANTICE EN LA FORMA QUE EXIJAN 

DICHAS PERSONAS Y FIRMAR CONTRATOS DE MUTUO, PAGARES Y/O 

CUALQUIER OTRO INSTRUMENTO.- K) ACUDIR EN NOMBRE DEL 

MANDANTE, ANTE El MINISTERIO DE TRABAJO O CUALQUIER AUTORIDAD. 

COMPETENTE RESPECTIVA, Y RECIBIR COMO Si FUERA ELLA MISMO, 

CUALQUIER TIPO DE UQUIDACIÓN POR EL TRABAJO QUE EN RELACIÓN DE 

LEPENDENCIA O POR SERVICIOS REALIZÓ” CON El MANDANTE:” Así 

COMO REFUTAR El MONTO DE LA LGUDACIÓN, ASISTIR A AUDIENCIAS 
EN DICHO MINISTERIO Y EN SÍ, REALIZAR CUALQUIER ACTO, SUSCRIBIR 

CUALQUIER DOCUMENTO O PROCEDER CON CUALQUIER TRÁMITE 

CONDUCENTE A VELAR POR El EFECTIVO CUMPLIMIENTO DE LOS 
DERECHOS DEL MANDANTE, REFERENTE AL PAGO DE ÉSTA LIQUIDACIÓN 

LABORAL, PAGO DE UTILIDADES O CUALQUIER HABER QUE TENGA 

DERECHO COMO EX TRABAJADORA DELA EMPRESA.1) ME 

REPRESENTE EN LA SUCESIÓN DE BIENES DE MI MADRE SEÑORA MARTHA 
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VERÓNICA ULRICH WEBER, PARA TAL EFECTO PODRA COMPARECER ANTE 

CUALQUIER ¿UEZ DE LO CIVIL DEL ECUADOR, A FIN DE HACER RESPETAR 

MIS DERECHOS DE HEREDERO. PUDIENDO PACTAR LA FORMA EN QUE SE 

PARTAN LOS BIENES DE LA SUCESIÓN SEAN ESTOS MUEBLES O INMUEBLES 

ACCIONES O DERECHOS, PARA LO CUAL PODRÁ FIRMAP TODO CUANTO 

DOCUMENTO SE REQUIERA. EN ESPECIAL COMPARECER ANTE CUALQUIER 

NOTARIO PÚBLICO DEL PAÍS, A FIN DE SUSCRIBIR CUALQUIER ESCRITURA 

DE PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN, CUALQUIER ACLARATORIA DE lA 

ESCRITURA DE PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN, O CUALQUIER DOCUMENTO 

NOTARIAL A FIN DE HACER RESPETAR MIS DERECHOS DE HEREDERO mf 

MANDATARIO $) FUERE MECESARÍO PODRÁ DELEGAR TOTAL O 

PARCIALMENTE ESTE PODER A FAVOR DE UN ABOGADO DE SU 

CONFIANZA PARA El CASO DE OTORGAR PROCURACIÓN JUDICIAL M] 

ME REPRESENTE Y PROCEDA A RECIBIR EN DONACIÓN LOS 

DERECHOS Y ACCIONES Y PROPIEDAD DE BIENES INMUEBLES O MUEBLES 

QUE OTORGUE MÍ PADRE El SR. CARLOS EMILIO METLER NIDEROST. 

DONACIÓN QUE RECIBIRÁ A FAVOR DEL PODERDANTE. QUIEN QUEDA 

FACULTADO A REALIZAR EL PAGO DE IMPUESTOS Si EXISTIEREN SUSCRIBIR 

COMPRA VENTAS, PARTICIPACIONES, PERMUTAS CONSTITUCIÓN DE 

HIPOTECA, ARRIENCIOS, PROMESAS DE COMPRAVENTA ACLARATORÍA Y 

RATIFICATORIA A LAS ESCRITURAS PÚBUCAS DE DONACIÓN QUE 

OTJORGUE MÍ PADRE El 5R. CARLOS EMILIO MEFTLER MIDEROST, Y EN 

GENERAL EJECUTAR CUANTO TRÁMITE Y DILIGENCIA PROPIOS DE ESTE 

TIPO DE TRÁMITE HASTA QUE LAS ESCRITURAS PUBLICAS DE DONACIÓN 

SEAN iNSCRIAS EN El REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y REGISTRO 

MERCANTIL DEL CANTÓN CORRESPONDIENTE, EN CASO QUE El BIEN 

INMUEBLE TUVIERE ALGÚN PROBLEMA LEGAL PARA SU UBRE DISPOSICIÓN, 

EL MANDATARIO QUEDA FACULTADO PARA ENTREGAR BIEN MUEBLE E 

Pe 
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DRA GABRIELA CADENA LOZA, 
QUE - ECUADOR: —— 

INMUEBLES SANEADO DE TODO IMPEDIMENTO LEGAL PARA LA 

DONACIÓN MI APODERADO QUEDA INVESTIDO DE LAS MÁS AMPUAS 

FACULTADES Y ATRIBUCIONES QUE CONFIERE LA LEY A LOS 

MANDATARIOS Y POR ELLO NINGUNA AUTORIDAD PÚBLICA O PRIVADA 

DE ESTE PAÍS O DEL EXTRANJERO PODRÁ ALEGAR INSUFICIENCIA DE 

PODER TERCERA.- PLAZO.- EL PRESENTE PODER ESTARÁ VIGENTE HASTA 

QUE El MANDANTE LO REVOQUE.- CLÁUSULA CUARTA.. CUANTÍA.- LA 

CUANTÍA DEL PRESENTE INSTRUMENTO POR SU NATURALEZA ES 

INDETERMINADA.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, QUE JUNTO CON LOS 

DOCUMENTOS ANEXOS Y HABILITANTES QUE SE INCORPORAN QUEDA 

ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA CON TODO El VALOR LEGAL, Y QUE. LOS 

COMPARECIENTES ACEPTAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES, 

MINUTA QUE ESTA FIRMADA POR El ABOGADO DANIEL ALFONSO 

MALDONADO GARCÉS AFILÉADO AL FORO DE ABOGADOS DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA BAJO El NÚMERO DIECISIETE GUION DOS MIL 

DIECISÉS GUION OCHOCIENTOS OCHENTA Y CUATRO, PARA LA 

CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRMURA, SE OBSERVARON LOS 

PRECEPTOS Y REQUISIFOS PREVISTOS ENJA LEY NOTARIAL; Y. LEIDA QUE 

LES FUE A LOS COMPARECIENTES POR MÍ LA"NOTARÍA, SE RATIFICAN Y 

FIRMAN CONMIGO EN UNIDAD VE ACTO UELANDO INCORPORADA EN 

EL PROTOCOLO DE ESTA NOTARIA, DE TODO CUANTO DOY FE.- 

AU 
URS FERNANDO METTLER ULRICH 

ec. Iborra o 

ex. 0l%-o1it 
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mr REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Ganeral de Repletro Cv, teiufcación y Coauiación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de itentificación 1704750270 

Nombras det ciudadano, METTLER ULRICH URS FERNANDO 

Condición del cedulado CILOADANO 

Lugar de nacimiento: EGUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 17 DE JUNIO DE 1972 

Nacionalidad, ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

tostrucción: BACHILLERATO 

. Profesión: EMPLEADO PARTICULAR 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge" No Registra 

Fecha de Matrimonlo" No Registra 

Nombres del padre: METTLER CARLOS EMILIO 

Nombres de la madre ULRICH MARTHA VERÓNICA. 

Facha de expedición: 9 DE AGOSTO DE 2013 

formación carifcada ata teca. 28 DE JULIO DE 2017 
Endeor MARIA GABSISLA CADENS LOZA, FIENINCNAQUITO NT $L PICHICHA CUITO. 
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TORGÓ EN ESTA NOTARIA, Y EN FE DF LLLO CONFIERO, ESIA 

SEGUNDA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PUBLICA DE PODER 

GLNERAL OTORGADA POR URS FERNANDO METTLER ÚLRICH A FAVOR 

DE CARLOS kMIL METTLER ULRICH.- DEBIDAMENTE SELLADA Y 

FIRMADA EN QUITO, A VEINTE Y OCHO (28) DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 

DIECISIETE 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 

DE LA COMPAÑIA “PRODUCTORES AGRICOLAS DEL NORTE PRONTE CIA. 

UTDA> 

En la Cuudad de Quito, Distruo Metropolitano, en el mueble ubicado en la calle Pray Jose 

Marta Vargas S/N y Reservona de Cumbaya, Provuncxa de Pichincha, el día 07 de agosto del 

2017, a las 16h30, se reune la Junta General Extraordinana y Umversal de socios de la 

PRODUCTORES AGRICOLAS DEL NORTE PRONTE CIA. LTDA,, conformada por 

los siguentes socios 

1 Sr JUAN CARLOS ALFONSO DAVALOS GRIJALVA por sus propios derechos 

representando 667 participaciones, del valor de 1 dolar de los estados unidos de 

Norteamerica cada una 

St NICOLAS VICENTE DAVALOS GRUALVA por sus propio» derechos 

representando 666 participaciones, del valor de 1 dólar de los estados unidos de 

Norteamerica cada una 

NN 

3 51 CARLOS EMILIO METTLER NINEROST por sus propios derechos 

representando 667 participaciones, del valor de 1 dólar de los estados unidos de 

Norteamérica cada una 

Por encontrarse prosente la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía de 

conformidad con lo dispuesto en el Estatuto de la Compañía y la Ley de Compañías, en lo 

aplicable, se mstala la Junta General Extreordinatia y Umversal de Socios que deciden por 

unaramudad instalar la reunión para tratar el unico punto,- 

UNICO PUNTO 

= Autorización de los socios para que el souo CARLOS EMILIO METTIFR 

NIDFROST realice la Aclaratona a la eserttura de donacion con reserva de usufructo 

de 667 parcipaciones de la compañia * PRODUCTORES AGRICOLAS DEL. 

NORTE PRONTE CIA LTDA celebrada ante la Abogada María Augusta Peña 

Vásquez Notaria nigesima Sexta, el drecisicte de febrero del año dos mul diecisiete, 

 



en su calidad de donante a favor de los señores y señoras FRANZ MARCELL 

METILER ULRICH, CARLOS EMIL METILER ULRICH, PATRICIA 

JANNETH METTLER ULRICH, HEID! VERONIKA METTLER UT RICH, y URS 

FERNANDO METTLER ULRICH en sus calidades de dunatarios 

Preside esta reumión el Sr CARLOS EMIEIO METTLER NIDEROST, Presidente de ta 

Compañia, y se desempeña como Secretario al Sr JUAN CARLOS ALFONSO DAVALOS 

GRIJALVA, en calidad de Gerente de la Compania 

En cuanto al punto del orden del dra, conforme lo dispuesto en el Estatuto social de la 

compañía PRODUCTORES AGRICOLAS DEL NORTE PRONTE C1A. LTDA, al 

existir unanimidad de criterio de los socios, esta asamblea decide autorizar la Aclarutoria a 

la escritura de donación con reserva de usufructo de 667 partrcipaciones de lu compañía 

“PRODUCTORES AGRICOLAS DEL NORTE PRONTE CIA. LIDA, velebrada ante 

la Abogada María Augusta Peña Vásquez, Notaria Trigesima Sexta, el diecisiete de 

  

febrero del año dos mil diecisiete, en su calrdad de donante a favor de los señores y señora» 

FRANZ MARCELL METTLER ULRICH, CARLOS EMIL METTLER ULRICH, 
PATRICIA JANNETH METTLER ULRICH, HEIDI VERONIKA METTLER ÚULRICH, y 
URS FERNANDO METTLER ULRICH en sus calidades de donatarios, en los siguientes 

puntos 
Por un descuido se omitió imsonbar en el Registro Mercantil del Camon Quito la 

Protocolización del Acta de Posesion Lfectva de los Bienes dejados por la causante la Sra 
MARTHA VERONICA ULRICH WEBER en favor de sus herederos de fecha vemnttrés de 

octubre del año dos mul, as: mismo se omutio inscribir en el Registro Mercantil del Cantón 

Quito la escritura pública de partición extrajudicial celebrada ante la Abogada María Augusta 
Peña Vásquez Notana Trigésima Sexta, el vemusiete de junio del año dos mul diecisiete 

La segunda clausula Antecedentes en ol htcral A) se hizo constar como fecha de Inscripcion 

en el Registro Mercantil de Quito de la constitución de la compañia “PRODUCTORES 

AGRICOLAS DEL NORTE PRONTF CIA LTDA cl once de octubre de mul novecientos 

nuventa; siendo la fecha correcta de inscripción en el Registro Mercantil de Quito el 

dieciocho de octubre de mil novecientos noventa. 

 



ON 

  

La segunda clausula Antecedentes en el literal B) se hizo constar como fecha de inscripción 

en el Registro Mercantil de Quito del aumento de capital y reforma de estatutos de la 

compañia “PRODUJCTORES AGRICOLAS DEL NORTE PRONTE CIA LTDA el 

venmtunueve de junto del año dos mul uno, siendo la fecha correcta de inscripción en el 

Registra Mercantil de Quito el diecisiete de septiembre del año dos mil uno. 

La segunda cláusula Antecedentes en el Lueral C) no se hizo constas que la Junta General 

Extraordimaria y Universal de Socios de la compania “PRODUCTORES AGRICOLAS DEL 

NORTE PRONTE CIA LTDA” en sesión celebrada el once de enero del año dos mul 

diecisiete, resolvio por unanimidad autorizar la donacion de 667 participaciones, del señor 

CARLOS EMILIO METTLER NIDEROST en su calidad de donante a favor de los señores 

FRANZ MARCELL METPTLER UERICH, CARLOS FMI METTLER ULRICH, 

PATRICIA JANNETH METTLER ULRICH, HEIDI VERONIKA MFTTLER ULRICH, y 

URS FERNANDO METILER ULRICH, en sus calidades de donatarios 

En la tercera clausula Donacion se hizo constar al número de parucipaciones con decímales, 

siendo lo correcto sin decimales, quedando de la siguiente forma Con estos antecedentes el 

scñor CARLOS EMILIO METTLER NIDEROST es propietario de seiscientos sesenta y 

sicto (667) participaciones de un (1,00) dolar de lus Estados Unidos de Aménica cada una 

que han sido integramente susenitas y pagadas eu su tolalrdad, debiendo mdicar que dichas 
participaciones son de la empresa “PRODUCTORES AGRICOLAS DEL NORTE 

PRONTE CIA. LTDA,”, por lo tanto dona gratuita e arrevocablemente ciento tr0Imta y tres 
(133) partenpaciones a favor del señor CARLOS EMIL METTLER ULRICH, ciento treinta 

y tres (133) participaciones a favor del senor URS FERNANDO METTLER ULRICH, cuento 
trenta y tres (133) participaciones a favor de la señora HELD! VERONIKA METTLER 
ULRICH, ciento tremta y cuatro (134) parteipaciones a tavor de la señora PALRICIA 

JANNELH METTLER ULRICH, y ciento treinta y cuatro (134) parorpaciones a favor del 

señor TRANZ MARCELL METTLER ULRICH, dando un total de sesscientos sesenta y 
siete (667) participaciones donadas Esta donacion se realiza con tados los derechos y 

obligaciones emanadas de tales aportaciones, acepto el derecho real de usufucio mitalhcro



que se reserva para sí El capital social de la compañía después de esta donación de 

participaciones quedara distribuido de la siguiente manera 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

socio T CAPITAL PARTICIPACIONES 
JUAN CARLOS ALFÓNSO DAVALOS $ 66700 667 
GRIJALVA | 
"NICOLAS VICENTE ' DAVALOS 3 66600 666 
GRIJALVA | 

¡ CARLOS LMIL MÉTILLER ULRICH $133 00 133 

[URS FERNANDO METTLER UTRICH S1To0 133 
Í HEIDI VERONIKA METTLER ULRICH 7] $133 00 135 
: PATRICIA JANNTH MPYTT FR ULRICH $134 00 134 
[FRANZ MARCEL METTLER ULRICH 313400 134 
[TOTAL $2000.00 2000         

Los socios acuerdan notificar la aclaratoria a la escritura de donación con reserva de 

usufructo de 667 participaciones de la compañra “PRODUCTORES AGRICOLAS NFL 

NORTE PRONTE CIA LTDA celebrada ante la Abogada Mana Augusta Peña Vásquez 

Notana Trigesuma Sexta, el diecisiete de febrero del año dos mil diecisiete, en su calidad de 

donante a favor de los señores y señoras FRANZ MARCELL METTLER ULRICH, 

CARLOS EMIL METTLER ULRICH, PATRICIA JANNETH METTLER ULRICH, 

HEIDI VERONIKA METTLER ULRICH, y URS FERNANDO METTLER ULRICH en 

sus calidades de donatanos, al Gerente de la compañía y solrcatarle que tome nota de ellas en 

el libro correspondiente, con lo que la donación y aclaratoria a ella quedara debidamente 

legalizada, conforme lo dispuesto en el estatuto social de PRODUCTORES AGRICOLAS 

DEL NORTE PRONTE CIA. LTDA, ordenando que por secretatta se proceda a la 
elaboracion de los respecnvos libros de parhicipaciones y que una vez aceptados, suscritos y 

legalizados, se los inscriba en el Registro Mercantil correspondiente 

Por no existir mngun otro asunto que tratar, la Presidencia concede un receso de vete 
minutos gara que la Secteranaa elabore el acta respecuva de la Junta General, una vez 

conclerdo el receso, se da lectura de la presente acta la misma que es aprobada íntegramente



  

  por los socios de la empresa, para constancia de lo cual, la suscriben en unidad do acto en 
tres ejemplares de igual tenor La junta concluye a las 18 30 horas 
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: Emilio Metiler Niderost Juan Carlos Alfonso Dávalos/Grijalva 
: Presidente-Socio Gerente -- Secretario- Socio 

  

> 

  

| O 
LA UA 
Nicolás Vicente Dávalos Grijalva 

Socio



DRA GABRICLA CADENA LOZA 
QUISO FLUADOR 

TORGO ANTE Mi, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 

ACLARATORIA A LA ESCRITURA PÚBLICA DE DONACIÓN DE 

PARTICIPACIONES OTORGADO POR CARLOS EMILIO METILER 

NIDEROST, FRANZ MARCELL METTLER ULRICH, CARLOS EMIL METTLER 

ULRICH, PATRICIA JANNETH METTLER ULRICH; HEIDI VERONIKA METFLER 

ULRICH; Y URS FERNANDO MÉTTLER ULRICH, REPRESENTADO POR SU 

APODERADO GENERAL Él SEÑOR CARLOS EMIL MENLER ULRICH- 

DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A SIETE (07) DE 

SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE - >) 

  

e



Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA    

  

1 RAZÓN: Tomé nota de la Escritura 
NOTARIA za ne 

TRIGÉSIMA 2  ACLARATORIA A LA LISCRITURA PUBLICA DE DONACTÓROE” 

3 PARTICIPACIONES, contenida en el  prosonte 

4 ainstramento, «al margon de la matriz de la 

5 escritura pública de PARTICIÓN kXIRAJUDICIAL DE 

  

6 BIENES, otorgada ante mi ABOGADA MARÍA AUGUSTA 

7 PEÑA VÁSQUEZ MSC., Notaria Trigesima Sexta del 

8 Canton Quito, por FRANZ MARCEZLL METTLER ULRICH, 

9 CARLOS EMIL METTLER ULRICH, PATRICIA JANNETH 

10 METTLFR ULRICH, HEIDI VERON¿KA METTLER ULRICH, 

ll URS FERNANDO METTLER ULRICH, a favor de: CARLOS 

2 EMILIO METTLER NTDEROST, el veintisiete (2/) de 

1 Junio del año dos mil diecisiete (2017): y, 

“ 14 siento la presente racon.- Quito, a diecinueve 

15 (19) de Septicmbro del año dos mil diecisiete 

16 (2017). Ñ 

  

20 

   
  

21 Ab Maria Augusta [Veña Vasquez, Msc 
NOTARIA TRIGESIMA SEXTA DEL CANTON QUITO, DM 

2 RAZON _ FACTURA No 0000071047 
2017 1) 01 7 38 ov058z_] 
  23 

24 

26 
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28 

 



AN 

    

E ULA 
Factura 001-002-000071047 EN E El 19 ¿2017 1701036000582 

ES 
POD. 
[ATO O CONTRATO 
FECHA DE OTORGAMENTO 
[NUMERO DE PROTOCOLO 

raro 
NOTARIC(A) MARIA AUGUSTA PEÑA VASQUEZ 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA DEL GANTON QUITO 
RAZÓN MARGINAL N"20171701096000682 

DEE E 
[AGURATTAR 
PARTICIÓN EXTRANDCAL 
PESO 
POTIRR 

  

  

  

  

  

      
  

    

  [ROMERESRAZÓN EOCIAL [eones JEScUaO De DENTDAS 

TES 
AAA ANT ATAARTA 
E PSU DRDENDAS e DEAD 
ENTER MOEROST CARLOS o sus ProBros DEREOIOS EN ra 

ERE A A TAE RI 
[cinto   

  
  

EGRATORA, 
aras 

[E TTOESECOAT, 

  

NOTARIO(A) MARIA AUGUSTA PEÑA VASGUEZ 
NOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO 
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TRÁMITE NÚMERO 60238 

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RIPCIÓN 

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: DONACIÓN DÉ PARTICIPACIONES Y ACLABATORIA 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO. 25262 TZ 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: — 28/09/2017. 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 342 
REGISTRO" BRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO. - 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | DONACIÓN DE PARTICIPACIONES Y ACLARATORÍA,   

  

  

    DATOS NOTARÍA: NOTARIA TRIGÉSIMA SEXTA /QUIFO /17/02/2017 
NOMBRE DEZA COMPAÑÍA; PRODUCTORES AGRICOLAS DEL NORTE PRONTE CÍA LTDA 

[DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA, — QuITO 
  

3_ DATOS ADICIONALES. 
EL DONANTE TRANSFIERE 667 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 

os -ADJUNTA ACLARATORIA OTORGADA ANTE LA NOTARIA TRIGESIMA SEGUNDA DEL. 
CANTON QUITO DIM DE FECHA 07/09/2037 SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NS 
1559 TOMO 121 DEL REGISTRO MERCANTH DE 18/10/1990 

  

  J o CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

¿ant DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LÁ NORMATIVA VIGENTE _ 
7     

   

   

    

FECHA DI ÁTO a 28 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2017 
y de Rega, A 0 va 

| sn, 
DRA. X ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - aesogición bis ados 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO Dre

 

pe 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO AV 6 DE DICIEMBRE 10-78 v casran oe MG) ad 

tr Se oa qa eS 
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